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REGLAMENTO DE PROTECCION CIVIL PARA EL MUNfCfPIO DE ARfZPE, 

SONORA 

COX FUNDAMENTO E>J EL ARTICULO l 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN RELAC!ON CO:'\J LOS DIVEl{SOS NUMERALES J Y 15 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS, ASI COMO LOS ARTTCULOS 3, 6, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 22, 23, 

24, 25, 33, 34, 35 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY 16! DE PROTECCIÓ:,.:/ CIVIL PARA EL ESTADO 

DE SONORA, AS! COMO EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE GOBlEKNO Y ADMINISTRACION MUNlCIPAL, SE EMITE 

EL PRESENTE REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE ARIZPE, SONORA. 

CONS ID E RA N DOS 

PIUMERO.- Que por disposición de la Ley 161 de Protección Civil para el Estado de Sonora, y 

por así convenir a! bienestar y seguridad de la ciudadanía municipal, en la actual idad es un 

imperativo impostergable contar con una regulación municipal adecuada en materia de protección 

civil, para enfrentar situaciones de emergencia provocadas por algún agente destructivo. 

SEGUNDO.- Que el Municipio de /\rizpe, Sonora está expuesto a fenómenos naturales, 

principalmente a los de carácter geológico, los hidrometeorológkos y los propios de los 

conglomerados urbanos como son los antropogénicos de tipo: químico-tecnológicos, sanitario

ecológico y socio-organizativos. 

TERCERO.- Que an te las consecuencias derivadas de estos y otros tipos de fenómenos en 

diversas zonas del Estado de Sonora, se ha hecho necesario que los Municipios tengan la 

reglamentación adecuada para la organización de un Sistema Municípal de Protección Civil, 

coordinado con sus similares a nivel estatal y nacional. 

CUA RTO.- Que para dar coherencia y uniformar la participación del Estado, los Ayuntamientos, 

instituciones y organizaciones sociales y privadas, se hizo necesario integrar el Sistema Municipal 

de Protección Civil, otorgándole el respaldo jurídico correspondiente para la fundamentación de 

sus acciones y estrategias que realice en el Municipio de Arizpe, Sonora. 

QUINTO.- Que la integración sólida de un Sistema de Protección Civil a nivel Municipal, hace 

imprescindible definir los compromisos de participación en base a responsabilidades concretas, 

así como el establecimiento de criterios uniformes en cuanto al funcionamiento del Sistema en 

sus fases de planeación, prevención, organización, operación, evaluación y ejecución. 

SEXTO.- Que las acciones de Protección Civil no deben estar centralizadas, por lo que en cada 

uno de los Municipios, como primer nivel de respuesta se integrarán Sistemas de Protección Civil 

de acuerdo a sus recursos y probabilidades de riesgos y desastres. 

SEPTlMO.- Que mantener la unidad orgánica a nivel es tatal, en caso de emergencia, es de suma 

importancia para otorgar de manera eficiente el auxi lio a la población afectada. 

TITULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO t.~ Las disposiciones emanadas del presente ordenamiento son reglamentarias de 

las actividades propias de la Protección Civil en el ámbito del municipio de Arizpe, Sonora. 

ARTTCULO 2.- Las disposiciones de este Reglamento y los Términos de Referencia que se 

expidan en términos de la Ley 161 de Protección Civil para el Estado de Sonora por la Uni dad 

Estatal , son de orden público, interés social y de observancia general y obligatoria en el Municipio 

de Arizpe, Sonora, tanto para las autoridades, así como para, los organismos o instituciones y 

empresas de carácter público, social y/o privado, grupos voluntarios y en general para todas las 

personas que por cualquier motivo residan, habiten o transiten por el Municipio; y tiene por objeto 

regular las acciones que en materia de protección civil se lleven a cabo en el municipio y 

establecer las bases de integración, coordinación y f'uncionamiento del Sistema Municipal de 

Protección Civi l; regular las acciones de prevención, mitigación, auxilio, reconstrucción, 

salvaguarda) y cuanto más sea necesario, de las personas, sus bienes, la propiedad pública y el 

medio ambiente; así como el restablecimiento y funcionamiento de los servicios públicos 

indispensables y sistemas estratégicos en casos de emergencia y desastre, provocados por agentes 

destructivos de tipo geológicos, hidrometcoro lógicos, químico-
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tecnológico, sanitario-ecológico y socio-organizativo o cualquier otro acon1ecimiento fortuito o de 

fuerza mayor. 

ARTICULO 3.- Los actos de autoridad para la aplicac ión de las disposiciones que establece este 

Reglamento, comprenderán la inspección, control, vigilancia de las instalaciones, equi pos y 

aparatos relacionados con la protección de las personas y de los bienes muebles, inmuebles o 

establecimientos, as í como la imposición de sanciones por la infracción o incumplimiento de este 

ordenamiento, los Manuales Técnicos y Términos de Referencia que para el efecto se emirnn. 

ARTÍCULO 4.- El Sistema Municipal de Protección Civil, como parte integrante de los Sistemas 

Estatal y Nacional en la misma materia, establecerá las instancias, lineamientos y objetivos 

necesarios para la procuración de la Protección Civi l. 

ARTICULO 5.- Es obl igación de todas las Dependencias y Entidades de !a Administración 

Pública Municipal , así como también de los organismos, asociaciones, sectores sociales y 

privados, y de cualquier persona que resida, habite o trans ite en el Municipio, el cooperar de 

manera coordinada con las autoridades competentt:s, en la consecución de la protección civil. 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de este ordenamiento, se consideran autoridades de protección 

civil en el Municip io a: 

1.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Arizpe, Sonora; 

11.- El Presidente Municipal; 

111.- E! Secretario del Ayuntamiento; y 

IV. - El Director de la Unidad Municipal de Protección Civi l; 

ARTÍCULO 7.- El presupuesto de egresos municipal deberá contemplar las partidas que se 

estimen necesarias para el cumplimiento de las acciones que se establecen en el presente 

Reglamento, así como las que se deriven de su aplicación. 

ARTÍCULO 8.- Para el efecto del presente reglamento se entenderá por: 

l.- Afectado: Persona que sufre de daños menores y transitorios en sus bienes como 

resultado de una emergencia, desastre o siniestro; 

11. - Afluencia Masiva : Se entenderá que tiene capacidad de afluenc ia masiva cualquier 

inmueble o edificación que por sus dimensiones pueda recibi r o contener a 50 ó más 

personas o que en el mismo, durante un periodo de 24 horas circule ese mismo número de 

individuos, en donde se incluirán las personas que trabajen en el lugar. También se 

entenderá que tienen afluencia masiva, los conjuntos habitacionales que tengan la 

capacidad de alojar a 5 ó más familias; 

111.- Agente destructivo de origen geológico: Son los fenómenos perturbadores originados 

por las acciones y movim ientos violentos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen 

los sismos o terremotos, vulcanismo, maremotos y la inestabilidad de sucios: arrastre lento o 

reptación, deslizamiento, flujo o corriente, avalancha o alud, dc1rnmbe y hundimiento; 

IV. - Agente destructivo de origen hidrometeorológico: Son los fenómenos perturbadores 

que derivan de la acción violenta de los agentes atmosféri cos, como huracanes , 

inundaciones fluviales y pluviales, tom1entas de nieve y granizo, tormentas eléctricas, de 

arena y polvo, temperaturas extremas y sequías: 

V.- Agente destructivo de origen químico-tecnológico: Son los fenómenos perturbadores 

generados por la acción violenta derivada de la interacción molecular o nuclear de diferentes 

sustancias, ligados al desarrollo industrial y tecnológico; afecta principalmente a las grandes 

concentrac iones humanas e industriales, son fenómenos perturbadores tales como 

incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas y radiaciones; 

VI.- Agente destructivo de origen sanitario-ecológico: Son los fenómenos perturbadores 

que se generan por la acción patógena de agentes biológicos que atacan a la población, a 

los animales y a la.<.; cosechas, causando su muerte o la alteración de su salud. Comprende: Pub
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el hioterrorismo, las epidemias o plagas, afectaciones a cultivos, así como la contaminación 

del aire, agua, sucio y alimen tos; 

Vil.- Agente destructivo de origen socio-organizativo: Son los fenómenos perturbadores 

generados por errores humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de 

grandes concentraciones o movimientos masivos de población. Destacan: los 

desp lazamientos tumultuarios, manifestaciones y motines, la concentración masiva de 

personas en lugares no aptos o inseguros y los acc identes terrestres , aéreos y marítimos 

que llegan a producirse por fallas humanas; 

VIII.- Albergue: Refugio temporal que puede ser provisional o pennanentc dependiendo del 

tipo de calam idad. El refugio provisional permanece hasta quince días en opcrac-ión y el 

alhergue permanente desde dieciséis hasta sesenta días; 

IX.- Alto riesgo: Inminencia de una emergencia, desastre o siniestro; 

X.- Análisis de riesgo: Técnica que con base en el estudio de las condiciones fisicas de un 

edificio u obra, de sus contenidos y sus ocupantes, determina el nivel de peligro o exposición 

a emergencias, siniestros o desastres del mismo, así como las probables afectaciones 

externas a la población, sus bienes, entorno e instalaciones vecinas; 

XI.- Alarma: Se establece al iniciarse los efectos de un agente destructivo e implica 

necesariamente la ejecución del subprograma de auxilio; 

Xll.- Alerta: Se establece al recibirse información sobre la inminente presencia de una 

calamidad causante de daños que puedan llevar al grado de emergencia o desastre, con la 

posible aplicación del subprograma de auxilio; 

Xllf.- Apoyo: Medios materiales, personales y servicios proporcionados a personas o 

comunidades afectadas por un agente destruct ivo; 

XIV.- Atlas de riesgo: Sistema de información geográfica que pennite identificar el tipo de 

riesgo a que están expuestas las personas, sus bienes y entorno, incluidos los servicios 

vi tales y sistemas estratégicos; 

XV.- Autoprotección: Acción y efocto de contribuir a la protección de sí mismo, de la familia 

y de la com unidad a la que se pertenece para disminuir los dafios a la persona y la pérdida 

de bienes en caso de producirse una emergencia, siniestro o desastre; 

XVL- Auxilio: Conjunto de acciones destinadas a rescatar y salvaguardar la integridad física 

de las personas, sus bienes y entorno, así como preservar los servicios vitales y la planta 

product iva; 

XVTI.- Calam idad: Daños a la comunidad, sus bienes y entorno, transformando su situación 

normal en una de emergencia o desastre; 

XVlll.- Consejo Estatal: Consejo Estatal de ProLección Civi l; 

XIX.- Consejo Municipal: Consejo Municipal de l>rotección Civil; 

XX.- Construcción: Arte o técnica de fabricar edificios u obras. En un sentido más ampl io, 

todo aquello que exige, antes de hacerse, tener o disponer de un proyecto o plan 

predeterminado, o que se hace uniendo diversos componentes según un orden detem1inado; 

XXl.- Desastre: Evento ocasionado por uno o varios agentes destructivos que genera daños 

severos impidiendo las actividades ordinarias de una comunidad; 

XXIT.- Damnificado: Persona que su fre en su integridad fisica o en sus bienes daños de 

consideración o es afectada gravemente en sus act ividades por los efectos de una 

emergencia o un desa<;tre; 

XXllJ. - Unidad Municipal: Unidad Municipal de Protección Civil; 
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XX IV.- Departamento de Bomberos: E l Departamento de Bomberos Municipal, 

subordinado a la Unidad Municipal, y que es el área encargada de respuesta, control y 

extinción de incendios y demás funciones que le asigne el Director de la Unidad Municipal; 

XXV.- Edificación: Construcción ubicada sobre un predio de carácter provisional o 

permanente, público o privado; 

XXVI.- Emergencia: Si tuación anormal , que puede causar un daño o propiciar un riesgo 

extraordinario para la seguridad e integridad de la población en general. La emergencia 

puede darse en los niveles interno, externo, múlt iple y global, cada uno de los cuales 

conllevan las fases de prea!erta, alerta y alarma; 

XXVII.- Empresas especial izadas: Las personas físicas o morales con capacidad de llevar 

a cabo la elaboración de los servic ios en materia de protección civil señalados en los 

nurncrale-s del l al 9 de la fracción XVTll del a1tículo 13 de la Ley, de acuerdo con !o 

dispuesto en la fracción XXV I del propio artículo; 

XXV íll .- Establecimiento: Edificación o instalación donde se desarrolla una actividad 

específica, regu larmente comercial, industria l, de entretenimiento o de servicio y cualquier 

elemento subterráneo, aé reo, o desplantado a nivel de terreno que tenga por objeto la 

conducción, almacenam iento, operación o funcionamiento de un servicio público o privado. 

Se incluyen los considerados en los artículos 6, fracción XI y 13, fracción XIX de la Ley, así 

como los espacios y estructuras destinadas a depones, espectáculos, servidos, comercio, 

almacenamiento o similares que no constituyan una edificación cubierta y/o cimentada; 

XX IX.- Estado o situación de normalidad: Funcionamiento ordinario de las comunidades; 

XXX.- Evacuación: Medida de seguridad que eonsiste en la movilización de la población de 

una zona de riesgo, para alejarla de ella; 

XXXI.- Fraccionamiento: La división de un predio en manzanas y lotes y/o supermanzanas 

que requiere del trazo y construcción de una o más vías públícas, así como la ejecución de 

obras de urbanización, que le permitan la dotación de infraestructura, equipamiento y 

servicios urbanos, debiendo tener todos los lotes acceso a la vía pública; 

XXXIT.- Grupos Voluntarios: Se entiende a las organizaciones y asociaciones legalm ente 

constituidas, cuyo objeto social sea prestar sus servicios en acciones de protección civil de 

manera comprometida y a ltruista, sin percibir remuneración alguna, contando para ello con 

los conocimientos, preparación y equipamiento requeridos conforme a las disposiciones 

aplicables; 

XXXTII.- Inmueble: Predio y, en su caso, establecimiento o construcción que en él se 

encuentren; 

XXXIV.- Inspector: Persona facu ltada para la vigilancia y evaluación de un inmueble o 

edificación, actividad o condición y, en general, para determinar el grado de cumplimiento de 

!as disposiciones en mate ria de Protección Civil; 

XXXV.- Ley: La Ley de Protección Civi l para el Estado de Sonora; 

XXXVI.- Ley de Ingresos: Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos de l Ayuntamiento de 

Arizpe; 

XXXYfl .- Material peligroso: Sustancia, residuo o mezcla de ellos, que por sus 

característ icas fisicas, quím icas o biológicas, sea capaz de produci r daños a la salud, a la 

propiedad o al medio ambiente; 

XXXVllL- Mi tigación: D isminución o reparación de un daño; 

XX:XfX.- Obra: Trabajo realizado o a realizar y al proceso de construcción o instalación, 

donde se conjugan proyecto, materiales y mano de obra, en cualquiera de sus modalidades, 

según todas las obras <le construcción, modificación, ampliación, remodelación, instalación, 

cambio de uso de suelo, demolición, restauradón o rehabilitación, así como de instalación 

de servicios; 
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XL- Perito: Persona que posee determinados conocimientos científicos, artísticos, técnicos 

o prácticos, que auxilia a la autoridad sobre puntos que se rel acionan con su especial saber 

o experiencia. El perito puede ser titu lado o práctico; 

XLI.- Peritajes de causalidad: Opinión científica o técnica, emitida por perito, para 

detem1inar la relación causa-efecto que puede existir entre un evento detenninado y el 

resultado producido por éste, que se emite mediante un estudio conclusivo, al que se le 

denomina dictamen de causalidad; 

XLII.- Prealerta: Estado de prevención generado por infomrnción sobre la probable 

presencia de un agente destruct ivo; 

XLI II. - Predio: Lote de terreno; 

XLIV.• Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así 

como evitar o di sm inuir los efectos del impacto de los agentes destructivos sobre la vida y 

bienes de la población, la planta productiva, los servicios públicos y el medio ambiente; 

XLV.- Programa Estatal: Programa Estatal de Protección Civil; 

XL VI.- Programa MUnicipal: Programa Municipal de Protección Civil; 

XLVJl.- Programa Interno: Programa Interno de Protección Civil, El que se circunscribe a 

inmuebles determinados con el fin de establecer las acciones preventivas y de auxilio 

destinadas a salvaguardar la integridad fi sica de las personas que concurren a ellos, así 

como proteger tanto los propios inmuebles como los bienes muebles que contengan; 

XLV IJ L. Protección Civi l: El conjunto de principios, nonnas, acciones, procedimientos, 

conductas incluyentes, solidarias, parti cipativas y corresponsables que llevan a cabo 

coordinada y concertadamente la sociedad y las autoridades, para la prevención, mitigación, 

preparación, auxilio, apoyo, rehabilitación, restabl ecim iento y reconstrucción relacionada con 

la salvaguarda de la integridad fi sica de las personas, sus bienes y entorno, frente a la 

eventualidad o presencia de un riesgo, emergenc ia, siniestro o desastre; 

XLIX.· Reconstrucción: El proceso de recuperación a mediano y largo plazo de los 

elementos, componentes y estructuras afectadas por una emergencia, siniestro o desastre; 

L.- Rehabilitación: El conjunto de acciones que cont ri buyen al restablecimiento de la 

nonnaíidad en las zonas afectadas por alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre y a la 

reanudación de los servicios y actividades económicas; 

LJ .. Reglamento de Construcción: Reglamento de Construcción para el Municipio de Arizpe. 

LIL.- Reglamento: Et presente ordenamiento; 

Llll.- Reglamento de la Ley: El Reglamento de la Ley de Protección Civi l para el Estado de 

Sonora; 

LIV.- Restablecimiento: El conjunto de acciones tendientes a la recuperación progresiva de 

la operación de la infraestructura, servicios vitales y s istemas estratégicos para el 

funcionamiento normal de la ciudad en su conjunto; 

LV.- Riesgo: Probc1bilidad de que se produzca un daño, originado por un agente destructivo; 

LVl.• Riesgo inminente: Probabi lidad de que se produzca un daño, originado por un agente 

destructivo en fomia inmediata o en un plazo tan breve, que no pennita la imposición de 

medidas correctivas, de tal manera que amenace con un siniestro, emergencia, desastre o 

acción susceptible de causar, dallo o perjuicio a las p1;:rsonas en su integridad, vida, sus 

bienes y entorno; 
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LVll.- Salida de Emergencia: Salida independ ien te de las de uso normal , que se emplea 

como parle de la rula de evacuación en caso de que e l ti empo de desocupac ión desde algún 

puesto de trabajo, sea mayor a tres minutos a través de dicha ruta; 

LVIII.- Servicios vitales: Los que en su conjunto proporcionan las condiciones mínimas de 

vida y bienestar social , a través de los serv icios públicos de una ciudad o centro de 

población, ta les como: energía eléc1rica, agua potab le, salud, abasto, alcantarillado, limpia, 

transporte, comunicac iones, energéticos y el s istema administrati vo; 

LLX.- Sistemas estratégicos: Los servicios que, al verse afectados, generan una situación 

tal , que puede derivar en un siniestro o desastre; 

LX.- Simulacro: Ejerc icio de adiestramiento para la toma de decisiones de protección civ il , 

que se real iza en una comunidad o área preestablecida mediante la simulación de una 

emergencia o desastre, para promover una coordinación eficiente y eficaz de respuesta por 

pane de la poblac ión y autoridades, en caso de situaciones reales de emergencia o desastre; 

LXI. - Siniestro: Destrucción o pérdida importante que sufren los seres humanos en su 

persona o bienes a consecuencia de un agente destructi vo; 

LX II.- Sistema Estatal: Sistema Estatal de Protecc ión Civil ; 

LXIII.- Sistema Nacional: Sistema Nacional de Protección Civi l; 

LXIV.- Sistema Municipal: Sistema Municipa l de Protección Civil; 

LXV.- Ténninos de Referencia: Conjunto de reglas científicas o tecnológicas, de carácter 

obl igatorio, emitidas por la Unidad Estatal, en las que se establecen las espec ificaciones, 

parámetros y lím ites permisibles que en las actividades o bienes a que se refiere el artículo 

6º de l Reglamento de la Ley y que deberán observar las personas obligadas en materia de 

protecc ión civi l, según e l ámbito de apli cación correspondiente; 

11 

LXVI.- Unidad Estatal: Unidad Estata l de Protección C ivil; 

LXV II. - Unidad Interna: Un idad Interna de Protección Civil. Organo nonnat ivo y operativo 

que tiene la responsabilidad de dirigir y ejecutar acc iones de protección civi l, circunsc ri tas a 

las instal aciones donde está ubicada la insti tución o establecimiento públ ico, social o privado, 

del que dicha unidad depende; 

LXV III. - Vulnerabilidad: Susceptibi lidad de sufrir un daño, como resu ltado de la presencia 

de un agente destructivo; 

LXIX.- Zona de Desastre: Área afectada por un agente destruct ivo; 

LXX.- Zona de Riesgo: Área con probabilidad de ser afectada por un agente destructivo; 

LXXI.- Director: El Titular de la Unidad Mu nicipal de Protección Civil ; y 

LXX II.- Comandante del Incidente: La persona encargada, dentro de su capacidad oficial 

como serv idor público (Director de la Unidad Municipa l de Protección Civi l o la persona que 

en form a especial se comis ione para ello), para efectos de hacerse responsable del contro l 

de algún incidente. 

ARTiCULO 9.- Toda persona física o moral dentro de l municipio ti ene la obligación de: 

1.- Informar a las autor idades competentes de cualquier ri esgo, alto riesgo, siniestro o 

desastre que se presente; 

IJ.- Cooperar con las autoridades correspondi entes para programar las acciones a realizar 

en caso de riesgo, alto riesgo, siniestro o desastre; 

111.- Colaborar con las autoridades para el debido cumplimiento de! Programa Munic ipal de 

Protección Civi l; 

IV.- Cumplir con la normatividad contenida en este reglamento; y 
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V. - Los administradores, gerentes, encargados. poseedores, arrendatarios o propietarios de 

inmuebles, que por su propia naturaleza o por el uso a que sean destinados, reciban una 

afluencia masiva o bien representen un ri esgo de daños para la población, están obligados a 

contar con una Unidad Interna de Protecc ión Civil y elaborar un Programa Interno de 

Pro tección Civil, conforme a las disposiciones del presente reglamento y de la Ley, pudiendo 

con tar para ello, con la asesoría de !a Unidad Municipal , previo pago de los derechos 

correspondientes. 

ARTÍCL:1,0 10.- Corresponde al Ayuntamiento en materia de Protección Civil: 

1.- Integrar el Sistema \1unicipal de Protección Civi l y constitu ir el Consejo \fonicipal 

respeclivo; 

11.- Aprobar, publ icar, ej ecutar y evaluar el Programa Municipa l de Protección Civi l y los 

subprogramas que del mis mo se deriven, asegurando su congruenc ia con los Programas 

Estatal y Nacional de Protección Civil; 

rI 1.- Participar en el Sistema Estatal, haciendo las propuestas que estime pertinentes; 

IV. - Identificar y diagnost icar los riesgos a los que está expuesto el territorio del municipio y 

elaborar e l Atlas Municipal de Riesgos; 

V.- Establecer un sistema de información que comprenda los directorios de personas e 

instituciones, los inventarios de recursos humanos y materiales disponibles en caso de 

emergencia, siniestro o desastre, así como mapas de ri esgos y archivos históricos sobre 

desastres ocurridos en el municipio; 

Vl.- Establecer sistemas de comunicación con organismos espec ializados que realicen 

acciones de monitoreo para v igi lar pe rmanentemente la posible presencia de agentes 

destructivos; 

13 

Vll.- Coordinarse con otros municipios de la Entidad, autoridades estatales y federales 

competentes y demás instituciones y organismos públicos y privados para el cumplimiento 

de los programas y acciones en materia de protección civil; 

VJII.- Proporcionar in fo rmación y asesoría a las asociaciones de vecinos para la elaboración 

de programas específicos y la integración de unidades internas cuyo objetivo sea la 

realización de acciones de prevención y auxilio en las áreas que lo requieran; 

IX.- Promover la participación de los grupos sociales y vo luntarios, de su respectiva 

comunidad en el Sistema Municipal de Protección Civil ; 

X.- Fomentar la cultura de protección civil entre la población, a través de la promoción y 

organización de eventos, cursos de inform ación y capacitación, ejercicios y simu lacros, 

campañas de difusión y capacitación, que pe1111 itan mejorar la capacidad de respuesta de 

los participantes en el Sistema Mun ici pa l; 

XI.- Realizar actos de inspección, a través de la Unidad Municipal de Protección Civi l, para 

constatar el cum pl imiento de las disposiciones relativas a la constitución de Unidades 

Internas, as í como a la formu lación y aplicación de los Programas Internos de los 

establecimientos contemplados en la fracción Xl del Artíc ulo 6 de la Ley, para la 

compekncia muni cipal ; así como de aquellas cuya supervisión derive de los convenios de 

coord inación que se celebran con el Gobierno del Estado; 

XII. - Prom over la constitución de un fondo, con recursos públicos y privados, para hacer 

frente a los riesgos , emergencias, siniestros o desastres que puedan crearse o se generen 

por agentes destructivos dentro del territorio del municipio; 

XIII.- Ser el primer nivel de respuesta ante la presencia de un agente destructivo; 

XIV.- Ejecutar las med idas correctivas y de seguridad a través de la Unidad Municipal, en el 

ámbito de su competencia, sin perjuicio de las sanciones que correspondan; 
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XV.- Imponer las sanciones correspondientes confonne a la Ley y el presente reglamento; 

XVI.- Aprobar el ProBrama Municipal de Protección Civil; 

XV IL- Vigilar que en el presupuesto anual se destinen las partidas necesarias para e l 

desarrollo del Sistema vrunicipal de Protección Civi l; 

XVlll.- Ce lebrar acuerdos y convenios de colaboración y concertación con los sectores 

público, social y privado para el eficaz cumpl imiento de las funciones que la Ley y el 

presente reglamento les encomiendan a las autoridades de Protección Civil; 

XIX.- Celebrar conve nios de colaboración y coordinación con la Unidad Estatal para efecto 

de auxiliarla en la inspección de los establecimientos que aquella le corresponden de 

acuerdo con la Ley; 

XX.- Aprobar las reformas al presente reglamento; y 

XXI.- Las demás que señale la Ley y otras disposiciones aplicables. 

\RTTCULO 1 ! .- El Presidente Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- La apl icación del presente reglamento, así como de la Ley de Protección Civil para el 

Estado de Sonora, en el ámbito de su competencia; 

11.- Formular, en caso de emergencia, el anál isis y evaluación primaria de la magnitud de la 

misma y comuni car esta información al Consejo Municipal y demás autoridades y 

organismos competentes, tomando en cuenta la clas ificw..:ión de los niveles de la 

emergencia; 

!Il.- Prevenir, controlar y dar respuesta a las situac iones de ri esgo, emergencia, siniestro o 

desastre que pudieran presentarse o se presenten dentro de l territorio del municipio; 

15 

IV. - Sol icitar al Gobernador del Estado el apoyo necesario para desarrollar las acc iones de 

auxilio y recuperación requeridas para enfrentar la presencia de un riesgo, emergencia, 

siniestro o desastre, cuando su capacidad de respuesta sea rebasada: 

V.- Pres idi r el Consejo Municipal de Protc.·cción Civil; 

VI.- Promover la participación de la sociedad en la protección civil ; 

VIL- Crear el Fondo Municipal para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 

para la atención de emergencias originadas por riesgos, a ltos ri esgos, emergencias y/o 

desastres. La creación y aplicación de este Fondo, se hará confonne a las disposiciones 

prcsupucstale~ y legales aplicables; 

Vlll.- Solicitar al Ejecutivo Estata l la declaratoria de Em ergencia y/o Zona de Desastre en 

caso de que la capacidad de respuesta del munic ipio sea rebasada; 

IX.- Nombrar al titu lar de !a Unidad Municipal; y 

X.- Las demás que señale la Ley y otras di sposic iones aplicables. 

ARTÍCULO 12. - Corresponde al Secretario del Ayuntamiento en materia de Protección Civil: 

l. - Fungir como Secretario Ejecutivo del Consejo ivlur1icipal de Protección Civil; 

11.- En ausencia del Presidente Municipal, dar respuesta a las situaciones de riesgo, 

emergencia, siniestro o dc:;astre, que pudieran presentarse o se presenten dentro del 

territorio del municipio; 

111.- Proponer al C. Pres idente Municipal el nombramiento del titular de la Unidad Municipal 

de Protección Civil; y 
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JV.- Las demás que le oto rguen el presente Reglamen to y demás ordenamientos legales 

aplicables. 

ARTÍCULO 13.- Para los efectos de este Reglamento se considera de orden público e interés 

socia!: 

1. - El esiablecimiento y consecución de la protección civi l en el Municipio; 

rt.- La elaboración, aplicación, evaluación y difusión del Programa Municipal de Protección 

Civil; 

lf l.- Las acciones de capacitación, prevención, aux ilio, recuperación y apoyo que para el 

cump limiento del presente regl amento, se rea licen; y 

IV. - La elaboradón de! Atlas M unicipa l de Pe ligros y Riesgos , así como su util izac ión en el 

ordenam iento territorial, dentro de su j urisdi cc ión. 

IHULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA Y AUTORIDADES DE PROTECC ION CIVIL 

CAPITULO PRIM ERO 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL 

ART ÍCULO 14.- El Sistema Municipal de Protección Civil, es organizado por el Gobierno 

Municipal, y es parte del Sistema Estatal. Tiene como fin , preveni r, proteger y auxiliar a las 

personas, su patrimonio y su entorno, ante !a pos ibilidad de un desastre producido por causas de 

tipo natural o humano. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente ordenam iento, los cuerpos de seguridad 

pública existentes en el municipio actuarán coordinadamente entre sí, de acuerdo con las 

directrices que marque el Sistema Munic ipal de Protección Civil. 

17 

ARTÍCULO 15.- El Sistema Municipal de Protección Civil, será el primer nivel de respuesta ante 

cualquier eventualidad que afecte a la pob lación, y será el Presidente Municipa l, el responsable 

de coordinar la intervención de l sistema para el aux ilio que se req uiera. 

ARTI CULO 16.- Corresponde al Presidente Municipa l estab lecer, promover y coordinar las 

acciones de prevenc ión, auxi lio y recuperación inicial , a fin de ev itar, mitigar o atender los efectos 

destructivos de las s ituaciones J e emergencia que se presenten en el mun icip io. 

ARTICULO 17.- El S istema Municipal de Protecc ión C ivil se compone por el conjunto orgánico y 

arti cu lado de estructuras, relaciones funcionales, métodos o procedim ientos y programas, que 

estab lece y concierta el Municipio, con las autoridades estatales, fodera les y organizaciones de 

grupos socia les y privados, a fin de elt!ctuar acciones corresponsables de prevención, mitigac ión, 

preparación, auxilio, apoyo, recuperación, rcestab lec.imiento, rehab ilitación y reconstrucción en 

caso de riesgo, emergencia, siniestro y desastre. Cuando proceda, a juicio del Presidente 

M unicipal , e l Sistema Municipal se integrará al Sistema Estatal. 

ARTICULO 18,- El Sistema \llun icipal de Protección Civil, contará para su adecuado 

l'uncionam iento con los siguientes documentos: Programa Estatal de Protecc ión Civi l, Programa 

Municipal de Protección Civil , Programas Internos y Especiales en la materia, Atlas tvlunic ipal de 

Riesgos, Inventarios y Directorios de Recu rsos Materi ales y Humanos de los que se puede 

disponer en situaciones de emergencia. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECC!ON CIVIL 

ARTICULO 19.- E! Consejo Munic ipal de Protección Civ il , es el órgano consultivo de coordinación 

de acciones y de participación social, para la p laneación de la protección en el teiTitorio municipal 

y es el conducto form al para convocar a los secto res de la sociedad a la integración del Sistema 

M un icipal de Protección Civi l. 
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ARTÍ.CULO 20.- El Consejo Municipal de Protección Civil estará integrado por: 

1. - Un Presidente; 

11.- Un Secretario Ejecutivo; 

111.- Un Secretario Técnico; 

IV.- Los Titulares y Representantes de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Munidpal cuya área de competencia corresponda a los o~jetivos del Sistema 

Municipa l de Protección Civil, en calidad de vocales; y 

V.- A invitac ión del Presidente del Consejo, los representantes de las organizaciones 

soc iales y privadas directamente relacionadas con la protección civil y de las instituciones de 

educación superior ubicadas en el municipio. 

El Presidente podrá invitar para que fonncn parte del Consejo Municipal, a los delegados o 

representantes de las dependencias y entidades de la administración pública federa l y estatal , 

cuyas funciones tengan relación con la protección civil. Asimismo, podrá invitar a las sesiones del 

Consejo, a los especialista-; que por experiencia o conocimiento puedan contribuir al desarrollo 

de los trabajos del mismo. 

ARTICULO 21.- Será el Presidente Municipal, quien presidirá dicho Consejo. El Secretario del 

Ayuntamiento y el Titular de la Unidad Mun icipal de Protección Civil, serán Secretarios Ejecutivo y 

Técnico respectivamente. 

El Consejo sesionará prev ia convocatoria del Presidente del Consejo Munic ipal. 

ARTÍCCLO 22.- Son atribuciones del Consejo \tlunicipal de Protección Civil, las siguientes: 

1.- Conducir y operar el Sistema Municipal de Protección Civi l; 

19 

ll.- Ejercer, dentro del municipio, las funciones a que se refieren las fracciones JU, JV, VL VII, 

lX, Xl, X[] y Xfll del artículo 11 de la l ,ey; 

111.- Proponer la orientación, lineamientos y políticas para planear, organizar y eStablecer el 

Sistema Municipal; 

IV.- Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del Programa Municipal y los 

subprogramas que de él se deriven; 

V.- Avocarse al estudio y evaluación inmediatos del informe inicial, que sobre una situación 

de emergencia formule y presente la Unidad Municipal de Protección Civil; 

VL- Proponer al Presidente Municipal que solicite apoyo a! Gobernador del Estado, cuando 

la magnitud de la emergencia, siniestro o desastre, rebase su capacidad de respuesta del 

Municipio; 

VI I.- Proponer los mecanismos de coordinación del Sistema Municipal, con el Sistema 

Estatal; 

Vlll.- Fungir como órgano consultivo de planeación, coordinación y concertación del Sistema 

Munü:ipal de Protección Civi l, a fin de orientar las políticas, acciones y objetivos del Sistema; 

IX.- Apoyar al Sistema Municipal de Protección Civil, para garantizar, mediante la adecuada 

planeación, la seguridad, auxilio y rehabi litación de la población y su entorno, ante la 

presencia de un alto riesgo, sin iestro o desastre; 

X.- Coordinar ias acciones de las dependencias públicas municipales, así corno de los 

organismos privados, para el auxilio a la población del municipio, en caso de un alto riesgo, 

sin iestro o desastre: 

XI. - Supervisar la elaboración y edición de un historial de riesgos en el Municipio; 
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XIl.- Elaborar y divulgar, a través de la Unidad Municipal, los programas y medidas para la 

prevención de un alto riesgo, siniestro o desast re; 

XIII.- Vincular al Sistema Municipal con el Sistema Estatal y con el Sistema Nacional de 

Protección Civil: 

XIV.- Fomentar la participación de los diversos grupos locales, en !a difus ión y ejecuc ión de 

las acciones que se deban reali zar en materia de protección civil; 

XV.- Aprobar el Programa Municipal de Protección Civil, los subprogramas y los programas 

especia les que de él se deriven y evaluar su cumpli miento, por lo menos anualmente, así 

como procurar su más amplia difusión; 

XVI.- Vigilar la adecuada racionalización del uso y destino de los recursos que se asignen a 

la prevención, auxilio, apoyo y recuperación de la poblac ión civi l, en caso de desastre; 

XVII.- Promover las reformas a los reglamentos municipales, para establecer un marco 

jurí di co adecuado a las acciones de prevención, auxilio, apoyo y recuperación en casos de 

alto riesgo, siniestro o desastre; 

XVIII. - Promover la creación de un fondo para la atención de los casos de alto riesgo, 

siniestro o desastre; 

XlX.- Elaborar y presentar para su aprobación al Ayuntamiento, el Plan Municipal de 

Contingencias, a efecto de dar respuesta elicaz ante la eventualidad de un siniestro o 

desastre provocado por fenóm enos naturales o riesgos humanos que se conozca y que 

puedan ocurrir dentro del Municipio; 

XX.~ Constituir las Comisiones necesarias para su correcto desempeño; 

XXI.- Constituir en las Colonias y Poblados, los Comités de Protección Civi l y dar 

seguimiento y asesoría a los mismos; 
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XXll.- Vigi lar que los organismos, tanto públicos como privados, cumplan con los 

compromisos adquiridos con relación a su participación en el Sistema; 

XXIIJ.- Asegura r el funcionamiento de los servicios públicos fundamentales, en los lugares 

en donde ocurra un siniestro o desastre o procurar su restablecimiento inmediato; 

XXLV.- Supervisar, di'!r seguimiento y evaluar, el funcionamiento de la Unidad Municipal de 

Protección Civil: 

XXV .- Promover y fomentar entre las instituciones académicas y científicas, el estudio e 

invesligación en materia de Protección Civil: 

XXVI.- Constituirse en sesión permanente, ante la ocmTencia de una emergencia, siniestro o 

desastre y apoyar la instalación del Centro Municipal de Operaciones; 

XXVIl .- Requerir la ayuda del Sistema Estatal de "Protección Civil, en caso de que sea 

superada la capacidad de respuesta del Municipio; 

XXV III.- Aprobar su Reglamento Interior; y 

XXIX. ~ Las demás que sean necesarias para la consecución de los o~jctivos de l propio 

Consejo, sefialados en las leyes o reglam entos y/o que le encomiende el Presidente 

Municipal. 

ARTICULO 23.- El Consejo se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias, en Comités por 

función, por fenómeno o en Pleno, a convocatoria de su Presidente, en los plazos y formas que el 

propio Consejo establezca. Las sesiones serán em:abezadas por su Presidente y en su ausencia, 

por el Secretario Ej~culivo. 
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CAPITULO TERCERO 

llEL CE:S:TRO Mlli~CIPAL DE OPERACIONES 

ARTICULO 24.- Cuando se presente un riesgo, emergencia o desastre en el Municipio, el 

Consejo Municipal de Protección Civil, se erigirá, previa convocatoria de su Presidente o en su 

ausencia, del Secretario Ejecut ivo, en Centro Municipal de Operaciones, al que se podrán 

integrar, los representantes de los sectores social y privado y grupos voluntarios, cuya 

participación sea necesaria para el auxilio y recuperación de la población de la zona afectada. 

ARTI CULO 25.- El Centro Municipal de Operaciones se instalará en el domicilio de la Unidad 

ivtunicipal de Protección Civil , donde se llevarán a cabo las acciones de coordinación, para la 

atención de la emergencia, siniestro o desastre. 

ARTÍCULO 26.- Compete al Centro Municipal de Operaciones: 

!.~ Coordinar y dirigir técnica y operativamente la atención dt la emergencia; 

IL- Realizar la planeación táctica y logística, en cuanto a los recursos necesarios 

disponibles y las acciones a seguir; 

IJT.~ Aplicar el Plan de Contingencias, los Planes de Emergencia o los Programas emitidos 

por el Consejo Municipal y establecer la coordinación de !as acciones que reali cen los 

participantes en el mismo; 

IV.- Concertar, con los poseedores de redes de comunicación existentes en el Municipio, su 

eficaz participación en las acciones de protección civi l; y 

V.~ La organización y coordinación de las acciones, personas y recursos disponibles para la 

atención del desastre, con base en la identificación de riesgos, preparación de la comunidad 

y capacidad de respuesta municipal, considerando que, en caso de que su capacidad de 

respuesta sea rebasada, se solicitará la intervención Estatal. 
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ARTICULO 27.- El Gobierno Municipal a través del Secretario de! Ayuntamiento y/o el titular de la 

Cnidad Municipal, activará el Centro de Operaciones con base en la_ gravedad de l impacto 

producido por un siniestro o desastre. 

ARTÍCULO 28.- E! Centro de Operaciones quedará integrado por: 

1.- El Coord inador, que será el Presidente Municipal o una persona desi!,,rnada por éste, que 

podrá ser el Síndi co o un Regidor o el Director de la Unidad de Protección Civil Municipal: y 

H.- Los titulares y representantes de las demás dependencias públicas, grupos vo luntarios y 

organismos especializados en atención de emergencias, previamente designados por el 

Consejo Municipal de Protección Civil. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA Ut\lDAD MUNICIPAL DC PROTECCTOJ\ CIVIL 

ARTICULO 29.~ Se crea la Unidad Municipal de Protección Civi l, adscrita a la Secretaria de l 

Ayuntamiento, que operará administrativamente a través de una Dirección, misma que tendrá 

como función, proponer, dirigir, presupuestar, ejecutar y vigilar las políticas, programas y 

acciones de Protección Civil en e! Municipio, así corno el control operativo de las acciones que en 

dicha materia se efectúen, en coordinación con los sectores público, social , privado y la 

concertación con los grupos voluntari os, y la población en general , en apoyo a las resoluciones 

que recomiende el Consejo Municipal de Protección Civil o, en su caso, del Centro Municipal de 

Operaciones. 

AR Ti CULO 30.- La Unidad Municipal de Protección Civil se integrará por: 

1.- Un Director, que será nombrado por el Presidente Municipal; 
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11.- Los departamentos operativos que sean necesarios para su función y que como mínimo 

deberá contar con los departamentos de: Inspección, Técnico y Bomberos; y 

111.- El personal técn ico, adm inistrativo u operativo que sea necesario y que autorice el 

presupuesto respectivo. 

ARTICULO J 1.- La Unidad Municipal de Protección Civil tendrá las siguientes atribuciones : 

1.- Elaborar y presentar para su aprobación, al Presidente del Consejo Municipal de 

Protección Civil el proyecto del Programa Municipal de Protección Civil, así como los 

subprogramas, planes y programas espec-iales derivados de aquél, así como el Plan 

Municipal de Conti ngencias; 

11.- Elaborar el inventario y hacer posible la di sponibilidad permanente, <lel mayor número de 

recursos humanos y materiales disponibles en e! Municipio, así como promover el 

equ ipam iento de los cuerpos de rescate, para hacer frente a un riesgo, emergencia o 

desastre; vigilar su existencia y coordinar su manejo; 

lJl.- Proponer, coordinar y ejecutar las acciones de auxilio, salvamento y recuperación, para 

hacer frente a las consecuencias de situaciones de riesgo, alto riesgo, emergencia o 

desastre, procurando el mantenimiento o pronto restablecimiento de los servicios públicos 

prioritarios en los lugares afectados; 

TV.- Mantener la relac ión inst itucional con los demás Municipios, así como con el Gobierno 

Estatal y/o Federal, según sea el caso, para el establecimiento y/o ejecución de objetivos 

comunes en materia de protección civil; 

Y.- Establ ecer, administrar y operar, racionando de acuerdo a sus criterios, los productos y 

servicios en los centros de acopio de recursos y abastecimientos, para recibir y brindar ayuda 

a la población afectada por un riesgo, emergencia o desastre; 
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VI.- Participar en la innovación de avances tecnológicos, que permitan el mejor ejercicio de 

sus funciones; 

VII.- Organizar y llevar a cabo campafias y acciones de capacitación para la sociedad en 

materia de protección civil; 

VHL- Alentar a la población a participar activamente en acciones de protección civil y 

coordinar dicha partic ipación; 

IX. - Coadyuvar en la promoción de !a cultura de protección civil, promoviendo lo conducente 

an te las autoridades del sector educativo; 

X.- Proteger y auxiliar a la ciudadanía en casos de siniestros, ya sean natural es o 

provocados por el hombre; 

XI.- Proponer las medidas y los instrumentos que permitan el establecimiento de eficientes y 

oportunos canales de colaboración entre la Federación, el Estado, el Municipio y los demás 

Municip ios, en materia de protección civi l; 

XII. - ldentifi car los riesgos que se presenten en el Municipio, integrando y elaborando el 

Atlas Municipal de Riesgos; 

Xlll.- Propon.:ionar información y dar asesoría a los establecim ientos, sean empresas, 

instituciones, organismos, asociaciones pri vadas y del sector social, para integrar sus 

un idades internas y promover su participación, en las acciones de protección civ il ; 

X IV.- Promover la integración de las Unidades Internas y Programas Internos de Protección 

C ivil en las Dependencias y Organismos de la Administración Pública Municipal, así como 

en los establecim ientos a que se refiere la fracción X I del artículo 10 de éste reglamento; 

XV.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales apli cables en el Municipio, en materia 

de protección civil, para lo cual tendrá facultades de inspección, control y vigilancia del 
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cumplimiento, dentro de l ámbito de su competencia, de la Ley y el presente Reglamento, así 

corno para prevenir y control ar las em ergencias, los desastres y establecer las medidas 

correctivas y de seguridad, mediante resolución debidamente fundada y motivada; 

XVl.- Llevar el registro, cap;;ici tar y coordinar la participac ión de los gru pos voluntarios, que 

actúen dentro del territo rio de l municipio; 

XVII.- Establecer el subsistema de información de cobertura municipal en la materia, el cual 

deberá contar con mapas de pel igros, riesgos, vul nerabilidad y archivos históri cos sobre 

siniestros, emergencias y desastres ocurridos en el Municipio; 

XV III.- En caso de riesgo, emergencia o desastre, fonnular la evaluación inicia l de la 

intensidad y magnitud de la contingencia, presentando de inm ediato esta información al 

Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil y al Secretario Ejecutivo: 

X!X.- Proponer un programa de prem ios y estímulos a ciudadanos u organizac iones 

gubcrname11tales, sociales, privadas y grupos voluntarios que realicen acciones relevantes 

en materia de protección civi l; 

XX.- Promover en los medios de comunicación masiva, electrónicos o escritos, planes y 

programas de capacitación, difusión y di vu lgac ión a través de publ icaciones, grabaciones, 

videocintas y campañas pe1111anentes sobre temas de protección c ivil, que contribuyan a la 

form ación de una cultura en materia de protección civil ; 

XXI.- Promover la protección civil en sus aspectos normativo, operativo, de coordinación y 

de participación, buscando el benc.ficio de la población del Municipio; 

XXII. - Realizar acciones de auxilio y recuperación para atender las consecuencias de los 

efectos destructivos de un desastre; 
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XXHJ. - Coordi narse con las demás dependencias del ayuntamiento, con otros municipios del 

Estado, con las autoridades estatales y federa les, así como concertar, con Instituciones y 

grupos vo luntari os para prevenir y controlar riesgos, emergencias, y desastres; 

X XTV.- Determinar e imponer las sanciones correspondi entes , con forme a la Ley y el 

presente Reglamento; 

XXV.- Ejercer acciones de inspección, control y/o vigi lancia en materia de protección civil 

pudiéndose, coordi nar con otras autoridades para tales funciones, de acuerdo a lo 

establec ido en el presente ordenamiento, la Ley y su reglamento; 

XXVI.~ Fungir como Representante Munic ipal, en ausencia del Presidente Municipal y/o 

Secre tario de l H. Ayuntamiento ante el Consej o de Protección C ivi! del Estado de Sonora; 

XXYH.- Integrar un directorio telefóni co de los funcionarios de los tres órdenes de gobierno, 

sector socia l y privado, relacionados con la materia de protección civil ; 

X.XVIIL- Proponer la actual ización de leyes y reg lamentos estatales y reglamentos 

municipales que garantice la seguridad de la población, sus bienes y la ecología; 

XXIX.- A petición de pm1e, brindar apoyo a las diversas dependencias y entidades de otros 

municipios, estatales y federales, instituc iones privadas y del sector social, para la ejecución 

de tareas de sa lvamento y auxi lio de población; 

XXX.- Rendir y emitir los dictámenes , acuerdos, resoluciones de medidas de protección civil, 

de factibil idad , dictámenes de diagnóstico riesgo y demás resoluciones que le sean 

so licitadas y esté ob ligado .a realizar, de acuerdo a lo di spuesto en el presente reglamento y 

demás di sposiciones legales de la materia, previo el pago de los derechos contemplados en 

la Ley de Ingresos Municipal; 

XXXI. - Instrumentar un sistema de seguimiento y auto evaluación del Programa Municipal de 

Protección Civil e in fo1111ar al Consejo Municipal sobre su funcionami ento y avances; 
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XXXII. - Establecer el Sistema de Com unicación con organismos especializados que realicen 

acciones de monitoreo, para vigilar permanentemente la posible ocurrencia de fenómenos 

perturbadores; 

XXX II 1. - Participar en e! Centro Municipal de Operaciones; 

XXXlV.- Establecer los mecanismos de comunicación, tanto en situación normal, como en 

caso de emergencia, con la Unidad Estatal de Protección Civil ; 

XXXV.- Efectuar los cobros por los insumos y materi ales especializados usados en el control 

y ext inción de incendios, así como la atención de emergencias ocasionadas por sustancias y 

residuos peligrosos; 

XXX VI.- Info rmar oportunamente a la población sobre la probable existencia de una 

situación de riesgo, siniestro o desast re, a efecto de tomar las medidas de protección civil 

adecuadas; 

XXXVTI.- Capacitar, imegrar e instruir a los Comités Vecinales, Comités de Participación 

Social de Protección Civil o Brigadistas Comunitarios de .Protección Civil; 

XXXVIII. - Llevar el registro de organizaciones que participan en las acc iones de protección 

civil ; 

XXX IX.- Elaborar los manuales operativos y tablas técnicas de observancia municipa l, con 

base en los Térrni nos de Referencia que emita la Unidad Estatal de Protección Civil; 

XL.- R evisar las insta laciones de dispositivos de protección civil y prevención de incendios, 

en todos !os establecimientos en que se preste servic io al público, dentro del ámbito de su 

competencia; 

XLI.- Expedir y reval idar anualmente los Di ctámenes J¡; Protección Civil, de !os dispositivos 

de prevención de incendios, previo pago de los derechos correspondientes; 

29 

XLTT.- Expedir Peritajes de Incendio a so lic itud del interesado, previo pago de los derechos 

correspondientes; 

XLIJL- Expedir el Certificado de Perito en sistem as contra incendio a solicitud del interesado, 

previo pago de los derechos correspondientes; 

XLIV .- Ejercer las funciones que asuma el Municipio, como consecuenc ia de convenios o 

acuerdos de coordinación celebrados con e l Estado; 

XLV.- Elaborar y someter para su autorización ante la autoridad competente correspondiente, 

el manual interno de operación de la Unidad Municipal; 

XLVI.- Aprobar los procedim ientos para la integración, jerarquías, insignias, uniformes, 

requisitos de ingreso y obligaciones de los integrantes del Departamento de Bombt\ros e 

incluirlos en e l manual interno de operación; 

XLVII.- Aprobar los planes de contingencia y prevención de incendios, previo el pago de 

derechos; 

XLVIII.- lmpartir cursos de capacitación y ad iest ramiento a la población en general. para el 

control de si tuaciones de riesgo, emergencia, siniestro o desastre ; y 

XLIX.- Las demás que le confiera el Presidente Munic ipal, el presente Reglamento, los 

diversos ordenamientos municipales y otros ordenamientos legale5, así como las que se 

determinen por acuerdos y resoluciones del Consejo Municipal de Protección Civil. 

ARTICULO 32.- En base a lo dispuesto por !a fracción XXX del Artículo anterior, la Unidad 

Municipal , em itirá los dictámenes de diagnóstico de riesgo, en el ámbito de su competencia, 

como requisito indispensable para que el Municipio otorgue la Licencia de Conslrucci ón, previo el 

pago de derechos. 
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ARTICULO 33.- La Unidad Muni cipal de Protección Civil, podrá integrar los departamentos 

requeridos para ejercer sus· funciones con el personal adscrito y subordinado a la estructura que 

lo conforma. 

ARTICULO 34.- Así mismo, la Unidad Municipal, emitirá los dictámenes, acuerdos y/o 

resoluciones, mediante los cuales señale, resuelva o determine, las acciones que en materia de 

proiección civil, de acuerdo a las dispos iciones de este reglamento y de los Términos de 

Refere ncia emitidos por la Unidad Estatal, deberá real izar el solicitante, en los trám ites referidos 

en éste ordenam iento, para efectos de la procedencia de los mismos, previo el pago de los 

derechos correspondientes, contemplados en la Ley de Ingresos Municipal. 

ARTÍCULO 35.• En la redacción de las resoluciones, acuerdos y di ctámenes que al efecto emita 

la Unidad Munic ipal de Protecci ón Civil, se observarán las reglas siguientes: 

1.- Se ocupará exclusivame nte de di ctam inar previo el pago de los derechos 

correspondientes el trámi te so li citado, enunciando los términos técnicos y legales, en que se 

funda y motiva el asunto que se resuelve, expresando claramente el sentido del dictamen o 

resolución; 

II.- Comenzarán expresando lugar y fecha en que se dé el dictamen, acuerdo o resolución; 

m.- Bajo la palabra RESULTAN DO referirá precisa y concretamente, en párrafos numerados, 

la competencia de dicha Autoridad y !a natural eza u objeto del dictamen. acuerdo o 

reso lución; 

[V. - Bajo la palabra CONSIDERANDO consignará clara y concisamente, tam bién en párrafos 

numerados, los puntos de derecho con las razones y fundamentos legales y técnicos de la 

materia que estime procedentes y las citas de los preceptos y ordenam ientos legales que 

juzgue aplicables; y 
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V.• Pronunciará, por último, la parte resolutiva en la cual se establezca la procedencia o 

improcedenc ia de l trámite objeto de dictamen, las medidas de seguridad a tomar y/o la 

procedencia o improcedencia del recurso objeto de resolución. 

ART íCULO 36.- La Unidad Municipal de Protección Civ il, vigilará que los establecimientos a que 

se refiere este Reglamento, instalen sus propias Unidades Internas y Programas Internos de 

Protección Civ il, coordinando sus acciones directamente o a través de las ofi cinas o 

departamentos correspondientes y en el caso que lo sol iciten, brindándoles la asesoría, previo el 

pago de los derechos. 

Los establecimientos deberán realizar, cuando menos dos veces al año, simulacros para hacer 

frente a riesgos, emergencias o desast res, mismos que podrán ser asistidos por la Unidad 

Municipal ,. 

ARTTCULO 37.- Cuando debido a !a magnitud de los riesgos, emergencias o desastres, sea 

necesaria la concurrencia simultánea de las Autoridades Municipa les, Estatales y/o Federales de 

protección civ i!, la Unidad Municipal de Protección Civil , estará a lo que en materia de 

coordi nac ión de trabajos en respw:sta ante la contingencia, di sponga la autoridad estatal y/o 

federal. 

ARTÍCULO 38.- Los ingresos que e! Ayuntamiento obtenga por los servicios que preste la Unidad 

Mun icipal y las sanciones que im ponga la misma, se destinarán a los programas de protección 

civil. 

CAPITULO Qu!NTO 

DEL DEPARTAMENTO DE BOMBEROS 

ARTICULO 39.- El Departamento de Bomberos, estará subord inado a la Unidad de Protección 

Civi l M unicipal y estará encargado de prestar el servicio de bomberos y la aplicación y 

observancia de las disposiciones que se establecen e~ el presente ordenamiento. El titul ar del 
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Departamento, tendrá bajo su mando el personal administrativo, bomberos remunerados y 

voluntarios que autorice la Unidad Mun icipal. 

ARTICULO 40. - El Departamento de Bomberos, prestará el servicio a la c iudadanía, con base en 

los objelivos, estrateg ias y prioridades establecidas por la Un idad Municipal, en base al presente 

reglamento. 

ARTÍCU LO 4 1.- El Departamento de Bomberos tendrá las siguientes fun ciones : 

1.- Proteger a las personas y, en su caso, a la sociedad, de los peligros y riesgos provocados 

por incendios , así como prevenir y controlar los efectos destructivos de éstos; 

11.- Aplicar las medidas de prevenc ión necesarias para evitar incendios, en la circunscripción 

territorial del municipio; 

ITT .- Prestar auxilio para prevenir y contrarrestar, en su caso, daños deri vados de derrumbes, 

inundac iones, explosivos y, en general, de todos aquellos hechos naturales o fortuitos que 

pongan en pel igro la vida, las posesiones o los derechos de las personas; 

IV. - Prestar e l auxil io que les sea requerido por autoridades competentes en relación con 

actos que pongan en peligro la vida, las posesiones o los derechos de las personas; y 

V.- Las demás que le sean encomendadas por la Un idad Municipal. 

El servicio de bomberos se prestará en forma gratuita, a excepción de los servicios por los que 

este reglamento, las leyes fiscale.s correspondientes u otras di sposiciones ap licables 

es tablezcan cuotas o tari fas por los mismos. 

ARTICULO 42.- El Departamento de Bomberos, se auxiliará en sus func iones con e l sigu iente 

personal: 
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1.- BOMB EROS RE MUN ERA DOS.- Que será aquellos cuyas retribuciones estén previstas 

en los presupuestos de egresos del Ayu ntamiento o se paguen con cargo a alguna de sus 

partidas y serán considerados como empleados de confianza; y 

11.- BOMB EROS VOLUNTARlOS .- Que serán aque llos, que no perciban retribución alguna 

por sus serv icios. 

ARTÍC ULO 43.- Son facul tades y obligaciones del Departamento de Bomberos: 

J.. Auxi liar a la población en caso de los peligros y riesgos provocados por incendios, así 

como prevenir y controlar los efectos destructivos de éstos; 

ll.- Proponer al ti tu lar de la Unidad Municipal, los procedimientos para la integración, 

jerarq uías, ins ignias, uniformes, requ isitos de ingreso y obligaciones de los integrantes del 

Departam ento, que serán incluidos en el manual de operación de 1a Unidad Municipal; 

111.- Proponer a la Unidad Municipal los lineamientos para que se formulen y ap liquen las 

disposiciones para la prevención y atenc ión de incendios; 

IV.- Protege r a las personas y en su caso a la sociedad, de los peligros y riesgos provocados 

por incendios, así como contro lar y prevenir los efectos destructivos de estos; 

V.- Prestar en el ámbi to de las acciones de protección civ il, el auxilio necesario para preven ir 

y con trarrestar en su caso, los daños derivados de derrumbes, inundac iones, explosiones y 

en general de todos aquellos hechos natura les o del hombre que pongan en pel igro la vida, 

las posesiones o los derechos de los integrantes de la comunidad, bajo la supervisión y 

mando de las autoridades de Protecc ión Civi l, en la forma en que se establece en el 

presente reglamento; 

VI.• Acudir al llamado de la Unidad Mun icipal, el Consej o, o la sociedad civiL en caso de 

grave peligro a la población o situación de incendio o desastre; y 
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Vl 1.- Las demás que sean afines a las anteriores o !es atribuya cualquier disposición legal y 

que se asignen por la Unidad Municipal. 

ARTICULO 44,- Para lo relati vo a las funciones de la Unidad Municipal, cuando la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento de Arizpe, o algún otro ordenamiento haga 

referencia a los Bomberos y/o los servicios que prestan, éstos serán asumidos directamente por la 

Unidad Municipal. 

TITIJLO TERCERO 

DE LA PREVENCION Y CONTROL DE 

INCEN DIOS Y SINIESTROS 

DISPOSICIONES GENERAL ES 

ARTICU LO 45.- Son obl igaciones de los propietarios, usuarios, posesionarios o administradores 

de los inm uebles, instalac iones o establecimientos a las que alude este reglamento, las 

consideradas dentro de los Programas Internos de Protección Civil en re lación a la prevención de 

incendios, y las siguientes : 

1.- Instalar o construir, y conservar en estado óptimo de funcionamiento los sistemas o 

aparatos y equipos para la prevención de incendios a que se refiere el presente 

ordenamiento: 

11.- Cumplir y hacer cumplir las medidas de prevención de incendios y protección civil que 

establece el presente ordenamiento; 

lll .- Contar con el Dictamen de Seguridad autorizado por la Unidad Municipal, en cuanto a la 

instalación de los dispositivos de prevención de incendios y Protección Civil que el inmueble 

requiera, antes de su ocupación; 
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IV .- Contar con los planes de contingencia y prevención de incendios, aprobados por la 

Unidad Municipal, en la forma en que lo establece el presente reglamento; 

V.- Al concluir la jornada de trabajo o evento, las personas encargadas y las empresas, 

quedan ob ligadas a practicar una minuciosa inspección para asegurarse de que no haya 

indicios de que se produzca un incendio u otro tipo de siniestro, y ll evar reportes de las 

inspecciones real izadas; 

VI.- Solicitar ante la Unidad Munic ipal , la revisión y aprobación de la instalación de los 

disposit ivos de prevención de incendios y protección civi l de la edificación, debiendo 

acompañarse las solicitudes correspondientes con los datos y doc umentos que sefiale el 

presente ordenamiento; 

Vll.- Permitir las inspecciones que de oficio o a solicitud de parte real icen la Unidad 

Municipal ; y 

Vlll .- Restituir a la Unidad Municipal, en especie o cantidad liquida, el monto pecuniario que 

por insumos y/o materiales especializados se utilicen en el control y extinción de incendios, 

así como por la atención de emergencias ocas ionadas por sustancias y residuos peligrosos. 

ARTICULO 46.- Toda persona fisica o mora l que maneje cohetes, fuegos artificiales, substancias 

explosivas o susceptibles en mayor o menor grado de inflamabilidad, tendrán que contar 

prim eramente con el permiso de la Secretaría de la Defensa Nacional, según lo establecen los 

artículos 40 y 44 de la Ley Federal de Armas de Fµego y Explosivos, además de el Dictamen de 

Seguridad de la Unidad Municipal, el pem1iso de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 

Obras Públ icas, o su similar, en lo que respecta al permiso de uso de suelo y dictamen de riesgo 

ambiental. 

ARTÍCULO 47.- Las sol icitudes a que se refi ere la fracción VI, de l artícul o 45 de este reglamento, 

deberán contener y anexar lo siguh:nte: 

l. - Nombre, domicil io y teléfono de! propietario ; 
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11.- Nombre y finna de! solici tante, con copia de identificación oficial, así como presentar a 

consideración de la Unidad Municipal, la documentación que lo acredite, según sea el caso, 

corno propietario, poscsionario y representante legal de la empresa que ocupa el 

establecimiento o inmueble; 

ll 1. - Ubicación predial y domicilio de la edificación y razón social en su caso; 

IV.- Uso, giro y capacidad de ocupación de la edificación e instalaciones; 

V.- Planos o croquis de distribuci ón de espacios con medidas y escala (los necesarios); 

VI.- Plano de instalaciones, precisando las relativas a la seguridad de las personas, la 

prevención y control de incendios y la evacuación de los ocupantes; 

VI l.· Plan de contingencias según lo establece este Reglamento, en la fracción IV del 

Artículo 45; y 

VIII.· Comprobante de pago de los derechos que se causen, confonne a la Ley de Tngresos. 

La documentación que se acompañe a la solicitud, se presentará en original y copia simple , para 

que una vez cotejada, ésta última se agregue al expediente para constancia, devolviéndose al 

interesado los originales que se exhiban. 

ARTICULO 48.· En lo referente a las medidas de seguridad que se adopten durante el proceso 

de construcc ión de un ed ificio se regirán a lo estab lecido por el Reglamento de Construcción. 

ARTICULO 49.· Para poder ocupar un edi ficio, el Director Responsable de Obra o el propietario 

solicitará a la Unidad Municipal, el Dictamen de Seguridad. 

ARTlCULO 50.· La'-> personas físicas o morales que construyan establecimientos provisionales 

con materiales fácilmente combustibles, deberán considerar los riesgos y propagación de 
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incendios, que se puedan presentar en lc1 instalación o edificac ión, por el tipo de material 

combustibles que se pretende utilizar; por lo que deberán cumplir con lo establecido en los 

Tém1 inos de Referencia correspondientes. 

ARTICULO 51.· Para obtener Licenc ia de Perito en sistemas contra incendio, la persona deberá 

llenar la siguiente documentación: 

[. . Presentar cédula profesional; 

lJ .. Solicitar por escrito a la Unidad Municipal, el examen correspondiente, así como la guia 

de temas para el examen; 

111 .- Identificación oficial ; 

lV.• Hacer e l pago correspondiente ante tesorería del ayuntamiento por los derechos de 

examen; 

v .. Presentar dicho examen en !a fecha y hora señalada por Unidad Municipal; 

VI.• En el examen deberá obtener una calificación mínima de 90 puntos. 

ARTICULO 52.- Presentada la solicitud a que se refiere el artículo anterior, la Unidad Municipal, 

publicará dentro de los cinco días hábiles siguientes, la persona o personas que hallan obtenido 

la revalidación o licencia respectiva, entregando posteriormente número y credencial que lo 

acredite como perito. 

La Licencia de Perito, tendrá una vigencia de dos años y al término de ese periodo, deberá ser 

reva lidada, presentando nuevo examen con los requisitos que dispone el presente reg lamen to. 

ARTÍCULO 53.- De conformidad con lo establecido en el presente ordenamiento y en el 

Reglamento de Construcción para el Municipio de Arizpe, para efectos de los cobros que 
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facultan a la Unidad Municipal por parte de Ley de Ingresos Municipal , se considerarán los 

siguientes conceptos: 

1. - Por la revisión de planos de finca nueva por metro cuadrado de construcción y asesoría 

por el mismo concepto; 

11.- Por la revisión de planos de ampliación por metro cuadrado de construcción por el mismo 

concepto; 

111.- Por la rev isión de planos y regulari zación de sistemas contra incendio por metro 

cuadrado de construcción; 

A.- Comercio y oficinas: Se tomaran en cuenta los metros cuadrados revisados de las 

afeas de exhibición; 

B.- Industria: Se tomarán en cuenta los metros cuadrados revisados de las áreas de 

proceso de fabricación y oficinas: 

C.- Edificio s Públicos y Salas de Espectáculos: 

a.- En el caso de los Edifi cios Púb li cos se tomarán los metros cuadrados revi sados de 

las áreas úti les para mobi liario y equipo; 

b. - El caso de Salas de Espectáculos se considerara los metros cuadrados de 

construcción útiles para los as istentes según la capacidad; 

c.- En caso de haber butacas fijas y/o gradas, se tomarán los metros cuadrados 

ocupados por éstas; 

d.- Almacenes y Bodegas: Se tomarán en cuenta los metros cuadrados revisados 

destinados a colocar la mercancía, así como las áreas según su riesgo; 
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TV .- Por servic ios especiales de cobertura de seguridad se tomara como parámetro la hora o 

fracción que se tenga a disposición la un idad y los bomberos; 

V.- Por la instrucción a personal y trabajadores por hora en un mínimo de 4 horas, se tomará 

como parámetro la hora; 

Vl.- Formación de brigadas contra incendio: 

A.- Comercio: En este servicio se tomará como parámetro los temas para la 

formación de brigadas; 

B.- Industria: En este servicio se tomará como parámetro los temas para la fonnac ión 

de brigadas; 

Vll. Por servicio de entrega de agua en autotanque fuera del perímetro del munic ipio, hasta 

de 1 O kilómetros, se tomará como parámetro el kilómetro; y 

Vfll .- Por servicios de traslado de ambu lancia dentro y fuera de la ciudad se tomará como 

parámetro el kilómetro. 

ARTICULO 54.- Se considera como salas de espectáculos a los rodeos, lienzos charros, 

palenq ues, lugares acondicionados para eventos masivos, como bai les, conciertos, circos, y 

juegos mecánicos., puestos tempora les, estadios, o aquellos lugares donde se lleven a cabo la 

diversión o !a cultura de las personas. 

ARTICULO 55.- Para efecto del cobro de lo que establecen los dos artícu los anteriores se tomará 

el siguiente criterio: 

l. RODEO, LIBNZO CHARRO, Y PALENQUES. Se considerará los metros cuadrados de 

construcción útiles de asiento para los posibles asistentes. Y en caso de haber butacas fij as 

se tomará el área ocupadas por éstas; 
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11. EVENTOS SOCIALES MASIVOS. En este caso se toman los metros cuadrados de 

construcción utilizadas exclusivamente para bailar, que se considera el 20% del área tota l; 

[11. CIRCOS. Se co nsiderará los metros cuad rados de construcción úti les en gradas para los 

posibles asistentes; 

IV. JUEGOS MECÁNJCOS. Se considerará los metros cuadrados de construcción útiles para 

los ju egos mecánicos; y 

V. PUESTOS TEM PORALES. Se consideran los metros cuadrados de construcción útiles, 

para las instalaciones temporales de exposición y comida. 

CAPJTULO PRIMERO 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PA RA CASA HAB ITACION 

ARTIC ULO 56.- Se consideran como establec imi entos para casa habi tación, tanto los hogares. 

habitaciones unifamiliares, multi fam iliares o establecimientos en condominio de uno o varios 

niveles. 

ART ICULO 57 .- Cualquier tipo de edificios de habitación multifamiliar de cualquier tipo de 

estructura deberá reunir las condiciones de seguridad para su ocupación, tales como los sistemas 

de seguridad contra incendios que se señalan en este Reglamento, por medio de los cuales se 

garantice la protección y seguridad de sus ocupantes y del inmueble. 

ARTICULO 58 .- Todos los edificios para habitación multifam iliar deberán contar con una salida 

directa al exterior, una de emergencia ya sea por medio de pasillo o escaleras debidamente 

sefialadas, confonne a las especi íi caciones dadas a conocer por la Unidad Municipal, sin que en 

ningún momento se llegue a considerar como salida de emergencia al exterior los elevadores que 

se accionan por energía eléctrica de un suministrador o una fuente alterna. 
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ARTÍ"CULO 59.- Todo edificio habitación unifamiliar o multifamiliar de estructura antigua o 

reciente, estará previsto de sufi c iente núm ero de salidas de emergencia que pennitan el escape 

rápido y seguro de sus ocupan tes en el evento de un incendio, siniestro o cualqui er otro tipo de 

emergencia debiéndose observar los Térm inos de Referencia que al efecto se emita. 

ARTI CU LO 60.- Los sistemas de seguridad contra incendios en edificios multifamiliares se 

deberán encontrar siempre en perfectas condiciones de uso y número, de acuerdo con los 

manuales técnicos que al efecto se emitan por la Unidad Municipal de conformidad con los 

Términos de Referencia, llevando para tal efecto registro del mantenimiento preventivo que se 

efectúe. 

ARTICULO 61.- Todos los ed ificios multifamiliares deberán contar con sistemas de alarma 

necesarios contra incend ios, mismos que serán distribuidos e instalados de acuerdo a las 

características y de conform idad con los manuales técnicos que se emitan por la Unidad 

Municipal. 

ARTICULO 62.- Queda estrictamente prohibido el almacenamiento de sustancias líquidas 

inflamabks, cualquiera que sean sus características y condiciones cuando estas excedan de 

cuatro litros, en cantidades menores, solo se permitirá su almacenaje, siempre y cuando se 

encuentren en recipientes de metal debidamente se llados y en lugar apropiado para el 

al macenaje de sustancias pe li grosas. 

ARTÍCULO 63.~ En áreas interiores y exteriores, la instalación de sistemas de seguridad para las 

personas y de prevención de incendios, compete por cuanto a su ubicación, instalación número 

de unidades, etc. en ap licac ión al presente reglamento a la Unidad Municipal. 

ARTICULO 64.- En edi fi cios hab itacionales que cuenten con dos o más ni veles de construcción, 

los entrepisos y muros exteriores deberán tener una resistencia mínima de una hora a la 

temperatura a l fuego. 

42 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 
•

•
•

.,, 
o 
i' 
~ 
::::11 

e -ñ -· I» -

N w 

---i 
o 
:3 
o 
n 
n 

::I: 
CD 

3 
o 
~-
-º (f) 
o 
::::i 
S; 

• lll 

:z 
e-
:3 
CD 

o 
'° (f) 
CD 
n 
p 
= 
r 
e 
::::i 
CD 
(/) 

w 
o 
o.. 
CD 
c.... 
e 
g: 
o.. 
!:E. 
N 
o ...... 
O) 

ARTICULO 65.- Todos los muros medianeros y divisorios enire departamentos habitacionales, se 

considerarán para efectos del presente reglamento, como muros exteriores en cuanto a su 

resi stencia. 

CAPlTULO SEGUNDO 

DE LOS ESTAHLECJMIENTOS PARA 

HOSPEDAJE Y SIMJLARES 

ARTTCULO 66.- Se considera como edificación de hospedaje, al edificio de uno o varios niveles 

con habitaciones dcst ina<las para ser vendidas, arrendadas o utilizadas como dormitorio y 

ocupadas generalmente por un tiempo determinado. 

ARTICULO 67.- En los edificios a que hnce referencia e! artículo anterior, deberán instalarse 

sistemas de protecc ión contra incendi os, mismos que deberán estar autorizados por la Unidad 

Municipal, para garantizar su eticacia y seguridad. 

ARTlCULO 68.- Todos los edific.ios destinados a hosped<tic y similares deberán contar con 

instalaciones de energía eléctrica para sistemas de emergencia, así como luces de emergencia, 

con autonomía propia para garant izar el suministro permanente de energía, de acuerdo a los 

Térm inos de Referencia, aplicab les en la materi a. 

ARTICULO 69.- El número de puertas de emergencia, equipos de mangueras, extintores, rutas 

de escape, etc. serán establecidas de acuerdo a lo previsto en el presente reglamento, Leyes 

complementarias, Térm inos de Referencia y normas vigentes. 

ARTICULO 70.- Todos los edificios destinados al hospedaje y similares deberán fac ilitar a sus 

ocupantes, información con rela.:ión a la prevención de incendios, así como el señalamiento 

preciso de las rutas de escape en caso de emergencia por el evento de cualquier siniestro, de 

acuerdo a lo que se establezca en los Términos de Referencia y la norma técnica. 
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ARTICULO 71.- Todos los edificios para fines de hospedaje y similares, deberán contar con el 

personal capacitado en prevención de incend ios y de igual forma, contar con alannas contra 

incendios, que cumplan con los requerimientos de la nom1a técnica o el Tcm1ino de Referencia 

correspondiente. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS léSTAllLECIMIENTOS ESCOLARES 

ARTICULO 72.- Para los efectos del presente reglamento, se e nti ende como edifi cio escolar 

todas aquellas construcciones y sus instalaciones destinadas a las actividades educat ivas. 

ARTICULO 73.- Es obligaLorio que en todo edificio destinado a !as actividades educativas, se 

cuente con los sistemas de seguridad y prevención de incend ios, así como de un Plan de 

Contingencia, debidamente aprobado y autorizado por la Unidad Mwücipal. 

ARTI CULO 74.- Se considerarán como áreas de peligro en los edificios destinados a las 

actividades educativas: 

1.- Los Laboratorios: 

11 .-A lmacencs; 

lfl .-Talleres; y 

IV.- Cocinas y/o cocinetas. 

En ta l virtud, dichas instalaciones deberán encontrarse aisladas y localizadas fuera del 

alcance directo del alumnado y deberán contar con los señalamientos de prevención 

rcspccLivos, en concordancia con los establecidos en el presente reglamento, normas 

técnicas y los Términos de Referencia aplicables. 
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ARTICULO 75.- Todo edificio que albergue un núcleo de aulas deberá contar con salidas de 

emergencia, las necesarias de acuerdo a la capacidad de sus ocupantes y en base a las que 

apruebe y detennine la Unidad Municipal. 

ARTICULO 76.- Los pas illos y corredores tanto interiores corno exteriores, así como los 

andadores de los Centros Escolares o de Educación, deberán tener un ancho mínimo de un 

metro con ochenta centímetros libres de todo obstáculo y bajo una resistencia mínima al fuego de 

dos horas. 

ARTICULO 77.- Todos aque llos niilüs, adolescentes y personas adultas, que asistan o pertenezcan 

a algún Centro de Educación, deberán contar con los conocimientos sobre prevención de 

incendios, desastres y un programa de evacuación, los cuales habrán de ser impartidos por los 

propios educadores a sus educandos, por lu menos dos veces en el año escolar y baj o la 

supervisión de la Unidad Municipal. 

CAPITLLO CUARTO 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y ESPACIOS 

COMERCJALES Y DE OFICINAS 

ARTICULO 78.- Para los efectos del presente reglamento, se considerarán de uso comercial, 

todos aquellos edificios o pane de los mismos donde se realicen operaciones de compra y venta, 

exhibición, distribución) empaque y/o almacenaje de cualquier género de mercancía, prestación 

de servicio y aclo de caráckr mercantil con fin es de lucro. 

ARTJCULO 79.- Se considerarán para los fines de este reglamento como establecimientos de 

oficina, los espacios habi tables cubiertos que se destinen a actividades administrativas de 

servicios profesionales o técnicos de operación y funcionamiento de despachos de cualquier 

índole y cualquier otra activ idad que se preste al público. 
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ARTICULO 80.- Los establecimientos y espacios comerciales y de oficina, deberán sujetarse a 

las disposiciones emanadas del presente ordenamiento, para la seguridad de las personas y la 

prevención de incendios y siniestros. 

CAP ITU LO QLINTO 

DE LOS ESTAB LECl'v!IENTOS Y AREAS 

PARA LA SALUD YLA ASISTENCIA SOCIAL 

ARTÍCULO 81.- Se considerarán como edificios asistenciales para el mejoramiento de la salud, 

todos aquellos establecimientos destinados al cuidado, consulta y asistencia de las personas) los 

centros de convivencia para ancianos y todos aquellos en que se desarrollen actividades 

simi lares a las detal ladas anteriormente. 

ARTTCULO 82.- Todos !os establecimientos destinados a la salud y asistencia social , deberán 

contar con siste mas contra incendios, siniestros, rutas de evacuación, señalización, alumbrado de 

emergencia, alarmas, fuentes alternas eléctricas de respaldo y personal capacitado, Plan de 

Contingencia y Anál isis para deLerminar el grado de riesgo, de acuerdo a los Términos de 

Referencia y Normas Técnicas, que se aprueben por la Un idad Municipal. 

ARTICULO 83 .- Sin perjuicio de lo que disponga la Ley General de Salud y en concordancia a lo 

dispuesto por el artículo 165 de la Ley de Salud Púb lica del Estado de Sonora, todos los espacios 

de los edificios a que se refiere dicho ordenamiento, deberán contar con pasi llos, corredores que 

conduzcan a escaleras, rampa de acceso, puertas de emergencia comunicadas directamente al 

exlerior, el ancho de los pasillos nunca tendrán un mínimo de dos metros libres de todo obsláculo 

y deberán de contar con sistemas de energía eléctrica de acuerdo a las característic.as del lugar, 

o bien conforme a las que para tal efecto le sean fijadas por la Uni dad Municipal y demás 

ordenamientos jurídicos apl icables. 
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ARTICULO 84.- Las puertas de las habitaciones de los paciente-s, deberán abrirse desde 

cualquier lado, sin el uso de llaves o herramientas, excepto en los hospitales para enfermos 

mentales, las cuales deberán abrirse desde el exterior. 

ARTICULO 85.- Las pendientes de rampas a las que se refiere el artículo 83 de este reglamento, 

no excederán 10% y se construirán con superficie antiderrapante y de material con una mínima 

resist encia al fuego de dos horas, dichas rampas contarán con sistema de iluminación 

ventilación permanente, así como señalamientos visibles y adecuados a cada situación. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS ESTABLECJ:v[IENTOS E INSTALACJO)(ES 

PARA ESPECTACULOS PUBLICOS, A REAS, DE 

DIVERSION, llf:PORTE, CULTO PUBLICO. 

JUEGOS MECANICOS Y SIMILARES 

ARTICULO 86.- Se considerarán edificios de espectáculos, los Centros de Reunión y Áreas de 

Diversión, Teatros Cinematográficos, Salas de Conc iertos, Conferencias, Saiones de Baile, Pistas 

de l>atinaje, Auditorios, Boliches, Gim nasios, Bares, Discotecas, Terrazas, Centros y Clubes 

Noctu rnos, Museos, Iglesias, Bibliotecas, Estadios, Centros Recreativos, Albercas, Centros de 

Diversiones con juegos mecán icos y todos aquellos que desarrol len actividades similares. 

ARTICULO 87.- Se considerarán edificios de espcctácuios deportivos, aquellos que se destinen 

total o parcialmenie a tales actividades como el caso de las Plazas de Toreos, Lienzos Charros, 

Hipódromos, Palenques, Pistas para Carreras de Autos y cualqu ier otra actividad simi lar. 

ARTICULO 88.- Si los edificios antes menc ionados cuentan con casetas de proyección, estas se 

construirán con materiales con una resistencia mín ima al fuego de una hora. 
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ARTICULO 89.· En espacios abiertos o cerrados provisionalmente, donde se realicen 

espectáculos público, tal es como Circos, Palenques, Espectáculos Deportivos, Juegos Mecánicos 

y similares, su funcionamiento quedará condicionado a la autorización Munic ipal , previa 

inspección que practique a las instalaciones el personal de inspectores de la Unidad Municipal o 

personas autorizadas por la misma. 

CAPITIJLO SEPTIMO 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS E 

TNSTALAC!ONES TNDCSTR IALES 

ARTICULO 90 .• Los edificios para usos industriales, deberán de estar construidos con materiales 

resistentes al fuego y a todo género de siniestros o catástrofes y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

ARTÍCULO 91.· Toda actividad que se reali ce en el tipo de establecimientos e instalaciones a 

que se refiere este Capítulo, deberá cumplir con los ordenamientos j urídicos aplicables y las 

medidas de prevención siguientes: 

[.. Para la preparación de cualquier sustancia expuesta al fuego, deberán utilizarse estufas o 

quemadores protegidos adecuadamente y que estén fuera de todo contacto directo o 

indirecto con !os desperdicios, basura o residuos de la edifü:ación o instalación industrial; 

11.· Toda maquinaria, accesorios y partes metálicas de los sistemas utilizados para la 

tri turac ión segado, pulverización y conducción, deberán estar conectados a tierra, según la'> 

normas vigentes; 

111.• Está estrictamente prohibido, fümar o hacer uso de cualquier equipo que emita chispa en 

áreas donde se lleven a cabo operaciones que produzcan o agiten materiales inflamables; y 

IV.• La ex istencia de adecuada ventilación y equipos que la incrementen, en tos casos de 

establecimientos o instalaciones donde se ap lique pintura pulverizada, o se efectúen 
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operaciones de inmersión, se almacenen pinturas o sustancias vo látiles de tal manera que 

esta medida permita prevenir la acum ulación de gases tóxicos deberán existir señalamientos 

obligatorios de: Prohibido Fumar, Líquidos lnílamables, Protección Respiratoria. 

ARTJCULO 92.- Las pue1ias de emergencia de l área de trabajo, estarán ubicadas de tal manera 

que sean acces ibles a todos sus ocupantes, debiendo contar con setialamientos de emergencia y 

en todo momento operables y libres de obstrucción para operar a 180 grados. 

ARTÍCULO 93.- En todas las construcciones que cuemcn con más de 17.00 metros de altura, 

deberán tener escaleras para el servicio de Bomberos en las esquinas. 

ARTÍCULO 94.- Los techos y pisos de los establecimientos a que se refiere este Capítulo, 

deberán estar aislados y debidamente ventilados, los conductos de escape deberán encontrarse 

en el área de mayor concentración de gases, como resultado de un estudio para que estos 

puedan ser accionados y expulsados en fomia mecánica por medio de los extraclores. 

ARTICULO 95.- Las calderas y recipientes a presión, que representan a lto riesgo porque pueden 

provocar incendios o explosiones, deberán encontrarse separados por muros "Corta Fuegos", los 

cuales deberán ubicarse a una distancia mínima de 3.00 mclros al rededor de los equipos. 

Debiendo contar el dictamen de la Unidad de Verificación correspondiente. 

ARTJCULO 96.- La distancia mínima en tre los tanques industriales que contengan cualquier 

líquido o gas inflamable, quedarán sujetos a las nonnas y ordenamientos aplicab les, y además 

deberán estar aterrizados. 

ARTICULO 97.- Los tanques a que hace referenc ia e l precepto anterior, deberán descansar 

directamente sobre el Lerreno, utilizándose como su basamento, un cim iento o material 

incombustible. 

Los conductores de ventilación de los tanques en que se depositen los líquidos inflamables, 

deberán encontrarse debidamente protegidos, a fin de impedir que se introduzcan en el mismo 

tanque, materiales o elementos que causen alguna reacción. 
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ARTICULO 98.- Todos los ci lindros de gases comprimidos, deberán de encontrarse situados o 

almacenados en lugares protegidos y resistentes al fuego, debiendo utilizarse el código de 

colores que se especifiquen en los Términos de Referencia y en este reglamento. 

ARTICULO 99.- Para el almacenamiento de gas LP en cantidad superior a 20,000 litros deberán 

contar con un sistema de rociadores de agua que cumpla con las di sposiciones de los Térm inos 

de Referencia. 

CAPTTULO OCTAVO 

DE LOS ESTABLECIMI ENTOS PARA 

DEPÓSITO Y ALMACENAM IENTO 

ARTI CULO l OO.- Se considerará como almacén o deposito, toda edificación, parle de ella o área 

anexa o aledaña donde se guarden mercancías o materia primas en sus diferentes 

composiciones, debiéndose apegar a los ordenamientos aplicables y al Ténn ino de Referencia 

correspondiente. 

ARTICULO 10\.-Todo depósito o área de almacenamiento cuya superficie sea inferior de 1,500 

metros cuadrados y donde existan menos de 1 O personas prcslando sus serv ic ios, deberán 

contar con puertas de emergencia a una distancia de no mayor de 25 metros de! personal. 

ARTICULO 102.- Todo depósi to o almacén cuya superficie sea superior a la descrita en el 

artículo anterior, deberá contar con un mínimo de dos sal idas de emergencia acordes a la 

norrnatividad vigente y a una distancia <le las personas no mayor de 25 metros. 

ARTICULO 103.- Cuando una parte del almacén se encuentra destinado como cuarto de 

máquinas, dicha área deberá estar aislada y separada del resto de la ed ificación mediante muros 

que tengan una res istencia mínim a al fuego de dos horas y deberá cumplir con las regulaciones 

aplicables a dichas áreas de trabajo. 
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CAPITULO NOVEJ\O 

DE LAS ESPECfFTCACIONES TECNICAS PARA LA 

LA PREVENCION DE INCENDlOS 

ARTICULO 104.- Para !os efectos del presente reglamento, se entiende por Término de 

Referencia, el conjunto de reglas o criterios de carácter científico, emitidos por la Unidad Estatal, 

que establecen los requisitos que deben de satisfacerse. en los rubros de protección civil y 

prevención de incendios, que definirán los preceptos qur.: deberán cumplir las áreas de trabajo 

n:rcridas en los manuales técnicos que se emitan, en términos de este ordenamiento, mismos 

que deberán actualizarse confonne a los avances de la tecnología y la modernización 

admin istrativa. 

ARTICULO !05.- Todo edificio público o lugar cerrado que se use como punto de reunión de 

personas, deberá contar con una p laca que señale la capacidad, así como con un sistema de 

detección y alarmas contra incendios; extintores portáti les y sistemas contra incendios; de 

requerirse , los accionados en forma automática a través de fuentes alternas eléctricas de 

respaldo, sistemas de ventilación; y los demás que determ ine la Unidad Municipal. 

ARTfCULO 106.· Todos los establecimientos deberán coniar con los sistemas y equipos 

necesarios para la prevención y e l combate de incendios, los cuales deberán mantenerse en 

condiciones de ser operados en cualquier momento, para la cual deberán ser revisados y 

aprobados periódicamente debiendo contar con la autorización anual de la Unidad Municipal. 

ARTICULO 107.• Las puertas de emergencia de los establecimientos deberán abrirse todo el 

licmpo hacia el exterior a 180 grados y en los establ ccimienlos cuya capacidad sean superior de 

100 personas, su claro de salida deberá ser de 1.80 metros y conlar con señalamientos visibles y 

con autonomía propia de acuerdo a los Tém1inos de Referencia. 

ARTICULO 108.- Los pasillos, corredores, andadores o accesos a salidas de emergencia, 

deberán contar con los señalamientos que indique la Unidad Municipal hacia las puertas y salidas 

de emergencia. 
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ARTÍCULO 109.- Las escaleras de emergencia deberán contar con una anchura, en correlación 

con los metros cuadrados de planta, conforme a los Términos de Referencia o en su caso a: 

l.· Un ancho de I a 1.20 metros para 100 a 700 metros cuadrados de planta; 

11 .· Un ancho de I a 1.80 metros para 700 a 1,000 metros cuadrados de planta; y 

111.- Un ancho de 2.40 metros si es un área superior de 1,000 metros cuadrados. 

ARTlCULO 110.· Las estructuras de fierro o acero, que se empleen en los establecimientos, 

como salidas de emergencia, deberán de estar recubiertas con materiales aislantes al calor, con 

un espesor de un mínimo de 6 milímetros. 

ARTICULO l l l.• Las puertas de cort ina deberán de construirse de ta l fo rma que cada piso 

quede aislado totalrnente1 utilizándose elementos y materiales a prueba de fuego. 

ARTICULO 112.- Los muros exteriores o interiores de los edificios a que se refiere el capitulo 

segundo de este Título, se cdific.arán con material es resistentes al fuego. 

ARTICULO 113.· Los establecimientos de menor ri esgo con excepción de los edificios 

habitacionales de tres niveles o más, deberán contar en cada piso con extintores contra incendios 

adecuados al lipa de materia les que existan en la edificac ión y al tipo de fuego que pueda 

producirse en ésta, debiendo colocarse en los lugares fácilmente accesibles y con los 

señalamientos que indiquen su ubicación, situados de tal manera que el acceso a los mismos 

desde cualquier punto del edificio no se encuentre a una distancia superior de 20 metros. 

ARTTCULO 114.- Los establecimientos de mayor riesgo deberán adoptar además de lo 

mencionado en el precepto anterior, las medidas , sistemas y equipos preventivos siguientes: 

f.- Tanques cisternas para el almacenamiento de agua en proporción de 5 litros por metro 

cuadrado construido, con una capacidad mínima de 20,000; 
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11.- Dos bombas automáticas, una eléctrica y otra con motor de combustión interna Diesel; 

111.- Una red hidráulica para alimentar directa y exclusivamente las mangueras contra 

incendios; 

IV.- En cada piso, deberá contarse con gabinetes con manguera contra incendios, dotados 

de sus conexiones, llaves y salidas; 

V.- Las mangueras que se utilicen, deberán ser de las características establecidas en el 

presente reglamento y/o Términos de Referencia; 

VI.- Se deberán realizar simulacros de incendios por lo menos dos veces al año, con la 

participación activa de los empleados, segú n las Normas y Leyes aplicabl es en la materia, 

debiendo ser autorizados en los casos en que señale el presente reglamento por la Unidad 

Municipal; y 

VIL- Sistemas de control de incendios por medios automáticos de "Rociadores de Agua, 

Polvo Químico Seco o Gas, o producto Quím ico", aplicable al material almacenado. 

ARTICULO 11 5.- Durante la construcción de alguna obra de cualquier ti po, deberán de lomarse 

las precauciones necesarias para evitar cualquier incendi o y accidentes en su caso, para 

combatirlo mediante el equipo adecuado. Esta protecc ión deberá proporcionarse tanto al área 

ocupada por la obra en sí como a las colindancias, bodegas, almacenes y oficinas. 

ARTICULO 116. - Los elevadores para el público en cualquier establecimiento, deberán contar 

con letreros visi bles desde el vestíbulo de acce~o al elevador, con la leyenda "EN CASO DE 

INCENDIO UTILICE LA ESCALERA". 

ARTICULO 11 7.- Con independencia de las especificaciones técnicas que establece el presente 

ordenamiento con relación a los establecimientos y construcciones para efectos de la prevención 
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de los incendios, deberá apegarse además a las Leyes Federales, Estatales y Municipales que 

normen esta materia. 

CAPITULO DECIMO 

DE LAS INSTALACIONES PARA ALMACENAMIENTO 

Y DISTRIBUCION DE LIQUTDOS, GASES 

Y OTROS INFLAMAB LES 

ARTICULO 11 8.- Para efectos del presente reglamento, se entenderán como instalaciones de 

almacenamiento y distribución de líqu idos inflamables: 

1.- Las Gasolineras; 

11.- Plantas de Productos Petrolíferos y Químicos; 

111.- Las distribuidoras de Materiales Peligrosos, etc; 

IV.- Plantas de almacenami ento de gas LP y/o natura l; 

V.- Bodegas de distribución de reci pieiitcs portátiles de gas LP y/o natural; 

V!.- Estac iones de gas LP y/o natural para carburación; y 

VI 1.- Redes de distribución de gas LP y/o natural. 

ARTlCULO 11 9.- Todas las instalaciones a que hace referencia el artículo anterior, deberán de 

haber cumplido con todos los requerimi entos técnicos y requisitos que por escrito les fije la 

autoridad competente, además de !os previstos por este ordenamiento para efectos de 

prevención de incendios, explosiones o si niestros en general. 
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ARTÍCULO 120.- Cuando se efectúe la descarga de cualquier clase de combustible, quienes 

panic ipen en la maniobra, por cuanto a su seguridad y la de los demás, deberán de seguir las 

reglas de seguridad previstas en este Capítul o y los ordenamientos juríd icos que le sean 

aplicables. 

ARTICULO 121.- A! efectuarse la descarga de combustibl e en gaso lineras, se deberán colocar 

bi ombos, con el texto "PE LIGRO DESCA RGANDO COMBUSTIBLE", protegiendo un área de 8 

por 8 metros, tomándose como centro de la descarga la bocatoma de! tanque donde se recibe el 

prod ucto inicialmente. 

ARTICULO 122.- Deberá contarse al efectuar la descarga de combustible, con un m ínimo de dos 

ext intores de polvo químico seco de 20 libras cada uno, los cuales deberán encontrarse dentro de 

los 8 metros al área de pel igro, a fin de acc ionarlos en forma inmediata en caso de hacerse 

necesa rio. 

ARTÍC ULO 123 .- Los materiales o equipos que se usen para la descarga y llenado de 

combustib les, deberán ser de materi al con caracterí sticas que no produzca Chi spas . 

ARTfCULO 124.- Queda proh ibido que en el instante en que se rea licen las maniobras de 

descarga dt: combust ib les, se suministre producto de las bombas. 

ART!CULO 125.- No se pennitini por ningún motivo, la descarga de combustible sobrante de las 

unidadc..·s que las transporten, en rec ipientes de 200 litros o de cualqui er otro tipo. 

ARTICULO 126.- El personal que labore en estaciones de servic ios de combusti ble u otras 

similares, como recepción y suministros de los mi smos, deberán de contar con los conocimientos 

básicos y los necesarios de uso y manejo de estos, los cuales deberán de estar certificados por la 

autoridad competente y supervisados por la Unidad Municipal. 

ARTICU LO 127.- La venta de combustible en recipientes portátil es, se permitirá solamente en 

caso de emergencia y únicamente en recipientes propios para ese uso que no sean frágiles y que 
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se puedan ceITar herméticamente, para evitar fugas o derrames, debiendo quedar claramente 

identificado e! prod ucto contenido. 

A RTICULO 128.- Toda estación de servi cio de combustible, deberá contar con señalami entos 

su fi c ientes, con los ind icat ivos básicos sigu ientes : 

1.- No Fumar; 

11.- No encender Fuego; 

IIl.- No Estacionarse; 

IV.- Peligro descargando combustible; 

V.- Apague su motor ; 

VI. - Velocidad máxima; 

VII.- Exti ntor; 

VIII.- Apague Celular; 

IX .- Apague Computadora portátil ; y 

X.- Apague Radio comunicadores. 

Cualquier estación de servi cio 

A RTTCULO 129.- que sum inistre combustibles, los tanques subterráneos deberán de contar con 

res piraderos, para los vapores emanados de! mismo tanque y deberán estar situados de tal 

manera que no represente un ri esgo, de acuerdo a los ordenamientos jurídi cos aplicab les en la 

materia. 
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ARTIC ULO 130.- Todas las estaciones de servicio antes de su apertura deberán ser 

inspeccionadas en materia de Protección Civil, por la Cnidad Municipal y de igual manera cuando 

lleven a cabo la cancelación de sus tanques subterráneos. 

ARTICULO 131.- Todas las estaciones de serv icios que suministren combustible 

"GASOLTNERAS'' deberán de contar con una bomba de desfogue y traspaso de combustible de 

un lugar a otro y para e l caso de presentarse un evento no especificado. así como contar con un 

generador eléctrico de respaldo. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

DE LOS TIPOS DE INCENDIOS, EQUIPOS Y SISTEMAS 

PARA SU PREVENCION Y COMl3A TE, MANUALES, 

AUTOMATlCOS Y SEÑALAMIE~TOS DE 

PREVENCION EN GENERAL 

ARTICU LO ! 32.- Para efectos del presente reglamento, !os extintores portátiles, serán 

cons iderados, como la primera línea de defensa contra los incendios. 

ARTJCULO 133.- Los extintores portáti les deberán de insta larse independientemente de 

cualqu ier otra medida de control. 

ARTICULO 134.- Cualquier persona, debe dar la alarma cuando se descubra un fuego. Por 

ningún motivo deberá retardarse el liamado a ius st:rvicios que presta el Departamento de 

Bomberos, haciendo uso, mientras los servicios arriban, de los extintores de que se disponga 

para hacer frente al siniestro, sin correr ri esgos innecesarios. 

ARTÍCULO 135.- La Unidad Municipal hará la revisión de la selección, modos de instalación, 

mantenimiento y pruebas a los extintores portáti les, y en caso de no resultar los adecuados, hará 
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la ind icación al responsable del establecimiento para que realice !as modificaciones 

correspond ientes. 

ARTÍCULO 136.- Todas las personas fisica-; o morales que se dediquen a la venta, renta, carga y 

recarga de extintores portátiles, requieren del permiso qui: por escrito les extienda la Un idad 

Municipal, debiendo cumpl ir con las Normas, Térm inos de Referencia y de las Leyes Federales y 

Estatales que les sean aplicables: 

ARTICULO 137.- Corresponde a la Unidad Municipal, la vigilancia, supervisión, inspección, de 

aque llas personas que venden, rentan, instalan, realicen mantenimiento de los extintores 

portátiles. 

ARTICULO 138.- Todas aque llas personas que se dediquen a la venta, carga y mantenimiento 

de los extintores portátiles, al cumplir con los requerimientos que los habiliten como profesionales 

del ramo ante la Unidad Municipal, les será extendido el penniso a que se refiere el artículo 136, 

mi sm o que se deberá revalidar anualmente. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 

CLASIFICACION DE LOS INCENDIOS POR 

EL GRi\DO DE l?s:TENSIDAD A CAUSA 

DEL TIPO DE MATERIAL INFLAMABLE 

QUE LO PRODUJO 

ARTÍCU LO 139.- CLASE A.- Incendios que se producen a causa de materiales combustibles, 

ordinarios, tales como: madera, iextiles, papel caucho, basurn, plásticos, cartón y otros que 

requieran los efectos de absorción del c<1lor, de agua o so lución acuosa. 

ARTICULO 140.- CLASE B.- Incendios que se producen a causa de líquidos inflamables o gases 

similares, tales como: gasolina, grasas, aceites, pinturas, acetonas, etc. y otros derivados del 

58 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 
•

•
•

a, 
o -CD ::: 
::::, 
o 
~ n 
¡;· -

w ..... 

--1 
o 
3 
o 
n 
Q 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º U) 
o 
:;:¡ 

~ 
• a, 

:z 
e -
3 
CD a 
'° U) 
CD 
n 
f) 

= 
r-
e 
:;:¡ 
CD 
(/) 

w 
o 
a. 
CD 
e_ 
e 
g 
a. 
~ 
N 
o ..... 
CXl 

petróleo, también los gases inflam ables tales como: butano, propano, metano, acetileno, 

isobutano, etc. 

ARTiCULO 141.- CLASE C.- Incendios producidos a causa de equipos eléctricos, ta les como 

transformadores, tab leros, motores, generadores, conductores, líneas e instalaciones e léctricas, 

ARTÍCULO 146.- El extintor del tipo "D" para sofocar incendios de clase "D" (metales) será 

reconocido por una estrella amarilla, que en su parte interior ll eve en blanco la letra "D'\ en la 

et iqueta de Pnemotecnía adherida al cilindro del extintor. 

etc. CAPITULO DECIMOCUARTO 

ARTÍCU LO 142.- CLASE D.- Incendios producidos por detenn inados metales combustibles, tales 

como: magnesio, sodio, potasio, titanio, etc. 

CA PITULO DECIMOTERCERO 

DE LOS EXTíNTORES Y SUS SEÑA LAMLENTOS 

ARTÍCULO 143.- El Extintor de l tipo "A", es para sofocar incend ios de clase "A" puede funcionar 

en base a: Agua a Presi ón (AP) y será reconocido en su clasificación "A" por un tri ángulo verde 

que en parte interior lleve en blanco la letra ;'A", en la etiqueta de Pnernotecnia adherida al 

cilindro del extintor. 

ARTÍ CULO 144.- El ext intor del tipo "B", para sofocar incendios de clase "8" puede funcionar en 

base a: Bióxido de Carbono. Y será reconocido por un cuadro en rojo que en su parte inferior 

lleve en blanco la letra "B", en la etiqueta de Pnemotecnía adherida a l cilindro de l ext intor. 

ARTICULO 145.- El ext intor del tipo "C" para sofocar inl)end ios de clase "C" puede funcionar en 

base a: Polvo Químico Seco, Bióxido de Carbono y sustitutos de los guardián limpio (nombre del 

químico que remplaza a los halones) y será reconocido por un círculo azu l, que en s u parte 

interior lleve en blanco la letra "C", en la etiqueta de Pncmotecnia adherida al cilindro del extintor. 
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DE LA INS PECCION, MANTENIMIENTO 

Y RECARGADA DE EXTINTORES 

ARTÍCULO 147.- Las inspecciones que en forma programáti ca, por oficio o a soli citud de parte 

realice la Uni dad Munic ipal, para revis ión de los exti ntores portátiles, deberán de abarcar y cubrir 

los sigu ientes aspectos; 

1.- Colocación y ubicación; 

11.- Soporte e instalación; 

111.- Acceso (no obstrucción); 

IV.- Tipo, Capacidad y clase; 

V. - Condición fisica; 

Vl.- Presión correcta o peso correcto; 

VIL-Todo extintor deberá contar con su tarjeta de caducidad, vigente y con el nombre de la 

empresa donde se encuentre instalada; 

VIII.- Instrucciones para su uso y manejo en el idioma españo l, así como el tipo de incendio 

a que pertenece el ext intor sttjeto a revisión; y 
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!X.- El elemento extintor utilizado en los extintores para los incendios clase A, B, C, y D 

dchcrán cumplir con la normatividad ecológica y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 148.- El mantenimiento de los extintores portátiles no cxccderá del período de un afio, 

además las empresas prestadoras del servicio podrán proporcionar sin costo alguno al usuario 

del servicio una capacitación grntuita sobre el uso del extintor para sus empleados. 

ARTICULO 149.- La recarga de extintores se deherá efectuar, después de cada uso de los 

mismos, durante una visita de inspección qLte ordene su descarga o según lo previsto por el 

presente ordenamiento y demás aplicables. 

CAPITULO DECIMO QUll\TO 

DE LA PRUEBA HlDKOSTA TICA 

ARTTCULO 150.- La prueba hidrostática de los extintores portátiles, deberá ser realizada por 

profesionales reconocidos en base a sus capacidades, estudios y conocimientos debidamente 

autorizados por la Unidad Municipal. 

ARTICULO 151.- Todas aquellas personas que lleven a cabo pruebas hidrostáticas, deberán de 

estar provistas del equipo necesario suficiente y adecuado para dicho trabajo con registro y 

autorizaClón por parte y de acuerdo a ias normas y reglamentos vigentes. 

ARTJCULO 152.- A todos los extintores portátiles deberá prncticárscles la prueba hidrostática 

cada 5 años, debiendo llevarse un control de los extintores y las empresas dedicadas a dicha 

función a fin de vigilar el cumplimiento de la obligación que aquí se regula. 
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ARTICULO 153.- Las úreas de trabajo. donde se efectúen, los servicios de carga, mantenimiento, 

prueba hidrostática u otros deberán contar con los medios de seguridad suficientes, a fin de 

proteger la intet,rridad física del trabajador dedicado a dichas tareas. 

CAPTTULO DECIMOSEXTO 

DE 1 .AS INSTALACIONES. GRADOS /v~NIMOS DE ADEC\JACION 

CON LAS QUE DEBEN CONTAR LAS PERSONAS FISICAS Y LAS 

EMPRESAS DEDICADAS A LA VENTA, RENTA Y RECARGA DF. 

EXlTNTORES PORTATJLES. 

ARTICULO 154.- El equipo con que deben contar las empresas, que se dediquen a la venta, 

renta, carga, mantenimiento, etc. de extintores portátiles deberá ser entre otros: 

l.- Tanques de Nitrógeno; 

fl.- Reguladores: 

Ill .- Juegos de adaptadores; 

IV.- Máquina para pruebas hidrostática a extintores; 

V.- Básculas; 

VI.- Caja de herramientas: 

VII.- Compresor; 

Vlll.- Embudos: 

rx ... Mesa de trabajo; 
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X. - Equipo de secado a pruebas de hidrostática; 

Xl .- Jaulas de protección; 

XII.- Juego de adaptadores para ll enado de canuchos; 

Xll 1.- Equipo para llenar o carga extintores con sustitutos de guardián limpio (nombre del 

material que remplaza a los halones); y 

XI V.- Los demás que fij e y determine la Unidad Municipal, con sujeción a !as Leyes, Normas 

y Reglamentos que les sean aplicables. 

ARTI CULO 155.- Todos los extintores que se encuentren dentro de los límites del Municipio, 

solamente podrán ser recargados por las personas fisicas o empresas, que reúnan y cumplan 

con los requisitos que establece este reglamento y los que determine con base fundamentada por 

la Unidad Municipal, mi smas que deberán encontrarse legalmente establecidas en este Municipio 

para su operación. Todas aquellas empresas foráneas que presten servic io en este Municipio 

deberán de registrarse ante la Unidad Municipal, para garantizar· un ser vicio rápido y expedito a 

los usuarios de los extintores . 

CAPITULO DECIMO SEPTl\10 

DE LA PROTECClON CONTRA INCeNDIOS Y EX PLOSIONES 

ARTICULO 156.- Todas las instituciones públicas o privadas de cualquier índole, deberán estar 

provislas de sufic iente número de extintores dentro de sus instalaciones, de acuerdo a lo 

establecido en este reglamento, las Leyes y Normas Federales y Estatales que regulen este 

aspecto y conforme. a lo que en base a la seguridad de tales instituciones determine la Unidad 

Municipal. 
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ARTJCLLO 157.- Todas aque ll as empresas públicas o privadas, cualquiera que sea su 

característica o natural eza, deberán de estar provistas de sistemas automáticos contra incendios, 

según lo establece este reglamento y otras disposic iones legales del ámbito Federal o Estatal. 

ARTICULO 158.- Todas aquellas empresas, instituciones públicas o privadas de cualquier 

naturaleza, deberán tener sus equipos contra incendios en óptimas condiciones para Sll uso, en 

base a un adecuado mantenimiento y conservación, con los controles debidos para asegurar un 

mejor servicio de protección. 

ARTICULO 159.~ En atención a la normatividad establecida por este reglamento, todo 

establecimiento requerirá contar con suplementos de agua, ya sea con depósito particular 

accionado ror bomba o por hidrantés, lo cual en caso de un percance permitirá un adecuado y 

efi ciente desarro llo del servicio que preste a la ciudadanía la Unidad Municipa l. 

ARTICULO 160.- Todos los edificios de cualquier naturaleza con más de tres nive les de 

construcción, deberán contar con sistemas contra incendios, de acuerdo con lo que indique la 

norma técnica y el ténn ino de referencia que emita o apruebe, la Unidad Municipal. 

CAPITULO DECIMO OCTAVO 

DE LAS BRIGADAS Y SIMULACROS 

CONTRA INCENDIOS 

ARTICULO 161.- Los simulacros contra incendios, solo serán llevados a cabo por personas 

autorizadas expresamente por la Unidad Municipa l. 

ARTICULO l62. - Las personas físicas o morales que lleven a cabo simulacros contra incendios 

deberán estar registradas y programadas por ia Unidad Municipal, a fin de que en esa forma se 

lleve un control en la realización de este tipo de actividades. 

ARTICULO 163.· Los simulacros contra incendios se reali zarán, entre otros, al vencimiento de 

fecha de los extintores, previo aviso y autorización de la Unidad Municipal. 
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ARTICULO 164.- Para llevar a cabo simulacros contra incendios, se requiere por parte de las 

personas que pretenden rca!izarlo, que cuenten con todos los dispositivos de seguridad 

requeridos por la normatividad vigente, para la protección de la vida y propiedades de las personas. 

ARTICULO 165.- Las brigadas contra incendios de instiluciones pllblicas o privadas, estarán 

constituidas por personal de las mismas y deberán estar integradas de acuerdo a sus 

necesidades. 

ARTICU LO 166.- Las brigadas contra incendios, deberán haber realizado un curso de 

entrenamiento impartido por personal autorizado y registrado ante la Unidad Municipal, debiendo 

realizar una renovación anua!. 

ARTÍCULO 167.- Las bri gadas contra incendios deberán contar con el equipo adecuado y 

necesario para sus ohjctivos y que consistirá entre otros: Cascos, Chaquetones, Botas, Tanques 

de Aire Comprimido, Guantes, Hachas, Sistemas ñjos y manua les contra incendios. 

CAPITULO DECIMONOVENO 

DE LOS SISTEMAS ROCIADORES E HJDRA TANTES 

ARTICULO 168.- Constituyen sistemas de prevención de incendios las instalaciones con 

centrales de alarma, detectores de calor y humo o fotoeléctricos por ionización, sistema de 

rociadores, etc. 

ARTICULO 169.- Los sistemas de hidratantes en vía pública deberán de instalarse de acuerdo al 

número y disefio de las necesidades de la ciudad, establecidas por la Unidad Municipal. 

ARTICULO 170.- Por ningún motivo deberán ser obstruidos en forma alguna los hidrantes contra 

incendios, constituyendo tal conducta una falta grave que contraviene este reglamento, misma 

que sera sa·ncionada, por la autoridad competente. 
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ARTICULO 171.- Los sistemas de rociadores y gab inetes para la protección y combate de los 

incendios deberán ser disellados por personas profesionales en la materia, con capacidad 

técn ica, estudios, conocimientos y debidamente autorizados por la Unidad Municipal. 

ARTICULO 172.- Los sistemas de rociadores y gahinetcs trabajaran por medio de un tanque de 

agua o depósito, con motor individual propio, accionado por una bomba de ag ua con un tanque 

de reserva debiendo contar con la supervis ión y autori zaci ón de la Unidad Municipal. 

ARTICULO 173. - Todas las empresas, industrias, negocios, instituciones públicas o privadas, 

que tengan sistemas de rociadores y gabinetes contra incendios. deberán presentar un programa 

de uso de los mi smos a la Unidad Municipal. 

ARTÍCULO 174.- La instalación de los sistemas de rociadores y gabinetes, se sujetarán a la 

observancia de este reg lamento y los lineamientos que a través de los Manuales Técnicos que 

dete rmine la Unidad Municipal. 

ARTICUL O 175 .- Todo género de conductas y aspectos técnicos que repercutan respecto al uso 

del s istema de rociadores, además de encontrarse sujetos a los términos de este reglamento, 

deberán ajustarse conforme a los dispos it ivos legales que el orden Federal o Estatal le sean 

aplicables. 

ARTICULO 176.- Constituyen áreas de peligro y riesgo grave todas aquellas donde se 

encuentren instaladas, calderas, estufas, hornos y todo tipo de aparatos que produzcan humo, 

cua lquier otro tipo de sistemas accionados por gas o por sustancias que produzcan combustión, 

por tanto estas deberán contar con los sistemas de detección y extinción contra incendios 

adecuados debidamente planeados, revisados y autorizados por la Unidad Municipal. 
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CAPITULO VIGES IMO 

DE LOS MATERIALES PELIGROSOS 

ARTI CULO 177.- Se entiende como "Material Pe ligroso" o "MATPEL", cualquier sustanc ia 

quím ica, materia prima o desecho industri al pel igroso que por su cant idad o caracterí sticas fisicas 

o químicas pone en pe ligro o tiene la capacidad de poner en peligro la seguridad de las personas, 

o que causen o puedan causar daños al medio ambiente, a los ecosistemas o a los bienes 

mate ri a les. 

ARTICULO 178.- El transporte de los MATPEL se deberá clasificar como sigue: 

CLASE 1: Explosivos; 

CLASE 2: Gases; 

CLASE 3: Líquidos Flamables; 

CLASE 4: Sólidos í-lamables; 

CLASE 5: Materiales Oxidantes y Peróxidos Orgánicos; 

CLASE 6: Veneno y Sustancias lnfectocontagiosas: 

CLASE 7: Radioactivos; 

CLASE 8: Corrosivos; y 

CLASE 9: Sustancias Pe li grosas no C lasificadas de otra forma. 

Para el a lmacenamiento MATPEL se debe cumpl ir con los Térm inos de Referencia. 
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ARTIC ULO 179.- Son "Maleriales de Alto Riesgo", cualquier sustancia que sea o se convierta a 

temperatura y presión estándar en un gas venenoso que tenga Valor Umbral (TL V) de menos de 

10 partes por millón. Así mismo, que se encuentren identificadas estas por la Asociación 

Internacional de Especialistas de Higiene y Seguridad, como sustancias que sean o sus vapores 

las conviertan en rnmediatamente Peligrosas a la Sal ud (lDLH). Con independencia de lo anterior, 

se consideran en lo especí fico como sustanc ias y materiales de alto riesgo las siguientes: 

1.- El Gas Cloro; 

11.- El Ácido Fluorhídrico; 

11 1. - El Bromo: 

IV. - El Fosgeno; y 

V.- Otros no especificados y los establecidos por Dependencias Federales y Estatales, como 

los listados uno y dos de la Secretaria de Gobernación y SEMARNA T. 

ARTICULO 180.- Los requisitos enmarcados en este reglamento para el transporte, manejo y 

almacenamiento de los MATPEL, afectarán en el ámbito de la protección civil en la prevención y 

combate de los incendios y si ni estros, a cualquier organism o públi co y privado, con excepción de 

las Fuerzas Armadas y co rporaciones Pol icíacas Ofi ciales, que desempeñen funciones de 

seguridad pública o nac ional. 

ART ICU LO 18 1.- Esta sujeto a este reglam ento cualquier establecimiento donde se a lmacene o 

se use cualquier MATPEL en exceso de 200 litros en estado líquido, 200 kilogramos en estado 

sól ido y 200 pies c úbicos en estado gaseoso. Así m ismo queda sujeto a este reglamento 

cua lquier establecim iento donde se usen o almacenen gases venenosos o sustanc ias 

extremadamente peligrosas en cua lqu ier can tidad. 

ARTICULO 182 .- Quedan exentos de la ap licación del presente reglamento los mov imientos 

fe rroviarios, aéreos o de transporte marítimo o terrestre donde los materiales pel igrosos se 
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encuentren en tránsito en vías federales de comunicación, mas no cuando se encuentren 

estacionados dentro del casco urbano, aunque sea dentro del área de la carretera federal. 

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO 

DE LOS PLANES DE PREVENCION DE ACCIDENTES, EN 

LOS CASOS DE EMERGENCJA 

ARTICULO 183.- Todo lugar donde se almacenen o se usen materiales peligrosos se deberá 

inclu ir un "Plan de Prevención de Accidentes (PPA)", dentro del Programa Interno de Protección 

Civil. 

ART ICULO 184.- El plan de Prevención de Accidentes del establecimiento deberá constar de los 

siguientes apartados: 

1.- Mapa del estab lec imi ento indicando el lugar de almacenamiento de los MATPEL, el mapa 

deberá mostrar legible y visiblemente los sit ios donde se encuentran; 

a.- Las romas, centros de carga y llaves principales del servicio eléctrico, el gas y el agua, 

usando la simbología acorde a las normas y reglamentos vigentes; 

b.- La localizac ión de hidrantes y sistemas de extinción de incendios dentro y fuera del 

edificio; 

c.- La localización de los sistemas de aspcrsores y extintores; 

d.- La localización de alcantarillados del drenaje pluvial y 16s resumideros del drenaje 

sanitario dcn\ro y fuera del establecimiento; 

e.- La localización de las zonas de almacén y uso de MATPEL, deberán cumplir con la 

nomiatividad y reglamentos vigentes según su clas ificación de peligro; 
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f.- Las sustancias que se encuentren en tanques subterráneos deberán asentarse en 

cilindros con líneas quebradas; 

g.- El mapa deberá mostrar las entradas y salidas del establecimiento, así como las rutas 

de emergencia para el personal de la planta; 

h.- El mapa deberá mostrar un punto de reunión para los empleados de la Planta, este 

punto deberá estar localizado a favor del viento, a mayor altura y a una distancia donde 

el personal queda seguro; 

i. - El mapa deherá localizar el sitio donde se encuentren los permisos y documentos 

relacionados con todos los materiales que se manejan dentro del establecimiento; 

j.- Cada MA TPEL que se maneje dentro de l establecim iento deberá contar con una hoja 

de datos de seguridad en idioma español, donde se indique el nombre químico del 

MATPEL, sus propiedades fisicas y químicas, métodos de control de derrames y 

extinción de incendios y donde se indique el equipo de protección personal necesario 

para su control así como sus ri esgos para la sa lud y la vida de otros; y 

11.- Proced imientos internos que adoptaría la empresa en caso de emergencia reuniendo !os 

requisitos que establece el presente reglamento. 

ARTICULO 185.- Los establecimientos sujetos a contro l de Materiales Peligrosos, deberán 

proporcionar a la Unidad Municipal, la relac ión e inventario de los MATPEL que normalmente 

usan o almacenan, quedando exentos de la ap licación de esta norrnatividad todos los 

establecimientos donde los MATPEL se encuentren empacados en cantidad para el uso y 

consumo públ ico, en sit ios tales como supermercados, fe rreterías de venta al menudeo 

exclusivamente y ti endas de autoservicio. 
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ARTÍCULO 186.- Para que sea aprobado el inventario que los establecimientos dcben 

proporcionar a la Unidad Municipal , éste será presentado en e l formato aprobado por la misma y 

deberá contener los sigu ientes datos: 

l.- Número CAS (Chemical Abstract of Scicntists). Este es el número que se le asigna a la 

sustancia química; 

Il.- Nombre químico del I\,1A'J'Pt:L. Si son mezclas se proporcionarán los componentes de las 

mezclas con sus proporciones: 

UL- 'Nombre comercial del material; 

IV.- Cantidad normal del MATPRL almacenada dentro del establecimiento, expresándose 

solo en números enteros y no fracciones; 

V.- Unidades de medida MATPEL I para pies cúbicos (gases), 2 para litros (líquidos), 3 para 

kilogramos (sólidos), 4 para toneladas, 5 para milib1famos. (Estas unidades son temperatura 

y presión estándar a nivel del mar fuera del envase); 

Yl. - Tipo de-envase donde se encuentra el MA TPEL; 

a.- TSM: Tanque Sublcrráneo de Metal; 

b.- TSF: Tanque Subterráneo de Fibra de Vidrio; 

c.-TAM: Tanque de Almacenamiento de Metal sobre Tierra; 

d. - TAP: Tanque de Almacenamiento de Plástico o Fibra de Vidrio sohrc el nivel de tierra; 

e.- CMl: Cubetas de Metal de 20 Litros menos; 

f.- CM3: Cubetas de Metal de 21 a 150 litros; 
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g.- TMS: Tambos de metal de 150 a 200 litros; 

h.- TMG: Tambos de Metal de más de 200 litros; 

i.- CP l: Cubetas de plástico de 20 litros o menos; 

j.- CP3: Cubetas de plástico de 21 a 150 litros; 

k.- TPS: Tambos de plástico de 150 a 200 litros; 

L- TP6: Tambos de plástico de más de 200 litros; 

m.- TC3: Tambos de cartón de 200 litros; 

n.- GRK: A granel: 

11. - ETP: En tinas o alambiques de proceso; y 

o.- :,JNN: Ninguno. 

ARTICULO 187.- Fl plan de prevención de accidentes de cada establecimiento deberá contar con 

los nombres, direcciones y tcléronos del personal autorizado y capacitado para la toma de 

decisiones en t_:uanto a una descontaminación y limpieza para el caso de una emergencia. 

ARTICULO 188.- E! plan de prevención de accidentes deberá contar con procedimientos internos 

que se deberán adoptar en caso de emergencia para reducir los riesgos de salud, al medio 

ambiente y a los bienes materiales y estos procedimientos deberán describir: 

J. .. Los procedimientos de alertas internos y externos; 

72 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

•
•

•

---1 o 
3 
o 
n 
Q 

::I: 
CD 

3 
o 
¡g, 
,o 
Ul 
o 
::, 
o .., 

o, · llJ 

o 
éi :z 

e -!:!: 3 ::::, CD 
o o - '° ñ" Ul ¡;· CD 

n - p 
= 
r-
e 
::, 
CD 
U) 

w 
C) 

c. 
CD 
c... 
s. 
5· 
c. 
~ 
N 
C) ,_. 
CX) 

w 
00 

JI.- La lista de dependencias públicas a las que el establec imiento debe avisar en caso de 

emergencia; 

lll.- Los teléfonos de las compañías encargadas de disposiciones, así como las empresas 

transportistas de desechos industria les peligrosos con los que la compañía t iene tratos 

comerciales; 

TY.- Los procedimi entos que el personal de la planta deberá segui r para implementar el plan 

de contingenc ia para el caso de emergencia; y 

V.- Los procedimientos que e! personal de la planta deberá seguir en la extinción de 

incendios menores y mayores. 

ARTICU LO 189.- El plan de prevención de accidentes deberá establecer una descripción general 

de los programas de entrenamiento para sus empleados por cuanto el manejo y control de los 

MA TPEL y la supresión de incendios, así mismo deberá hacer una descripción de l medio de 

capacitación que utilizará para el personal de planta sobre el plan de contingencia y la función de 

cada uno de los trabajadores dentro de la plantu y con respecto al mismo. 

ARTICU LO 190.- Dentro del plan de prevención de acciden tes la empresa o establecimiento 

deberá conocer el nombre de la compañía aseguradora y de agente ajustador, asentando el 

número de póli za correspondiente y también si ésta cubre daños que se cause a terceros por 

derrame o fugas de MAT PEL. 

ARTICULO 191 .- El plan de prevención de accidentes deberá contar com o complemento una 

hoja de inventario de los recursos dispon ibles con que cuenta la empresa para hacer frente a un 

siniestro y estar en posibilidades inmediatas de ponerlos a disposición de la Dirección en la 

em ergenc ia, por lo cual a través de dic ho inventario la empresa notificará a la Unidad Municipal 

acerca del equipo de protección persona l con que cuenta, las sustancias neutralizantes, antídotos. 

botiquines médicos, instrnmentos detcclorcs de sustancias, equipo de limpieza de MATPEL, 

equipo especial para las sustancias que en la empresa se maneja. 
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ARTICULO 192.- El plan de prevención de accidentes deberá ser actualizado cada vez que haya 

cambios en cualquiera de sus elementos y deberá ser revi sado an ualmente. La empresa o 

establecimi ento deberá reportar a la Unidad Municipal durante los siguientes siete días hábi les , 

r.:ua lquier cam bi o en sus inventarios de MATPEL o en los nombres de contactos para 

emergencias. 

ARTICULO 193.- En caso de contingencia, el Coordinador de Emergencias del estab lecimiento 

deberá poner a la disposición del Comandante del Incidente cualquier información, equipo y 

personal para su contro l inmediato. 

CAPITULO VIGESfMO SEGUNDO 

ALMACENAJE Y USO DE 

\1ATERJALES PELIGROSOS 

ART lCULO 194. ~ Los MATPEL se deberán al macenar y usar de acuerdo a las especi ficaciones 

técnicas de sus fabricantes y disposiciones lega les que apliquen. 

ARTÍ C ULO 195 .- Los desechos y residuos industriales pelig rosos se deberán almacenar de 

acuerdo a la no1111ativa Federal y Estatal, conforme a lo d ispuesto por la Ley Federal y Estatal de 

Equ il ibrio Ecológico y Protección al Ambiente, siendo las Autoridades competentes quienes 

verifiquen y permitan su alm acenaje. 

ARTICULO 196.~ Los MATPEL deberán almacenarse también de acuerdo a las nonnas técnicas 

establec idas por la Secretaría de Comu nicac iones y T ransportes, Sección Puertos, en lo 

referente a la compat ibi lidad de las sustancias y en atmósferas especiales deberá Cumplir con la 

NOM-00 1 -SEMP- l 994 o la vigente y cumplir con la nonna técnica o término de referencia que se 

emita. 
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Las sustancias que no son afines deberán almacenarse en lugares separados y aislados en 

bodegas con paredes de concreto 1 capaces de aislar incendios por un período mínimo de dos 

horas . 

ART ICULO 197.- Los pisos de los establecimientos deberán ser impermeables a los MATPEL 

que ahí se almacenen. 

ARTÍCULO 198.- Los almacenes deberán contar con diques capaces de contener un veinte por 

ciento superior al volumen total de las sustancias almacenadas, ya sea que operen un dique 

móvi l o permanente, 

ARTICULO 199.- Los almacenes de sustancias flamables deberán contar con iluminación y 

alumbrado a prueba de atmósferas explosivas. Deberán estos contar con sistemas de ventilación 

que estén conectadas a sus puertas a fin de prevenir la acumu lación de vapores combustibles o 

explosivos. 

ARTICULO 200.- Los almacenes de sustancias altamente venenosas deberán tener un sistema 

de zilarma para preven ir las intoxic.aciones accidentales del persona! que allí labore, debiendo 

ajustarse en todo momento a la nonna técnica que le fijen las leyes federales que les sean 

ap li cables. 

ARTlCULO 201.- Los líqu idos flamables se deberán trasvasar únicamente en lugares vcn lilados 

y después de asegurar que todos los recipientes se encuentren debidamente conectados a tierra 

para prevenir descargas de electricidad estática. 

ARTICULO 202.- Dentro de las zonas de producción cada tina o a lambique contará con un dique 

independiente o un doble tanque donde se capture e! contenido de l tanque en caso de falla de! 

tanque principal. Estos diques deben ser inspeccionados diariamente para verificar que los 

tanques primarios no se estén derramando. Los diques deberán permanecer limpios y secos y su 

uso deberá ser exclusivo como envase temporal de contención para emergencias; los diques 

deben ser impenneabilizados antes de usarse y ser evacuados a la mayor brevedad posible para 

evitar fugas al subsuelo. 
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ARTICULO 203.- Queda prohibido almacenar sustancias tl arnab les a la intemperie; los 

almacenes siempre deberán contar con sombra y estar aterrizados eléctricamente. 

ARTICULO 204.- Se prohíbe el almacenaje de MATPEL a alturas mayores de dos metros sobre 

el nivel de la bodega o área de producción. Esto con el fin de prevenir su caída en caso de 

movimientos telúricos. 

ARTICULO 205.- Se prohíbe toda fue nte de ign ición en un rad io mínimo de qu ince metros de las 

fuentes de vapores o líquidos llamables. 

ARTICULO 206.- Las zonas que consti tuyen un peligro contra la sa lud, el medio ambiente y 

bienes materiales, deberán estar marcadas legiblemente a una distancia de quince metros, 

indicando los riesgos atribuibles a estas. 

ARTICU LO 207.- Todos los rel:ipientes de MATPEL deberán estar et iquetados con su nom bre 

comercial, s u nombre químico y con un rótulo de aviso de acuerdo a la normatividad que maneje 

la Secretaría de Comunicaciones y Transpones y en la NOM- Ol 8-STPS-2000. 

CAPITULO VIGES IMO TERCERO 

DEL ENTRENAYIIE'-ITO DE PERSONAL 

ARTICULO 208.- Cualquier empresa o establecimiento que use, maneje u opere material es 

peligrosos de berá presentar a la Unidad Municipal sus programas de capacitación y 

ad iestramiento de su personal c.on respecto a los MATPEL. 

ARTICULO 209.- La Unidad Municipal será la dependencia que autorice a los capacitadores para 

que pueda ostentarse públicamente como Instructor en cuanto a extinción de incendios, control y 
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manejo de derrames en materiales y residuos peligrosos, sin perjuic io de lo que disponga la 

legislación federal y estatal al respecto. 

ARTICU LO 2 l 0.- El instructor de MA TPEL, deberá presentar los exámenes correspondientes, así 

como acreditar an te la Unidad Municipal haber rea li zado los cursos adecuados para que esta, lo 

reconozca como capacitado para cal ificar como Instructo r. 

ARTICULO 211.- La Unidad Municipal otorgará al Instructor de MATPEL una autorización por 

escrito con una caducidad anual. 

ARTICULO 2 12.- Cualquier persona que presente exámenes o cualquier tipo de instrucción sobre 

materiales peligrosos y requiera reconocim iento del c urso, habrá de pagar los derechos 

o riginados por la misma autorización. 

ARTI CULO 213. - El instructor de Materiales Peligrosos, deberá demostrar su capacitación 

acad6m ica en área de materiales peligrosos, debiendo de tener conocimientos en los sigui enles 

niveles de capacitación y adiestram iento: 

1.- De primer respondiente en reconoc imiento de los MATPEL 8 horas; 

11.- De primer respondiente operacional de 24 a 40 horas; 

lll. - De técnico 160 horas; 

IV.- De especial ista (Curso); y 

V .- De comandante de incidente (curso). 

ART ÍCULO 214. - Los planteles educat ivos, que presenten programas aprobados por !a 

Secretaria de Educac ión y Cultura, así como los planes que em ita la Universidad de Sonora, 

quedarán exentos de calificación y autorizac ión por la Unidad Municipal. 
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ARTI CULO 2 15.- E l representante de empresa o establec imiento podrá dar instrucción directa a 

su persona!, siempre y cuando sus programas de capacitación y adiestramiento se encuentren 

aprobados por la Unidad Municipal. 

CAPITULO VIGES IMO CUARTO 

DE REPORTES DE DERRAMES 

ARTICU LO 216.- Se deberán reportar a la Unidad Mun ic ipal en forma inmediata todos los 

derrames de materiales y resi duos peligrosos en cualquier evento en que se pueda poner en 

peligro la sal ud de l públi co o del personal de la planta, la Ecología, o los bienes materiales. 

A RTICULO 217. - El reporte de incidentes, dará contestación a cada pregunta que se fomrnle 

sobre el inci dente, en el sentido de que signifique una respuesta afirmativa y que para el caso 

serán las siguientes: 

L- ¿ Hubo alguna víctima dentro o fuera de l establecimiento? 

U.- ¿La extensión del derrame salió del perímetro del plantel, Industria? 

fll. - ¿El derrame ocasionó daños estructurales al edificio? 

IV.- ¿E! derrame ocas ionó daños ecológicos? 

ARTICULO 2 18.- El precepto anterior no releva de responsabilidad a las empresas o 

establecimientos por cuanto a la obligac ión que tienen de rcporlar los derrames de materiales 

peligrosos a las autoridades e instituciones competentes en los diversos niveles de Gobierno 

com o son; 066, Unidad Estatal de Protección C ivil, Departamento de Bomberos, Po li cía Municipal, 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del 

Estado de Sonora, Petróleos Mexicanos, Comis ión Federal de Electricidad, Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, Sec retari a de la Defensa Nacional, Secretaria de Marina-Armada de 
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México, Comisión Nacional del Agua, Secretaría de Salud, Procuraduría General de la República 

y otras cuya competencia esté relacionada con el manejo de materiales peligrosos. 

ARTlCU LO 219.- Todo establec imiento en el que se almacene o usen sustancias peligrosas de 

"Alto Riesgo" deberán formular un Programa Interno, que incluya el plan de prevención de 

accidentes para emergencias. 

ARTJ CULO 220.- Los Programas Internos, deberán considerar y hacer el cálculo de impacto a la 

población, sus bienes y medio ambiente, en caso de fugas o derrames de sustancias pe ligrosas, 

tomando en cuenta con cálculos y modelos de di spers ión de lo que ocurriría en e! evento de un 

derrame o fu ga total de cada uno de los materia les de a lto riesgo que se manejen o usen dentro 

del establecimiento. 

ARTlCU LO 22 ! .- í ,os Programas Internos, deberán proponer equipo y medidas de control para 

eliminar r iesgos en donde vaya implícita la vida de los ocupantes del establecimiento y de la 

ci udadanía en general , a través del uso de equipos de seguridad y emergencia especial , alarmas, 

sirenas, sistemas de purificación de gases, o e l que según e l caso lo amerite. 

ARTICULO 222.- Los Programas Internos de berán de haber sido elaborados por profesionistas 

espi.:cializados en el área registrados y reconocidos como tales en esta materia debiendo 

someterse a la aprobación por escrito de la Unidad Municipal. 

CAPITULO VIGESIMO QUlNTO 

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS PROGRAMAS 

/\RTTC ULO 223 .- Para proteger los secret os de manufactura y los intereses empresariales e 

induslrial es de los particulares, la Unidad Municipal establece como confidenciales: 

1.- Los telé fonos y direcciones de los contactos industriales para actuar en los casos de 

emergencia; 
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11.- Los secretos de manufactura man ifestados por los usuarios; 

ll l.- Los procesos y materiales manifestados por los usuarios; 

TV.- Los mapas y cualquier olra información que en manos inadecuadas puedan ocasionar, 

facilitar o auspiciar actos de terrorismo o sabotaje. 

AKT! CU LO 224.- Se cons iderará como inform ación confidencia l y reservada, de acuerdo con la 

Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, los dictámenes, boletas de 

inspección, reportes de infracciones al presente reglamento, in ventarios de MATPEL y cualquier 

otra información de interés público, so lo será puesta a disposición de las Autoridades 

Competentes sobre todo ·en materia de siniestros · como lo son, la Procuraduría General de 

Justicia del Estado o de la República, por conducto de los Agentes del Ministerio Público o la 

autoridad j udi cial que conozca del caso, al amparo de la legis lación aplicable. 

La Unidad M unic ipa l llevará una bitácora correspond iente a las solicitudes de información a 

través de la fonnación de un expediente técn ico sobre cada establecimiento, a fin de ll evar un 

control adm inistrativo de las empresas e industrias que manejan o usan materia les peligrosos. 

CAPITULO VJGES L'v!O SEXTO 

DE LOS PERMISOS DE OPERACIÓ's 

ARTICULO 225.- Los permisos de operación serán obligatorios para todos los establecimientos 

que manejen o usen materiales peligrosos y tienen como finalidad, e l perm itir llevar un registro de 

las empresas e industri as para el manejo adecuado de los materiales pe ligrosos, a fin de evitar 

un mayor grado de riesgo y menoscabo a la seguridad civil. 

80 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

•
•

•

---1 
o 
3 
o 
n 
Q 

:r: 
CD 

3 
o 
~-
-º CJ) 
o 
::J 
o 

i:,, · ;:;; 
o - z CD e, = 3 ::::, 

CD 
0 o 
~ '° n CJ) -· CD m n - p 

= 
r 
e 
::J 
CD 
en 
w 
o 
c. 
CD 
c... 
!=. 
5· 
c. 
~ 
N 
o ...... 
O) 

.1:1,. 
N 

ARTICULO 226.- Cada establecimiento que maneje o use MATPEL, quedará sujeto a li cencia de 

operación, la cual será expedida por la Unidad Municipal, quien as ignará un número de registro y 

su operación estará sujeta a dicha licencia, previo pago de los derechos correspondientes. 

ARTIC ULO 227.- Las licencia de funcionamiento u operación tendrá una vigencia anual, el cual 

s6rá renovable a l cumplirse e! aniversario de su expedición, otorgándose en forma personal e 

intransferib le a las personas fisicas o morales so lic itantes, previo pago de !os derechos 

correspondientes. 

ARTlCULO 228.- A fin de que se pueda efectuar el pago de derechos de la licencia de operación, 

el so li citante deberá cumplir con !a inspección y requisitos que le pida la Unidad Municipal, para 

finalmente contar con la aprobación del trámite a fin de que con ella pueda hacerse el pago 

respectivo, de acuerdo a la Ley de Ingresos , ante la Tesorería municipal, obteniendo !a licencia 

de operac ión, con renovación anua l. 

ARTICULO 229.~ Las licencias de operación deberán de estar a la vista del público en los 

establecimientos que requieren de estas y en caso de cambio de propietario, el nuevo adqui riente 

deberá tram itar de inmediato la licencia antes de entrar en operación. 

ARTÍCULO 230.- Con respecto a la li cencia de operación, en los casos en que tengan 

intervención en materia de los MA TP EL otras autoridades, los establecimientos deberán sujetarse 

a las Leyes Federales o Estatales que les sean aplicables. 
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CAPITULO VIGESIMO SEPTIMO 

DE LOS COMERCIANTES AMBULANTES, FTJOS Y 

SEMI FIJOS Y MERCADOS SOBRE Rl:EDAS 

Y PROVEEDORES DE ALIMENTOS 

ARTI CULO 231.- Todas y cada una de las unidades móviles, que ofrezcan servicios de 

al imentac ión al público, deberán de contar con un extintor adecuado contra incendios y cump lir 

con las normas y condiciones de seguridad mínima para el uso de GAS L.P cualquiera que sean 

sus características, además de satisfacer las condici ones que por el tipo de giro y riesgos 

implícitos considere pe1t inentes la Unidad Municipal. 

ARTÍCULO 232.- Los puestos fij os y semi fijos, estarán sujetos a las mismas disposiciones a que 

se refiere el artícu lo an terior, con las salvedades y condicionantes especiales que en cada cnso 

específico establezca la Unidad Municipal. 

ARTICULO 233 .- Los mercados sobre ruedas, que se establecen en los diferentes sit ios de la 

ciudad y que estén debidamente autorizados por la autoridad municipal , en cumplimiento al 

reglamento que re-gu la la actividad de los comerciantes ambulantes, puestos fijos, semifijos y 

mercados sobre ruedas en vigor, deberán cumplir con todas las obligaciones que en lo específico 

establece dicho reglamento y por ende evitar la obstrucción de avenidas y call es donde se 

ubiquen por cuanto a la posibilidad de incendios o siniestros en la zona y que e! bloqueo de calles 

o avenidas obstaculice las operaciones de combate o rescate de víct imas de los incidentes que 

se susciten, constituyendo falta grave la obstrucción de éstas, si además con ello se impide la 

prestación de los servicios de la Unidad Munic ipal. 

ARTICU LO 234.- Todos los comercios que se mencionan en este capituJo, deberán contar con 

las instalaciones del gas en buenas condiciones y bajo instalaciones adecuadas que eviten lo 

posible las fügas de gas , así como equipo de mangueras, reguladores, iluminación propia, 

debiendo estar di ctam inadas por las unidades de verificac ión acreditadas por la Unidad Municipal 

y la normas técnicas y ténninos de referencia que se emitan. 
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CAPITULO VIGESIMO OCTAVO 

DE LOS LOTl,S BALDIOS 

ARTICULO 235.- Se prohíbe !a acumulación de mezclas, pastizales y basura en los lotes y 

terrenos baldíos, propiedad de particulares o empresas en general, toda vez que pueden ser 

causa para que por virtud de la acumulación de materiales que pueden ser inflamables se 

provoque con ello incendios y otros incidentes de riesgo que ponen en peligro la vida y la 

propiedad de las personas. 

ARTiCULO 236.- La Unidad Municipal, no pcnnitirá la incineración de cualquier clase de 

combustible al aire libre, sin previa autorizm.:ión de esta. 

ARTICULO 23 7.- Los propietarios de terrenos o lugares baldíos, deberán tener limpias las áreas 

de basura, pastiza les u otros materiales que puedan ser inflamables y ocasionen incendios, 

debiendo realizar estos las labores de limpieza necesarias cada vez que se requiera o a petición 

de la Unidad Municipal, de no dar cumplimicnlo dentro del témlino de quince días contados a 

partir de la fecha en que fuese notificado tal conducta constituirá una infracción al presente 

reglamento, haciéndose acreedor a la sanción con-espondiente. 

CAP ITULO VJGESIMO NOVENO 

DE LOS MATERIALES EXPLOSIVOS 

ARTÍCULO 238.- La Unidad Municipal carece de atribuciones en materia de materiales 

explosivos, salvo cuando se trate de los que no excedan los límites que establezca la Ley de la 

maicria, caso en el que sí tendrá intervención. En los demás y ante una posib le infracción, se 
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dará aviso inm ediato a la Secretaría de la Defensa Nacional, con sujeción a la Ley Federal de 

Armas y Explosivos. 

ARTICULO 239. - La Unidad Municipal inspeccionará los lugares donde se fabrican, almacenen, 

vendan , distribuyan o usen explosivos, en cuanto se refiere a los sistemas de seguridad contra 

incendios y explusiones, a fin de asegurar la protección y seguridad de las personas y su 

patrimonio denlro del marco de la Protección Civil. 

ARTlCULO 240.- Clrnlquicr persona física o mora l que se dedique al uso, manejo, dislribución, 

de explos ivos, o derivados, deberán contar con los permisos de las autoridades f'edera les y 

estatal es competentes y estos deberán de serle exhibidos a !a Unidad Municipal y caso contrario, 

deberá notificarse. a las autoridades correspondientes, para los efectos de su competencia y 

apl icación de las leyes y ordenamientos de la materia. 

CAPITULO TRIGESIMO 

DE LAS UNJDADES DE TRANSPORTE 

PÚBLICAS O PRIVADAS 

ARTICULO 241 .- Todas las unidades de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos, corno 

pueden ser los autobuses, minibuses, taxis y otros no especificados, deberán contar con 

extinguidor contra incendios, no deberán de uti lizar luces alternas de color rojo en las partes 

superiores tanto delanteras como posteriores, mucho menos luces tipo estrobos, las cuales son 

utilizadas por los serv icios de emergencia de la ciudad. 

ARTICULO 242.- Todas aquella<; unidades de transporte de cualquier tipo de material o residuos 

pel igrosos, combustible líquido , só lido o gaseoso, deberán de contar con extintores suficientes 

con el agente extintor según el tipo de riesgo e equ ipo de protección a lo que pueda sobrcvcnirle 

una situación de emergencia a dicha unidad. 
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CA PITULO TR IGESIMO PRJMERO 

DE LAS INSTALACIONES ELECTRI CAS 

ARTICU LO 243.- Será competencia de la Unidad Municipal la vigilancia, supervisión e inspección 

de todo género de instalac iones eléctricas en el Municipio, con estricta sujeción a los Térm inos de 

Referencia y las aplicables que se em itan y del Reglamento de Construcción para el Municipio 

de Arizpe. 

CA PITULO TRIGES IMO SEGUNDO 

SEGURIDAD EN OPERACION DE UNA EDfFICAC ION 

ARTICULO 244.- Todos los establec imientos donde se lleven a cabo activ idades comerciales, 

industriales o servicios, están obligados a una revalidar anualmente el Dictamen de Seguridad 

ante la Unidad Municipal, previa inspección de las instalaciones respectivas para verificar el 

equi po e insta laciones de seguridad. Los propietarios o responsables de dichos edi fi cios o 

negocios deberán de llevar un registro de los resultados de las pruebas, así como de las obras de 

mantenimiento que realice para el buen funcionamiento de di chos equipos y sistemas, el cual 

exhibirá a so licitud del inspector. 

ARTI CULO 245 .• Para su funcionamiento, todo estab lecimiento, centro de espectáculos, bares, 

cantinas, cines, teatros, circos, juegos mecánicos, de giro similar o cualquier tipo de eventos 

masivos debe contar con un Dictamen de Seguridad em itido por la Unidad Munic ipal , previo 

cumpl imiento del presente reglamento y las di sposiciones municipales, estatales y federales, en 

los reglamentos de espectáculos. 

ARTICULO 246.· Para la emisión del Dictamen de Seguridad, para el caso de autorización de 

uso de suelo, la Uni dad Municipal solicitará como parte de los requisitos el plan o planes de 

contingencia como lo indica este reglamento, debidam ente detallado; sin menoscabo de lo que 

solicite la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas municipal. 
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ARTICULO 247 .· Cada año en el mes del vencimien to del dictamen, los propietarios o 

arrendatarios de los establec imientos están ob ligados a so li ci tar a la Unidad Municipal, la 

reval idación del Dictamen de Seguridad, el cual será otorgado siempre y cuando cum pla con lo 

establecido en este reglamento. 

ARTICULO 248.· En el caso de que se pretenda cambiar el uso de suelo o e l giro de un edificio, 

sin contraveni r a lo dispuesto en el Reglamento de Construcciones, deberá so lic itar a Unidad 

Municipal según lo establece el presente reglamento un Dictamen de Seguridad, pa ra el tipo de 

giro que se pretende dar, pagando los derechos que facu lte la Ley de Ingresos Municipal. 

ARTICULO 249.- Para que el Dictamen de Seguridad sea aprobatorio, e! interesado deberá 

cum plir con lo di spuesto en este reglamento en materia de protección civil , prevención de 

incendios y seguridad y llevar a cabo adecuaciones pert inentes en e l edificio para el nuevo uso. 

TITULO CUARTO 

DE LA PARTICI PAC IÓN CIUDADANA 

CA PÍTULO PRIMERO 

DE LOS GRUPOS VOLUNT ARJOS 

ARTÍCULO 250.- Este Reglamento reconoce como grupos vol untarios a las instituciones, 

organi zaciones y asoc iaciones a que se refiere el artículo 34 de la Ley, que cuenten con su 

respectivo registro ante la Unidad Municipal. 

ARTÍCULO 25 1 .· Los grupos voluntarios deberán organizarse conforme a las siguientes bases: 

1.- Territoriales: Formados por los habitantes de una colonia, de una zona o de un centro de 

población del Municip io; 

11.· Profesional es o de Oficio : Constitu idos de acuerdo a la profesión u oficio que tengan; y 
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111. - De Actividades Específicas: atendiendo a la func ión de aux ilio que desempeñen, 

const ituidos por personas dedicadas a realizar acciones especificas de auxilio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PADRÓN Y REGISTRO DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS 

ARTtCULO 252.- A fin de que !os grupos voluntarios municipales, regionales, estatales o 

internaciona les, que deseen participar en las acciones de protección civ il, obtengan el registro 

que las acredite como tales en el Padrón del Municipio, deherán inscribirse previa so li citud ante la 

Un idad Municipal. 

ARTÍCULO 253.- La solicitud a que hace referencia el artículo anterior contendrá cuando menos: 

1.- Acta constitutiva, domic ilio del grupo en el Mun icipio y, en su caso, en el Estado, o bien, 

en el país; 

11.- Bases de o rgan ización de l grupo; 

Hl .- Relación del equipo con el que cuenta; 

IV.- Programa de acción, capacitación y adiestramiento; 

V.- Área geográfica de Trabajo; 

V I.- Horario normal de trabajo; 

VII.- Su registró ante !a Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso; 
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V11I.- Alta an te la Secretaría de Hac ienda y Créd ito Público, indicando su Registro 

Federal de Causantes; 

IX.- Solicitud para el uso de sistemas de advertencia y emblemas oficiales por parte de 

la Unidad \Junic ipal y la Secretaría de Vialidad y Tránsito Municipal. 

ARTÍCULO 25 4.- Los g rupos de vo luntarios municipales, regionales, estatales o internacionales 

que presemen completa !a documentación señalada en el artículo anterior y obtengan de la 

Unidad Municipal resolución favorable de factib ilidad a que se refiere el artículo s iguiente, la cual 

deberá de d ictarse dentro de los quince días hábi les s igui entes a la fecha de recepción de la 

so licitud por la Unidad Municipal, tendrán derecho a que se les expida constancia de registro y 

reconocim iento, como grupo voluntario en el Padrón Munic ipal que se ll eve en la Unidad 

Municipal. 

ARTÍCULO 255.- Para efectos de que la Unidad Municipal ex pida la constancia de registro y 

reconocimiento señalado en el aiiículo anterior, deberá de emitir resoluc ión de factibilidad 

favorable a la asociación, institución o grupo interesado, en la cual determine procedente la 

sol ici tud de registro referida. 

ARTÍC ULO 256.- Las personas que deseen desempefiar la bores de rescate y auxilio, deberán 

consti tu irse en grupos voluntarios organizados, o bien, integrarse a uno ya registrado, a fin de 

recibir información, capacitación y realizar en forma coordinada las acciones de protección civil. 

ARTÍCULO 257 .- La Unidad Munic ipa l, deberá entregar al interesado, dentro de los quince d ías 

hábiles siguientes a aq uCl en que se em ita la resolución favorab le de.factibilidad, la constancia de 

reg is tro y reconocimiento sefialado en este ordenamiento. 

ARTÍCULO 258.- La preparación específica de los grupos voluntarios, deberá complementarse 

con la ejecución de ej ercicios y simu lacros, coord inados por la Unidad Municipal. 
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ARTÍCULO 259.- Corresponde a los grupos vo luntarios: 

1.- Gozar del reconocimiento oficial, una vez obtenido su registro en el Padrón Municipal , de 

la Unida Municipal; 

ll .- Participar en los programas de capacitación a la población o brigadas de auxilio; 

111.- Solicitar el apoyo de las Autoridades de Protección Civil, para el desarrollo de sus 

actividades; 

IV.- Coordinarse bajo e l mando de las Autoridades de Protecc ión Civi l, ante la presencia de 

un riesgo, emergencia o desastre; 

Y.- Cooperar en la difusión de programas y planes de protección civil; 

VI.- Coadyuvar en actividades de monitoreo y pronóstico con la Unidad Mun icipal, de la 

presencia de cualquier riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre; 

VIL- Realizar los trámites ante las autoridades competentes, para obtener la autorización de 

recibi r donativos deducibles de impuestos para sus donantes, en los términos de los 

ordenamientos jurídicos aplicables; 

VHI.- Aplicar !os donati vos que se obtengan, para los fines inherentes a la prestación de sus 

servicios; 

TX.- Refrendar anualmente su registro ante la Unidad Municipal, siguiendo el mismo 

procedimiento con el que obtuvieron su registro y reconoc im iento, debiendo presentar nueva 

documentación cuando ésta resulte adicional a la primeramente allegada o cuando haya 

cambiado la situación que ampara dicha documental ~ 

X.- Participar en aquellas actividades de l Programa Municipal, que estén en posibilidades de 

realizar; 
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XI.- Rendi r los in formes y datos que les sean sol icitados por la Unidad Municipal con la 

regu laridad que se les señale, o dentro del término otorgado para e ll o; 

Xfl .- Comunicar a las Autoridades de Protección Civil , la presencia de cualquier situación de 

probable o inminente riesgo; y 

XII l.- Las dernás que les confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIO'\'ES DE LA COMUNlDAD 

ARTÍCULO 260.- Son derechos y obligaciones de los habitantes, residentes y de cualquier 

persona que transite por el Municipio, en materia de protección civil) las siguientes: 

l.- lnfonnar de cualquier riesgo grave provocado por agentes naturales o humanos; 

11.- Participar en las acciones coord inadas por las autoridades de protección civil en caso de 

emergencia, riesgo o desastre; 

1! 1. - Cooperar con las autoridades para la ejecución de programas de protección civil; 

[V .- Respetar la sefialización preventiva y de auxilio; 

V.- Mantenerse informado de las acciones y actitudes que deben asumirse antes, durante y 

después de un siniestro o desastre; 

VI.- Participar en los simulacros que las autoridades determi nen; y 
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VI 1.- Los demás que le otorguen el presente reglamento y !as autoridades de protecc ión c ivil , 

siempre y cuando ello no implique a los ciudadanos un perjuicio de sus personas o 

patri monio. 

ARTÍCULO 261.- Cuando un desastre se desarrolle u origine en propiedad privada, los 

propietarios o encargados procurarán facilitar el acceso a los cuerpos de rescate y proporcionar 

toda clase de in formación y apoyo a las autoridades de protección civ il. 

ARTÍCULO 262 .- Los propietarios de vehículos que trasladen artículos, sustancias quím icas, 

gases, combustibles, res iduos, solventes, maderas, explosivos o cualquier material que por su 

natural eza o cantidad sean altamente flamablcs o peligrosos, deberán sujetarse a lo establecido 

en las leyes estatales y federales de la materia y a las disposiciones de este reglamento. 

ARTÍCULO 263.-Todas las personas tienen el derecho y la obligac ión de denunciar ante la 

autoridad municipal, todo hecho, acto u omisión que cause o pueda causar riesgo, alto riesgo, 

emergencia o desastre para !a población. 

ARTÍCULO 264.- La denuncia ciudadana es el instrumento jurídico que tienen los habitantes, 

residentes y personas en tránsito por este Municipio, para hacer del conocim iento de la autoridad 

competente de !os actos u omisiones que contravengan las dispos iciones del presente 

reglamento y de los manuales de las bases y tab las técnicas. 

ARTÍCULO 265.- Para que la denuncia ciudadana proceda, basta rá que la persona que la 

interponga aporte los datos necesarios para su identificación y una relación de los hechos que se 

denuncian. 

ARTÍCULO 266.- Recibida la denuncia, la autoridad ante quien se formuló la turnará de inmediato 

a la Unidad Municipal. Lo anterior sin pe~juicio de que la autoridad receptora tome las medidas de 

urgencia necesarias para evitar que se ponga en riesgo la sa lud pública. la integridad de las 

personas y/o el patrimonio de las mismas. 
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ARTÍCULO 267.- La Un idad Municipal , en los términos de este reglamento, atenderá de manera 

pennanente al público en genera l, en e l ejercicio de la denuncia ciudadana. Para el lo, diCundirá 

ampl iamente domicilios y núm eros telefónicos destinados a rec ib ir las denuncias . 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS Ll'HDADES INTERNAS DE PROTECCIÓN CIVIL 

EN LOS ESTABLECIM IENTOS 

ARTÍCULO 268.- Las Unidades In ternas a que se refiere este Capítulo, son aquéllas que los 

establecimientos a que se refiere la Ley y el presente reglamento deben fonnar, en su caso, con 

el personal que labore o habite en dicho establecimiento, pudiendo contar con la participación de 

los vecinos de la zona donde se ub ique el establecimiento correspondiente, con el fin de 

desarrollar programas teórico-práct icos enrocados a prevenir y auxiliar en la comisión de una 

situación de riesgo, alto riesgo o desastre, para lo cual deberán organizarse en brigadas y realizar 

los simulacros en términos del presente ordenamiento. 

Las relaciones laborales, civil es o de otra índole que se generen entre los establecimi entos y sus 

Unidades Internas se sujetarán a la legislación correspondiente, sin que el Municip io concurra 

con al guna obligac ión o derecho en dicha rel ación. 

ARTÍCULO 269.- Los establecimientos menc ionados en el artícu lo anterior, ti enen la obligación 

de contar con Unidades Internas debidamente avaladas por la Unidad Municipal, las que deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 
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1.- CAPACTTACIÓN: El personal que integre las Unidades Internas, deberá de estar 

apropiadamente capacitado, mediante un programa específico de carácter técnico-práctico, 

inductivo, formativo y de constante actualización; 

11.- BRIGADAS: Cada Unidad Interna, deberá contar cuando menos con las brigadas de 

pr imeros auxilios, de prevención y combate de incendios y contingencias, de evacuación del 

inmueble, y de búsqueda y rescate coordinadas por el jefe de piso y el responsable del 

inmueble; y 

111.- SIMULACROS: Las Unidades Internas, deberán realizar ejercicios y simulacros, cuando 

menos dos veces al año en cada inmueble, entendidos aquéllos como una representac ión 

imaginaria de la presencia de una emergencia, mediante los cuales se pondrán a prueba la 

capacidad de respuesta de las bri gadas de protección civil. 

ARTÍCU LO 270.- Los establecimientos a que se refiere la fracción XI del artículo 10 de este 

reglamento, iienen la obligación de contar permanentemente con un Programa Interno que 

incluya un Plan de Conti ngencias, el cual deberá eslar autorizado y supervisado por la Unidad 

Municipal. 

ARTÍCULO 271.- En los establecimientos, deberá colocarse en sitios visibles, equipos de 

seguridad, señales prevent ivas e informativas y equipo reglamentario señalados en éste 

ordenamiento, en los Ténninos de Referencia y manuales de las bases y tablas técnicas que se 

expidan por la Unidad Estatal y Municipal. 

ARTÍCULO 272.- Para los efectos del artículo anterior, los patrones, propietarios o titulares de los 

establecimientos, deberán capacitar a sus empleados y dotarlos de l equipo necesario de 

respuesta, así como solic itar la asesoría de la Unidad Municipal, tanto para su capacitación como 

para el desarro llo de la logística de respuesta a las contingencias. 

ARTÍCULO 273.- Cuando los efectos de los riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres 

rebasen la capacidad de repuesta de las Un idades lnternas, sus titulares, sin perjuicio de que 
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cualquier otra persona pueda hacerlo, solicitarán de inmediato la asistencia de la Unidad 

Municipal. 

CA PITU LO QUINTO 

REGULACIONES DE SEGURIDAD Y PREVENCION 

PARA CENTROS DE POBLACION 

ARTÍCU LO 274.- Es obligación de qui enes habiten, res idan o transiten por el Municipio de Arizpe 
prestar toda clase de colaboración a las dependencias Municipales y el Consejo Municipal, ante 
situaciones de desastre, siempre y cuando ello no implique un perjuicio en su persona o en su 
patrimonio. 

ARTÍCULO 275.- Cuando el origen de un desastre se deba a acciones realizadas por alguna 

persona, independientemente de las sanciones civiles o penales a que haya lugar, y de la 

responsab ilidad resultante de daños y perjuicios a terceros, el o los responsables de haberlo 

causado, tendrán la obligación de reparar los daños causados a la infraestructura urbana, 

atendiendo las di sposiciones de la autoridad competente. 

ARTÍCULO 276. - Es obl igación de los propietarios, arrendatarios o usufructuarios de terrenos 

baldíos y de establecimientos habitadas o abandonadas, dentro de los centros de población en el 

Munic ipio, el mantener los patios libres de materiales incendiables como hierbas o pastos secos 

con altura mayor a 30 centímetros, maderas, llantas, solventes y basura, entre otros. 

ARTÍCULO 277.- Para la prevención de accidentes, la comunidad en general deberá: 

1.- Reportar todo tipo de riesgo, a la Unidad Municipal; 

11.- Evitar el trasvase de gas fuera de la planta, esto, a través de l trasvase de pipa a vehículo, 

de cil indro doméstico a vehículos, y de tanque estacionario a cilindros menores, así como 
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evitar el tener más de un tanq ue estac ionario en un domicilio, observando las disposiciones 

de! titu lo tercero de este reglamento: 

11 1.- Solicitar la asesoría de la Unidad Municipa l para la quema de pastos, cuando considere 

que por la extensión o localización de l mismo se corre riesgo de un incendio incontrolable, 

debiéndose observar para tal efecto, lo previsto en el títu lo tercero de este reglamento en 

materia de prevención de incendios: 

IV.- Si una zona habitacional está considerada como zona de ri esgo, solicitar la vigi lancia 

debida a la Unidad Municipal; y 

V.- Observar y acatar todas las disposic iones que se requieran y se dispongan para 

salvaguardar la seguridad y desarrollo de l evento, por parte de la Unidad Municipal. 

ARTÍC ULO 278.R En el transporte o traslado de artículo, gases, combustibles, residuos, so lventes, 

maderas, explos ivos, materiales o sustancias químicas o de cualquier otra índole, que por su 

naturaleza o cantidad sean altamen te pel igrosos o fl amablcs, deberá observarse lo di spuesto en 

el titulo relativo a la prevención de incendios. 

ARTÍCULO 279.R Para la ejecución de acciones de salvamento y auxilio a la población, la Unidad 

Mun ic ipal se apoyará, según la magnitud y efectos de los altos riesgos, emergencias o desastres, 

en las autoridades estata les y según la disponibilidad de éstas, en instituciones privadas, del 

sector socia l y G rupos Vol untarios de Protección Civ il . 

ARTÍCULO 280.R La Unidad Municipal, cuando lo estime procedente, podrá brindar apoyo a las 

di versas Dependencias y Entidades, Estatales y Federa les, Instituciones Privadas y del Sector 

Socia!, para la ejecución de tareas de sa lvamento y auxilio de la población en otros municipios. 

ARTICUI ,0 281.R La Unidad Municipal, promoverá la ce lebración de convenios con los dueños de 

camiones pipa destinados al acarreo de agua, grúas, m ontacargas, trascabos, transportes de 

pasajeros del servicio público estatal y federal y demás maquinari as que sean indispensables a 

considerac ión de dicha Unidad, a fin de que presten auxilio a la misma, bajo la coordinación de 
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ésta, para hacer frente a un desastre; así como con los duefi.os de establec imientos de expendio 

de combustible con el fi n de que provean el mismo, sin que se tenga que pagar en ese momento, 

a los vehículos que porten autori zación por escrito de recibirlo, emitida por la Unidad Mun icipa l, 

para ll evar a cabo las actividades de auxilio correspondientes; en la inteligencia de que el valor 

del com bustible será resti tuido por la Autoridad Municipal después de haber atend ido la 

emergencia. 

ARTÍCULO 282.· Los elementos de la Unidad Municipal, deberán portar el unifonne, placa o 

identificación personal cuando se encuentren en servicio; los vehículos uti lizados para el servicio 

<le sus func iones, deberán distinguirse con los colores, logotipo y número de identificación que le 

asigne la Autoridad Municipal correspondienlc. 

TITULO QUINTO 

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL 

CAPJTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 283.R E l Programa Municipal es el instrumento de ejecución de los planes de 

protección civil en el Munic ipio; en el se precisan !as acciones a realizar, se detenninan !os 

responsables y se establecen !os plazos para su cumplimiento, de confonnidad con los recursos y 

medios di sponibles. 

Este programa deberá ajustarse a los procedim ientos de programación, presupuestación y control 

correspondientes y a las bases establecidas en !a materia, en convenios de coordinación. 

ARTÍCULO 284 .R E l Programa Municipa l, así como los subprograma;:;, programas inst itucionales, 

específicos y operativos que se deriven de los mismos , se expedirán, ejecutarán y revi sarán, 
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tomando en consideración las disposiciones de la Ley, Programa Estatal de Protección Civil. así 

como los lineamientos del Programa Nacional de Protección Civil. 

ARTÍCULO 285.M En caso de que se identifiquen si tuaciones de riesgos, emergencias o 

inminencias de un siniestro o desastre, que puedan afectar de manera grave a una detcnninada 

localidad o región, además Je los que se consideren afectados directamente, cualquier persona, 

a través de un grupo voluntario podrá solicitar al Consejo Municipal la elaboración de Programas 

de Emergencia de Protección Civil creados especialmente para prevenir o remediar una 

eventualidad concreta; teniendo la posibilidad d Consejo Municipal, para éste o cualquier otro 

caso, de asesorarse por profesionales o especialistas de la eventualidad concreta a prevenir o 

remediar, no estando el Consejo obligado a realizarlo por la simple solicitud. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA DEL PROGRAM~ MUNICIPAL 

llf: l'ROT~CCIÓ:-l CIVIL 

ARTÍCULO 286.- El Programa Municipal, contará con los siguientes subprogramas: 

1.- De prevención; 

!l.- De auxilio; 

TTT.- De recuperación y vuelta a la normalidad; y 

TV.- Programas y/o subprogramas de emergencia, creados especialmente para una 

eventualidad concreta. 
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ARi'ÍClJLO 287.- El Programa Municipal, deberá contener cuando menos: 

l. - Los antecedentes históricos de los riesgos, emergencias o desastres en el Municipio; 

fl.- La identificación de todo tipo de ri esgos a que está expuesto el Municipio; 

111.- La identificación de los objetivos del Programa: 

lY.- Los subprogramas de Prevención, Auxilio y Recuperación con sus respectivas metas, 

estrategias y líneas de acción: 

V.- Archivo de los programas y/o subprogramas de emergencia, creados especialmente para 

una C\'cntualidad concreta: 

Vl.- La estimación de los recurfüs financieros; y 

VIL- Los mecanismos para el control y evaluación. 

ARTÍCULO 288.- El Subprograma de Prevención agrupará la& acciones tendientes a evitar y/o 

mitigar los efectos y/o a disminuir la ocurrencia de altos riesgos, emergencias o desastres; y a 

promover el desarrollo de la culturn de la protección civil y auto protección en la comunidad. 

ARTÍCULO 289.- El Subprograma de Prevención deberá contener: 

1.- Los estudios, investigaciones y proyectos de protección civil a ser realizados: 

ll.- Los criterios para integrar el mapa de riesgo; 

111.- Los lineamientos para el funcionamiento y prestación de los distintos servicios públicos 

que deben ofrecerse a la población; 
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IV. - Las acciones que la Unidad Municipal deberá ejecutar para proteger a las personas y 

sus bienes; 

V. - El inventari o de los recursos disponibles; 

VI.- La política de comunicación social; y 

VII. - Los criterios y bases para realización de simulacros. 

ARTÍCULO 290.- El Subprograma de Auxil io, integrará las acciones prev istas a fin de rescatar y 

sa lvaguardar, en caso de alto riesgo, emergencia o desastre, la integridad tísica de las personas, 

sus bienes y el medio ambiente, así como para mantener el funcionamiento de los serv icios 

públi cos. Para realizar !as acc iones de auxili o se estab lecerán las bases regionales que se 

requi eran, atendiendo a los 1iesgus detectados en las acciones de prevención. Sus funciones 

especi ficas serán las siguientes: 

1.- Emitir los avisos de ale1ia para prevenir a la población ante la presencia de una calamidad 

que pudiera ocas ionar un desastre; 

11.- Coordinar a las diferentes Dependencias Municipales, sector privado y organizaciones no 

gubernamentales, as í como a los grupos voluntarios de protección c ivil; 

lll.- Proteger la integridad fisica de las personas y el resguardo de sus bienes para prevenir 

acc identes o actos de pill<'\ie que puedan agravar los efectos causados por el desastre; 

[V. - Coordinar las acc iones de búsqueda, salvamento y asistencia de los miembros de la 

comunidad que hayan sido afectados por el desast re; 

V.- Promover la protección y adecuado mantenimiento de la in fraestructura básica de las 

localidades como med ios y vías de com unicación, hospitales, sumini stro de agua, energía 

eléctrica, combustible, escuelas, etc.; 
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VI. - Designar y operar los albergues necesar ios en casos de riesgo, emergencia o desastre; 

VTT.- Organizar y recolectar las aportaciones en ropa, alimentos, medicamentos, enseres 

domésticos y materiales, y establecer los mecanismos para su correcta distribución; 

VJJI.- Establecer un sistema de información para la población; y 

lX.- Ide ntificar los da11os y promover la evacuación de sitios de riesgos. 

ARTÍCULO 291.- El Subprograma de Auxilio contendrá, entre otros, los siguientes criterios : 

1.- Los establecidos o est ipulados en acciones que desarrollen las dependencias y 

organismos de la Administración Pública Municipal; 

ll.- Los establecidos en mecanismos de concentración y coordinación con los sectores social 

y privado; y 

ffl. - Los establecidos en coordinación con los grupos voluntarios. 

ARTÍCULO 292.- El Subprograma de Recuperación y Vuelta a la Normalidad, determi nará las 

estrategias necesarias para la recuperación de la normaJ idad una vez ocurrida la emergencia o 

desast re. 

ARTÍCULO 293.- E n el caso de que se identifi q uen riesgos que puedan afectar de manera grave 

a la población de una determinada localidad o región , se podrán elaborar Programas o 

Subprogramas d e Protección Civil a que se refieren los artículos 289 y 290 de este R eglamento. 

ARTÍCULO 294.- A fin de que la comunidad conozca el Programa Municipal , deberá ser 

publicado un extracto de l mismo en el Bolelín Oficia! del Estado. 
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TTTUL O SEXTO 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS PROGRAMAS TNTERNOS DE PROTECCION CIVIL 

ARTÍCULO 295.• Los Programas Internos de Protección Civil serán aquellos instrumentos de 

planeación y operación implementados en los establecimientos, e inmuebles a que se refiere el 

artículo 37 de la Ley, aiiículos 9 fracción V y 10 fracción XI de l presente reglamento. 

La elaboración de los Programas lntcrnos deberá basarse en el establecim iento de medidas y 

dispositivos de protección, seguridad y autoprotección para el personal, usuaiios y bienes, ante la 

eventualidad de una emergencia, riesgo, siniestro o desastre. 

Cada Programa Interno se integrará con tres subprogramas: 

l.· De prevención, como un conjunto de medidas destinadas a evitar o mitigar el impacto 

destructivo de un fenómeno de origen natural o humano, sobre el establecimiento, sus 

ocupantes y el entorno del inmueble; 

11.- De auxi lio, como un conjunto de medidas orientadas a rescatar y salvaguardar a las 

personas afectadas o en peligro, a mantener en operación los servicios y equipamiento 

estratégico, proteger los bienes y el equilibrio del medio ambiente; y 

111.- Apoyo, Recuperación o Restablecimiento, como un conjunto de acciones orientadas a la 

reconstrucción, mejoramiento o reestructuración de l inmueb le y de los sistemas dañados por 

la calamidad, constituye un momento de transición entre la emergencia y la nonna!idad. 

ARTÍCULO 296.- Los Programas lntcrnos deberán: 

1.- De acuerdo a los subprogramas de prevención, auxilio y recuperación, deberán contar 

como mínimo con los elementos siguientes: 
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a.- Subprograma de Prevención: organización, documentación del programa interno, 

identificación de peligros y análisis de riesgo, directorio e inventario de recursos hwnanos 

y materia les, señal ización , programas de mantenimiento preventivo y correctivo de todas 

!as instalaciones de las edificaciones, establecimientos e inmuebles, nonnas de seguridad, 

equipos y sistemas de seguridad, capacitación y difusión y ejercicios y simulacros; 

b.- Subprograma de Auxilio: sistema de alcrtamiento, plan de contingencias de acuerdo a 

los peligros identificados y al anál isis de ri esgo, evaluación de daños; y 

c.- Subprograma de Recuperación: acciones que conduzcan a la vuelta a la nonnalidad; 

11.- Contener las espccilicaciones señaladas en el presente Reglamento, en los Ténninos de 

Refcre.ncia que para el efecto se emitan y los lineamientos de capacitación sobre protección 

civil del personal que lo instrumentará; 

ITT.- Ser actualizados cuando se modifique el giro o la tecnología usada en la empresa o 

cuando e l inmueble sufra modificaciones substanciales; 

JV.- Ser reval idados a más tardar el último día del mes de febrero de cada año, para lo cual 

deberá presentarse la solicitud correspondiente con al menos dos meses de anticipación a la 

fecha antes mencionada; y 

V.- Contar con la carta de responsabilidad o corresponsabilidad, según sea que el Programa 

Interno haya sido formulado directamente o por la empresa especializada acreditada y 

registrada ante la Unidad Eslatal. 

ARTÍCULO 297 .- Los Programas fntcrnos serán presentados anie la Unidad Municipal, para la 

dictaminación y autorización respectiva de la misma. previa acred itación del pago de los derechos 

establecidos en la Ley de Ingresos. 

El Pro¡;,rrama Interno será presentado por duplicado, en medio electrónico y papel, debidamente 

finnado por e l representante legal, apoderado, propietario, gerente o encargado del inmueble que 
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acredite tener derechos constitu idos sobre e l mismo; las empresas de nueva creación que 

requieran del Programa In terno, deberán presentarlo en un plazo no mayor de sesenta días 

hábi les contados a partir de su apertura y/o inicio de operaciones. 

ARTÍCULO 298.- La Unidad Munici pal aprobará el Programa Interno o, en su caso, fonnu lará 

obst:rvaciones por escrito al mismo, dentro de los tre inta días hábiles siguientes a su 

presentac ión. 

Cuando la autoridad formule observaciones al Programa Interno, los particulares lo presentarán 

nuevamente dentro de un plazo de siete días hábiles, contando la autoridad con un plazo igual a 

partir de la presentación, para emitir !a respuesta correspondiente. Si transcurrido el término 

señalado no se obtuviere respuesta, ésta se entenderá en sentido posit ivo. 

ARTÍCULO 299.- Los promotores, organizadores o responsables de la rea lización de eventos o 

espectáculos públicos en áreas o inmuebles de afluencia masiva abiertos y de duración temporal , 

deberán, previa a su realizac ión, presentar un Programa lntcrno Especial de Protección Civil, 

acorde a las características de tales eventos o espectáculos. 

ARTÍCULO 300.- Sin pe1:juicio de las demás di sposic iones aplicables, los eventos o espectáculos 

púb licos de afiuencia masiva de que trata el attículo anterior, estarán sujetos a lo siguiente: 

l. - El organizador quedará obligado a implementar las medidas previstas en su programa 

interno y las que le indique la Unidad Municipal; 

11.- Las acciones a ejecutar en materia de protección civil para este tipo de eventos 

comprenderán el establecimiento del sitio y perímetro donde se desarrollen las labores de 

protección civil , incluyendo rutas de acceso y estacionamientos, para salvaguardar a los 

asistentes y vecinos del lugar, así como sus bienes y entorno; 

lfl.- Previo al evento y durante el mismo, el organizador permiti rá la supervisión por parte de 

la Unidad Municipal para evaluar el cumplimiento de las medidas de protección civil propias 

del evento o espectácu lo; y 
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IV.- El Organizador y la Unidad Municipal eslablccerán un puesto de coordinación común en 

el lugar del evento para el caso de que acontezca alguna emergencia. 

CAPITULO SEGL'NDO 

DE LAS UNIDADES INTERNAS DE LOS 

INMUEHLES O ESTABLEC IMIENTOS 

ARTÍCULO 30 L- Los responsables de la administración y operación de los establecimientos a 

que se refiere el artículo 37 de la Ley y artículos 9 fracción V y 1 O fracción Xl del presente 

reglamento deberán: 

1.• Integrar las unidades internas con su respectivo personal , superv isando sus acciones . A 

las unidades internas les corresponderá: 

a.- Diseñar y elaborar el Programa lntcrno de Protección Civil, así como instrumentarlo, 

operarlo y contribuir en su actualización y difusión; 

b.- Identificar los peligros internos y externos a los que están expuestos los inmuebles y 

reali zar el análisis de riesgo correspondiente; 

c.- l denti Li¡,;ar, clasi [i car, ubicar y registrar !os recursos humanos, materi ales y financieros 

de que se di spone para hacer frente a una emergencia, siniestro o desastre; 

d.- Evaluar y solicilar los recursos ad icionales que se requieren para hacer frenLe a una 

pos ible emergencia, siniestro o desastre; 

c. - Establecer y man tener el sistema de información y comunicación que incluya 

directori o de integrantes de la un idad interna; 
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L- Promover el establecimiento de medios de colaboración y coordinación con 

autoridades y organismos de los sectores público, privado y social; 

g.- Promover la fonnación, organización y capacitación de los integrantes de las brigadas 

de protección civil; 

h.- Realizar campañas de difusión interna, con el fin de dar a conocer las 

recomendaciones y medidas de seguridad em itidas por los Sistemas Nacional, Estatal y 

Municipal de Protección Civil y coadyuvar a la creación de la cultura de protección civil 

entre el personal que labora cm el establecimiento; y 

i.- Llevar a cabo la realización de simulacros por lo menos cada seis meses; fomentando 

la participación e in terés del personal para la realización de los mismos. 

11.- Apoyar, en su caso. a la Unidad Interna para la formación, organización, capacitación y 

equipamiento de las brigadas de emergencia, así como en la realización de simulacros; 

III.- Facilitar a! personal de la Unidad Municipal a realizar sus labores de inspección; 

IV.- Operar, en coordinación con la Unidad Interna el Programa Interno, ante la amenaza u 

ocurrencia de una emergencia, siniestro o desastre; 

V.- Informar de inmediato a la Unidad Municipal cuando los efectos de riesgos, emergencias, 

siniestros o desastres rebasen la capacidad de repuesta de las unidades internas, según la 

magnitud de la emergencia, siniestro o dcsastre;y 

VI.- Observar y cumplir los términos de referencia que se emitan, de i.::onformidad con el 

artículo 31 fracci ón XXX IX de este reglamento. 
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CA PITULO TERCERO 

DE LA \J\"lDAD INTERNA Y PROGRAMA INTERNO DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUN ICIPALES. 

ARTÍCULO 302.- Los tilulares de dependencias y entidades de la Administrac ión Pública 

Munic ipal deberán designar a la Unidad Administrativa que fi.m_ja como Unidad Interna, misma 

que deberá tomar las siguientes medidas: 

1.- Gestionar los recursos necesarios para su operación; 

11.- Di fundir en todos los inmuebles de la dependencia o ent idad, ubicados en el territorio del 

Municipio, los lineamientos que sobre la materia emita la autoridad; 

ru.- Establecer las políticas y lineamientos generales y específicos de! programa interno de 

protección civil: y 

IV.- Supervisar la instrumentación y cumplim iento de la normatividad emil i<la en materia de 

protección civil que les sea aplicable. 

ARTÍCULO 303.- Las Unidades internas a que ser refiere el artículo anterior, deberán elaborar un 

programa interno para ejecutar acciones relativas a la protección civil del personal que asiste- y 

labora en los inmuebles de su asignac ión y administración y en su caso, para los usuarios cuando 

se brinde atención a! público. 

ARTÍCULO 304 .- Los programas internos a que se refiere el artículo anterior, invariablemente 

deberán ser elaborados o, en su caso, actualizados con el apoyo de la Unidad Municipal a fin de 

integrarlos al Programa Municipal. 
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TITCLO SEPTIMO 

DE LAS DECLARATORIAS, INSPECCIONES, 

Mc.lllDASCORRECTTVAS Y DESEGUR!DAD, 

SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

CAPJ'JULO PRIMERO 

DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCTA 

ARTÍCULO 305.- El Presidente Municipal, ante la inminencia o a lta probabi lidad de que ocurra 

un riesgo, siniestro o desastre, podrá emitir una Declaratoria de Estado de Emergencia, la cual se 

publicará en e l Boletín Ofic ial del Gobierno del Estado y se comunicará de inmediato al Consejo 

Municipa l para su difusión a la comunidad. 

ARTÍCULO 306.- 1.a Declaratoria de Emergencia deberá mencionar expresamente los siguientes 

aspectos: 

l.- Identificación de la condición de riesgo o inminencia de siniestro o desastre, señalando su 

naturaleza, posible magnitud y ubicación geográfica; 

11.- Zona o zonas afectadas; 

IIT.- Determinación de las acciones que deberán ejecutar las diferentes áreas y unidades 

administrativas dentro del Municipio, así como los organismos privudos y sociales que 

coadyuven a! cumplimiento de los programas de protección civil; 

IV.- Instrucc iones dirigidas a la población, de acuerdo con el Programa General; y 

V.- La comunicación al Ejecutivo Estatal, para los efectos de lo previsto en el artículo 27 de 

la Ley, en caso de que la capacidad de respuesta del municipio sea rebasada. 

ARTÍCULO 307.- Cuando la gravedad del desastre así lo requiera, el Presidente Municipal 

solicitará al Titular del fjecutivo Estatal, el auxil io de las dependencias y entidades de la 
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administración pública estatal que el caso amerite y la Declaratoria de Estado de Emergencia y/o 

Zona de Desastre en los términos previstos en los art ículos 29, 30, 3 l y 32 de la Ley. 

CAPTTULO SEGU:-iDO 

DE LAS INS PECC IONES 

ARTICULO 308.- La Unidad Municipal, tendrá amplias facultades de inspección y vigilancia para 

prevenir o controlar la posibilidad de desastres, así corno de aplicar las sanciont:s que proceden 

por violación al presente ordenamiento, sin perjuicio de las facultades que se confieren a otras 

dependencias de la administración pública federal y estatal. 

ARTICULO 309.- La Unidad Municipal en el ámbito de su competencia, podrán real izar visitas de 

inspección a !os establecimientos a que se refiere el artículo 6, fracción XI de la Ley y I O fracción 

Xl y demás relativos del presente reglamento, a tin de comprobar el cumplimiento de las 

disposic iones contenidas en la Ley, del presente ordenamiento y de los Ténninos de Re ferencia y 

normas que deriven de las mi smas, relativas al establecimiento de unidades internas, formu lación 

y ap licación de los programas internos, medidas de seguridad y demás reguladas en este 

dispos itivo legal. 

Las visitas podrán ser ordinarias o extraordinarias, las primeras se efoctuarán en días y horac; 

hábi les , mientras que las segundas en cualquier tiempo. 

ARTICULO 3 10.- Las visitas de inspección que realice la Unidad Municipal , se sujetarán a las 

sigu ientes bases: 

1.- El inspector deberá contar con una orden por escrito que contendrá la fecha y ubicación 

del establecimiento a inspeccionar, el objeto y aspectos de la inspección, el fundamento 

legal de la misma, e! nombre del inspector y la firma de la autoridad que expida la orden; 

11.- Al iniciar la visita el inspector deberá ident ificarse ante el propietario, poseedor, 

administrador o encargado del establecimiento a inspeccionar o su representante legal, con 
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la credencial vigente que para tal efecto expida el ayuntamiento, según corresponda, y 

entregará <.:opia leg ible de la orden de inspección, requiriéndo le su presencia para la práctica 

de la visita; 

ílI.- Cuando las personas con quienes deba realizarse la di ligencia de inspección no se 

encontraren, se les dejará citatorio para que estén presentes a una hora determinada de l día 

hábil siguiente, apercibiéndolas que, de no encontrarse en e l lugar señalado en el citatorio, 

se entenderá !a misma con qu ien se encuentre presente; 

IV.- Las personas con quienes se atienda la visita están obligadas a permitirlas, así como a 

proporcionar toda clase de información necesaria para e l cumplimiento de !as mismas; 

V.- Al inicio de la visita de inspección, t::l inspector deberá requerir al visitado para que 

designe a dos personas que funjan como testigos del desarrollo de la diligencia, 

advirtiéndole que en caso de no hacerlo, éstos serán propuestos y nom brados por el propio 

inspector; 

VI.- De toda vis ita se levantará acta circunstanciada por duplicado, en fonnas numeradas y 

foliadas, en las que se expresará: lugar, hora, fecha y nombre de la persona con quien se 

entienda la di ligencia, el carácter con que se oste nta y de los testigos de asi stencia. Si 

alguna de las personas que intervinieron en la diligencia se niega a rinnar, el inspector lo 

hará constar en e l acta, sin que esta circunstancia altere el valor probatorio del documento. 

Si por cualquier motivo no se pudiere concluir la visita de verificación en el día de su fecha, 

se hará un cierre provisional del acta y se señalará fecha y hora para la continuación de la 

misma; 

VlJ. - El inspector comunicará al visitado o a la persona con quien se ent¡enda la diligencia, si 

existen omisiones o contravenciones en el cumplimiento de cualquier obligación a su cargo, 

especificando en todo caso en qué consiste esta última, para que en el acto de la diligencia 

formulen observaciones y, en su caso, ofrezcan pruebas en relación a los hechos asentados 

en ella, o bien, hacer uso de este derecho, por escrito, dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta; 
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VIII.- Uno de los ejemplares legibles del acta que se levante quedará en poder de l visitado, 

IX. - En e l caso de obstaculización u opos ición a la práctica de la diligencia, la autoridad 

competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita de inspecc ión, 

sin pe1juicio de aplicar las sanciones a que haya lugar. 

ARTÍ CU LO 3 l 1.- Quien realice la visita de inspección y/o verificación podrá obtener copias de 

documentos re lacionados con dicha diligencia, así como tomar fotogralias de! lugar u objetos 

superv isados y a llegarse de cualquier medio de prueba que pueda obtenerse de la vis ita, de todo 

lo cual se asentará constancia en el acta relativa. 

A RTÍCULO 3 12 .- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción VII de l artículo 310 de l 

presente ordenamiento, dentro del térm ino de cinco días hábi les, y considerando las 

c ircunstancias que hubiesen concurrido y las pruebas aportadas, en su caso, dictará la resolución 

que proceda, debidamente fundada y motivada, noLificándola personalmente al visitado. 

La reso lució n que se dicte deberá señalar si e l visi tado requ iere ll evar a cabo medidas correctivas 

tendentes a cumpl imentar lo se,lalado en el programa interno respectivo y, en su caso, los plazos 

para ejecutarlas. 

CAPJTULO TERCERO 

DE LAS MEDIDAS CORRECTlVAS Y DE SEGCRIDAD 

/\RTÍCULO 313.- Ln base a la fracción XIV del artículo 6º . de la Ley, el Ayuntamiento, a través de 

la Unidad Municipal, sin perjuicio de las sanciones que correspondan conforme a este reglamento 

y con el fin de salvaguardar la integridad fisica de las persona, sus bienes, entorno y medio 

ambiente, podrá imponer a los particulares las siguientes medidas correctivas: 
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1.- La construcción o reconstrucción para mejorar el acceso a los inm uebl es o salidas de 

emergencia respecto de los mismos: 

Jl .- El resguardo, o en su caso, destrucción de objetos, productos y sustancias que puedan 

ocasionar algún daño o peligro; 

ll l.- El retiro de instalaciones o equipo que, por las condiciones en que se encuentren, 

constituyan un riesgo; y 

IV.- El aba,;;tecimiento e instalación de sistemas y equipo de seguridad requerido según el 

ri esgo deducido del tipo de actividad, obra o servieio. 

ARTÍCULO 31 4.- Son medidas de seguridad: 

L- La suspensión de las actividades, obras y servicios, que así lo ameriten; 

ll. - La evacuación, en forma parcial o tota l, de inmuebles y áreas que puedan ser o sean 

afectados; 

HI. - La movil ización precautoria de la población afectada y su instalación en albergues; 

JV.- El aislamiento parcial o total del área afectada; 

V.- El aseguramiento o destrucción <lt: objetos, productos, sustancias y demás tipos de 

agentes que pudie ran provocar alguna emergencia, siniestro o desastre; 

VL- La restricción de actividades cuando así se requ iera para la prevención y control de 

situaciones de riesgo, emergencia, siniestro o desastre; 

Vll.- La demolición de construcciones o destrucción de bienes muebles; y 
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Vlll.- Las demás que determine el Presidente Municipal de Arizpe, Sonora, tendientes a 

evitar que se generen o sigan causando ri esgos, daJ1 os o desastres a la población, a las 

instalaciones y bienes de interés general o pongan en peligro el nonnal funcionam iemo de los 

servicios vitales. 

ARTÍCU LO 315.- En caso de riesgo inminente, sin perj uicio de la emisión de la declaratoria 

correspondiente por el Presidente Municipa l, la Unidad Municipal adoptará de inmediato las 

medidas de seguridad conducentes, a fi n de proteger la vida de la personas y sus bienes, la 

planta productiva y el ambiente, así como para garant izar el funcionamiento de los serv icios 

vita les de la comun idad. 

Las medidas de seguridad que se adopten tendrán la duración estrictamente necesaria para la 

corrección de las irregularidades presentadas. 

ARTÍCULO 316.- Para la determinación y ejecución de las medidas de seguridad en situaciones 

de ri esgo, emergencia, siniestro o desastre, no será necesario oír prev iamente al afectado , pero 

en todo caso deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia correspondiente 

observándose !as fo rmalidades estab lecidas para las inspecciones y notificándose al afectado en 

cuanto las condiciones enfrentadas lo permitan. 

CA PITULO CUARTO 

DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 317 .- Son conductas constitutivas de infracción : 

I.~ Abstenerse de constituir unidades internas en los establecimientos a que se refie re el 

artículo 37 de !a Ley y 301 del presente reglamento. 

11.M Abstenerse de presentar ante las autoridades competentes, en los términos de la Ley, 

artículos 45 y 295 del presente ordenamiento, los Programas Internos; 
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111.- Abstenerse de solicitar, contar o renovar el Dictamen de Seguridad a que se refiere la 

fracción 111 del artículo 45 de l presente reglamento; 

IV.- Incumplir con las disposiciones del Titulo Tercero de este reglamento, relativas a las 

disposiciones de prevención de incendios, por parte de !os establecimientos que ahí se 

contemplan; 

V.- incumplir con las medidas y acciones de protección civil derivadas de los programas 

internos, así como aq uell as que ordenen las autoridades competentes, en los términos de 

Ley y otras disposiciones aplicables; 

VL- Incumplir los requerimientos que dicte la autoridad competente en los ténninos de la Ley 

y el presente reglam ento; 

VII.- Imped ir a los inspectores Je protección civi l el acceso a sus instalaciones; y 

VHJ.. Ejecutar, ordenar o favorecer actos u omisiones que impidan u obstaculicen las 

acciones de inspección, verificación, prevención, auxilio o apoyo a la población en caso de 

desastre. 

ARTICULO 318.• El monto de las sanciones que se impongan se destinará a la ejecución de los 

programas de protección civil correspondientes y tendrán el carácter de crédito fiscal para su 

cobro. 

ARTICULO 319.- La contravención por faltas u omisiones, a las disposiciones del presente 

reglamento y la Ley, dará lugar a la imposi.ción de una sanción que podrá consistir, según sea el 

caso, en multa, suspensión temporal de obras, instalaciones o actividades, clausura temporal o 

definitiva, cancelación de licencias o pennisosi reposición de la obra o bien municipal dañado, 

demolición de la obra, en los términos de la ley, el presente reglamento y demás ordenamientos 

aplicables. 
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ARTiCULO 320.• Las sanciones económicas a que se refiere el presente ordenamiento se 

aplicarán mediante multa equivalente de cincuenta a cinco mil días de salado mínimo general 

diario vigente en la capital de l Estado) sin pe~iuicio de las sanciones penales o civiles que sean 

ap licables. 

ARTICULO 32 1.• Para la fijación de la sanción económica, que deberá hacerse entre el mínimo 

y el máximo establecido, se tomará en cuenta la gravedad de la infracción cometida, las 

condiciones económicas de !a persona física o moral a la que se sanciona y demás 

circunstancias que se dieron para cometer la in fracción y que sirvan para indi vidualizar las 

sanciones. 

Para los efectos de este artículo, se considerará reincidente al infractor que cometa la misma 

violación a las disposiciones de la Ley y el presente reglamento dos o más veces dentro de l 

período de cinco afias, contados a pai1ir de la fecha en que se le hubie re notificado la sanción 

inmediata anterior. 

Cuando las multas no se paguen en la fec ha estab lecida, el monto de las mismas se actualizará 

mensualmente desde el momento en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué, 

conforme al índice nacional de precios al consum idor. 

Si una vez vencido el plazo c-oncedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones que se 

hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún subsistan, podrán imponerse 

multas por cada día que transcurra, sin obedecer el mandato. sin que el total de las multas 

exceda del monto máximo permitido. 

En caso de reincidencia, las sanciones pecuniarias se dup licarán, sin que las mismas excedan el 

monto máximo pem1itido. 

Además de las sanciones que se impongan al infraclor, !a autoridad de prolec.ción civil 

correspondiente, en su caso, deberá denunciar an te el Ministerio Público los hechos que pudieran 

consLituir del ito. 
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Las sanciones impuestas por la Unidad Municipal se harán efect ivas por conducto de la Tesorería 

Municipal, mediante e l procedimiento administralivo de ejecución, en los términos de las leyes 

fiscales apl icables. 

CAPITULO QUINTO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

ARTÍCULO 322.- La notificación de las resoluciones administrativas, emitidas por las autoridades 

de Protección Civil, en térm inos del Reglamento, será de carácter personal. 

ARTÍC ULO 323.- Cuando la persona a quien deba hacerse la notificación no este presente, se Je , 

dejará citatorio para que esté a una hora determinada de l día háb il siguiente, apercibiéndolas de 

que de no encontrarse, se entenderá la diligencia con quien se encuentre presente. 

ARTÍCULO 324.- Si hab iendo dejado citatorio, e l interesado no se encuentra presente en la fecha 

y hora indicada se entenderá la diligencia con quien se encuentre en el inmueble. 

ARTiCULO 325.- Las notificaciones se harán en días y hora<; hábiles. 

CAPITULO SEXTO 

DEL RECLRSO DE INCO'ffORMIDAD 

ARTÍCULO 326.- El rec urso de inconformidad tiene por objeto que el Ayuntamiento, a través de 

la dependencia administrativa correspondiente, revoque, modifique, o confirme las soluciones 

administrativas que se reclamen, debiéndose observar en todo lo relativo a su inlerposición y 

substanciación lo que en materia de recursos dispone la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal. 

ARTiCULO 327.- La inconfom1idad deberá presentarse por escrito ante la Unidad Municipal, 

dentro de l plazo fijado por la Ley de Gobierno y Administración Municipal, para tal efecto, contado 
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a partir de la notificación del acto que se reclama y se suspenderán los efectos de la resolución, 

cuando éstos no se hayan consumado, siempre que no se altere e l orden público o el interés 

social y hasta en tanto se dicte la resolución correspondiente. 

ARTÍCULO 328.- En el escrito de inconformidad se expresarán los motivos de inconformidad, 

cumpliendo con los requerimientos del artículo 43 1 la Ley de Gobierno y Administración Municipal 

y admitido el recurso por la dependencia administrativa correspondiente dará tramite en los 

términos ordenados por la ley antes referida, oyendo en audiencia a los interesados y 

desahogando las pruebas conforme a de recho se ofrezcan. 

ARTICULO 329.- El Ayu ntamiento, a través de la dependencia administrativa correspondiente, 

dictará la reso lución que corresponda, debidamente fundada y motivada, en un p!azo de diez días 

hábi les contados a partir del siguiente al señalado para la audiencia de pruebas y alegatos, 

misma que deberá notificarse al interesado personalmente, en los términos del presente 

ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de! Gobierno del Estado, de conformidad con el Inciso k de la 

fracció n 11, del Artícu lo 61 de La Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las di spos iciones lcgaJcs de igual o menor jerarquía que se 

opongan al presente ordenamiento. 

ARTICULO TERCERO.- El Consejo Munic ipal de Protección Civil deberá instalarse dentro de ios 

tre inta días siguientes de la entrada en vigor del presente reg lamento. 

ARTICULO CUARTO.- La Unidad Municipal deberá elaborar y presentar al Consejo Municipal 

para su aprobación e! Programa Municipal de Protecc ión Civil, remitiéndolo al C. Presidente 
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Municipal para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en un térm ino de 

noven la días a partir de la vigencia del presente reglam ento. 

ARTICULO QUINTO.- Los propietarios, poseedores, adm inistradores o encargados de inmuebles 

o establecimientos que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de 

personas o bién representen un riesgo de daños para la población, a que se refieren, la fracción 

Y de l attículo 9, fracción XI del artículo 1 O y los Títulos Tercero y Sexto, este último en sus 

Capítulos Primero y Segundo, de este ordenamiento, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

e l sentido de cumplir con las medidas de seguridad y el establecimiento de las Unidades Internas 

y Programas Internos de Protección Civi l, en un plazo no mayor a 60 días , contados a partir de la 

publicación en el Boletín Oficial del Gobi erno del Estado, del presente ordenamiento. 

ART ICULO SEXTO.- Para los Llnes a que haya lugar se apr ueba en la ciudad de Arizpe, Sonora, a 

los 28 días del mes de noviembre del 2017, en sesión de cab ildo núm. XXXVIII de acuerdo IV. 

ATE'.'! T AMENTE 

ARIZPE. SONORA 
"CIUDAD PROGFº " 
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REGLAMENTO DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

ARIZPE, SONORA 

DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETIVO 

ARTÍCl~LO 1.- El presente Reg lamento tiene por objeto establecer las normas a que 

deberá sujetarse el tránsito de peatones y vehículos en la vía pública del municipio, así 

como las que regulen los actos, formas, requisitos y procedimientos para 

el servicio de transporte en el orden municipal de su competencia, confonne a la 

Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora. 

ARTÍC ULO 2.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 
1.- A YUNTA MIENTO: El Ayuntamiento de Arizpe a través del e.Presidente 
Municipal por conducto del C. Director de Seguridad Pública en el Departamento 
de Tránsito; los CC. Delegados Municipales y los Agentes de Seguridad Pública 
Municipal. 

11.- MUNICIPTO: Municipio de Arizpe. 

lll .- REGLAMENTO: El presente Reglamento. 

IV.- REGLAMENTO ECOLÓGICO: El Reglamento de la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control 

de Contaminación de la atmosfera y el \ifun icip io. 

V.- VÍA PÚBLTCA: Todo espacio terrestre de uso común que se encuentre 

destinado al tránsito de peatones, ciclistas y vehículos en el mLmicipio de .A.rizpe 

VI. - TRÁNS ITO: Acción o efecto de trasladarse de un lugar a otro por la vía 

públ ica. 

VII.- VIALIDAD: Sistema de vías primarias y secundarias que sirve en la 

transportac ión en el Municipio de Ari zpe. 

VI I.~ PEATON : Toda persona que transita a pie por la vía pública. 

IX .- VEHÍCULOS: Todo medio de motor o cualquier otra forma de propulsión en el cual 

se transporta personas o bienes. 

X.- AGENTE: Los agentes de policía de tránsito , y 

Xl. - CONDUCTOR: Toda persona que maneja un vehículo. 
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ARTÍCULO 3.- En el Municipio, el tránsito, el transporte y la vialidad se 
sujetarán a lo previsto por este Reglamento, así como a la normalividad y medida 

que establezca y aplique el Ayuntamiento en las siguientes materias: 

1. - Las políticas de vialidad y tránsito tanto peatones como de vehiculos en el 
Municipio. 

111.- Los acuerdos de Coordinación que las autoridades de la Federación, el 

Gobierno del Estado de Sonora y los Municipios de loes Estados. de 
conformidad con la legislación aplicable en materia de tránsito. vialidad, 

transporte y contaminación ambiental provocada por vehículos automotores. 

IV.- Las limitaciones y restricciones que se estahlezcan para el tránsito de 

vehículos en las vías públicas, con e! objeto de mejorar la vialidad, preservar el 

ambiente, salvaguardar la seguridad de las personas y el orden público. 

V. - La vigencia y supervisión <le vehículos a fin de que reúnan las condiciones y equipo 

previstos en este Reglamento a efecto de permilir su circulación. 

VI. El registro de vehículos, atendiendo a sus características y el servicio a que estén 
destinados. 

VII.- La verificación que de emisión de contaminantes por parte de vehículos 

automotores realicen los centros para tal efecto , a fin de comprobar que estén dentro de 

los límites permisibles. 

V 111.- La expedición, suspensión o cancelación en los términos de este 

Reglamento, de las licencias o permisos para conducir vehículos. 

IX.- La determinación de las bases y lineamientos para 

estac ionamiento de vehículos en la vía pública, sin pe1juicio 

dispongan otros ordenamientos. 

permitir el 

de lo que 

X.- Las medidas de auxilio y de emergencia que adopten en relac ión con el 
tránsito de vehículos o peatones, que sean necesarias en situaciones de fuerza mayor, 

caso fortuito, accidentes o alteraciones del orden público. 

XL- La aplicación de las sanciones que correspondan por infracciones de tránsito, 

en los términos del presente Reglamento, o en su defecto del Reglamento de 

Tránsi to del Estado. 

XII.- El retiro de la vía púhlica de los vehículos u objetos que indebidamente 

obstaculicen o pongan en peligro el tránsito de personas o vehículos, y su 

remisión a los depósitos correspondientes, cuando no se encuentre presente el 

responsable de los mismos o en caso contrario, cuando se le exhorte para que proceda a 
su retiro y se negara a ello de forma injustificada. 

XIlI. - Las disposiciones y medidas que en materia de educación vial se expidan y 
apliquen con base en el presente Reglamento. 

XIV.- El discllo y aplicación de las medidas para i:stimular el uso de la bicicleta y otros 

medios de transporte de tecnología alternativa que sean complementarios a 

los vehículos au tomotores. 

XV.- Las demás que regulan el presente ordenamiento así como otras 
disposiciones aplicables en mater ia de transporte, tránsito y vialidad. Los 

particulares se sujetaran a las normas técnicas y manuales que deriven de las previsiones 

de este Reg lamento. 

CAPITULO 11 
DE LOS PEATO~ES, ESCOLARES Y B ICICLETAS 

SECCIÓN PRIMERA 
D~: LOS PEATONES 

DERECHO DE PASO PREFERENCIAL 

ARTiCULO 4.~ Los peatones deben cumplir las disposiciones de este 

Reglamento las indicaciones de los agentes de policía y la de los dispositivos para 

el control de tránsito. 

OBLIGACIONES DE LOS PEATONES 

A RTÍCULO 5.- Los peatones, al circular en la vía pública, acataran las 

prevenciones siguientes: 

T. - No podrán transitar a lo largo de la superficie de rodamiento de ninguna vía primaria. 

II.- En las avenidas y calles de alta densidad de tránsito queda prohibido el cruce 

de peatones por lugares que no sean esquinas o zonas marcadas para tal efecto. 

11 1. - Para atravesar la vía pública por un paso de peatones controlado por 

semáforos o agentes, deberán obedcci:r las respect ivas indicaciones. 

IV.- En cruceros no controlados por semáforos o agentes no deberán cruzar frente 
los vehículos de transporte público de pasajeros detenidos 

momentáneamente. 

Y.- Cuando no existan aceras en la vía pública, deberán circular por el 

acotamiento y, a falta de este, por la orilla de la vía, pero en todo caso procura hacerlo 

dando el frente a tránsito de vehículos. 

VI. Para cruzar una vía donde haya puentes peatonales están obligados hacer uso de 

el los . 
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VI L N ingún peatón circulara diagona lmente por los cruceros, y 

VIII.- Los peatones que pretendan cruzar una intersección o abordar un 

vehículo no deberán invadir el arro ll o, en tanto no aparezca la señal que permita 

atTavesar la vía o no llegue dicho vehículo . 

ACERAS Y VIAL!DADES EXCLUS IVAS PARA PEATONES 

ARTÍC ULO 6.- Las aceras de la vía pública solo podrán utilizarse para el tránsito 

de peatones y minusválidos, excepto en los casos previamente autorizados. El 

Ayuntamiento previo estudio determi nara que pmtes de la circulación de la vía 

púhlica estarán libres de vehícu lo:-;, para que sean de uso excl usivo del tránsito de 

peatones en los horarios que se determinen. 

RESPETO AL DERECHO DE PA SO PEATONAL 

ARTÍCULO 7.- Todo conductor que tenga que cruzar la acera para entrar o salir 

de una cochera, estacionami ento o calle privada, deberá ceder el paso a los peatones, 

RJ::FERENCI/\ DE PASO A PEATONES 

ARTÍCULO 8.- En los cruceros o zonas marcadas para el paso de peatones, 

donde no haya semáforo ni agentes que regulen la circulación, los conductores harán alto 

para ceder el paso a los peatones que se encuentren en el arroyo. l::n vías de doble 

circulación, donde no haya refugio central para peatones, también deberán ceder el 

paso aque llos que se aproximen provenientes de la pai1e de la superficie de 

rodamientos correspondientes al sentido opuesto. Queda prohibido adelantar o rebasar 

a cualquier vehículo que se haya detenido ante una zona de paso de peatones, 

marcada o no, para permitir el paso de estos. 

DE LOS DISCAPACITADOS 

ARTÍCU LO 9.- Sin pe1juicio de lo previsto por es ta sección, los discapacilados gozaran 

de los siguientes derechos y preferenc ias . 

T. - En las intersecciones a nivel no semaforizadas, tendrán derecho de paso 

preferente, en relación a los vehículos de cualquier tipo. 

II.- En intersecciones semaforizadas , el discapacitado disfrutara del derecho de paso 

cuando el semáforo de peatones así lo indique, o cuando el semáforo que corresponda a 

la vialidad que pretende cruzar este en alto o cuando el agente de pol icía y tránsito haga 

el ademan equi valente, una vez correspondiéndole e l paso de acuerdo a los 

semáforos y no alcance a cruzar la vialidad, es obligación de !os conductores 

mantenerse detenidos hasta que acahen de cruzar. 

Ul.- Los discapacitados serán auxiliados por los agentes de policía y tránsito y/o 

peatones al cruzar al guna intersección. 

fV.- A efeclo de faci litar el estacionamiento de vehículos en los que viaj en 

discapacitad os, se señalaran los lugares necesarios con las siguientes medidas en hatería 

5.00 metros de ancho; para el ascenso de di scapacitados en la vía pública, se pennitirá 

que estos lo hagan zonas restringidas siempre y cuando no afecte substancialmente 

la v ialidad y el li bre tránsito de vehículos, por lo que dicha parada deberá ser solo 

momentánea. 

V.- Para el cumplim iento de lo dispuesto en las fracciones anteriores, el 

Ayuntam iento por conducto de la Dirección de Seguridad Pública Municipal; 

previa solicitud, proporcio nara di stintivos, mismos que deberán portar los 

vehículos en que viajen los discapacitados para la expedición de estos 

distintivos se deberá sol icitar al deparlamenLo de servicios médicos municipales la 

certific ación medica que avale o reconozca discapacidad del solicitante. El 

distin ti vo tendrá vigencia por un año y tendrá e l costo que se señale en la Ley de 

Ingresos tv1unicipal para el ej erci cio fiscal correspondiente. La Dirección de 

Seguridad Pública llevara un estr icto control y regis tro de los distintivos serán 

para uso estrictamente personal debiendo acompañar siempre al discapaci tado, 

SECCIÓN SEnUKDA 

DE LOS ESCOLARES DERECHO DE P ASO Y PROTECC!Ó'l A LOS 

ESCOLARES 

ARTÍCULO l 0.- Los escolares gozaran de derecho de paso en todas las 

intersecciones y zonas señaladas para su paso. F:1 ascenso y descenso de escolares 

de los vehículos que utilizan para trasladarse se realizara en las inmediaciones de l 

plantel en lugares previamente autorizados. Los agentes deberán proteger, mediante 

los dispositivos e indicaciones convenientes, el tránsito de los escolares en los 

horarios establecidos. Los macsu·os o personal voluntario podrán proteger el paso 

de los escolares, haciendo los señalamientos que, de acuerdo con lo que 

establece el presente Reglamento, deben respeta r los que conduzcan vehículos en zonas 

escolares. 

REFERENCIA A ESCOLARES 

ARTÍCULO I 1. - Además del derecho de paso los escolares tendrán las 

siguientes prefe rencias : 

T.- Los escolares gozaran de preferencia para e l ascenso y descenso de vehículos y 
acceso o salida de sus lugares de estudio. Los agentes de tránsito deberán proteger, 

med iante los dispositivos e indicaciones convenientes, el tránsi to peatonal de los 

escolares en los horarios establecidos. 
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II .- Los promotores voluntarios auxiliaran a los agentes de tránsito real izando las 
señales correspondientes. 

lll.- Los promoton:s voluntarios son auxiliares del tránsito para proteger a los 
escolares en la entrada y salida de sus es tablecimi entos deberán contar con 

autorización y capacitación vial, así como util izar los chalecos identificadores 
correspondientes. 

IV. - Los conductores de vehículos que se encuentren un transporte escolar 
detenido en la vía pública, realizando maniobras de ascenso y descenso de 
escolares y pretendan rebasarlo deberán disminuir su velocidad y tomar todo 
género de precauciones. 

O BLIGACIONES DE LOS COND UCTORES 

ARTÍCULO 12.- Los conductores de vehículos están obl igados en zonas 
escolares a: 

1.- Disminuir la velocidad a 15 km/h y extremar precauciones, respetando los 
señalamientos correspondientes. 

II .- Ceder pasó a los escolares y peatones, haci endo alto total. 

111.- Obedecer estrictamente !a señalización de protección y las indicaciones de los 
agentes o de los promotores voluntarios de vial idad. 

ARTÍCULO 13.- l ,os conductores de bicic letas deberán mantenerse a la 
extrema derecha en la vía sobre la que transite y procederán con cuidado al 
rebasar vehículos estacionados; no deberán transitar al lado de otra bicicleta ni sobre las 
aceras reservadas al uso exclusivo de peatones. 

CASCO PROTECTOR 

ART ÍCU LO 14.- Los ciclistas y sus acompañantes usaran preferentemente casco 
protec tor, quedando prohibido a los conductores de bicicletas, llevar carga que 
d ific ulte su visibilidad, equi librio, adecuada protección o constituyan un peligro para 
sí o para otros usuarios de la vía pública. 

PRffERENCIA DE TRÁNSITO A CICLISTAS 

ARTÍCULO 15 .- En las vías de circulación en las que el Ayuntamiento 
establezca o adapte carriles como c icl o pistas, los conductores de vehículos 
automotores deberán respetar e l derecho de tránsito y darán preferencia a los ciclistas 

que transiten en ellos. 

ESTABLECIMIENTO DE STTIOS PARA RESGUARDO DE BICICLETAS 

ARTÍCULO 16.- Las escuelas, centros comerciales, fábricas, oficinas, 
estaciones del tren rápido, terminales de autobuses urbanos y ed ificio s públicos 

en general, deberán contar con la medida de lo posible, con si tios para el 
resguardo de bicicletas. 

TRANSPORTE DE BICICLETAS EN OTROS VEHÍCU LOS 

ARTÍCULO 17.- Para transporte de bic ic letas en vehícul os automotores, se 
deberán prever que las mismas queden firmemente suj etas a las defensas que sean 
traseras o delanteras o al toldo, a fin de vitar ri esgos. 

CAPÍTULO III 
DE LOS VEHÍCULOS 
SECCIÓN PR IMERA 

CLAS IFICACIÓN DE LOS VEHÍC Ul,OS 

CLAS IFI CAC IÓN 

ARTÍCULO 18.- Para los efectos de este Reglamento, los vehículos se 
clasificaran por su peso y por el uso al que estén dest inados. 

CLAS IFICACIÓN POR SU PESO 

ARTÍCULO 19.- Por su peso los vehículos son: 

1.- Ligeros, hasta 3.5 toneladas de peso bruto vehicular: A) 

Bicicletas y Triciclos 

I3) Bici Motos y Triciclos Automotores 

C) Motocicletas y Motonctas 

D) Automóviles 

E) Camionetas y 

F) Remolques 

U.- Pesado con más de 3.5 toneladas de peso bruto vehicular: 

A) 
B) 

C) 
D) 

E) 
F) 

G) 
H) 
I) 

Min i buses 

Autobuses 
Camiones de más de 2 ejes 
Tractores con Semirrcmolques 
Cam iones con remolque 
Trolebuses 
Vehículos agríco las, tractores 
Eq uipo especial y movible y 
Vehículos con grúa 
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CLASlrICACIÓJ\" POR SU USO ARTÍCl:LO 

20.- Por uso los vehículos son: 

1.- PARTICULARES: Aquellos de pasajeros que estén destinados al uso 

privado de sus propietarios o legales poseedores. 

11.- MERCANTILES: Aquellos de pasajeros o de carga que sin constituir servicio 

público estén preponderantemcntc destinados. 

J\) Al servi cio de una negociación mercantil , o que constituyan un 

instrumento de trabajo. 

R) Al transporte de empicados escolares. 

llJ. - PÚBLICOS: Aquellos de pasajeros o de carga que operen mediante el cobro 

de tarifas autorizadas, por medio de una concesión o permiso, y aquellos que 

pertenezcan al Ayuntamiento u otras Dependencias y Entidades 

Gubcmamentales, Estatales y/o Federales que estén destinados a la 

prestación de w1 servicio público. 

SECCIÓN SEGUNDA 

EQUIPO 

EQUIPOS Y DlSPOSlTl VOS OB LIGA TORIOS 

ARTÍCULO 21. - Los vehículos que circulan en el municipio deberán contar con los 

equipos, sistemas~ dispositivos y accesorios de seguridad, que determine el 

Ayuntamiento para conocimiento de los conductores en el Boletín Oficial del 

Estado. 

CINTURONES DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 22.- Todos los vehículos a que hace referencia los incisos D) y E) de la 

fracción l del Artículo 19, deberán contar en los asientos delanteros con cinturones 

de seguridad. 

VEIIÍCULOS QUE DEBEN CONTAR CON EXTINTOR 

ARTÍCULO 23.- Con excepción de los vehículos a que se refieren los incisos A), 

l>) , C), y F9 de la fracción T y D), G), !) de la tracción 11 del Artículo 20 de este 

Reglamento. los demás que se prevén en dicho artículo deberán contar con extintor 

en condiciones de uso. 

lMPEDIMENTOS DE LA V!SIBILIDAD 

ARTÍCULO 24.- Queda prohibido que los vehículos porten en los parabrisas y 
ventanillas rótulos , carteles y objetos opacos que obstruyan la visibil idad del 
conductor. Los cristales no deberán ser obscurecidos o pintados para impedir la 

visibilidad interior. Las calcomanías de circulación o de otra naturaleza, deberán 

ubicarse en lugares que no impidan u obstaculicen la visibilidad del conductor. 

ARTÍCULO 25. - Todo vehículo de motor deberá estar previsto de los faros 

necesarios delantero, que emitan luz blanca, dotados de un mecanismo para 

cambio de intensidad. La ubicaci ón de estos faros, a'i í como de los demás 

dispositivos a que se refiere este capítulo, deberán adecuarse a las normas 

positivas para este tipo de vehículos. 1~dcmás deberá estar dotado de las siguientes 

luces. 

l.- Luces indicadoras de frenos en la parte trasera. 

II.- Luces direccionales de destello intermitentes, delanteras y traseras. In.

Luces de destello intcrm itcnle de parada de emergencia. 

IV.- Cuartos delanteros de luz amarilla y traseros <lt: luz roja. V.

f ,U7. que ilumina la placa posterior y 

Vi. - Luces de marcha atrás. Los conductores deberán accionar los dispositivos 

enumerados de acuerdo con las condiciones de visibilidad. 

LUCES DE REMOLQUES Y VEHÍCU LOS ESCOLARES 

ARTÍCULO 26.- Los remolques y semirremolques deberán estar previstos en sus 

parres laterales y posteriores de dos o más reflejantes rojos, así como de dos 

lámparas indicadoras de frenado, en combinaciones de vehículos, solamente 

será necesario que las luces de frenos sean visibles en la parte posterior del último 

vehículo. Los vehículos escolares deberán además de estar previstos de dos lámparas 

dchmteras que proyectan luz amaril la y dos traseras que proyectan luz roja, ambas de 

auxilio vial. 

LUCES EXCLUSIVAS PARA VEHÍCULOS POLICIALES Y DE EMERGENCIA 

ARTÍCULO 27.- Se prohíbe en los vehículos la instalac ión y el uso de torretas, 

faros rojos en la parte delantera, o blancos en la trasera, sirenas o accesorios 

de uso exclusivo para vehículos policiales y de emergencia, podrán utilizar torretas 

de color amarillo los vehículos destinados a la conservación y mantenimiento 

de la via pública e infraestructura urbana, as í como aquellos de auxilio vial. 
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LUCES PARA lllCICLlóTAS Y MOTOCICLETAS 

ARTÍCULO 28.- Las bicicletas deberán estar equipadas, cuando su uso lo 
requiera, con un faro delantero con una sola intensidad, de luz blanca y con 
re.ílejante de color rojo en la parte posterior. Las bicicletas que utilicen motor 
para su propulsión serán consideradas dentro de la categoría de motocicletas, la bici 
motos y motocicletas deberán contar con el siguiente equipo de alwnbrado. 

A) En la parte delantera un faro principal con dispositivos para cambios de luces alta 
y baja. 
B) En la parte posterior, una lámpara de luz roja, con rcflejantc y luces 

direccionales intermitentes, en los tricicl os automotores, el equipo de 

alumbrado de su parte posterior deberá ajustarse a lo establecido por el presente 
Reglamento para vehículos automotores . 

LLANTAS 

ARTÍCULO 29.- Las llantas de los vehícuJos automotores, remolques y 
semirremolques deberán estar en condiciones suficientes de seguridad, dichos vehículos 
deberán contar con una llanta de refacción en condiciones de garantizar la 

situación de cualquiera de las que se encuentren rodando, así corno la herramienta 
indispensable para efectuar el cambio,. Queda prohibido transitar en vehículos 
automotores, remolques o scrn in-emolques con llantas lisa" o con roturas. Los 
vehículos de carga deberán contar, en la parle posterior con cubre llantas~ ante llantas 
o guardafangos que eviten proyectar objetos hacia atrás, sin perjuicio de que lo 
disponga el Reglamento de Policía y Tránsi to del Estado. 

CAPÍTULO IV 
LAS ME D[f)A S PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBTENTE Y 

PROTECCIÓN ECOLOG ICA 

VERIFICACIÓN DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES 

ARTÍCULO 30.- Los vehículos automotores registrados en el municipio 
deberán ser sometidos a verificación de emisión de contaminantes, en los periodos 
y centros de verificación vehicular que para tal efecto detennine el Ayuntamiento 
y acatar el Reglamento, los que no hayan sido registrados por el municipio, estarán a lo 
dispuesto en el Reglamento Estatal. 

OBLfGACIONES DE EFECTUAR REPARACIONES DERIVADAS DE LA 

VER.IFlCACJÓN 

ARTÍCULO 31.- En el caso de que la verificación de contaminantes se 
desprenda que estas exceden los límites, el propietario deberá efectuar las 

reparaciones a fin <le que satisfagan las normas técnicas de protección al ambiente, 
en el plazo que para tal efecto haya establecido el Ayuntam iento, no mayor de noventa 
días. 

SANCIONES POR NO EFECTUAR LA VERIFICACIÓN 

ARTÍCULO 32.~ Los propietarios de los vehículos registrados en el municipio que 
no hubieren presentado eslos a verificación, o no lo hayan aprobado dentro del 
plazo establecido, se harán acreedores a las sanciones que prevé el Reglamento de 
Protección al Ambiente, esta disposición también será aplicable para aquellos vehículos 
registrados en otras entidades federativas con las que se tengan suscritos acuerdos 
de coordinación correspondieme, y que se encucnlren sujetos a un programa de 
verificación vehicular obligatoria. 

RETIRO DE CIRCULACIÓN Y RETENCIÓN DE LA TARJETA DE 
CIRCULACIÓN DE VE HÍCCLOS CONTAMINANTES 

ARTÍCULO 33.- Es obligación de los conductores evitar las emisiones de humos 
y gases tóxicos . Los vehículos registrados en el municipio, serán retirados de 
la circulación y trasladados a un centro de verificación autorizado, aun cuando porten 
la constancia de verificación de emisión de contaminantes correspondientes, si en 
forma ostensible se aprecia que sus emisiones pueden rebasar los lími tes máximos 
permi sibles, en el supuesto ele que no se rebasen, el centro de verificación expedirá la 
constancia respectiva y no se cobrara producto al guno por la verificación, en el 
caso de que se rebasen los lími tes permisibles, el conductor recaudara constancia 
del centro de verificación y la autoridad que lo traslado retendrá la taijeta de 
circulación, para ser de vuelta al justificarse que se han con-egido las deficiencias 
mencionadas en ese supuesLo el conductor tendrá 30 días naturales para presentar 
nuevamente a verificación su vehículo y subsanar las deficiencias detectadas, 
pudiendo circular en ese periodo solo para hacer conducido al taller rcspccti vo, si el 
plazo señalado no se hubiere presentado nuevamente el vehículo correspondiente a 
verificación o no lo hubiere aprobado se aplicaran las sanciones que prevé este 
Reglamento de Protección al Ambiente, para lo cual se celebraran convenios con 
las autoridades federal es para estar en aptitud de detener a los camiones con 
placas de Servicios Públicos Federal que no porten la constancia de 
verificación correspondiente. Esta disposición será igualmente aplicable a los 
vehículos registrados en aquellas entidades federativas con las que se tengan suscritos 
los acuerdos de coordinación en esta materia. 

PAGO DE MULTAS Y DERECHOS 

ARTÍCULO 34.- Sin perjuicio de la imposición de las sanciones que 
correspondan, los vehículos cuyos conductores cometan la" infracciones 
señaladas en los artículos 31, 32, serán retirados de la circulación y remitidos a 
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un depósito de vehículos, siendo necesarios para su devolución el pago de la multa y 

derechos correspondientes. 

LJMTTACIÓN O SUSPENSIÓN DE LA CIRCUl ,AC TÓN POR CONTINGr'.N CIAS 
AMBIENTA LES 

ARTiCULO 35.- Las presentes disposiciones se aplicaran independientemente de las 

medidas que para limitar o suspender la circulación de vehículos automotores, 

incluidos aquellos destinados al Servicio Público Federal aplique el Ayunlamiento, 

cuando se presente una situación de contingencia ambiental o emergencia ecológica, 
sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento podrá aplicar aquellas medidas 

pendientes a reducir los niveles de emisión de contaminantes de vehículos 

automotores, aun cuando no se trate de situaciones de contingencia ambiental o 

emergencia ecológica. 

PROHIBICIÓN DE TIRAR BASURA 

ARTÍCULO 36.- Queda tirar o arrojar objetos o basura desde el interior del 

vehículo, de esta infracción será responsable el conductor del vehículo. 

l'KOHIBICIÓN DE MODIF ICAR SIU0:NCIADORES DE FABRICA O 
PRODUCIR RUIDO EXCESTVO 

ARTÍCULO 37.- Queda prohibido la modificación de claxon y silenciadores de 

fabrica y la instalación de dispos itivos con válvulas de escape u otros similares, que 

produzcan mido excesivo de acuerdo con las normas apl icables. 

CAPÍTULO V 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR 

OBLIGATORIEDAD DE PORTAR LI CENCIA 

ARTÍCULO 38 .- E l conductor de un vehículo automotor deberá tener y llevar 

consigo la licencia o permiso respectivo para conducir el vehículo que 

corresponde al propio documento. 

LICENCIAS DE OTRA ENTIDAD ffDl'RA TIV A O DEL EXTRANJERO 

ARTÍCULO 39.- Toda persona que pone licencia para conducir vigentemente 
expedida por la Dirección General de Policía y Tránsito para ello en cualquier 
otra Ent idad Federativa o en el extranjero, podrá manejar en el Municipio de 

Arizpe el tipo de vehículo que la misma señale. independientemente del lugar en 
que se haya registrado el vehículo. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS SEÑALES PARA EL CONTROL DE TRÁNSITO 

SEÑALAMIENTOS 

ARTÍCULO 40 .- La construcción, colocaci ón. características, ubicación y en 

general todo lo relacionado con scfialcs y dispositivos para el conLrol de tránsito 

en el Municipio, deberá sujetarse en lo dispuesto en el manual de dispositivos 

para el Control y Tránsito de la Secretaría de Comunicac iones y Transportes del 

Estado. La observancia de este manual es obligatoria para todas las autoridades 
competentes. 

S!Ml30LOS, COLORES E ISLETAS UTILIZADAS PARA REGULAR EL 
TRANS ITO 

ARTÍCU LO 4 1.- El Aytmtamiento, para regular el tránsito en la vía pública, usara 

rayas, símbolos, letras de color pintadas o aplicadas, sobre el pavimento o en el límite 

de la acera inmediata al arroyo. Los conductores y peatones están obligados a 

seguir las indicaciones de estas marca<.;. Las isletas ubicadas en los cruceros de las vías de 
ci rcul ación o en sus inmediaciones, podrán estar delimitadas por guarniciones, tachuelas, 

rayas, u otros materiales y sirven para canalizar el tránsito o como zonas exclusivas de 
peatones. Sobre estas isletas queda prohibida la circulación y el estacionamiento de 

vehículos. 

INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS CUAN DO SE REALICEN OBRAS EN LA 
VÍA PÚB LICA 

ART ÍCULO 42.- Quienes ejecuten obras en la v ía pública están obligados a 

instalar los dispositivos auxiliares para el control de tránsito en el lugar de la 

obra, así como en su zona de influencia, la que nunca será inferior a 20 metros, cuando 

los trabajadores interfieran o hagan peli grar e l tránsito seguro de peatones o 

vehículos. 

A RTÍCULO 43.- Cuando los agentes dirijan el tránsi to , lo harán en un lugar 
fácilmente visible y a base de posiciones y ademanes, combinados con toques 

reglamentarios de si lbato. El signifi cado de estas posiciones, ademanes y toque de 

silbato es el siguiente: 

1.- ALTO: Cuando al frente o la espalda de la gente estén hacia los vehículos de 
algw1a via. En este caso, los conductores deberán detener la marcha en la línea de 

ALTO marcada sobre el pavimento; en ausencia de esta, deberán hacerlo antes de 

entrar en el crucero. Los peatones que transiten en la misma dirección de dichos 

vehículos deberán abstenerse de cruzar la vía transversal. 

11.- SIGA: Cuando alguno de los costados de la gente este orientado hacia los vehículos 

de alguna vía. En este caso. los conductores podrán seguir de frente 
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a dar vuelta a la derecha, siempre y cuando no exista prohibición, o a la 

izqui erda, en vía de un solo sentido, siempre que este permitida. Los peatones que 
lran!:-ilan en la misma dirección podrán cruzar con preferencia de paso, respecto de 
los vehículos que intenten dar vuelta. 

111.- PR ~VENTIVA : Cuando e l a gen lc se encuent re en posición de SIGA y 
levante un brazo horizontalmente. con la mano extendida hacia arriba del lado de donde 
procede la c irculac ión o ambos si esta se verifica en dos sentidos. En este caso, los 

conductores deberán tomar sus rrecaucioncs porque esta a punto de hacerse el 
cambio de SIGA a A LTO. Los peatones que circulen en la misma dirección de estos 
vehículos, deberán abstenerse de ini ciar el cruce y quienes lo hayan iniciado deberán 
apresurar el paso . 

lV. - Cuando el agente haga el ademán PREVF:NTfVA con un brazo y e l SIGA con el 
otro los conductores a quienes se dirige la primera señal deberán detener y a los 
que d irige la segunda, podrán continuar en el sentido de su circulació n o de dar 
vuelta a la izquierda, y 

V.- ALTO GENERAL: Cuando el agente levan te el brazo derecho en posición 
vertical. En este caso, los conductores y peatones, deberán detener su marcha de 
inmediato ya que se indica una si tuación de emergencia o de necesaria protección. 
Al hacer las sef'íales a que se refiere los inci sos a nteriores los agentes emplearan 
toques de silbato en la forma s igu iente A LTO: un toque corto. SIGA: dos toques 
cortos. ALTO GENERAL: u n toque largo . Por las noches los agentes encargados 
de dirigir el tráns ito estarán provistos de aditmnentos que faciliten la vis ibilidad de 

sus señales. 

CLASIF ICACIÓN DE SENALES DE TRÁNSITO 

ARTÍCULO 44 .- Las señales de tránsito se clasifican en preventivas, 
restri c ti vas e informativas. Su signifi cado y características son las siguientes: 

!. Las sefialcs preventivas ti enen por objeto advertir la 
naturaleza de un peligro o el cambio de situación en la vía 

existencia y 

públ ica. Los 
conductores están obl igados a tomar las precaucione s necesarias que se deriven de 
ellas d ichas señales tendrán un fondo de color amarillo con caracteres negros. 

TI . Las sefiales restrictivas tienen por objeto determinadas limitaciones o 
prohibiciones que regulen el tránsito. Los conductores deberán obedecer las 
restricciones que puedan estar indicadas en textos, en s ímbolos o en ambos. 
Dichas señales tendrán un fo ndo de color blanco con caracteres rojo y negro, 
excepto la de alto que tendrá rondo rojo y textos blancos, y 

111. I ,as selia !cs informativas tienen por objeto servir de guía para localizar o 
identificar calles o carreteras asf como nombres de poblaciones y lugares de 
interés, con servicios existentes. Dichas señales tendrán un fondo de color blanco 
o verde, tratándose de señales de destino o de identificación, y [ondo 

azul en sellales de servicio . Los caracteres serán blancos en sef'íales elevadas y negros 
en todo lo demás. El departamento u oficina correspondiente del Ayuntamiento 
publi cara en el manual q ue corresponda las señales ;rntori zar de conformidad con la 
clasificc1ción anterior. 

C/\ PÍTU LO V U 
DEL TRANSITO EN LA VÍA PÚR LICA 

Sr:CCJÓN PRIM ERA 

DE LA CLASlFJCAC IÓN EN LA VÍA PÚHUCA DE LAS VÍAS 

DE CIRLCULAC IÓN Y COMUNJCACIÓN 

ARTÍCU LO 45.- La vía pública está integrada de un conjunto de elementos cuya 
función es pennitir el tránsito de vehículos, ciclistas y peatones, así como facilitar la 
comunicación entre las diferentes áreas o zonas de activ idad, las vías de circulación 
y comuni cación se c lasifican en : 

1) 

A) 

1) 

2) 

3) 

R) 

1) 

2) 

3) 

4) 
5) 

11) 

A) 

Il) 
1) 

2) 
C) 

D) 

E) 
F) 
G) 
H) 
I) 

J) 

VÍAS PRI MA RI AS: 

VÍAS SECUN IJ ARTAS 

Andador L) 
Portal 

Vías de acceso controlado 
Anular o periférica 
Radial 
Viaducto 
Arterias principa les 

Eje vial 
Avenida 
Paseo 
Calzada 
Bulevares 

Calle colectora 
Cal le local 
Residencia 
Industrial 
Callejón 
Callejuela 
Rinconada 
Cerrada 
Privada 
Tcrracería 
Calle peatonal 
Pasaje K) Pub
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III ) CI CLOP ITAS 

IV. AREAS DE TR.A.i'\J SFJ:::RENC IAS : La vía de circulación y comunicación 

estarán debidamente conectadas con las estaciones de transf'ercncia tales como: 

A) Establecimientos y lugares de resguardo para bicicletas 
B) Tenninales urbanas, suburbanas y foráneas. Estaciones de transporte 
co lectivo. 

C) 
D) 

Paraderos 
Otras estaciones 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS NORMAS DE CIRCULACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA 

01:lLIUAC IONF.S DE LOS CICLISTAS 

ARTÍCU LO 46.- Los conductores de motocicletas tendrán las siguientes 

obligaciones: 

l. - Solo podrán viajar además del conductor, el número de personas 
autorizadas en la tarjeta de circulación. 

11.- Cuando viaje otra persona además del conductor o transporte alguna carga, el 
vehículo deberá circular por el carril de la extrema derecha de la vía sobre la que circulen 

y proceder con cuidado al rebasar vehículos estacionados. 

III. - No deberán transitar sobre las aceras y áreas reservadas al uso exclus ivo <le 
peatones. 

IV .- Transitar por un carril de circulación de vehículos automotrices, mismos que 

deberán respetar los conductores de vehículos de motor. Por tal motivo, no deberán 

transitar dos o más bicicletas o motociclet as en posición paralela en un mismo 
carril . 

V. - Para rebasar un vehículo de motor deberá hacerlo por la izqu ierda. 

VI.- Los conductores de motocicletas deberán usar durante la noche o cuando no hubiere 

sufi ciente visibil idad durante el día, el sistema de alwnbrado, tanto en la pat1e 

X.- No !levar carga que dificulte su visihilidad, equilibrio, adecuada operación o 
constituya un peligro para así u otros usuarios ele la vía pública y 

XI.- Acabar estri ctamente las disposiciones establ ecidas por el presente 

Reglamento. 

OBLIGACIONES DE LOS AUTOMOVILISTAS 

A RTÍCULO 47 .- Los conductores, sin 

establezca el presente Reglamento, 
disposiciones: 

perjuicio de las demás nonna~ que 

deberán observar las siguientes 

l.- Conducir sujetando con amhas manos el vo lante o control de la dirección, y no llevar 

entre sus brazos a personas u objeto alguno, ni permitir que otra persona, desde 
un lugar diforente al destinado al mismo conductor, tome el conirol de la dirección , 

di straiga u obstruya la conducción del vehículo. 

11.- Transitar con !as puertas cerradas. 

!TI.- Cerciornrse, antes de abrir las puertas, 4.ue no exista pel igro para los 

ocupantes del vchiculo y demás usuarios de la vía. 

IV .- Di sminuir la velocidad y, de ser preciso, detener la marcha del vehículo así como 

tomar las precauciones necesarias, ante concentraciones de peatones. 

V.- Ceder el paso a los peatones al cruzar la acera para entrar o salir de una 

cochera, estacionamiento o calle privada. 

VI.- Detener su vehículo junto a la o rilla de la banqueta, si n invadir esta, para que 

!os pasajeros puedan ascender con seguridad ., en :r.onas rurales, dcherán hacerlo en los 
lugares destinados al efecto, y a falta de estos, fuera de la superficie de 

rodamiento. 

Vll.- Conservar respecto del vehículo que los proceda, la d istancia que 

garantice la detención oportuna en los casos en que frene intempestivamente para 

lo cual tomaran en cuenta la velocidad y las condiciones de las vías sobre las que 

transiten. 

delantera como en la parte posterior. PROHIB ICIONES A LOS AUTOMOVILISTAS 

Vll .- Los conductores de motocicletas y, en su caso sus acompañantes, 

deberán usar casco y anteojos protectores. 

VUI.- )fo sujetar su vehículo a otro que transite por la vía pública. 

IX.- Señalar de manera anticipada cuando vaya a efectuar una vuelta. 

ARTÍCULO 48.- Los conductores, sin per:juicio de las demás restricciones que 
establezca el presente ordenamiento, deherán respetar las siguientes 

prohibiciones: 

1. - Transportar personas en la parte ex terior de la carrocería o en lugares no 

especificados para ello. 

Il. - Transportar mayor número de personas que el scfialado en la 
correspondiente tarjeta de circulación. 
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111. - Abastecer su vehículo de combustible con el motor en marcha. 

lV.- Entorpecer la marcha de columnas mi litares, escolares, desfiles cívicos, 
cortej os fúnebres y manifestaciones. 

V.- Efectuar competencias de cualquier índole en la vía pública. 

VI.- Circular en sentido contrario o invadir el carri l de contra íluj o, así como 
transitar innecesariamente sobre las rayas de longitudinales marcadas en la 

superficie de rodam iento que delimitan carriles de circulación. 

V TT.- Cambiar de carril dentro de los pasos a desnivel y cuando ex ista raya 

contin ua delimitando los carr iles de circul ación. 

V TTI. - Dar vuelta en U para colocarse en sentido opuesto al que circula cerca de una 
cueva o cima, en vías de alta densidad de tránsito, y en donde el señalamiento lo 

proh íba y 

IX.- Arrast rar a un vehículo sin el jalón de seguridad, o util izar el servicio de 
grúa no autorizadas. 

PROHIBICIÓN DE LOS CIC LI STAS Y MOTOCICLISTAS 

ART ÍCULO 49.- Queda prohibido a los conductores de bicicletas o motocicletas 
transitar en las vías primarias conocidas como vías de acceso controlado y en donde el 

señalamiento lo prohíba, así como sujetar su vehíc ulo a otro que transite por la vía 
pública. 

OBSTACULOS AL TRÁNS ITO 

ARTÍC ULO 50.- Los usuarios de la via pública deberán abstenerse de todo acto 

que pueda consti tuir LU1 obstácul o para el tráns ito de peatones y vehículos, poner en 
peligro a las personas o causar daños a propiedades públicas o privadas. En 

consecuencia queda prohibido deposi tar, en la vía pública, materiales de 

construcción o de cualquier índole, en caso de necesidad justificada, se 
recabara autorización del municipio, quien la otorgara exclusi vamente en 

lugares donde dicho depósito no signifique a lgún obstáculo de importancia al libre 
tránsito de peatones y vehículos, si no se removiera, la autoridad podrá hacerlo 

poni éndolos a disposición de la instanc ia competente. 

CARABANA DE VE HÍCULOS Y MANIFESTACIONES 

ARTÍCULO 51.- Para el tránsito de caravanas de vehículos y peatones, se 

requiere de autorización oficial sol icitada con la debida anticipación. Tratándose de 
mani fes taciones de índole política, so lo será necesario dar aviso a la autoridad 
correspondiente con la suficiente antelación, a efecto de adoptar las medidas pendicnles 

procurar su protección evitar, congesti onamicntos viales. 

ARTÍCU LO 52 .- La velocidad máxima en la ciudad es de 30 km/h excepto en las 

zonas escolares en donde 16 km/h 60 minutos antes y después de los horarios de 
entrada y salida de los planteles esco lares y en donde e l señalamiento 

indique otro limite. También deberá observarse el límite antes mencionado ante la 
presencia de escolares fuera de los horarios referidos. Los conductores de vehículos no 
deberán exceder de los límites de velocidad mencionados, la reincidencia de la 

infracción de esta dispos ición, será causa de suspensión de la licencia. Queda 
proh ibido asimismo, transitar a una velocidad tan baja que entorpezca el 
tránsito , excepto en aquellos casos en que lo exijan las condiciones de las vías del 
tránsito o la vis ibilidad. 

PRF,FERENCIA DEL PASO A VEHÍCULOS DE EMERGENCIA 

ARTÍCULO 53 .- En las vías públicas tienen preferencia de paso, cuando circulen 
con la s irena o torreta luminosa encendida, las ambulancias, patrullas, vehículos del H. 

Cuerpo de Bomberos y los convoyes militares, los cuales procuraran c ircular por el 
carril de mayor velocidad y podrán, en caso necesario, dejar de aprender las normas de 

ci rculación que establece el Reglmnen lo tomando las precauciones debidas, los 

conductores de otros vehículos le cederán el paso y los vehículos que circulen en 
e l carril inmediato al lado deberán disminuir la velocidad, para permitir las 
maniobras que despejen el camino del vehículo de emergencia procurando si es 
posible alinearse a la derecha, los conductores no deberán seguir a los vehículos 

de emergencia ni detenerse o estacionarse a una distancia que pueda signifi car 

riesgo o entorpecer la actividad de l personal de dichos vehículos, los emblemas de los 
vehículos de emergencia mencionados, no podrán ser usados otra clase de 
vehículos. 

SUPREMACIAS DE LAS SEÑALES DE LOS AGENTES 

ARTÍCULO 54 .- En los cruceros controlados por agentes, las indi caciones de 

estos pn:valecen sobre las de los semáforos y scfialcs de tránsito. 

PRO HI BICIONES DE OBSTRUIR LAS lNTERACCIONES CUANDO NO 
1-lAYA ESPAClO SUFICIENTE 

ARTÍCULO 55. - Cuando los semáforos permitan el desplazamiento de 

vehículos en un crucero, pero en el momento no haya espacio libre en la cuadra 

siguiente para que los vehículos avancen, queda prohibido continuar la marcha cuando 
al hacerlo se obstruya la circulación en la intersección, se apl ica la misma regla 
cuando el crucero carezca de señalamientos por semáforos. Pub
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GLORIETAS 

ARTÍCULO 56.- En las glorietas donde la circulación no esta controlada por 

semáforos, los conductores que entran en la misma, deben ceder el paso a los vehículos 
que ya se encuentren circulando en ella . 

NO RMAS DE CONDUCCIÓN EN CRUCEROS 

ARTi CULO 57.- En los cruceros donde no haya semáforos o no este 
controlado por un agente, se observarán las siguien tes disposiciones: 

1. - El conductor que se acerque al crucero deberá ceder el paso aque ll os vehículos 

que se encuentren ya dentro del mismo. 

II .- Cuando al crucero se aprox imen en forma simul tánea de vehículos 

procedentes de !as diferentes vías que consti tuyen en el mismo, los 
conductores deberán al ternarse el paso, iniciando el cruce aquel que proceda del 

lado derecho. El Ayuntamiento procurara establecer la señalización 

correspond iente. 

111 .- Cuando una de las vías que converja en el crucero sea de mayor ampl itud que la 

otra, o tenga notablemente mayor volumen de tránsito, exist irá preferencia de 
paso para los vehículos que transiten por ella. 

CEDER EL PASO A VEH ICULOS QUE CIRCULEN POR LA VÍA A LA QUE 

SE VA INCORPORA R 

ARTÍCULO 58 .- Los conductores que pretendan incorporarse a una vía 

primaria deberán ceder el paso a los vehículos que circulen por la mi sma, es 

o bligación, para los conductores que pretendan incorporarse a una vía primaria, pasar 

con sufici ente antic ipación al carri l de su extrema derecho, izquierda, según sea el 

caso, y con la debida precaución salir a los carriles laterales, los conductores que ci rculen 

por los laterales, aun cuando exista señalización. 

LIMITACIONES AL TRÁNS ITO 

ARTÍCULO 59.- Los conductores de vehícu los de motor de cuatro o mas ruedas 

deberán respetar el derecho que tienen los motociclistas para usar un carril de 

tráns ito, ningún vehícul o podrá ser conducido sobre una isleta, camellón o su 
sus marca,; de aproximación, ya sean pintadas o realzadas, en vías privadas en que 

ex ista restricción expresa para el tráns ito de cierto tipo de vehículos y no obstante 
transiten se les aplicarn la sanción correspondiente. 

ADELANTAR O REBASAR 

ARTÍCULO 60.- El conductor de un vehículo que circule en el mismo sentido 

que otro, por una vía de dos carri les y doble circulación, para rebasarl o por la izquierda, 

observara las reglas siguientes: 

J. - Deberá cerciorarse de que ningún conducLor que le siga haya iniciado la 

misma maniobra. 

ll .- Una vez anunciada su intención con luz direccional o en su defecto con el brazo, 
lo adelantara por la izquierda a una distancia segura, debiendo rei ncorporarse 
al carril de la derecha, tan pronto le sea posible y haya alcanzado una 

distancia segura, debiendo reincorporarse al carril de la derecha, tan pronto le sea 

posible y haya alcanzado una distanc ia suficiente para no obstrui r la marcha del 
vehículo rebasado, el conductor de un vehículo al que se intente adelantar por la 

izquierda deberá conservar su derecha y no aumentar la velocidad de su vehículo. 

REBASAR O ADELANTAR POR LA DERECHA 

ARTÍCULO 6 1.- Solo se podrá rebasar o adelantar por la derecha a otro que 
transite en el mismo sentido en los casos siguientes : 

1.- Cuando el vehículo al que se pretende rebasar o adelantar este punto de dar vuelta a la 

izquierda~ 

Il.- En las vías de dos o más carri les de circu lación en el mismo sentido, cuando 
el carril de la derecha permite circul ar con mayor rapidez, queda prohibido rebasar 
vehículos por el acotamiento. 

CONSERVAR LA DERECHA 

ARTÍCU LO 62.· Los vehículos que transiten por vías angostas deberán ser 

conducidos a la derecha del eje de la vía, salvo en los siguientes casos: 

l. - Cuando se rebase otro vehículo. 

11. ~ Cuando en una vía de doble sentido de circulación el carri l derecho este 

obstruido, y con ello haga necesario transi tar por la izquierda de la misma, en este caso, 

los conductores deberán ceder el paso a los vehículos que se acerquen en sentido 

contrario por la parte no obstruida. 

l 11.- Cuando se trate de una vía de un solo sentido, y 

IV. - Cuando se circule en una glori eta de una calle, con un so lo sentido de 

circulación . 
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PROHIBIDO REL3ASAR 

ARTÍCULO 63.- Queda prohibido al conductor de un vehículo rebasar a otro por 
el carril de tránsito opucslo en los siguientes casos: 

l.- Cuando sea posible rebasarlo del mismo sentido de su circulación. 

11.- Cuando el canil de circulación contrario no ofrezca una clara visibilidad 

cuando no este libre de tránsito en una longi tud suficiente, para permitir 
etectuar la maniobra sin riesgo . 

111. - Cuando se acerque a la cima de una pendiente o en una curva. 

IV.- Cuando se encentre a treinta metros o menos de distancia de un crucero o de un paso 
de ferrocarril. 

V.- Para adelantar hileras de vehículos. 

VI.- Donde en la raya del pavi mento sea continua, y 

VII.- Cuando el vehíc.:ulo que lo precede haya inici ado una maniobra de rebase. 

CAMBfOS D E CARRIL Y LUCES DIRECCIONALES 

ARTÍCULO 64 .- En las vías de dos o mas carri les de un mismo sentido, todo 
conductor deberá mantener su vehículo cn un solo carril y poddt cambiar a otro con la 

precaución debida, haciéndolo en forma escalonada, de carril en carri l y utilizando sus 

direcciones, las luces direccionales deberán emplearse para indicar cambios de 

dirección y durante paradas momentáneas o estaci onamientos de 

emergencia, también podrán usarse como advertencia, debiendo preferirse en estas 

úl timas situaciones las luces intermitentes de destello. 

LUCES DE FRENADO E INTERMITENTES PARA m SMJNUIR VET.OCODAD O 
CAMB IAR D E DIRECCIÓN O CARRIL 

ARTÍCULO 65. - El conductor que pretenda reducir la velocidad de su vehículo, 

detenerse, cambiar la direcc ión o de carril, solo podrá iniciarse la maniobra 

después de cerciorarse de que pueda efectuarla, con la precaución debida, y 

avi sando a los vehículos que le sigan en !a siguiente forma. 

L- Para detener la marcha o reducir velocidad hará uso de la luz de freno y 

podrá además sacar por el lado izqui erdo del vehículo el brazo extendido 
horizontalmente. En caso de contar con luces de destello intermitentes o de 

emergencia, podrá utilizarse estas; y 

II .- Para cambiar la dirección deberá usar la luz direccional correspondiente o en 
su defecto deberá sacar el hrazo izquierdo extendido hacia arriba. si el 

cambio es a la derecha y extend ida hacia ahajo, si este va hacer hacia la 

izquierda. 

VU ELTAS 

ARTÍCULO 66.- Para dar vuelta en un crucero, los conductores de vehícu los 

deberán hacerlo con precaución, ceder el paso a los peatones ya que se 
encuentran en el arroyo y proceder de la manera siguiente. 

1. - Al dar vuelta a la de recha tomaran oportunamente el carril extremo derecho y cederán 

el paso a los vehículos que ci rculen por la cal le a la que se incorpore. 

II.- Al dar vud ta a la izquierda en los cruceros donde el transito sea permitido en 

ambos sentidos la aproximación de los vehícul os deberán hacerse sobre el extremo 

izquierdo de su sentido de circulación, junto a! camellón o raya central, después de 

entrar al crucero deberán ceder el paso a los vehículos que circulen en sentido 

opues to, al completar la vuelta a la izquierda deberán quedar colocados a la derecha 
de la raya central del carril a la que se incorpore. 

ll l .- En las calles de un solo sentido de circulación, los conductores deberán 

tomar el carril extremo izquierdo y cedcnin el paso a los vehículos que circulen por la 

calle a que se incorporen. 

IV .- De una calle de un solo sentido a otra de doble sentido, se aprox imaran 

tomando el carril extremo izquierdo y después de entrar al crucero , darán vue lla a 

la izquierda y cederán el paso a los vehículos, al salir del crucero deberán quedar 

colocados a la derecha de la raya central de la calle a la que se incorporen y, 

V.- De una vía de doble sentido a olra de un solo sentido, se aproximaran 

tomando d carri l extremo izquierdo de su sentido de circulación, junto al 

camellón o raya central y deberán ceder e l paso a los vehículos que circulen en sentido 

opuesto, así como a los que circulen por la calle a la que se incorporen. 

VUELTA CONTTNÚA A LA DERECIM. 

ARTÍC ULO 67 .- La vuella a la derecha siempre será continúa, excepto en los casos 

donde existan señales restrictivas para lo cual , e l conductor deberá proceder de la 

siguiente manera: 

T. - Circular por el carril derecho desde una cuadra o 50 mts. Aproximada1nente antes de 

realizar la vuelta derecha continúa. 

ll .- Al llegar a la intersección, si tiene luz roja de l semáforo, detenerse y 

observar ambos lados, para ver si no existe la presencia de pealones y vehículos 

que estén cruzando en ese momento, antes de proceder a dar la vuelta. 
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HL- En caso de que si existan peatones o vehículos, darles el derecho 

preferencia de paso, según sea el caso, y 

IV.- /\l finalizar la vuelta a la derecha, deberá tomar el carril derecho. 

REVERSA 

ARTÍCULO 68 .- El conductor de un vehiculo podrá retroceder hasta 25 metros, siempre 

que tome las precauciones necesarias y no interfiera al tránsito , en vías de 

circulación continua o intersección, se prohíbe retroceder los vehículos, excepto por una 

obstrucción de la vía por accidente o causa de fuerza mayor, que impiden continuar la 
marcha. 

LUCES 

ARTÍCULO 69.- En la noche o cuando no haya suficiente visibilidad en el día. los 

conductores al circular llevaran encendidos los faros delanteros y luces posteriores 

reglamentarias, evitando que el haz luminoso deslumbre a quienes transitan en sentido 

opuesto o en misma dirección. 

TRANSITO EN ORUGAS METALICAS 

ARTÍCULO 70 .- Queda prohibido el tránsito de vehículos equipados con 

bandas de oruga, ruedas o llantas metálicas u otros mecanismos de traslación que 

puedan dañar la superficie <le rodamiento, la contravención a esta disposición 

obligarn al infractor cubri r los dafios causados a la via pública, sin perjuicio a la 

sanción a que se hiciere acreedor. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA l'ÓBLICA 

ESTACIONAMIENTO 

ARTÍCULO 71.- Parar o estacionar un vehículo en la vía pública, se deberán 

observar !as siguientes reglas: 

T.- El vehículo deberá quedar orientado en el sentido de la circulación. 

U.- En zonas urbanas, las ruedas contiguas a las aceras quedaran a una distancia 

máxima a la misma que no exceda a treinta centímetros. 

lfl.- En zona<, suburbanas, el vehículo deberá quedar fuera de la superficie de 

rodamiento. 

fV.- Cuando el vehículo quede estacionado en bajada, además de aplicar el freno 

de estacionamiento, las ruedas delanteras deberán quedar dirigidas hacia la guarnición 

de la via, cuando quede en subida las ruedas delanteras se colocaran en posición 
inversa, cuando el peso del vehículo sea superior a 3.5 

toneladas deberán colocarse además de cunas apropiada<, entre el piso y las ruedas 
traseras. 

V.- El estacionamiento en hatería se hará dirigiendo las ruedas delanteras hacia la 

guarnición, excepto que la señalización indique lo contrario, y 

VI.- Cuando el conductor proceda a retirarse del vehículo estacionado deberá 

apagar el motor, queda estrictamente prohibido estacionarse en la vía pública o cualquier 

Lipo de vehículos de carga que exceda un límite de (10 mil kilos) salvo los lugares y 
horarios que especialmente autorice el Ayuntamiento. 

DESCOMPOSTURA O FALLA MECANICA EN LUGAR PROHIBIDO ARTÍCULO 

72.- Cuando por descompostura o falla mecánica del vehículo haya 
quedado detenido en el lugar prohibido, su conductor deberá retirarlo a la 

brevedad a que las circunstancias lo permitan, queda prohibido estacionarse 

simulando una falla mecánica a fin de pararse de manera momentánea o temporal , 

los conductores que por causa fortuita o de fuerza mayor detengan sus vehículos 

en la superficie de rodamiento de una carretera local o en una vía de circulación 

continua , procuraran ocupar el mínimo de dicha superficie y dejaran una dislancia de 

visibilidad suficiente en ambos sentidos. de inmediato colocaran los dispositivos de 

advertencia Reglamentaria. 

T.- Si la carretera es de un solo sentido o se trata de una vía de circulación 

continua, se colocara atrás del vehículo, o la orilla exterior del carril, y 

TT.- Si la carretera es de dos sentidos de circulación deberán colocarse a 100 

metros hacia delante de la orilla exterior de otro carril, en zonas urbanas deberán 

colocarse un dispositivo a 20 l metros atrás del vehículo inhabilitado, los 

conductores de vehículos que se detengan fuera del arroyo y a menos de 2 meLros de 

este, seguirán las mismas reglas con la salvedad de que los dispositivos de 

advertencia serán colocados en la orilla de ht superficie de rodamiento. 

PROHIBICIÓN DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍC ULO 73.- En las vías de circulación únicamente podrán efectuarse 
reparaciones de vehículos cuando estas sean debidas a una emergencia, los 
talleres o negociaciones que cuenten con registro del giro mercantil 

correspondiente y que se dediquen a la reparación de vehículos, bajo ningún 

concepto podrán utilizar la vía públi ca para este obj eto, en caso contrario los 

agentes de la policía deberán retirarlos. 

LUGARES PROHIBIDOS PARA EST AC!ONAMIENTO 

ARTÍCULO 74.- Se prohíbe estacionar un vehículo en los siguientes lugares: 
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l.- En las aceras, camellones, andadores u otras vías reservadas a peatones. 

11.- En más de una fila. 

111.- Frente a una entrada de vclúcu\os, excepto la de su domicilio. 

TV.- En la zona de ascenso y descenso de pasajeros de vehículos de servicio pli.blico. 

V.- En las vías de circulación continua o frente a sus accesos o salidas. 

Vl.- En lugares donde se obstruya la visibilidad de señales de tránsito a los 

demás conductores. 

Vil.- Sobre cualquier puente o estructura elevada de una vía o el interior de un túnel. 

VIII.- A menos de 50 metros de un vehículo estacionado en el lado opuesto en una 

carretera de no más de dos carriles y con doble sentido de circulación. 

lX.- A menos <.k 100 metros de una curva o cima sin visibilidad. 

X.- En las áreas de cruce de peatones, marcadas o no en el pavimento. 

XI.- En las zona-; en que el estacionamiento se encuentre sujeto a sistemas de cobro, sin 

haber efectuado el pago correspondiente. 

Xll.- En los lugares exclusivos y frente a rampas de acceso a la banqueta para 
discapacitados. 

XIII. - En sentido contrario. 

XIV .- En los carriles exclusivos para autobuses y trolebuses. 

XV.- frente a establecimientos bancarios que manejen valore~. 

XVI.- Frente a rampas especiales de acceso a la banqueta para minusválidos, y 

XVIL- En zonas o vías de circulación de vehículos en donde exista un 

señalamiento para ese efecto será sancionado el conductor cuyo vclúculo se 

detenga por ü.tlta de combustible en la vía pública, de circulación de vehículos, la 

preferencia de uso de estacionamiento para discapacitados solo podrá ser utilizada 

por el propio discapacitado cuando este se enc uentre como pasajero del vehículo 

que haga uso del espacio reservado, deb iéndose enconlrar siempre con el 

distintivo que acredite al discapacitado para hacer uso de este derecho. 

PROJJlBICIÓN DE APARTAR LUGARES 

ARTÍCULO 75.- Queda prohibido apartar lugares de estacionamiento en la vía pública. 

así como poner objetos que obslacul iccn el mismo, los cuales serán removidos por 

los agentes, corresponde al Ayuntamiento cstablcc-er zonas de estacionamiento 

exclusivo, de conformidad con los estudios y resoluciones que sobre el particular se 
realicen, así como zona de cobro. 

CAPÍTULO Vlll 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 

SECCIÓN PRJMERA 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

TRANSPORTE DT' PASAJEROS l·ORANEOS 

ARTÍCULO 76.-En relación a los vehículos que presenten el servi cio público para 
el transporte de pasaj eros foráneos, solo podrán levantar pasaje en su terminal o en 

los sitios expresamente autorizados para ello . 

TRÁNSITO 

ARTÍCULO 77.- Los vehículos de carga deberán transitar por el carril derecho, sa lvo en 
las vías donde el carril derecho tenga otro uso que lo impida. 

RESTRICCIONES PARA TRANSPORTAR CARGA EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 78.- Se prohíbe la circulación de vehículos para transportar carga 
cuando esta: 

l.- Sobresalga de la parte delantera de l vehículo por las laterales. 

11.- Sobresalga de la parte posterior en m{is de w1 metro. 

TIT.- Ponga en peligro a personas o bi en sea arrastrada sobre la vía pública. 

I V. - Estorbe la visibilidad del conductor o dificulte la estabilidad o conducción 

del vehículo. 

V.- Oculte las luces del vehículo, sus espejos retrov isores, laterales, interiores o sus 

placas de ci rculación. 

V l.- No vaya debidamente cubierta tratándose de materiales a granel. 

VIL- N o vayan debidamente sujetos al vehículo los cab!es, lonas y demás 

accesorios para acondicionar o a-;egurar la carga, y 

V II I.- Derrame o esparza cualquier tipo de carga en la vía pública. 

VEHiCUT.OS DE PESO BRUTO O DI MENSIONES QUE EXCEDAN LOS 
LIMTTES ESTABLECIDOS. 
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ARTÍCULO 79.- En el caso de !os vehículos cuyo peso brulo vehicular o 
dimensiones excedan los limites establecidos por el Ayuntamiento, se deberá 
solicitar a este información para utilizar una rnta conveniente para Lransitar, misma 

qw.: definirá la ruta y horario para su circulación y maniobras, y en su caso, las 

medidas de protección que deban adoptarse, no obstante, y para el caso de 

desacato de los conductores, los agentes de tránsito podrán impedir la circulación de un 
vehículo con exceso de peso, dimensiones, o fuera de horarios, sin perjuicio de la 
sanción que corresponda. 

INDICADORES DE PELIGRO E INTALACIONES DE DISPOSITIVOS 
PREVENTIVOS 

ARTÍCULO 80.- Cuando la carga de un vehículo sobresalga longitudinalmente de su 

exlremo posterior se deberán fijar en la parte más sobresaliente los indicadores de 

peligro y dispos itivos preventivos que prevén las nonnas y el manual 

correspondiente, a efecto de evitar accidentes y brindar seguridad. 

IRA'\/SPORTE DE MATERJAS RIESGOSJ\S 

ARTÍCULO 81.- El tran sporte de materias riesgosas deberán efectuarse con 

vehículos adaptados especialmente para el caso, debiendo contarse con la 

au lorización del Ayuntamiento, el cual fijara rutas, y los pasos de horario y 
demás condiciones a que habrá de sujetarse el acarreo, dichos vehículos deberán 

llevar banderas rojas en su parte delantera, posterior y en forma ostensible 

rótulos que contengan la leyenda PELIGRO INFLAMABLE, PELIGRO 
EXPLOSIVOS, o en cualesquiera otra, según sea el caso. 

EQUIPOS MANUALES DE REPARTO DE CARGA 

ARTÍCULO 82.- Los equipos manuales de reparto de carga y los de venta 

ambulante de productos provistos de ruedas, cuya tracción no requiera más de una 

persona, podrán circular por la superficie de rodamiento, haciéndolo lo mas cercano 

posible a la banqueta, con excepción de las vías primarias donde solo podrán hacerlo 

por la banqueta, estos equipos solo podrán realizar carga y maniobras en las vías 

secundarias, y siempre que no obstruyan la circulac ión, cuando estos equipos no 

cumplan con lo dispuesto por el presente artículo, podrán ser retirados por las 

autoridades competentes. 

BIC!CLETJ\S Y MOTOCICLETAS DE CARGA 

ARTÍC ULO 83.- Los conductores de bicicletas o motocicletas podrán llevar carga 

cuando sus vehículos estén especialmente acondicionados para ello. 

CAPÍTULO IX 

Dló LA EDUCACIÓN E NFORMACIÓN VIA! , 

ARTÍCULO 84.- El Ayuntamiento se coordinara con la Dirección de Policía y 

Tránsito del lugar a efecto de diseñar e instrw11entar en el municipio programas 

permanentes de seguridad y educación vial encaminados a crear conciencia y habito de 

respeto a los ordenamientos legales en matc1ia de tránsito y vialidad a fin de prevenir 

accidentes de tránsito salvar vidas, orientados a los siguientes niveles de la 

población. 

T. - A los alumnos de educación preescolar, básica y media. 

11.- A quienes pretenden obtener permiso o licencia para conduci r. 

fH. - A los conductores infractores del Reglamento de Tránsito. 

fV .- A los conductores de vehículos de uso mercantil, y 

V.- A los conductores de vehículos del servicio público de transporte de 

pasajeros y de carga, a los agentes de tránsito se les impartirán cursos de 

actualización en materia de educación vial, además la autoridad municipal diseñara 

e instrumentara programas y campañas permanentes de educación via l y cortesía 

urbana encaminadas a reafi rmar los hábitos de respeto y cortesía hacia los 

discapacitados en su tránsito en la vía pública y en lugares de acceso al público. 

TEMAS BÁSICOS DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN VIAL 

ARTÍCULO 85.- Los programas de educación vial que se impartan en el 

municipio, deberán referirse cuando menos a los siguientes temas básicos: 

1. - Vial idad. 

11.- Normas fundamentales para el peatón. 

111.- Normas fundamentales para el conductor. 

IV. - Prevención de accidentes. 

V.- Señales preventivas, restrictivas e informativas, y 

VI.• Conocimientos fundamentales del Reglamento de Transito. 

CONVENIOS CON ORGA'\/IZACIONFS PARA LA IMPARTICIÓN DE 

CURSOS DE EDUCACIÓN VIJ\L 

ARTÍCULO 86.- El Ayuntamiento dentro de su ámbito de competencia, 

procurara coordinarse con organizaciones gremia les, de pcnnisionarios o 

concesionarios del servicio público, así como con empresas, para que 

coadyuven en los ténninos de los convenios respectivos a impartir los cursos de 
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INFORMACIÓN S013 RL EL ESTA DO DE LA VIAL!Di\ D 

ARTÍCULO 87.- Con objeto Je infonnar a la ciudadanía sobre el estado que 
guarda la vialidad en las horas de mayor intensidad en el tránsito, el 
Ayuntamiento se coordinara con las autoridades competentes y celebrara 

acuerdos de concentración con empresas concesionarias de radio y televisión para 
que se difundan masivamente los boletines respectivos. 

CAPÍTULO X 
DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

A RTÍCULO 88.- El presente capitulo regula las conductas de quienes 

intervengan en accidentes de tránsito, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones a que se hagan acreedores. 

NOIUvl AS PARA CONDUCTOR ES Y PEATONES TMPLJ CADOS EN 
i\CCTDENTES DE TRÁNS ITO 

ARTÍCULO 89.- Los conductores de vehículos y los peatones implicados en un 
accidente de tránsito, en el que resulten personas les ionadas o fa ll ecidas, si no resultan 
ellos mismos con lesiones que requieran intervención imnediata, deberán 
proceder en la forma siguien te; 

l.- Permanecer en el lugar del accidente para prestar o facilitar la asistencia al lesionado 
y procurar dar aviso al personal de auxiho y a la autoridad competente para 

que lome conocimiento de los hechos. 

11.- Cuando no se d isponga de atención médica inmed iata, los implicados so lo deberán 

mover y desplazar a los lesionados, cuando esta sea la única forma de proporcionarles 
auxilio oportuno o facilitarles atención médica indispensable para evitar que se 
agrave su estado de salud. 

III.- En el caso de personas fallecidas no se deberán mover los cuerpos hasta que la 
autoridad competenlc lo disponga. 

IV.- A falta de auxilio pronto de la policía municipa l o cualquier otra autoridad, los 
implicados deberán tomar las medidas adecuadas mediante señalamientos preventivos, 

para evitar que ocurra otro accidente. 

V.- Cooperar con el representante de la autoridad que intervenga, para retirar los 
vehículos accidentados que obstruyan la vía públ ica y presentar los informes 
sobre el accidente, sin estar implicados en e l mismo, deberán conti nuar su 
marcha, a menos que las autoridades competentes soliciten su colaboración, la 
responsabi lidad civi l de los imp licados será independiente de la responsabil idad penal en 
que pudieran incurrir. 

DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA O DE ENTIDADES 
PÚBLICAS 

ARTÍCULO 90.~ Los conductores de vehículos y los peatones implicados en un 
accidente del que resulten daños materiales en propiedad aj ena, deberán proceder 
en la forma siguiente: 

I. - Cuando resulten únicmnente daños a bienes de propiedad privada, los 

implicados, sin necesidad de recurrir a la aulori<lad, podrán llegar a un acuerdo sobre el 
pago de los mismos, de no lograr este serán presentados ante el juez calificador para 
que inrervenga concilialoriamcnte , si a lguno de los implicados no acepta la 
intervención del juez, se turnara el caso al agente del ministeri o público que 
corresponda, y 

Cuando resu lten daños a bienes de propiedad de la nación, del estado o del 

municipio, los implicados deberán dar aviso a las autoridades competentes, para 
que estas puedan comunicar a su vez los hechos a las dependencias, cuyos bienes 
hayan s ido afectados, para los efectos procedentes. 

RETIRAR VEHICULOS IMPLICADOS POR ACCIDENTES EN LA VÍA 
PÚBLICA 

A RTÍCULO 91.- Los conducton:s de los vehículos implicados en accidentes 
tendrán obligación de retirarlos de la vía pública, umi vez que la autoridad 

competente lo disponga, para evitar otros accidentes, as í como los residuos o 
cualqui er o tro material que se hubiese esparc ido en ella. 

CAPITULO XI 
DE LAS OBLIGACIONES DE LO S AGENTES DE POLICÍA 

ENTREGi\ DE REPORTES 

ARTÍCULO 92.- Los agentes deberán entregar a sus superiores un reporte escrito 
al tem1inar su turno, conforme al instructivo correspondiente de todo accidente de 

lránsito del que hayan tenido conocimiento, para tal efecto, utilizarán las formas 

aprobadas por la autoridad, las cuales estarán foliadas para su control. 

FUNC IÓN PR EVENTIVA 

A RTÍCULO 93.- Los agentes deberán prevenir con todos los medios 
disponibles los acc identes de tránsito y evitar que se cause o incremente un dal1o 
a personas o propiedades, C(l especial cuidara de la autoridad de los peatones y 
que estos cumplan sus obligaciones establecidas en este Reglamento, para estos 
efectos los agentes actuaran de la siguiente manera: 

T.- Cuando uno o varios peatones estén en vías de cometer una in fracc ión, los agentes de 
manera cortes deberán indicar que deben desistir de su propósito. 
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ll.- Ante la comisión de una infracción a este Reglamento, los agen tes harán de manera 

eficaz que la persona que este cometiendo la infracción cumpla con su obligación que 

según el caso, sellale este Reglamento, al mismo tiempo el agente amonestara a 

dicha persona explicándole su falta a este ordenamiento. 

INFRACCIONES 

J\RTÍCULO 94 .- Los agentes en el caso que los conductores contravengan alguna 

de las disposic iones de este Reglamento, deberán proceder en la forn,a siguiente: 

l.- Indicar al conductor, en forma ostensible, que debe de tener la marcha del 

vehículo y estacionarlo en algún lugar en donde no obstaculice el tránsito . 

11. - Identificarse con nombre y número de placa del vehículo que conduzca. 

ITI.- Scíialar al conductor la infracción que ha cometido, mostrando el artículo 

infringido, establecido en el presente Reglamento, así como la sanción a que se 
hace acreedor. 

l V .- lndicar a l conductor que muestre su licencia, tarjeta de circulación y en su caso 

perm iso de ruta de transpone de carga ri esgosa. 

V.- Una vez mostrados los documentos, levantar el acta de infracción y 
entregar al infractor el ejemplar o ejemplares que corresponda, y 

VI. - Tratándose de vehículos no registrados en e l municipio con los que se 

cometan infracciones nl presente Reglamento, los agentes al levantar las 

infracciones que procedan, retendrán una p laca, tatj eta de circulación o licencia de 

conducir, las que serán puestas dentro de un termino de doce horas a disposición 

de la ofic ina que corresponda, desde la identificación hasta e l levantamiento del 

acta de infracción, se deberá proceder sin interrupción. 

IMPEDIMENTO DE LA CIRC ULACIÓN 

ARTÍCULO 95.- Los agen tes deberán impedir la circulación de un vehículo y 

ponerlo a disposición del juez calificador <le la jurisdicción correspondiente en los 

casos siguientes: 

L- Cuando el conductor que cometa una infracción al Reglamento muestre 

síntomas claros y ostensibles de encontrarse en estado de ebriedad o de estar bajo el 

influjo de estupefacientes; psicotrópicos u otras suslancias toxicas y cuando el 

conductor al circular valla ingiriendo bebidas alcohólicas, para efectos de cslc 

Reglamento se cons idera que una persona se encuentre en estado de ebriedad, 

cuando tenga 0.80% o más de contenido alcohólico en la sangre, se considera que 

una persona se 

otras substancias 
estado por 

encuentra hajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u 
toxicas, cuando así se determine legalmenle, determinando este 

el médico legista, el juez 

calificador o la autori dad que en forma análoga realice esas funciones 

impondrá las sanciones que procedan sin perjuicio de las que competen aplicar a otras 
autoridades. 

II.- Cuando el conductor no exhiba la licencia o permiso de conducir, y 

III. - En caso de accidente en e l que resultara dañado en propiedad ajena o se diera la 

comisión de algún ilícito, el juez calificador dará vista inmediatamente al C. 

Agente del Ministerio Público para que realice las d il igenc ias necesarias 
independientemente de lo anterior, el juez cal ificador aplicara las sanciones 

administrativas correspondientes para el caso <le que transgreda el 
Reglamento. 

MENORES 

ARTÍCULO 96.- Tratándose de menores que hayan cometido alguna infracción en 

estado <le ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos, u otras 

substancias toxicas, los agentes deberán impedir la circulación del vehículo, 

poniéndo les a disposición del juez calificador de la jurisdicción 

correspondiente, debiéndose observar las s iguientes regl as: 

l.- Notificar de inmediato a los padres de l menor. O a quien tenga su 
representac ión legal. 

II .- Cancelar definitivamente el permiso de conducir correspondiente, haciendo la 
notificación respectiva, e 

Tl.L- Im poner las sanciones que procedan sin perjuicio de responsabilidad civil o penal 

que resul te, cuando el menor reincida en la conducta sancionada por el presente 

artículo, el juez cal ificador, sin perjuicio de lo señalado en este , dehcrá poner al 

menor a di sposición del Consej o Tutelar para Menores fnfracLores. 

ENTREGA DE VEHÍCU LOS INFKACCIONADOS 

ARTÍCULO 97.- El juez calificador, una vez temünados los tramites relativos a la 

infracción, procederá a la entrega inmediata del vehículo cuando se cubran 

previamente los derechos de traslado si los hubiere, así como el pago de las 

mul tas. 

PERMANENCIA DE LOS /\GENTES E CKUCEKOS ASIGNADOS 

ARTÍCULO 98.-Es obligación de los agentes permanecer en el crucero al cual fueron 

asignados para controlar el tránsito vehicular y tomar las medidas de protección 
peatonal conducente, durante sus labores de crucero , los agen tes 
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deberán colocarse en lugares claramente visi bles para que, con su presencia, prevengan 
la comisión de infracciones, los autos patrulla de control vchicular en actividad 
nocturna, deberán llevar encendida alguna luz de la torreta. 

CAUSAS DE REMlSIÓN DE VEHÍCULOS AL DEPÓSITO 

ARTÍCU LO 99.- Los agentes de poli cía deberán impedir la circulación de un 
vehículo y remitirlo al depósito en los casos siguientes: 

T.- Cuando le íal tc al vehículo ambas placas, y en su caso, la calcomanía que les da 
vigencia o el permi so correspondiente. 

ll. - Cuando las placas del vehículo no coincidan en números y letras con la 

calcomanía o la tarjeta de circulación. 

TI T.- Por estacionar el vehículo en lugar prohibido o en dobk fila, y no este 

presente el conductor, y 

TV .- Cuando estando obligado a ello, no tenga la constancia que acredite la baja 

emisión de contaminantes, los agentes deberán tomar las medidas necesarias a 

fin de cvilar que se produzcan dafios a los vehículos, para la devolución del 

vehículo será indispensable la comprobación de su propiedad o legal posesión y el pago 

previo de las multas y derechos que procedan. 

RESTRJCClONES DE CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE 

ARTÍCULO 100.- Los vehieulos destinados al servic io público de transporte, 

además de los casos que se refiere el artículo anterior, serán impedidos de 

c ircular y remitidos a los depósitos por las s iguientes causas. 

l.- No contar con la autorización para prestar el servi cio público de pasajeros o carga. 

TI.- Prestar el servicio público de transporte de pasajeros o de carga sin portar en lugar 

visible o comprobante de la revista respectiva. 

TIT.- Prestar servicios públicos de transporte de pasajeros con itinerario fijo fuera de !a 

ruta autorizada o por hacer base o sitio en lugar no autorizado previamente, 

y 

IV.- Por falta de taxímetro, cuando se haya implementado en el municipio de que 

se trate, no usarlo, o traerlo en mal estado, en todos los casos antes mencionados, 

la auto ridad competente, una vez terminados los tramites relati vos a la 

in fracción, procederá, a la entrega inmediata del vehículo cuando se cubra previamente 

los derechos de traslado si lo hubiere, así corno el pago de la multa. 

CIRCUNSTANCIA ÚNICA DE DETENC IÓN DE VEHÍCULO 

ARTÍCULO 101.- Los agentes de policía únicamente podrán detener la marcha de un 
vehículo cuando su com\uclor haya violado de manera llagrantc alguna de las 
di sposiciones de este Reglamento, en consecuencia, la sola revis ión de documentos no 
será motivo para detener el tránsi to de un vehículo. 

C:APÍTULOXIJ 
DE [,A SANCIONES 

ART ÍCULO 102 .- Al conductor que contravenga las disposiciones de l presente 
Reglamento se le sancionara, de acuerdo a la falta cometida, con el pago de una 
multa correspondiente al importe de uno, tres o ci nco días de salario mínimo 
general vigente en el municipio, según se indica a continuación. 

DE LOS DISTINTIVOS PAR A U)S LllSC:Al'ACITADOS 

A la persona que sin es lar discapacitado haga uso indebido del distintivo, para ocupar 
el espacio de estacionamiento, en lugares excl usi vos para discapacitados, 
será sancionado con multa equivalente a diez días de salario mínimo vigente. 

TIPOS DE Vl ',IIÍCULOS Y FALTA DE GRUPO 

A) BICICLETA; ALTO (l día) (3 días) (5 días) 

No respetar el semáforo o ademanes del agente cuando indique.- UN DÍA DE 
SALARJO MINJMO VIGENTE (Art 45) 

Asistirse a otro vehículo los conductores de bicicletas.- UN DÍA DE SALAR1O 
MIN IMO VIGENTE (Art. 46 Fracción Vlll) 

EXTREMA DERECHA No transitar por la extrema derecha. - UN DÍA DE 
SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 13) 

SEÑALAMIENTO Transitar por vialidades o carriles en donde se prohíba por 
medio del señalamiento. - TRES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 13 y 

49) 

!l) MOTOCICLETAS ANTEOJOS PR OTECTORES O SIMILAR. No usar los 
conductores anteo_jos protectores o simi1ares cuando su vehículo carezca 
de parabrisas.- UN DÍA DE SALARIO MÍNIMO V[GENTE (Art. 
46 Fracción VH) 

ASISTIRSE A OTRO VEHÍCULO Los conductores no podrán asi stirse a otro 
vehículo,- TRES DÍAS DE SALARIO MÍNl:\1O VIGENTE (Art. 46 Fracci ón Vlll) 

CASCO PROTECTOR No usar los motocic listas el casco protector.- TRES DÍAS 
DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 46 Fracción VI) 
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FARO PRINCIPAL Carecer de faro principal, no funcionar o portar 

inconectamenlc.- CINCO DÍAS DE SALAR TO MÍNIMO VIGENTE (Art. 28 y 46 
Fracción VTT) 

LAMPARA O REFLEJANTE POSTERIOR Carecer de lámpara o reflejante 

posterior.- UN DÍA DE SALARIO M ÍNIMO VIGENTE (Art. 28 y 46 Fracción VII) 
SEÑALAMIENTO Transitar por vialidades o carriles en donde lo prohíba el 

señalamiento.- CINCO DÍAS DE SALARIO MÍNTMO VIGENTE (A rt. 13 y 49) 

TRA NSPORTAR PASAJEROS Tran sportar más pasajeros que los 

autori zados.- TRES DÍAS DE SA LARIO MÍNlMO VIGENTE (Art. 46) 

VUELTA EN '"U" Efectuar vuelta en "U" cerca de una curva, cima o zona de 
intenso tránsi to o donde el señalamiento lo prohíba.- TRES DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO VfGENTE (Art. 48 Fracción Vlll) 

C) TODO TlPO DE VEHÍCULOS ACCIDENTE No dar aviso del acciden te a la 

autoridad competente.- TRES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 

89 Fracción I Y 90 Fracción Il ) 

No tomar las medidas preventivas para evitar otro accidente.- TRES DÍAS DE 

SALARIO MÍNIMO VJGF.NTE (Art. 91) 

No retirar los conductores sus vehículos del lugar del accidente cuando esto sea 

posible.- UN DÍA DE SALARJO MÍN IMO VIGENTE (Art. 91) 

NO despejar los propietarios de los vehículos los residuos en el lugar del 

accidente.- TRES DÍAS DE SALARIO M ÍNlMO VIGENTE (Art. 91) 

Abandonar o pretender abandonar el lugar del accidente sin estar lesionado.

CINCO DÍAS DE SALARIO MÍNIMO V IGENTE (Art. 90) 

ALTO No obedecer el al to cuando lo indique un semáforo o cualquier otra señal.

C INCO DÍAS DE SALA RIO MÍN IMO VIGENTE (Art. 45) 

No detener la marcha ante los ademanes de un policía que indique alto. - CINCO 

DÍ AS DE SALARIO MÍNIMO VI GENT E (Art. 9 y 45) 

En la intersección con ferrocarri l no detenerse anles de cruzar exista o no la señal 

de ALTO salvo la excepción indicada en el Art. 64.- CTNCO DÍA S DE 

SALARIO MÍNIMO VIGENTE (A,t. 59) 

BANQUETAS Transitar en vehículos automotores por las banquetas.- CINCO 

DÍAS DF. SALARIO MÍNIMO VIGENTE (A.it. 6 y 47) 

Invadi r hanq uetas con materiales o cualquier o tro objeto.- TRES DÍAS DE 

SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 50) 

BOCINA carecer. No tener en buen estado de func ionamiento o usar 

indebidamente la bocina .- UN DÍA DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 37) 

CA MBIO DE CARRI L Sin precaución cambiar de carril.- UN DÍA DE SALA RIO 

MÍN IMO V IGENTE (Art. 48 , 59, 62 y 63) 

Efectuar sin sufi ci ente antic ipación al salir de una vía primaria el cambio de 

carril. - UN DÍA DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art . 65) 

Efectuar en túnel el cambio de carril.- UN D ÍA DE SALARIO MÍN IM O VIG ENTE 

(A 11. 48) 

CARR1L No respetar el derecho de motocicletas y ciclistas a usar carril. - TRES DÍAS 

DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 46) 

CARROCERIA Transportar personas en la parte exterior de la carrocería. - CINCO 

DÍAS DE SALARIO MÍN IMO VIGENTE (Art. 50) 

CEDER EL PASO A OTRO VEHÍCULO No ceder el paso al incorporarse a una vía 

primari a.- '!'RES DÍAS DE SALARIO MÍN IMO VIGENT E (Art. 48) 

No ceder el paso a los vehículos que transitan por los carriles de baja velocidad a los 

que salen de los carri les de alta velocidad.- TRES DÍAS DE SALARIO MÍN IMO 

VIGENTE (Art. 58) 

No ceder el paso en una intersección sin señalamiento a vehículos que ya se 
encuentren dentro de ella.-TRES SALARIO MÍN IMO VIGENTE (Art. 58) 

No alternar cuando exista el señalamiento a no ceder el paso a vehículos que provengan 
de una vía con mayor tránsito o número de carriles.- TR ES DÍAS DE SALAR IO 

MÍNIMO V IGENTE (Art. 57) 

CINTURONES DE SEGURIDAD No utilizar el conductor y los pasajeros los 

cinturones de seguridad.- UN DÍA DE SALARIO MÍN IMO VIGENTE (Art. 22) 

CULUMNAS MILITARES , DESFILES Y CORTEJOS FlJNEBRES lontorpecer los 

conductores de vehículos la marcha de columnas mili tares, desfiles y cortejos 

fünebres .- U>! DÍA DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 48 Fracción IV) 

COT\1BUSTIBLE Abastecer de combustible un vehículo con el motor en 

marcha .- TR ES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 48) 

Detenerse en v[as de tránsito continuos por falta de combustible. - TRES DÍAS DE 

SALA RfO MINIMO VIGENTE (Art. 74) 

COMP ETENCIA DE V LLOCIDAD Efoctuar en la vía pública competencia de 

velocidad con vehículos automotores.- C INCO DÍAS DE SALARIO MÍN IMO 

VIGENTE (Art. 48) 
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CONDUCIR UN VEHÍCULO Llegar a una persona u objeto abrazado o permitir el 
control de la dirección a otra persona al conducir un vehículo.- CINCO DTAS D E 
SALARIO MÍNIMO VfGENTE (Art. 47) 

DERECHO DE PASO A PEATONES No respetar la preferencia de paso a 
peatones o invadir la zona peatonal.- TRES DÍAS DE SALARIO M ÍNIMO 
VIGENTE (Art. 8) 

No respetar el derecho de paso a peatones al dar vuelta.- TRES DÍ AS DE 
SALARfO MÍNIMO VIGENTE (Mt. 4, 8, 46 y 47) 

DESLUMBRAMIENTO Causar deslumbramiento a otros conductores o emplear 
indebidamente la luz alta.- UN DÍA DE SALARIO MÍNIMO VIG ENTE (Art. 69) 

DISTANCIA MÍN IMA No conservar respecto del vehículo que se precede la 
distancia mínima.- UN DÍ A DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 47) 

EMISIÓN DE CONTAMINANTES Emitir osrensiblemcnte humos y 

contaminantes a pesar de contar con la calcomanía de verificación.-
SANCIONADO CONFORME Al. REGLAMENTO DEL SERV ICIO PÚBLICO DE 
LIMPIA Y EL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE No portar calcomanía de 
verificación de contaminantes .- UN DÍA DE SALARIO MÍN IMO VIGENTE 

Tirar o arrojar objetos o basura desde el interior del vehículo.- SANCJONADO 
POR EL REG LAMENTO DEL SERVIC IO DE LIMPIA Y EL DE PROTECCIÓN 
AL AMB IENTE. 

ESPEJO RETROV ISOR Carecer de alguno de los espejos retrovisores. - UN DÍA 
DE SALAIUO MíNlMO VIGENTE (Art. 2 1) 

ESTACIONARSE Dejar el vehículo separado de la banqueta de tal forma que 
obstruya el carri l siguiente.- UN DÍA DE SALARIO MINÍMO VIGENTE (Art. 69) 

Efectuar indebidamente el estacionamiento en batería. - TRES DÍAS DE 
SALARIO MÍN IMO VIGENTE (Art 69) 

Estacionarse en lugar prohibido o en doble fi la, obstruyendo la vía pública.- TRES 
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VlGENTE (Art. 69 y 72) 

Pararse en la surer fi cie de rodamiento de carretera y vías de tránsito continuo o fuera de 
ella a menos de dos metros sin colocar dispositivos de seguridad .- TRES DÍAS DE 
SALAR.JO MíN IMO VIGENTE (Art. 70) 

Estacionarse obstruyendo la entrada de vehículos, excep10 la de su domicilio.- CINCO 
DÍAS DE SALA RIO MÍNIMO VIEGENTE (Art. 74) 

Estacionarse en sentido contrario. - TRES DÍAS DE SALARIO MiN IMO 

VIGENTE (Art 74) 

Estacionarse simulando descompostura del vehículo .- CINCO DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO VIEGENTE (Art. 72) 

EXCESO DE PASAJE Conducir un vehículo con mayor número de pasajeros que 
lo sefia lado en la tarjeta de circulación. - UN DÍA DE SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE (Art. 48) 

EXCESO DE VEU)CIDAD Conducir con exceso de velocidad.- CfNCO DÍAS 
DE SALARIO MÍN IMO VlGENTE (Art 52) 

FRENOS Causar un accidente al transitar vehícul os automotores o 
combinaciones de vehículos, estando en mal estado los frenos.- CINCO DÍAS DE 
SA LA RI O MÍN IMO VIG ENTE (Art. 65) 

INTERSECCIÓN Cuando no haya espacio libre en la siguiente cuadra, avanzar y 
obstrui r la intersección.- TRES DÍAS DE SALARIO MÍNlMO VIGENTE (Art. 
55) 

LAMPARAS EXCLUS IVAS DE VEHÍCU LOS DE EMERGENCIA Usar sin 
autorización las lámparas exclus ivas de vehículos de emergencia.- CINCO DÍAS 
DE SALAR.JO MÍNlMO VJG ENTE (Art. 53) 

LICENCIA O PERMISO DE CONDUC IR Por pcm1itir el propietario la 
cond ucción de su vehículo de licencia o pcm1iso de conducir.- CTNCO DÍAS DE 
SALAlUO MÍN IMO VIGENTE (Art. 38) 

Conducir un vehículo con licencia vencida. - UN DÍA DE SALAR IO MÍNIMO 
VIGENTE (Art. 38) 

LUCES INDICADORES DE FRENOS Carecer o no runeionar las luces 
ind icadas de frenos. - TRES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VJGENTE (At1. 26 y 

65) 

LUCES Y FAROS PIUNCJPALES Carecer o no ftuie ionar las luces 
di reccionales o intermitentes. - TRES DÍAS DE SALAJUO MÍNIMO VIG ENTE 
(Art . 27 y 71) 

Carecer o no funcionar los cuartos delanteros y traseros del vehículo. - UN DÍA DE 

SALAR.JO MíNfMO VIGENTE (Art. 26 y 65) 

Carecer o no füncionar el mecanismo de cambio de luz al ta y baj a y su indicador 
en el tablero.- UN DÍA DE SALARIO MÍN IMO VIGENTE (Art. 26) Carecer o 
co locar fuera de los lugares exigidos los retlejantes .- UN DÍA DE SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE (Art. 22, 26 y 27) 

No portar correctamente los faros principales.- UN DÍA DE SALARIO MÍN IMO 

VIGENTE (Art. 26) 
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Traer faros blancos atrás o rojos adelante. - TRES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 

VIGENTE (Art. 26) 

Carecer de alguno de los faros principales.- !RES DÍAS HABILES DE 

SALARTO MÍNIMO VIGENTE (Art. 22 y 26) 

No encender ]os faros ptincipales cuando se requiera, o carecer de los 

mismos.- CNCO DÍAS DE SALARIO MfNIMO VIGENTE (Art. 26 y 27) 

LLANTAS Carecer de llantas de refacción o no traerla inflada suficientemente, así 
como transitar con las llantas lisas o en mal estado, o no contar con sus 

herramientas para su cambio .- UN DÍA DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 

29) 

MARCHA ATRÁS Dar marcha atrás en vías de tránsito continuo o 

intersecciones.- TRES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 66) 

Dar marcha atrás más de 20 mts. - UN DÍA DE SALARJO MÍNIMO VIGENTE 

(Art. 68) 

PARABRI SAS Y VENTA>!ILLAS Obstruir la visibi li dad obscureciendo los 

parabrisas y ventanillas, o colocando objetos, excepto calcomanías que no 

obstruyan la visibilidad .- TRES DÍAS DE SALARIO MÍNlMO V!GENTE (An. 24) 

PREFERENC[A DE PASO.- No dar preferencia de paso a vehículos de 

emergencia y de policía cuando lleven funcionando las señales audibles o 

visibles. - CJNCO DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 53) 

PUERTAS ABIERTAS Transitar con las puertas abie11as.- UN DÍA DE 

SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 47) 

RAYAS SEPARADORAS DE CARRJLES Transitar innecesariamente sobre las rayas 

separadoras de carriles.- UN DÍA DE SALARIO MÍNIMO VIGEKfE (Art. 

48) 

REBASAR No conservar su derecha o aumentar la velocidad cuando lo vayan a rebasar.
UN DÍA DE SALARIO MÍN IMO V GENTE (Arl. 60) 

Rebasar o adelantar por la derecha, salvo en los casos autorizados.- UN DÍA DE 
SALARTO MÍNIMO VIGF,:-JTE (Art. 61) 

Rebasar por la izquierda sin tomar precauciones.- UN DÍA DE SALARIO 

MÍNIMO VIGENTE (Art. 60) 

Rebasar por la izq uierda y no reincorporarse a! carril de la derecha.- UN DÍA DE 
SALAR TO MÍNIMO VlGENTE (An. 60) 

R. ebasar sin anunciarse con la luz direccional o el ademan correspondiente.- UN 

DÍA DE SALARJO MÍNIMO VTGENTE.- (Art. 60 y 64) 

Rebasar o adelantar un vehículo ante la una zona de peatones.- CINCO DÍAS DE 

SALARIO MfNIMO VIGENTE (Art. 8) 

Rebasar o adelantar por e l acotamiento.- TRES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 

VIGENTE (Art. 61) 

REilASAR EN CARRIL DE TRANSITO OPUESTO Rebasar en carril de transito 

opuesto en curva ante una cima o intersección.- CTNCO DÍAS DE SALARIO 
MÍN IMO VIGENTE (Art. 63) 

REPARACIONES F.N I.A VÍA PÚBUCA Efectuar reparaciones o vehículos en la vía 

pública, salvo en caso de emergencia.- TRES DÍAS DE SALARJO MÍNIMO VIGENTE 

(Arl. 7 1) 

RUIDO EXCESIVO Producir ruido excesivo por modificaciones al si lenciador o 

instalación de otros dispositivos o por aceleración innecesruia. - TRES DÍAS DE 

SA LARJO MíNlMO VIGENTE.- (Art. 37) 

TRANSITO OPLESTO Por tran sitar en sentido opuesto.- CTNCO DÍAS DE 

SALARIO MfNIMO VIGENTE (An. 68) 

Rebasar varios vehículos invadiendo carri l opuesto.- C[NCO DÍAS DE 

SALARIO MÍNTMO V!GENTE (Art. 71) 

Rebasar invadiendo el carril de contra flujo.- CINCO DÍAS DE SALARIO 

MÍNl:.1O VIGENTE (Art. 71) 

SEÑALES RESTRICTIVAS No obedecer las señales restrictivas.- CINCO DÍAS DE 

SALARIO "MÍN IMO V IG ENTE (Art. 71) 

SllZENA La instalación o uso de s irena en los vehíc ulos que no sean de 

emergencia.- TRES DÍAS DE SAT.ARJO MíNIMO VIGENTE 

SISTEMA O DISPOSITIVO PARA EVITAR LA CONTAM INAC IÓN No contar 

eon o modificar los dispositivos técnicos instalados para el control de 

contaminantes y/o instalar equipos que generen ruido excesivo.- CJNCO DÍAS DE 

SALARIO :.1ÍNIMO VIGE>!TE (Art. 39) 

TARJETA DE CIRCULACIÓN O EL PERMISO PROVIS!ONAL PARA 

TRANSITAR Transitar sin llevar consigo la taijeta de circulación o el permiso 

provisional para transitar.- TRES DÍAS DE SALARTO MÍNIMO VIGENTE (Art. 

38) 

TRANSPORTE DE JllC[CLETAS Y MOTOCICLETAS Transportar bicicletas y 

motocicletas sin precaución.- UN DÍA DE SALARIO MÍN IMO VIGENTE.- (Art. 

17) 

VELOCIDAD Entorpecer la vialidad por transitar a baja velocidad.- UN DÍA DE 

SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 56) 
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No avisar con la luz de freno o con el brazo, al reducir intempestivamente o 
bruscamente la velocidad.- UN DÍA DE SALARJO MÍNIMO VIGENTE Art. 65) 

No disminuir la velocidad al transi tar ante la presencia de educandos en zonas escolares.

CINCO DÍAS DE SALARIO MÍN IMO VIGENTE (Art. 12) 

Transitar ante una concentración de peatones sin tomar precaución ni disminuir la 

velocidad.- CINCO DÍAS DE SALARJO MÍNIMO VIGENTE (Art. 4, 8 y 48) 

No disminuir la velocidad ante vehículos de emergencia.- CrNCO DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO VIG ENTE (Art. 53) 

ZONAS ESCOLARES No respetar el límite de velocidad en zonas escolares.

CINCO DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 12) 

No ceder el paso a escolares y peatones en zonas escolares.- CINCO DIÁS DE 
SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 10 y 11) 

No obedecer la sefialización de protección o las indicaciones de los agentes de policía o 

de los promotores voluntarios de vialidad en zonas escolares.- CINCO DÍAS DE 
SALARIO MÍN IMO VIGENTE (Art. 11 ) 

Autobuses suburbanos y foráneos efectuar maniobras de ascenso de pasajeros fuera de 
la terminal salvo los casos autorizados.- CINCO DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE (Art. 76) 

TRANSPORTE ESCOLARES Permitir el ascenso de pasajeros fuera de la tenninal 

salvo a los casos autorizados.- TRES DÍAS DE SA LARJO MÍNIMO VlGENTE 
(Art. 13) 

VE HÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA ANTELLANTAS O 
GUADAFANGOS Carecer de antellantas o guardafangos.- UN DÍA DE 
SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 29) 

AUTO RIZACIÓN PARA TRANSPORTAR Transportar materias riesgosas sin 
penniso de autorización.- CINCO DÍAS DE SALAR IO MÍN IMO VIGENTE (Art. 
81) 

Vehículos excedidos en sus dimensiones o peso autorizados.- CINCO DÍAS DE 

SALARIO MÍNIMO VIG ENTE (Art. 79) 

CA ROA Sobresalir la carga al frente, a los lados o parte posterior, en más de un 
metro, así como exceder en peso los límites autorizados.- CINCO DÍAS DE SALARIO 

MÍN IMO VlGENTE (Arl. 79) 

CARGA A GRANEL No llevar cubierta la carga.- CINCO DÍAS DE SALARIO 
MÍNJMO VIGENTE (Art. 78 Fracc. VI) 

CA IU< II., DERECHO No transitar por el carril derecho UN DÍA DE SALARlO 
MÍNIMO VIGENTE (Art. 27) 

EQUIPOS MANUA LES DE REPARTO O DE VENTA AMBU LANTE DE 
PRODUCTOS Transitar fuera de la zona autori zada.- UN DÍA DE SALARIO 
MÍN IMO VIGENTE (Art. 82) 

Transportar por la superficie de rodamiento en las arterias principales.- UN DÍA DE 
SLARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 82) 

ESPEJOS RETROVISORES, LUCES O NÚMEROS DE MATRJCULA Ocultar 
con la carga los espejos retrovisores, luces o números de matricula.- UN DÍA DE 

SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 78 Fracc. V) 

ESTORB/\R LA VISIB ILIDAD DEL CONDUCTOR Estorbar la visibilidad del 
conductor por transportar carga.- UN DÍA DE SA LARIO MÍN IMO VIGENTE (Art. 
80) 

PELIGRO PARA PERSONAS O BI ENES Transportar o arrastrar la carga en 
condiciones que signifiquen pel igro para personas o bienes.- CINCO DÍAS DE 
SALARJO MÍNIMO VJGENTE (Art.78 Fracc. m ) 

SEÑALAMIENTO No obedecer el señalamiento y transitar en vialidades o carriles 

en donde se prohiba.- TRES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE (Art. 78) 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, la multa no será mayor al 

importe de su jornal o salario de un día, tratándose de trabajadores no 
asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, la 
calidad de jornalero, obrero o trabajador podrá demostrarse con cualquier 

documento fehaciente expedido por el patrón o por alguna institución de 
seguridad social, los trabajadores no asalariados podrán demostrar esta calidad 

con cualquier documento público que compruebe el tipo de actividad que realiza 
de manera preponderante, los infractores a que hacen referencia los párrafos 

anteriores, tendrán un periodo de diez días hábiles para demostrar su calidad de 
trabajador jornalero, obrero o trabajador no asalariado ante el juez cal ificador y 
pagar el importe de la mul ta equivalente a un día de un ingreso, transcurrido este 
periodo, el pago de la multa tendrá el monto que prevé este Reglamento. 

ARTÍCULO 103.- El infractor que pague la multa dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha de infracción, tendrá de recho a un descuento del 50% 
después de ese plazo no se les concederá descucnlo alguno. 
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ARTÍCULO 104. - La persona que al conducir cualquier tipo de vehículo en 
estado de ebriedad o bajo los influencia de estupefac ientes psicotrópicos y otras 

substancias toxicas cometa alguna infracción al Reglamento, (para los municipios 
que cuenten con el Bando de Policía y Gobierno se regirán por las di sposiciones de 
este), será sancionada según el caso. con arresto incomnutabk de 12 a 
36 horas , impuesta por el juez calificador de la jurisdicción correspondiente, 
hecha la excepción solo en caso que el juez, le imponga la obligación <le asistir a 

diez juntas en espacio de dos semanas a un grupo de alcohólicos anónimos y otro similar 
quienes extenderán sobre formas, finTrn y sello de as istencia, que tendrá validez 
para el cumplimiento de la obligación mencionada, en caso de no asistir a las 
juntas en los términos expuestos, se le aplicara un arresto por 36 horas 
indefectiblemente, independientemente de esta sanción, se le impondrá una multa 
equi valente a diez días de sa lario mínimo, la aplicación dd presente articulo se 
hará sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudiera incurrirse. 

RETENCIÓN DE PLACA DE MATRICULA DE VEHÍCULOS 

ARTÍCU LO 105.- En el caso de los vehículos con registro expedido fuera del 
municipio le será detenida una placa de matricula como medida para garantizar el pago 

de multa a que se haya hecho acreedores, por cualquier infracción cometida o que 
se encuentre en el Reglamento Estatal. Asimismo en el caso de los vehículos 
registra<los en el municipio, cuando sean ostensiblemente contaminantes y que 
hayan sido remitidos a los depósitos para verificar y determinar los niveles de 
contaminación les será retenida una placa de matricula a cfcclO <le garantizar 
que cumplan con los requisitos y normas establecidos en este Reglamento y demás 
Leyes aplicables. 

ACOYIULACIÓ'J DE SANCIONES Y REINCIDENCIA 

ARTÍCULO 106.· Cuando el infractor, en uno o varios hechos viole varias 
dispos iciones de este Reglamento, se le acumularan y aplicaran las sanci ones 
correspondientes a cada una de ellas, al infractor reincidente se le aplicara el 

doble <le la multa correspondiente a la infringida. 

PAGOS POR VEHÍCULOS RETIRADOS DE LA VÍA PÚBLICA DEVOLUCIÓN DE 

PLACAS DE MA TR!CULA 

ARTÍCULO 107.- Para que el propietario pueda recoger un vehículo retirado de la vía 
públ ica, deberá pagar los derechos de traslado, mismos que no deberán exceder de 
cinco días de salario mínimo, así como los previstos por estacionamiento, 
además de la multa por la infracción correspondiente, o las que resulten en su caso , 
en el caso de retiro de las placa de matricula, por ser un vehículo ostensiblemente 
contaminante, se devolverá la misma una vez que se cumplan los requisitos y 

normas establecidas en el Reglamento correspondiente y pago de la multa o 
multas que correspondan, para liberar un 

vehículo inmovilizado mediante candado, o cualquier otro mecanismo, d 
propietario deberá pagar el costo de la infracción correspondiente mas una 
cantidad igual a los derechos de traslado al deposito, en los supuestos previos en los 
párrafos anteriores, se entiende que dichas multas y derechos deberán pagarse en los 
lugares es tablecidos por la Tesorería Municipal. 

CONSTANCIAS DE INFRACC IONES 

ARTÍCULO 108.- Las infracciones se harán constar en actas sobre formas 

impresas y numeradas, en los tantos que señale el muni cipio, estas actas deberán 
contener los siguientes datos: 

l.- Nombre y domicil io del infracto r 

TI.- Número y tipo de licencia para manejar del infractor, as í como la entidad que 
la expidió 

IIL· Placa de matricula <le l vehículo, el uso a que se es ta dedicado y entidad y país en 
que se expidió 

IV. · Actos y hechos constitut ivos de la infracción, así como el lugar, fecha y 
hora en que se haya cometi do 

V.· Motivación y fündamcntaeión . y 

V l. · Nombre y firma de la gente que levan Le el acta de infracción y en su caso, número 

económico de la grúa o patrulla, cuando se trate de varias infracciones en diversos 
hechos por un infractor, el agente las asentara en el acta respectiva, 
precisando la sanción que corresponda a cada una de ellac;, el pago de la multa deberá 

hacl'.rse en cualquier oficina autorizada por el Ayuntamiento. 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGKACIÓN Y DErnNSA DE LOS PARTICULARES 
FRENTE A LOS ACTOS DE AUTOR IDAD CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 109.· La imposición de sanciones con motivo de la violación a 

cualesquiera de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento. 
podrán ser impu1=,1I1adas a través del Tribllnal de lo Contencioso Administrativo, ante el 
Juez Calificador y Junta Local de Conlrovcrsias Administrativas , 
respectivamente, en los términos y formalidades es tablecidas en la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal. 

QUEJAS Y POSIBLES ILICITOS 

ARTÍCULO 110.- Los particulares frente a los posibles actos ilícitos de algún 
agente, podrán acudir en denuncia o querella ante el Ministerio Público, el cual 
establecerá los procedimientos expedidos que penni tan dar respuesta al 
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denuncianle a la brevedad posible. Lo anterio r s in perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera resultar. 

REPARACIÓN DE DAÑO MOTIVADOS POR ARRASTRE Y DETENCIÓN 

ARTÍCULO 11 1.- Si con motivo y detención sufriera daños o robos, las 
autoridades responsables tendrán la obligación de reparar los daños o pagar el 
costo de ellos a elección del particular. 

RECURSO DE REVOCACIÓN 

ARTÍCULO 112.- Los particulares podrán interponer por escri to dentro de los 
cinco d ías hábi les siguientes en que se haya calificado la sanción por el juez 
calificador, el recurso de revocación. 

ARTÍCULO 113.- Contra la reso lución respecto de l recurso de revocación, 
procederá el juicio de nulidad, ante el Tribunal de lo Contencioso Admin istrativo de l 
Estado, ante la Junta Municipal de Controversia. 

TRANSITORIO 

Artículo pr imero.- Las disposiciones contenidas en el presente entrarán en vigor al día 
siguiente al de su publicación e n el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- Para los fines a que haya lugar se aprueba en la c iudad de Arizpc, 
Sonora, a los 28 días del mes de noviembre del 20 17, e n sesión de cabildo núm . XXXVHl 
de acuerdo IV. 

AT E N TA MEN T 

ARJZPE, SONORA 
"C iUO An PROCF? '" 

UEZGARCIA 
NTAMIENTO 

CON FT!NDA MENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTIT UC IÓN 
GENERAL Í;E LA U.E.PÚBLICA, Y ARTÍCULO 6 1 FRACCIÓ N I INCJSO B OE LA LEY DE GOBIERNO 

Y ADM IN ISTRACIÓN MUNIC IPAL, EL H. AYUNTAMIENTO DEA RI ZPE,SONO RA, EXPIDE EL 
PR KSEN'H:: 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE 
ARIZPE, SONORA 

TITULO PIUMERO 
CAPITULO UNICO 

ARTÍCULO !".- Todas las obras de construcción, m od ificación. ampliación, as í como de instalación de 
servicios en la vía públi ca. que se rea licen denlro del Municipio de Arizpc deberán cumpli r con las 
disposiciones contenidas en e l presente Reglamento y en la Ley de D esarrollo Urbano del Estado. 

ARTÍCULO 2º .- Paru los fines dt:I presente Reglamento, se ent iende por: 
l. Lu Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, como " La Ley"; 
11. Al Ayuntamiento de ,\rizpe, como "El Ayuntamiento"; 
l!I. Al Progran1a Municipal de Desarrol lo Urhm10 y a los Programas J'arc ialcs, (.;orno"Programas"; 
IV. A la Dir..:cción de Desarrol lo Urbano y Obras Públi1,;us, como "La Dirección": 
V. y a la Comis ión Técni ca de Construcciones del Municipio de Arizpc, como la ''Comisión Técn ica" 

ARTÍCULO 3°.- Para la reali7.ació11 de las obras sef'laladas en e l Artículo Iº del presente ordenarnienLo, se 
requeri rá auto ri 7..ación previa del Ayuntamiento, por conducto de la Dirección, quien asim ismo será la 
autoridad competenlt: para la aplicación de este Reglamento. 

ARTÍCULO 4".- Son facultades y oh!igaciones de !a Dirección lu.s siguientes: 
l. Proponer a l Ayuntamiento por conduelo del Presidente Municipal, las políticas. normas, planes y 
programas sohre edificación. zonificación y uso del suelo, as í como para la armoni7...ación, preservación o 
mejoramiento de aspectos arqu¡tectóni cos de los elementos urhanos. 
11. Ex igir que las construcciones e instalac iones en predios y vías públicas. cumplan con los requisitos 
establecidos por este ordcnamit':nlo, y e n su caso fijar los requisitos técn icos a los que deberán s ujetarse 
u fin de satisfacer las condiciones de seguridad, higiene e imagen u rbana. 
11 1. Apl icar las políticas y normas estab lecidas en los planes, programas y en este Reglamento, en las 
a u lori;,;acioncs de uso del suelo y de dest ino de lns 1,;onstrucciones. 
IV. Otorgar o negar en los términos de la Ley y del presente ordenarniclllo, las licencias de construcción , 
instalac ión. ampliación, modificación y demol ic ión de obras que les st:an solicitadas. 
V. Llevar un registro clasificado de Directores responsables de obra, en coordinación con los colegios 
profcsinm1k:s de Arquitectos e Ingenieros. 
VI. Realizar las inspecc iones y estudios necesarios pura las autor izaciones de solicitudes de constancias 
de zon ificación, de demoliciones, ampl iaciones , construcciones y ocupaciones de v ía pública. a través del 
personal técnicamente preparado y con grado mín imo de licenciaLura en las ramas de inge niería o 
arqu itectura 
VIL Acordar y aplicar las medidas que füeren procedentes en relación con las edificaciones peligrosas, 
malsanas o qu;;: causen molestias a la comunidad. 
VIII. Autorizar o negar de acuerdo a este Reglame nto la ocupación y el uso de una instalación, edificación 
o construcción. 
IX. Realizar en los términos que cstublecc la Ley, los estudios para establecer o modificar las lim¡tacioncs 
respecto a los usos, deslinos y reservas del sue lo urbano, de construcción, áreas verdes 
y determ inar las densidades de población permisible. 
X. Ejecutar las obras con cargo al propietario de inmuchle, de aquellas que la Direcc ión le hubiere 
ordenado realizar y que no las haya ejecutado. 
XI. Mantener ahierta comunicación y coordi naci ón con el comité de planeac ión municipal, a ti n de poder 
otorgar información actualizada a quien lo solicite, de los programas y dedarutorias que definan los usos y 
dest inos del sucio urbano, al ineamientos y restriccionl!s que han de regir los proyectos arquitectónicos de 
los distintos centros de población del Municipio. 
XII. Coadyuvar con !as autoridades estatales y federales, en la aplicación de las disposiciones legales 
relativas a desarrollo urhano. 
XIII. Realizar inspecc iones a las obras en ejecución o ya terminadas, a fin de verificar el cumplimiento a 
las especificaciones contenidas en la licenc ia correspondiente, e l uso de la edifica1.: ión y las condiciones 
estructurales que perm itan su uso. 
XIV. lmponer las sanciones correspondientes por v iolac iones a las disposiciones de este Reglamento. 
XV. Solicitnr el auxilio de la füerza pública. cuando íuere necesario para hacer cumplir las 
detenninacioncs. 
XVI. Noti ficar a la tesorería municipal de las mu ltas impuestas por infracciones a este Reglam ento . 
XVII. Los dermis que le confiere la Ley. este Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
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AR TÍCULO 5º.- El Pres iden te Municipal, de acuerdo con el Cabildo crcaní la C om isión Técnica de 
Co nstrucción. como organismo aux iliar de la Din:c..:ió11, la cual se inte grará por lo menos con un 
rtprt'.scn tanlt J e cada uno de los orga n ismos y depcmkm.:ia si gui entes : El CueqJo de Regidores, El 
Cokgio de Ingenieros, El Colegio de Arquitectos, La Cúmara de la Ind ustria de la Co nstrucció n, La 
Secretar ía del Ayu nl.amiento y la Di rección de Desarrollo Urbano y Obras Públ icas. 

ARTÍCULO 6º.- La Comisión r écnica será un organismo de consulta, para la actualización o modificación 
de este Reglamento . y en los demás asuntos que e n rcl::ición a su apl icación le sea11 planteados por el 
Ayuntamiento o la Dirección, sus dictámenes te ndrán el carác ter de recomenda ción. 

T ITU LO Sl·:(ilJNDO 
CAPITULOl 

BIENES DE DOMIN IO r úuuco y V[AS PÚBLICAS 

AH.TÍCULO 7'-'. - Se entiende por bienes del domin io público que constituyen e l piltrimonio del Municipio, 
los sefialados en d Artículo 188 de la Ley de Gobierno y Admini-.tración Mun ic ipc1l 

ARTÍCULO 8°.- l-'ara los e fc:clos de este Regl a mento. via pública es todo e spacio de uso común. 
destinado al libre tránsi to de las pcrsorrns y de los vehlcu los en los lénninos de la Ley de Tr{msilO del 
Estado, así como todo inmueble que: de hecho se destine para tal fin . Es característica de la vía pública 
c u11LU nnar la urbana en todas sus nece.sidades, así como destinarla para rec reación , ilum inación y 
asoleam ie nto de edifi c ios que la conforma y la limitan, dar acceso a las vivit:ndas y a cualqu ier 
instalación de una o bra púb lica o servicio púb li co. Este espacio c:stá limitado por la superíicie engendrada 
por la gcncraui,-; vert ical que sigue el lindero de dicha vía pública. 

/\ RT ÍCtJ LO 9º.- To do inmueble consignado cumo vía p1'i b lica en algún pl ano, o registro oricial existente en 
!11 Uin:cción , en el archivo del Ayuntamiento, mu.seo, bibl io teca y otra dependencia, se presumirá salv o 
prueba en contrario que es via pública y que perte nece al Municipio 

CAPI TULO 11 
lJSO DE LA VÍA PUBLICA HIENES l) E DOMINIO 

PÚBLI CO VÍAS P ÚBLICAS 

A RTÍ CU l ,O 10°.- Nadie puede invadi r la vía púb lica s in autorización de la D irección con construcciones e 
in sta lac iones , ni aéreas ni s11bte rrúneas y quien lo haga cstfl obl igado a destruirlas o reti rarlas; de no 
hacerlo en el t.l rm ino que le conceda la D irección ¿sta lu hará a cargo del in fracto r, s in perjuici o dt: la 
<1plic,1ci(H1 de la sam:ión concspond ieme. 

ARTÍCULO l 1 º.- ! .a Dirección podrá otorgnr uu tori zaciont:s provisionales para la ocupación o ejecución 
de obras de la vía púb li ca , 1;:11 ln s siguie ntes casos: 
l. !'ara rea lizar las obras, modilicaciunes u reparaciones a la vía pública. 
11. Para las instalaciones de servic ios públicos, o construcciones provi .sionalcs. 
111 . Parn constr11ir instalaciones subterráneas . 
!V. Pam ocupar la vía pú blica con m aqu inaria o ma!t:rial de construcción. La Dirección al otorgar 
autori zación pa ra las obrns anteriores, scilalará en cada easü las cond! c iones a las cuales deberá n 
sujt:l<lfse. Los solicitantes estarán ub!igéldos a efectuar las reparaci o nes correspondientes, para restaurar 
o m ejo rar el estado ori g inal de la via pública, o en su caso hacer el pago correspondie nt e cuando la 
Dirección la n.~alicc. 

J\RTÍClJLO 12°.- No se aulurizará a !os particu lares el uso de la vía pú bl ica para: 
l. Rea lizm obras o a ct ividades que ocasionen mole.stias a la com unidad y que afecten el 1::q u ilihrio 
eco lógico como la producc ión de polvos, humos, ma los olores, gases o ruidos. 
H. Colocar a nuncios. 
HI. Derram a r agua por su superficie . 
iV. Colocar dcpós¡tos de basura, salvo cu los casos previstos t!t 1 el Rcg!anu:nto de l impia . 
V. Aquellos otros fines que el Ayuntamiento cons idere contrarios al inli.:rés púb lico. 

ARTICUI ,() 13°.- J ,os perm isos o concesiones qu e el Ayuntamien to otorgue, para la ocupac ión, uso del 
aprovechamien to de l.1s vías públicas o de c ualq u ier bien destinado a un servicio p úblico, no crea ningún 
derecho real y siempre st:rán de carácter revoc,1hlc y tempora l. 

/\R.TÍCULO 14°. - TOlht persona q ue ocupe la vís pública con o bras o instalaciones, estará obl igoda n 
retira rlas o camb iarla.s de lugar por s u exclusiva cuen ta cuando la direcc ión lo requiera, a..<;í como 
mantener los sci'íalamicntos necesari os para evita r cualq uier clase de accidente. En los pe rmisos que el 
prop io /\y1mlamie11to expid a para la ocupac ión o uso de h1 vía pública, se entenderá condic io nado a la 
o bservancia del presente título a un q ue no se exprese. 

A RTÍ CULO 15°.- En caso de fuerza rnayor a las empresas prestadoras de st:rvicios públicos, compañías 
constructora s o contratistas podrán t:jt:cular de inmed iato las obras de emergencia q ue se rc4uieran, pero 
estarán o bligadas a dar aviso y a so lici tar la a utorización c orrespondiente en un p laz o de tres días a parti1 
de a quel en que se inieicn dicha s obras . Cuando el Ayuntami 1;:r1to tenga necesidad de remover o de retirar 
dich as obras, no estarú ob ligado a pagar cantidad a lguna y el costo de l retiro será e l cargo de la empresa 
corre spond iente. 

A RTÍCULO 16º.- El Ayuntam iento podrú o rde nar las medidas administrativas en caminada..~ a mantener o 
la posesión de los bic:nes incorporados al do mi nio así como n:movcr cualquier 
natural o artificia l que impida decretar las medi das 

CAPITULO 111 
!NSTALACIO)JES SUUTER Ri\ NEAS Y AÉREAS EN LA VÍA PÚBLICA 

BIENES DE DOMih'lO PÚ ilLICO Y VÍAS PÚBLJ CAS 

A RTÍCULO I T.- 1.as instal aciones subterráneas para los ser vicios públicos de ag ua potable y 
a lcan tar illado, de Teléfonos, ;'llumbrndo púb lico, sc móforos, ¡;;nerg ía e léctrica, gas y cualq u ier otra, 
deberán local izarse a lo largo de accnLs o ca mellones. Cuan do Si: localicen e n las aceras deberún distar 
por lo menos cincuenta ce ntímetros del 1írn i1 e dt!I pred io. La Dirección lijará e n cada caso, las 
prollmdidades máx im as y mínimas a las que dt: be rá c n locarsl: cada instalación y su loca li zación 
n.:lai:ión con las d1;:má.-. instalaciones . 

AR "l'ÍCULO 18".- Las instalaciones aé reas en la v ía pública, deberán ser sostenidas sobrt: postes 
co!ocndos para !al e fi.:cto, lo s postes s ..: colocarán dentro de la acera a una distanc ia m ínima de ve inte 
ce nt ímetros sobre e l borde de la g uarnición y el punto más p róximo al poste. En las vfas púb licc1s en 4uc 
no existan aceras, los interesados soliciwr,in al 11. Ayuntamiento el trazo de lu guarn ición. 

/\.H.TÍCU!.0 19°.- J.os cables de retenidas, las ménsulas, !as ;'l\cayatas, así como c ua lqu ie r otro accesorio 
de los que se usan 1::11 los post.es o la s instalaciones, deberún co locarse a no m enos de dos metros 
ci ncuenta cent íme tros de la allura sobre el n ivel de la acera. 

ARTÍCULO 20".- Los prop iernrios de los 
sol icitar permiso para la insl;d;1ció11 de los 
1::ste Reg lamento. 

e insta lacionc:s en la vía públ ica, cstarún obl igados a 
a la Dirección , y con a rreglo a lo que disponga a l efecto 

AR. f ÍC lJLO 21 ".- El Ayuntamiento podrll ordenar e! ret iro o lugar de pos( es o inslalaciones por c uen ta de 
sus propietarios, por razones de seguridad, porque se modifique la anchura de las aceras por efecto de la 
vialidad o porque se ejecute cualquier obra en la vla pública q ue así lo requiern. Si no lo hicieran dentro 
dd plazo q ue se ks haya li_iado, e l propi o Ayu ntami e nto lo ejecutará a costa de d ichos prop ietarios. No se 
permitirá colocar postes o instalac iones en las aceras, c uando con éstos se impid fl la e n trad a a un predio. 
S i el acceso a un pred io se construye t:stando ya colocados, el poste o la instalación , deberá ser 
cam biado d c lugar por el propi etario de los mismos, pero los gastos scrún por cue nta de l propic1ario del 
predi o 

CAPITULO IV 
MANI Ol--fü AS EN LA VÍA P ÚB LICA BIENES DE 

LXPvtlNIO PÚAJJCO Y VÍAS PÚULICAS 

AR.TÍCUT .O 22º .- Los vehículos que eurgue n o descarguen materiales para una obra, podrún estacionarse 
mom en táneam en te en la vía pública durante los horar ios que fije la Dirección, y con arreglo a lo q ue 
disponga al d't:c!o este: l{cgl a rnento. 

A RTÍ CU L O 23".- Los escombros, excavaciones y c ua lq uier otro obstáculo para el tránsito en la v ía 
púbJic¡,¡, miginados por o hrns púb lica:, o p rivadas, senín señalados adecuadamente por los responsable s 
de las obrm;, con ba nderas y letreros durante el día, y con sef'ia!es luminosas chiramenk vis ib les, durante 
la noche. 

ARTÍ C ULO 24".- l .as rampas en guarnici ones y b1 nquct.as para la entrada <le vehículos ll los predios no 
deberán entorpecer el paso ni causar molest ias a los peatones. Lfl banq ueta dc:bcrá c o nservar su nivel 
norma l y la rampa se realizará en el área cornprc: nd ida por el arriate entre hm1qucla y g uarnic ión. 

ARTÍCUJ,0 25u. - l ,os propietarios csrnrún obligadüs a restab lt:cer por s u cuenta la s ban quclas y 
gua rniciones que se hayan deter iorado con motivo de la obra. 

ART ÍCULO 26º.- S iempre q ue se ejecuten obrns de cu a lq u ier clase e n la vía púhl ic<l o cerca de e lla, st: 
lom arán la..s medidas de seguridad necesa rias para evitar los daños o perjuicios a las instalaciones, a los 
trabajadores y a terceros. 
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CJ\P!TULOV 
KO!v!EN CLATUKA Y NUMERACIÓN OFICIAL BIENES 

DE DOMINIO r(muco y VÍAS PÚDLICJ\S 

ARTÍCULO 27".- El Ayunramic:nto, altmlit:ndo las indicaciones del Consejo MunicipHI de Nomen clatura, 
cstah!ccerá la ds:nominación de las vias públicfls, parques, jardines y plazas; y será lfl 1 )irecciún. la 
autoridad facultada para fijar la 11u1nt:ración de !os p redios ubicados dt:ntro del Municipio. 

ARTÍCULO 28°.- La Direcc ión previa solicitud y pag o d.: los derechos correspondientes, st:1lalará para 
.:ada predio que tenga frenlt: a la vía pública un solo número. 

ARTÍCULO 29º .- El 11úmcro oficial deben\ colocarse en parte visibk de la entrada de cada cditícadón, en 
un recu adro mínimo de 20 cenlimetros y d::berá ser claramente leg ib le . 

AKT ÍCUI ,O 30°.- 1.a Dirección podrá ordenar c uand o así se requiera, el cambi o de! número oficial. lo cual 
notificará ;11 propietario, quedando éste ohligudo ,1 colocar t:l nllllH'. ffl en e l plazo qu,;: s.:: !e fije , pudiendo 
c(mscrva r e l anterior durnnk: los s iguie ntes 90 días. La Direcció n nmilicará dicho carnhio a la Di recció n 
General de Correos, a la Dirección de Telégrafos y al Registro del Prog rama Municipal de l Cen1ro de 
Pohladó r1 

CAPITULO VI 
ALINEAMIENTO Y USO Ut:L SUELO DIENES DE 

DOMlNIO PUBLICO Y VIAS P UAU CAS 

ARTICUl .O 3 1º. - El a lim:am it'.JJIO o ficia! es la distancio que existe entre el límite del predio que: colinda con 
la vía pl1blica y el ptu.ímctro mús cercano de la construcción; entendiéndose por el límite del predio, a la 
traza sob re el terreno que lirnila a l inmueb le respectivo, con la via pública en uso o con !a futura vía 
dt:terrninada t'.n planos y proyectos, de acuerdo al programcr parcia l de via lidad. 

ARTÍCULO 32".- La Dirección, con ar,cgo a los programas, estará facultada para fijar las distintus zonas 
en las ~¡ue se divirJ,: e l Municipio, ¡¡ efecto de determinar el tipo, c lase, alineamiento y ahuni de las 
constniccionoc:s o de las instalaciones que puedm1 levantarse en ellas 

ARTÍCULO 33°.- A solicitud del interesado y previo pago de los derechos corrcspondit'.nks, la Dirección 
las constancias de zonifieaeión, tc:H las indic<1rú: 

uso r,tnnitido, prohibid o o condicionado acuerúo con los programas. 
1!. l ,as reslriccioncs J,;: altura , características arquitectónicas de la Lo na en que soc: pretenda construir y 
el alineamiento o licial , el cual se determinarú considenmdo lo s ig1iiem;:: · 
a. La restricción mínima genera l será de 2.50 metros. 
b . E predios ubicados en esquina la rt:sl ricc ión hilera\ scr3 de un metro, de acuerdo a lo es tabke ido por e l 
Artículo 35 de este Reglamento 
c. F.n el caso de frnccionamitnlos o desarrollos u rbanos cuya restricción haya sido determi nada con 
amcrio ridad a la expedición de este Regla111e11Lo , deberú respetarse la impuesta originalmcnlt:, y 
d. En todo ca so, la restricción estará sujeta al tipo de ob ra de que se traü:, y se aplicanin las 
dispos iciones que para el efecto estabkccn !os programas respectivos. 
lll. El número o ficial correspondiente al predio respectivo. 
IV. El coefi clente de ocupaci6n máxima de suel0; y 
V. f--<:I áre<1 de estucionamiento con que deberán contar la:; edificaciones que se pretendan construir. 

CAPlTULO VII 
DE LAS RESTRICCJONES FHENES DE DOMIN!O 

PÚBLICO Y VÍAS PÚBLICAS 

ART1ClJLO 34". - La Dirección t:stabku:::rá las restricciones qucjuzgue ncccsorias para la realización de 
ohras dt: construcción o para el uso de cuah.1uier inmueble de acuerdo a la zona en la que se localicen, 
las que se precisarán en las constancias de zonific.ación qut'. expida, quedando obl igados los propietarios 
o poseedores de los inmuebles a respetarlas 

ARTI C ULO 35º.- Los propietarios de los predios ubicados en esquina, además de respetar el 
ali11eamicn10 por la calle principal, deberán, en !a calle secundaria remeterse un metro a partir de l lílTlite 
del predio y e11 una di stancia mínima de 2.50 metros a partir de.J alineamiento oficial, pudiendo construir 
p ro1ccción pora su predio sobre el :'irca que nos o.;upa , siempre que ésta no obstruya la v isual y sin que 
exccda de una altura de 0.80 metros, sa lvo que sea como barandal mt'.lálico ornamenta! y corno 
delimitación de l predio. Para el caso de construcción de estw,.:ionamicnto a cubio,::rto en esta área, sus 
;1poyos serán en dimoc:n siones que no excedan de 0 .60 metros y en módulos de O, 15 mctros, pudiendo 
carg¡irsc éstos al límite del prt'.dio. 

ARTÍCULO 36°. - Se req uerirá. autori7.>lción exprtsa de la D irección para dcrribur árboles o arbus\os 4ue 
cumplan fonciones de equilibrio ecológico, si n perjuicio de la observancia a las disposiciom:s que para el 
dCc to est ablece la l ,cy F orestal y su Reglall'len (o. 

ARTÍCULO 37", - En las zonas de monumentos <1 que se refiere la Ley de Ñ1onumenlos y Zonas 
An.1ueulóg icu s, /\.rtisticas e Históricas o en aquellas que hayan sido determinadas por los programas de 
desarrollo u rhano como prest'. rvacióri del patr in1onio histórico y cultural , no podrá otorgarse autorización 
para ejoc:cutar dem o lici ones, edificaciones, o bras o instalaciones de cualquier naturaleza, sin antes obtcncr 
dictamen de !a Delegación Rq;;iunal de l l11 s1ituto de Antropología e Historia, la cual deberá anexarse a la 
so licitud de l icenc io corrcspondientt'.. 

ARTÍCULO 38".- Las zonas dc influencia de los aeródromos, serán fijadas por la Direc.ción General de 
Acmnáutica Civil. de la Secrt'.taria de Co1nu nicac ion cs y ·1 ranspones, en las que regirdn las limita c iones 
tle uso del sudo y las m odalidades para la construcc ió n que fije dicha Diroc:cci ó 11. 

ARTÍCULO 39º. - La Dirección duerrninaréi las zonas de protección a lo largo de los servici os 
subterráneo s, tales como pasos a desn ivel e instalaciones similares dentro de cuyos límites podrdn 
rea lizarse excavaciones, cimentaciones, de1nolic ioncs y o tras obras, previa autorización especial de !a 
Dirección . la quoc: sefü1lará las ohras dt'. protección q ue deban rcn!izarst:. para sa lvaguardar los servicios e 
instalaciones antes men cion adas 

ARTlC\.H.O 40º.- Si las dc1cr111inacioncs de los prognmias, mo<lificar,m d a!inearnicnlo oficial de un 
predio, s u propietario no podrá ejecutar obras nuevas o m odificaciones a las construcciones existentes, 
que se contrapongan a las nuevas disposiciones, salvo en casos cspeciaks y previa aut orización expresa 
de la Dirección. 

TÍTUI ,O TERCERO 
CAPJTUl,O 1 

OlSPOSlC IONFS GENERALES D E L/\S LICENCIAS 

ARTÍCULO 41 °.- l, icenc ia es el doc umento mediante el cual , la Dirección autorizíl la ejecución de las 
obras o que so;: reíit:n.: el /\rtíc11lo p rimero de csu.: ReglumenLo . 

ARTÍCULO 42º.- Para \a exped ición dt'. lu s licenc ias que autoricoc:n la real izaci ó n de obrn.s de construcción, 
s oc: requi ere que, el interesado presente ante la D irecc ión la solicitud correspondiente, acom p añaúa de la 
siguiente documentación: 
\. Tí1u lo de propiedad o en su (]efecto, la documt'.ntació n que a juicio de la diroc:cc ión resulte sulicientc para 
acreditar la propiedad del inmueble. 
11. Constanc ia de zon ificación en los términos del Artículo 33 de este Reg lamento. 
11 1. Permiso d e construcci(m en los ca sos que así se requioc:ra, de las autoridades sanitarias y de la 
Secretaría de Comerc io y Fomento Industrial. 
IV . Tres tantos del proyoc:clo arquitectónico de la obrn en planos a escala conveniente para qu e sean 
legibl es; dichos p lanos estarán debiJarncnte acotad os y espec ificad os y deberán incluir como mínimo 
la planta o plantas de distribución , las fachadas por orientación, la locali,-:aeión del predio con respecto a 
las esquinas rmís próximas y a la entrada del mismo , así corno la ubicación de la obra en el terreno, el 
cone san itmio y adcmús se:: indicará el uso para el cu<d se destinarán las distintas partes de la obra . F.stos 
planos deberán estar fi rmodos por c! propietario, Arquitecto responsahlc y Director respon sable del 
proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Articu lo 61 del presente Reglamento, 
V. Tres tantos del proyecto estructural dt: las obrns, en planos debidamcnle acotados y espec ilic.udos, 
rnernoria del sistcm u adoptaJo para el cálculo; proticcción de las colindancias y es tudios de mecánica de 
suelos, cuando e n los términos de este R cgla1nento el caso lo requiera. Est os documentos deberán estar 
fim1ados por el Director responsah le de la o bra y el calcu lista con cédu la profesional. 
VI. Tres tantos del proyect o dt: la s instalac iones hidráulicas, sanill:lrius, eléctricas y cspecíales, incluyendo 
ias m emorias, así como los detalles constructivos que se re.quieran 
Vll . l .a n.:spons iva profCs ional de uri Ingeniero o Arquitecto n:gistrado como Direcro r responsable de la 
obra e n los casos qm: asi lo requiera. Además lu Direcc ió n podní exigir c uando juzgue conveniente, la 
presentación d e los cálculos completos para su revisión, exigiendo su modificación si el caso lo requiere. 

ARTÍCULO 43°.- Para la expedición úe licencias que autoricen la arnplinción, modificación o restauración 
Je t!-difi cacioncs, se requiere que e l interesado presente ante la Direcc ión , la solic itud acompañada d e la 
misma documentac ión que e! Artículo precedente, 

ARTÍCULO 44".- Para la expedición de licencia que autori ce la demolición de eJit1caciones, se requiere 
que el inte.resaJo proc:sc11tc la solicitud correspondien te acompañada d e los sigllientcs documentos: 
l. Titulo de prop icdad, o en su defecto la documentac ión que aj uici o de la Dirt'.cción resu lte suficiente 
para acreditar la propiedad d el inmueble. 
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11. Plan o de la construcción a dtrno ler, y 
111. Responsiva profes io nal dt:! un pe rit o des ign ado como Director Responsabl e de Obra. 

ARTÍCULO 45º.- P<1rn la autorización de construcc ión, amp liación, modificación, demo li ción y 
restauradón J e los edificios que a continuación se menc iomm , se requerirá además de los seña lados en 
los Articulas unlt:riures, de la li cenc ia de uso es pec ial: 
L Cscuelas y otras cons t ruccio nes destinadas a laenseiíanza; 
11. Instalación de anuncíos publicitr1rios; 
111. B aíl.os públicos; 
IV. Hospitales, c línicas, laboratorios de anúlis is c líni cos o c ualesquier otros relaci onados con servicios 
m édkos; 
V. Muscos, s alas de espectáculos, cines, centros de reun ió n y cualquie r ot ro que se dedique .i usos 
SC lll Cjflntes; 
VL E~tacionamientos y s;;;rv icios de lavado y engrasad o de vddculos; 
VIL Templos y co nstru.:c ioncs dedicadas a l culto religioso; 
V!II . T iendas de autoservicio, expend ios de comida, ri.:stauranlcs y otros para uso se meja ntes ; 
IX. How lt::s, m ote les, campos de turismo y posadas; 
X. A lmacenes de manc_jo y expt'.ndio de combustibles; 
XL Instituc io nes bancarias: 
XI I. T all e re s m ecá nicos u hojala tería y otros usos se mej antes; 
XIII. Co nj untos habitacionales, fracc ionami entos residenciales o de venta de lotes; 
X!\'. Edificios con má'l de tres niveles so bre e l nivel de la ca lle; 
XV. T erm inales de vehículos de servicios públicos, tales corno estacio nami entos de pasajeros de carga y 
autobuses; 
XVI. Funerar ias y panteo nes: 
XVII. Locales comerciales o c o njuntos de e ll os . 
XVlll. ln srn!acioncs deportivas o recreativas; y 
XIX. Ce ntros de recreación nocmma y 01ros semejantes. 
XX. gaso lin eras y tiendas Je autoserv ic io además de los t":dillcios c instalac io nes me nc ionados, tambié n 
requerirán de la licenci<t {le uso cspecin l, previa a la ex ped ición de la lict'.nc ia de construcción, o de 
ca111hi o de uso 1.k destino, los demá s edificios u instalac iones, que por s u natura leza generen inlensa 
concentrac ión d t.: usuari os, de tráns ito de vehículos o de estac io namiento; af'ectcn el equilibrio ecológico, 
demanden mayor proporc ión de servic ios municipal es, o den origen a prob le mas de riesgo y emergencias 
urbanas, u o Lra s situo1c io ncs que por su carúcter de desarrollo urbano se cs1 ab lezcan en los prog ramas . 
e n cada licencia de uso especia! o específico q ue se exp ida, se sefül larán las condicio11es que li_ien los 
programas cn materia de in fraestructura, vialidad, dens idad de pob lación, m edidas de protecc ió n 
ecológ icas, comprend iendo ést,1s el debido aprovechamie11to de las especies que sean propias de la 
reg ión y cualqu iera o tra q ue se co ns idere necesaria para el debido crecimiento y desarroll o de los centros 
de pob lación del Muni ci pio; cs1as condi c io nes st'. transcribirán e n la licencia de construcc ió n 
correspondiente . 

A RTÍ CULO 46 °. - No se rcqucriró licen c ia de i.:u nstrucción para efr:ctuar las s ig u ientes obras: 
l. Resa nes y a planados int e ri o res. 
11. Repos ic ió n y reparac ió n de pisos, sin afec tar e lerne ntos estructurales. 
111. Pintura y re vestimi t": nl o de interio res y exteri o res, sa lvo los casos que correspo ndan al centro hi stórico. 
\V. Repa ración de alba ik1les. 
V. Reparac ión de tu berías de agua e instalac iones sun irnri as s in afectar elementos estructurales. 
VI. Colocaci6n de madrinas e n techos, salvo e n los de concreto. 
\111. Dem o lic iones hasta de un cuarto a isl ,1du de diez y se is m etros cuadrados, que no afecten la 
cstahilidad del resto de la s construcciones, t'.xcepto c uand o se trate de los inmuebles a que se refiere 
la Ley Federal sobre Monumentos, Zonas Arqueológ icas, Artísticas e Histór ic as. 
VIII . Construcc io nes provis io nales para e l uso de oficinas, bodegas o para vigilanc ia de predios duran te la 
edificación de unc1 obra y de los serv icios sanitar ios correspom.li e ntcs. 
IX. Construcc ión, previo aviso po r cscrilU a la Direcc ió n , Je la primera pieza hasta de cuatro po r cuatro 
m etros, y dt'. sus se1vicios sanitarios correspondi e ntes, s iempre y cuand o se respete n los al int'.amientos y 
las restri cc io nes del predio ; y 
X. Obras simi lares a las a nteri ores cua ndo no afec te n elementos estructurales 

ARTIC ULO 47".- l'ara la construcción Je v iv iendas un ifami liares en fraccionamh.::ntos tipo colonia popular, 
la Dirección previo pago de los derechos establec idos en la Ley de Ingresos e n vigor, facilitará planos 
eco nómicos debidamente autori zados, a las personas que así lo soliciten y acredi1cn la propiedad del terreno. 

ARTÍCULO 48º.· La Dirección no o torgará licenc ia de construcción respec to u lo tes o fracc iones de 
tcrrt":nos q ue hayan rcsu lt;1do de \a d ivisión del m is mo, sin autorización correspondiente. l.as dimens iones 
minirnas de predios que autorice la lJirecc ión , para que pueda 01orgarse la licencia de construcció n e n 
ellos , será de ac ue rd o a la siguiente re lación: tipo residen c ial calles locales: 

rnfrente mínim o 12.00 m 
0•supc rfrcie mínima 240.00 nn 
mcalles colci.: torn s : frente mínim o 14 m 
crnsuperficic mi11 ima 280.00 111 2 

Li[para vivienda de interés social y eonstmcciones populares 
ílfcalle local: fre n te rnin imo 6.50 111 

DOsuperlicie mínima l l 7.00 rn2 

UDcalle colectora: fre nte m ínimo 7 .50 m 
•lsuperfrcie m ínim a 135.00 m2 
Tratándose de predios ya cxislcmcs con supc r ticie m enor (le I l 7 !llCtros cuadrados, se suj e tarán a lo 
di spuesto en los prog ramas. 
Las construcc iones de ohras no espccilicadl.ls en este Artículo, se regir{m po r las di s pos ici o nes 
t'.st a b lecidas e n este Reglamento para c ada caso y lo establec ido en la Lt'.y 254 de l Ord e nam ie nto 
Territori a l y Desa rrollo Urbano para el Es tad o de Sonora. 

ARTÍ CU LO 49°. - Las construcc iones o fi c ia les relativas a prog ram,1s fede rales, estatales y municipa les, 
debe rán ajusuirse a !a'l normas establec ida~ de este capítulo . 

ARTÍ CULO 50º. - Pri.:sentada la so licitud de licencia e n los té rminos de los Artfculos ante rio res, la 
Dirección. t':11 un pl azo de 10 d ías hábiles resolverá sob re la procede nc ia o imprm;edt":ncia de la 
exped ición dt": la mis ma. 

A R TÍ CULO 5 1 º .- Las ob ras e instalaciones que a continua c ió n se indican rcq ui.: r irán de lice ncia e s pecifica : 
l. Las exc;1v,icio11cs o corte de cua lquie r índo le , cuya pro íundidad sea mayor de 60 ce ntímet ros . En este 
C<.1su la li cenc ia te ndrá v igencia m áxima de cuarenta y dnco d ías. Este requis ito no serú ex ig ido cuando la 
cxc.ivac ión co nstituya una etapa de la cdi li cac ió n alllo rizada ; 
JI. Los tapiales que invadan la acera, con una anc hura s uperi o r a c uare nta centímetros; 
11!. Las fe rias con aparatos mecánicos. circos , carp,1s, graderías desmontables y otros s imilares . Cuando 
si.: trate de aparn10s mecá nicos, la solicí tuJ deberü con te ner la responsiva profes io nal de un Ingenie ro 
Mecúnico, rcgiscrado com o Director Responsa blt:: de Obrn. 
IV. Lu insta lació n, m od iticac ión o repa ración de ascensores para personas, montacarg as, escal e ras 
1necánicas o c ua lqu ie r o tro mecanism o J e transporte eléctrico. Quedan exc lu idas de este req ui s it o la._ 
reparaciones que no a lteren la s especificaciones de la insta lación, manejo de s istemas eléctri cos o de 
segu ridad. Con la soli c itud de licencia, s e acom pañarán la res ponsiva proles ional de un Ingeni ero 
M ecánico o Ingen iero Elec1ric ista registrado como Director n~sponsablc y/ o corresponsablc de o bra, con 
los datos refort'.n t t'.S a la ubi cación del edilicio y al tipo J e servic ios que se dest inarfi, nsí c o mo dos juegos 
compl etos de p la nos y cs pccitícacioncs proporcio m1dos por la em presa que fabrique el aparato y de una 
m em ori a donde se deta ll e n los cálcu los que hayan sido necesarios . 

ART ÍCU LO 52" .- La s mo di!ic m.:iones al proyecto o rig inal de cualquier o bra solici tada po r el Directo r 
Responsable Je Obra, deberá presentarse con e l proyecto respecti vo po r tr iplicado, s in que pueda 
autorizarse la m odifi cac ió n cuando implique camb io e n lo establecido en los prog ramas o b ie n q ue e l 
inmue ble no n.:Ll11a las condiciones para el nuevo uso que le pretenda dar. Se requerirá ad e más la 
m1tori zaci ó n di.:I prop ic tmi o de l pred io . 

A RT ÍCU LO 53". - 1 .a vigencia Je las licenci as de construcción que expi da la Dirección, estará en rel ac ió n 
con la natu ra leza y magn itud r.k la obra po r ej ecutar. Para la construcció n de obras co n supe rfi c ie hasta 
de 300 metros cuadrados, !a vigenc ia m áx ima será Je st'.i s meses; ha~ta de 1,000 metros cuadrados ck 
24 m eses y de m ás de 1,000 metros cuad rados de 36 meses. Si te rminand o el plazo autorizado para la 
construcción de un a obra l!sta no hub iere concluido. para continuarla deberá obtenerse una p rórroga 
previ o pago de los derechos por la parte no ejt'.cutadu de la obra; a la so lic itud se aco mpañará una 
descr ipc ió n de los trabaj os que se vayan a llevar a cabo y croq uis o planos c um1d o sea necesario . 

A RTÍC\JLO 54°. - El p ropie tari o de las obras de cons trucc ió n aut o ri zadas, que por causas de fuerza mayor 
s us penda los trabaj os, está obli gado a dar a vi so a !a Di rección, den tro de los tres días siguientes a la 
fecha que se s uspc lld ieron. 

ARTÍCULO 55" .- 1 .a Dirección no está ob li gada a expedir constancia de zon ificac ió n , y en consec ut": nci a 
licencia de construcción, o autorización para insta lac ión d e se rvicios púb licos, respecto a los predios que 
con frente a la vía públi ca de hecho, no se aj usten a la phmificac ión urbana o fi c ial y no cumplan con lo 
que e stablece e l Artículo 8 de este Reg lam ento. 

ART ÍCU LO 56º .- Las personas responsables de la obra, están obligada<; a cons1:rvar en la misma, los 
pla nos autorizados y la licenc ia respectiva. 

ART ÍCULO 57°. - Toda licenc ia causará los de rechos que para el efecto fije la Ley de Ing resos 
Mun ic ipa les. 
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CAPITULO I! 
IJE LOS DIRECTOR ES RESPONSARl,ES DE 

OBRA DE LAS LICENCIAS 

Al{TÍCULO 58~ .- Director Rcsponsahle de Ohra, es la persona fisicu u moral que responde ante d 
Ayuntu111icnto del cumplirnicnro de l;-is disposiciones de la Ley y de este ordenamiento, en la ejecución de 
las obras autorízadas pur la Dirección 

ARTÍCULO 59".- l'ara ser 1 )ire(.:lor Responsable de Obra, el interesado deberá solicitar t::I registro 
corrcspu11dic11ll:: ;;n\c la Dlrccción y cumplir con los s ig uien1cs requisitos: 
l. Cuando st trate de persona fi sica . 
a . Acrt:ditar ser de nacionalidad mexicana, y en caso de ser extranjero 1ener la documentación legal 
corrcspondicnlc. 
h. Acreditar poseer título y cédu la pruícsional J e Ingeniero , Arquitecto o profesión relacionada 
c. Dircc t<11nentc con el proyecto y const.ruc<:ión de obras a que se refiere esl,: Reglamento. 
d. Tener práctic a profesiona l de 1 años .:or1laJos a partir de la frd1a Je fa cxpediciim de su ccdula 
profesi onal, y además pertenecer at Coleg io de. Ingenieros Civiles y /o C oleg io de Arquitec tos del Municipio 
de Arizpe. 
e. l'rescn l.ar constancia vigente expedida por lns colegios rcspecl ivos , donde se avale la <:apacida d y 
cxpericncü1 profesional del interesado. 
r Presentar constanóa vigente expedida p or la Asociación Mexicana de Directores Respo n sables de 
O b ra y Corrcspon sables, AC. Dc!cgación So nora de s u asistencia y participación o actualizac ión e n los 
semirnuios impartidos para Directores responsables de obra y corresponsahles. 
g . Contar con residencia en el Municipio de al menos 3 años comprobab les 
h . Cubri r los derechos corn;spundientes, en los tS: rmi nos de la Ley de Ingresos en vigor. 
I!. Cuando se trate de personas mnrnles. 
a . Acreditar a satisfacc ión de !a Dirección estar lega!mentc cunstit.uid<1, y que su fin esté totalrm:ntc o 
parcialrnenle relacionado co n e l proyt.:clo y constru cción de las nhras qu e se rcfíern este R cg lainc nto. 
h. Acreditar a s;;1tisfocclón t.k la Dirección, que cuenta con l,is se rvici os prolCs io rmles de un lngc.nicro o 
Arquitecto. 
c . Contar c o n al menos un Arquikcto y/o Jngcnicro q11e cumpla con todos los requ isitos del inci so anterior 
en iodos y c ada un o de sus puntos 

A R TÍClJI ,0 60".- Para los erectos de este H.eg lamcnlt.1 se entiend<.! que un Director Responsable de Obra 
ulorgará su responsiva pro fesional cuando: 
l. Suscribn 1<1 sol icitud de licencia de construcción, demolición y ejecución de un proyecto de urbaniznción. 
ll. tj cc we una ohn1 o acepte la responsabilidad de la misnrn. 
111. Suscrib¡¡ la solicitud de regis t ro de una obra. 
!V. Suscriba u n .::studio de carácter a rquiLcctó11ico o estructural. 
V. Un proyecto :.1rqui tcctónico aloje una su¡le rficic igual o rnaynr a 60 m2 de cons trucción cuhit:rta o con 
daros iguales o rnayurt:s a 4 m cLros ele ;¡cuerdo al Artic ulo 130 del capítulo VI según la Ley N(1mero 254 
de Ordcnninicnto Terr it orial de Des arrollo Urbano del l.~s t<1do de Sonurn. 

ARTICULO 6\ 0 .- los Directores rcsponsahlcs de obra, con Título de las c,1rreras de Arquitecto, lnge.nicro 
C iv il, o In gen ie ro Arqu i tecto, pod rán otorgar respons iva profes iona l para cwllqu icr ob ra a que se refiere 
e~ te Reglamento. Los de.más Ingenieros cuyo título corrcspondu a algunas de las especialidades afines a! 
proyecto y construcción de obras, podrán otorgarlas para cualqu ier o bra de su espeóalidad y campos 
t: .~pedficus . Cuando se trnte de. person a mora l dcbc.ri'.i acre ditar qut! cuenta con lo s servic ios de ull 
profes ionista en los términos previstos en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 61 º BIS.- Correspunsahle i:s In pcrsoria íi s ica o mora l con los conocim ientos técn icos 
adecuados para re.sponder en forma sol id nria con e! D irector Rt:s ponsable de Obra, en todos los aspectos 
de las obras en las que olorguc su responsiva, reh1tivos a la seguridad estructural, diseño urbano y 
arqui tectónico e instalaciones , según se;; el caso y deberá cumplir con los requisitos cst.ablcciJos en el 
Artículo 59 de este Reglamento. cuando se trate de personas morales que actúen con10 corresponsablcs, 
la respons iva deberá ser firmada por una persona fisica qut: reúna los requisitos a que se refiere el 
Artículo 59, incisn b) de este Reglamento y que tenga podc.r bastanle y sutícientc para o blign-1· a la 
pt:rsona m oral. En LoJo caso , tant.o la persona fisica como la m oral son responsab les solidarios. Se 
exig irá responsiva de los corrcsponsables para obtener la licencia de construcción de los siguientes casos: 
l. Corn.:sponst1ble eu ~eguridad estructural, para las o b ras de los siguientes grupos : 
Grupo a: Construcciones cuyn falla estructura! podría causar la pérdida de un número elevado de vidas o 
pérdidas cconólllicas o cu l1uralt:s cxccpcio na lmenlc altas, que constituyan peligro slgnifícntivo por 
contener sustancias tóxicas o explosivas. así corno c1,nstruccioncs cuyo funcio11amiet1lo es esencial a raíz 
de una emergencia urbana, como hospitales, escuda,,, estadios, templos, salas de especu!Culos Y 
hoteles que tengan su las de reunión que puedan alojar a más de 200 pe rsonas; gasol ineras, depósitos de 
sustancias inflamables o tóxicas, terminales (k transporte , estaciones de bomheros, subestaciones 

eléctricas y centrales tclctonicas, y de le!ecomunicacioncs, arch ivos y registros públicos de paiiicular 
hnportancia a juic io de la Direcci ón, museos, rn onu mcntos y locales que alojen equipo especialmc111c 
C(JS(OSO . 

Grupo b: Construcciones comunes 1kstinadas a vivienda, oficina s y locales comerciales e industriales no 
incluidas en el grupo a y con l<1s siguientes características 
a) Construcciones de mús de 10 m . de altura o con más de 2000 rn2. de área tota l construida. 
11. CorrL:sponsable en diseño l1rbano y nrquitect(mico, para los sig11ientcs casos: 

Conj u ntos habitacionaks, hospitales, clínicas y centros de sa lud, instalaciones para exh ibiciones. 
púhlicos, c.staciones y terminales de transport,: tc.rrestre, aeropuertos, estudios cinematográficos y 

de televis ión y espacios abicnos de u so público de cualquit:r nwgnitud. 
Las ~'.difícacione.s uh icada.s 1::11 zon<is del pHtrirnonin histór ico, artístico y arqueológico. 
El resto de !as edificaciones que tengan más di: 1112. c ub iertos, o nuís de 10 m. de 

sobre nivel n1cdio de banqueta, con para más ele 250 concurrenles en focales cerrados, 
o rnás de 1,000 concurrentes c,1 locales 
111. Corresponsable en inslalacioncs 1rnra. los sig uienli:scasos: 
a) En los conjuntos habltacionalcs, bafios púhlicos, lavanderías, tinlorerías. lavado y lubricación de 
veh ícu los , hospita les, clinicas y centros de salud, instalaciones par a exh ib icione s. crematon os, 
aeropuertos, agendas y cemralcs de telégrafos y teléfonos, estaciones de radio y televisión, estudios 
cinematográficos, i11dustria pesada y median¡¡, plantas, estacione-. y su bestaciones, cárcamos y bombas, 
c ircos y fer ias d e cualyuic r m agnitu d. 
b) F.! res to <le las edificaciones que tengan más de 2,000 m2., o más; de 1 O m. de altura sobre nível medio 
de banquL:ta o más de 250 concunentcs. 
IV. Los corresponsabl,:s oiorgará n su responsiva en los siguientes casos: 
a) El co rresponsablc di: segur id ad estructural cuando; 
i. Suscriba conjuntamente cu11 el Director Responsable d e Obra una licencia de construcción. 
ii. Suscriba los p lanos del proyc.c to eslructurnl, la memoria dt: di sef\o de la Cimentación y la estructura. 
iii. Suscr iba los procedim ientos de cons1rucción de las obras y los resultados de las pruebas de control de 
c,ilidad de. los materiales empleados 
iv. Suscr iba un dictámcn técnico dt: eslabilidad o seguridad de una ed ifi cación o in slalació n, o: 
v. Suscriba una consuincia dt: seguridad estructural. 
h) El corrcsponsablc en disci"iu urbano y arquitectónlco cuandll: 
i. Suscriba cn11junta111cnte con el Di rector Respon sable de Obrn una lil:c.ncia de construcc ión, o : 
íi . suscriba la memoria y los plan os del proyecto urbanístico y/o arquitectónico. 
e) E l corrcsponsable en ins1.1!acioncs cuando : 
i. Sus.: rih;:i conjuntamente con e l Director Responsable tk Ohm una licencia de construcc ión. 
ii. Suscriba la memoria de d isctlo y los planos del proyecto de Instalacio nes, o: 
ii i. Susnibu los procedimientos sobre lu seguridad de lns insta.laci011es 
VI. Para oh1e11er el reg istro como corresponsable se requiere cumplir con los requisitos establecidos en e! 
Artículo 59 de e s te Rc.gla mcnto. 
VIL Son obligaciones de los corrcsponsrrhles: 
a) De! <:OJTesponsablc en seguridad estructural: 
i. Suscribir conjuntamente con el l)ireclor Responsab l.c de Obra la solícitud de la lii:cnc ia, cuando se trate 
de ob rns c lasificudas como li pos a y b previstas en este ,\rticu lo. 
ii. Vcritícar que en el proyecto de la c imentación y de In estructura, se hayan rea li zado 
los estudios de suelo y dt'. las COBstrucciones colilldantcs, con objetn d e constatar que el proyecto cumple 
con las ;:;arac1erís( ic,is di: seguridad necesarias, e~tableciJns cn el Ti lu!o V de este Rc.g lamento . 
iii. Verificar que d proyecto cumpla con las caracte rísticas generales para seguridad cstructurn! 
.:stahlccida en el Título V de este Reglamento. 
iv. Vig ilar que la construcc ión durante el proceso dt: la obrn se apegue cs1rictamentc al proyecto 
estructural y que tanto los procedimientos, como los materiaks e mpleados, correspondan a lo 
especificado y a las Normas de Ca lidad del proyecto. Tendrfi especial cuidado en que la construcción de 
las insta\ncioncs no afoc tc los ckrncntos estructura le s , en forma diferente a lo dispuesto en e! p royecto. 
iv. Notitícar al D irector Responsable de Obra, cualquier irregularidad durantt: d proceso de la obra, que 
pue da a!cctnr la seguridad estruct.ural de la misma, asc.nt{mdose e n el !ibni de bitácora . En caso de n o ser 
.<tend ida csia notifícación. i.lt:bcni conu111icado a In Dirección, para que :;e proct:da a !a suspensión de los 
trabajos. enviando copia a la Com isi ón "T'écnica d e Construccíón. 
Y. Responder a cualqu ier v iolación a las disposiciones d e cs1e Regl a mento, relativas a su especial idad, y; 
\"Í . lncluir en el letrero de la o brn s 11 nornbre y núm e ro de registro. 
b) Del eorresponsable en Diseño Urhuno y Arquitectónico: 
i. S usnibir, conjuntamente con el D irector Responsable de Obra la solic itud de licenci a, c uan do s e trate 
de las obras previstas en este Articulo. 
ii. Revisar el proyecto en los aspectos .:orrespondientes a su especialidad, verific;:uido que hayan sido 
realizados los est ud ios y se hayan cumplido las d isposieione~ establecidas por los Reglamentos de 
Cons1r11cciún y Zonitícacitin, así como con \as normas de imagen urbami de la Dirección y las demás 
disposi.:iont:s relativas a! diseño urbano y arquitectónico y H !a prt:scrvación del patrimonio cultural. 

Vt'. r iíicar que e ! proyt:cto cumple con las disposiciones rdat ivas al programa . e l prngrarna purcial 
res pectivo y las dcelara1orias dt: usos, destinos y reservas. Las condiciones que se exigen en la licencia 
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de uso de suelo a que se rc tí crc al Artículo 42 d..: estt Reglamento, en s u caso. Los rcquerimitmlos J ..: 
liabitribilidad, í1rncio namiento, higiene, servicios, aco ndiciona miento ambie11 tnl, comunicación, prevenció n 
de emergencias e integrac ión a l c ontex to e imágcn urbzina con ten idos en el Título V, las di sposiciones 
legales y rcg lamcnlarias e n n1;1tc ria de preservación del patrimonio , tratándose de edi licios y conjuntos 
catalogados como rnon 11 mentos o ubicados en zonas pa lrimon ialcs. 
iv. V ig il;ir que la constrncción durante el p roccso lle la obra, se apegue eslr k tarn e ntc a l proyecto 
Yll!. Correspond ie nte a s u es pecia lidad ya que tamo los procedirnit:nlos, co mo los materiales empkados, 
correspo nden a lo csrcci!í cado y a las Normas de C-1\idad del proyecLo 
a) Noti tiuir al Di rector Resrons>tblc de Obra cualqu ier irregu laridad d11ranle el pru¡_;eso de la obra, que 
pueda afoctar l.i ejecuc ión del proyecto, asen tándose en el libro rle b itácora. En caso de no ser atendida 
esta noti ficació n, debe r{! comunicarlo a la Direcc ión pa ra que proceda a la susrcns ió n de los trabajos. 
env iando copia a la Comisión T écnica de Con strucción. 
b) J{esponder de cualquier violac ió n de las dispos ic io nes de e ste H.egl.1111cnto, relativas¡¡ especialidad, e; 
e] Inc luir en e l letrero de la o bra su nombre y número de registro 
!X. Del co rresponsa l er1 instalaciones: 
a) Susc ribir, conjuntamente con el Direc tür Res ponsable de Ohra, h1 solicitud de licencia, cuando se trate 
de las obras prev is tas en este Art iculo. 
h) R ev isar el proyecto en los aspectos corrcspondi eules a su especialidad. vcrilícando que hayan sido 
realizados los esrudios y se hayan c umplido las disposiciones de este Reglamen to y la lcgis l<1c ión vigente 
al respecto , re lativas a hi seguridad. control de incendios y func ionam iento de las instalaciones. 
e) Vigilar que la construcción durante el proceso de la obra se npcgue estrictamen1c ,il proyecto 
correspondiente a su especial idad y que rnmo los procedím ien tos , com o los materiales empleados , 
correspon den a lo cspec ific,1do y a las Normas de Calidad del proyecto . 
d) Notificar al Director Responsable rlc Obrn. cu<1lquicT irregu laridad durante el proceso de la obra. que 
ptiede ,11ect.ar su ejecuc ió n, asentándolo en el libro de bitác ora. en caso de no ser atendida esta 
notificación, deberá comunicarla a la Dirección para que se proceda a la suspensi ón d e los trabaj os 
enviando c o pin a hi Comisión Técnica de Construcc ión. 
e) Responder c u<1lquit: r vio!<:1ciún a !c1s di.~posicioncs de este Reglamento, rc lalivas a su especialidad. 

AR.TÍCUI ,() 62º.- El Director d e 18 obra seni d único responsable de la bt1en<1 ej ec ución y direcció n de 
deb.:-rú: 
si r y vig ila r 18 obrn por sí, o por medio de t..Scnicos auxiliares de .:ic ucrcio con este Reglamento y con 

el rroyccto ,1prnl.mdo de la misma. 
!l. Respond e r cua lquier violación a las dispos ic iones de e.<,te Reg lamento. 
lll. tener en la obra una bit<icora fo liada y encuadema d,1 en 18 cual anotarán los siguientes datos: 
nombre, Jtribucium:s y f'imrn de los Lér,;nicos a uxil iares si los hub iere , fecha de las visiLa s del Di rector 
responsable de la obra, materüiles emp!e,1 dos p<1ra fines esln1ct11 rales de seguridad, pmccd im icn tos 
generales de construcción de cumro! de calidad, techü de iniciación de cada t:tapa de la obra, incidcn!es 
y observaciones e de l D irl!c1o r responsable de l,1 obra y observociones de los 
inspecLOres del Ayuntamiento o de D irección. 
lV. Vi s itar la ubrn e n 1odas las ernpas important es de l proceso de construcc ión . 
V. Colocar en 1111 lugar v is ible de la obra, 11 11 letrero co11 ~u 11oinbrc y ape ll ido, número de registro, nlln11::ro 
dt'. licericia de la obra y ubic.i ció11 {le la rnism;i 
V\. Refrenda r su registro de Direct.o r R esponsable de Obra duran1c el mes de enero de cada ai'io . 
Vil. F:n el caso particular de fcri<1s e instah1ciones de aparntos mecánicos, el D irector responsable de las 
mi s mas deberá vigi la r dictriamcntc y asent.1r sus observac iones en la bitácora , 

A R TÍCULO 63º.- Las person as mornles deberán <lar aviso a la Sec retaria dcmro de los 5 días hábiles 
siguientes, del c<1mbio de profosionista a que se retiere la Fracción 11 del inciso b) del Articulo 59 de este 
Regla me nto. 

ARTÍCULO 64".- El D irector Responsable Je O bra podrá designar a person as fisic as o mornles como 
lécnicos auxi liares, para el p royecto, ejecución y vi.gilanci<1 de las obras rara las q ue haya olorgado su 
respomiva p roksional , lo cu<1l deber,\ comu ni c ar por escr ito a la Dirección especificando !a parte o etapa 
de hi obra en que i11te1 vendrá y acomp8flado de la confonnidad de los mismos. El Director responsable 
Lend ni la ob ligación de hacer qu e pani ci pen técnicos aux ili ares alta m e nte cali ü cad os en alguna 
espcciali<lad particular. en el caso de obras o etapa de éstas, cuya m agnitud o comp lej idad así lo requiera . 
¡ .a Dirección Clmndo lo considere convenient e, podrá e x igir que se demuestre que el Di rector responsable 
cumple c on esta obl ig ac ión . 

ARTÍCULO 65º.- Las funcio nes dd D irector R esponsable ele Ob ra, ten n inarán: 
L Cuando ocurra su cambio, suspensión, ;,ib;cHJdono o ret iro de la obra, en este ¡_;aso , se deberá levanlai 
u n acta, asentado a deta lle el avance de la obra hasta ese mo1ncmo. lü cual será suscrita por una 
pe rsona de signa da por la D irección, p or el D irector re~po nsahle o por el Director su sti tuto según el caso y 
po r el propietario de la o bra. El cambio de Director Res ponsable de Obra, no exim e al a n terior de su 
responsabilidad por la pn11c de la obra que le haya c o rrespond ido dirigir. 

II . Cuando no haya refrenda do su cal idad de Director Rcspons<1blc de O bra, En este caso se 
suspenderán las ob ras en p roceso de ejecución en tanto se reg ular ice tal situación . 
lll. Cuando la D irección au torice la ocupación Je la obra. F.1 término de las funciones de l Director 
1Ze . .spo ns;1blc de Obra no le exime de la responsabi l idad de carácter c ivil o administrativo que pudiera 
de rivarse de su interve nción en l<1 obra, para la cual lrnya ,1torga do su rcsponsiv;_i profesional. 

ARTÍCUI ,O 66",• Para los cJ'cctos del prese nte Reg lamento, la responsa bilidad de caráder admin is trativo 
de los Di rectores res ponsables de obra , tcnninará e n un uño contad os a partir Je fa fecha en que se 
expida la aul{ni,!;<'lC ióri de uso y ocupación a que se relicre el Artículo 348 de este Reglamento, o bien a 
pMlir de la fech a en que en su caso se con ceda e l registro de obra ej ec utada sin licencia que establece a! 
Articu lo .)50 de este mismo urdenamicnto 

i\H.TÍCULO 67",- Nn se requerirá 18 responsiva J~I Director responsable, para la ejecución de las 

l. Arreglo o cambio de techos o entrepisos que no re4uierar1 discílo estructural y no afecten la estabil id ad 
del edi licio . 
11. Construcc ión de bardas interiores o i;:xtcri orcs con altura máxima de dos metros . 
111. Apertu ra de los claros de un metro c inc uenta cen tím etros como máximo de construcciones de dos 
niveles, si no afectan elementos estructurales y no camhia total o parc ialrncnlc el destino del inm ueble. 
IV . Instalación de fosas séplica.s o albafl.alcs en casahahitación. 
V. En los c<1sos de vivienda p rugrt'.siv<l baj o el ~istcmo de autoconstruc c ión . 

TlTUJ,O CUARTO 
CAPITULO l 

DISPOSICJOl'-'F.S GENERALES 1-'R.OYECTO ARQ U J·1 ·EcTÓNICO 

A RTÍCU LO 68°.- Rcqni si1os gen erales de proyec!os.- los proyectos arquitectónicos para las ed ificacio nes 
a q ue se refiere este Reg lamento, deberán cumpl ir con las d isposiciones estab lec idas en el prese nte título. 

A RTICl:1 .O 69".- 'lodo proyecto deberá con tener los siguitntcs elementos: 
l. E scala,- Pl anta de conj unto. se utilizará escala 1: 100 indicando e l nombre de l as partes que l<1s 
c nnfOnnen . para detalles constructivos se usani.n e scalas 1: \ O y 1 :2 0. 
H. Plm1tas.- l';ua plantas de cimen tación, arquilcclónicas, estructurales e instalaciones, se ut ili zará escala 
de 1 :50, ir1 dica11clo los ejes longitudinales de los muro,~ con letras mayúscu las del alfi.tbelo de arriba hacia 
a bajo. y con rn"unero los ejes en sen tid o verti cal de izquierda a derecha , quedando espacio l ibre su fic iente 
entre estos símbo los los ejes perirnctrnles de l<1 planta, para in dicar las acotaciones p<1rc ialcs y lot.alcs. 
Cuando se indiquen en planta alta se amp liar:í la mis1na anotac ión si coinciden los m ismos ejes, 
utili7.ándose e l símbo lo para ejes intenn edios que no coinciden con los indi ca do;; en planla b,1ja. Además 
se d eberá indicar los usos de cada área de la obra y el nive l de piso termin ado en p!antu arqu it ec1ónica. En 
caso de remodclac ió n se considerarán lo.<, aspectos antes indic<1dos cuando las caracteristi¡_;as de la obra así 
lo requiera, y deberá sctlalarse: 
a) Muro por demoler. 
b) M ur0 existente. 
e) Muro nuevo 
d) Cimentac ión nueva. 
e) Ciment aci ón ex istente. 
l) Zapat a nueva. 
g) Zapata exis tente. 
Cuando existe en e l proyecto área de co nstru cc ión que se cfccl uará en un fulurn y no se des.:a Lrarn i1ar la 
licencia d e construcción por el momento, dchcrá de ach urarsc esta área mediante líneas inclinadas a 45 
grados y paralelas. !,as d imen sion es de cada plano scni mínimo 60 x 90 y máxi mo ')0 x 1.20 rnts y deberá 
doblarse a las dimensi ones de u na hoja tamaño c ana. 
111. Croquis de localización .- Este concepto deberá parecer en la parte inferior derech a de cada plano 
qu e intt:gra ci p royecto , y sc11alará: 
a) El 110mbrc de las calks que enc ieiTan l<1 mwv.ana donde se ubica el pred io . 
h) La disrnncia del predio a la csqullrn más próxima. 
e) Las medidas del terreno segün el docum ento que ac red ita n la prop iedad. 
d) La ub icación de J3 construcción dentro d el terreno. 
e) La orientación norte: - sur, 
t) Este croquis puede elabo rarse sin escala pero in di d mdo:.e todas la s m edidas necesarias. 
g ) Número d e lote, nrnnzanu, c lave catastral y núm ero oficial. 
lV. Cuadro de datos.- Este cuadro debcrú encontrarse en la esquina infori or derec ha, abajo del croquis 
de localización y s us d imension es serún de 8 x 16 cms. conlar1do c on los datos siguientes : 
a) Tipo de proyecto (construcción, remodelación , am p liación y levantamiento). 
b) Tipo de obra (c<1sa habiLación, oficina, taller, departamentos , come rcios, etc.). 
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Nornbn: del propiúl:cirio de l terreno y dom ici li o de la obra. 
(nom bre y firma de! 

(nom bre y firma de l 
R espo nsable d e O b ru nú m e ro de registro y {inna) 

Nllmcro d e p lano (1,2 ,J) 
(3- l , n-2, c- l, e -2,d- l,d -2, etc.) 

plano. 
S im bo log ía en pl a nos de instal ac ión hi dniu lica , sanil aria, eléctrica y gas ,- Se deberá utilizi:lr hi 

de: la 
a) A 1, 
b) E 
e) Is 

la perfecta interprdación de la.s mismas. Los planos constructivos dehenin itk:n tifinirsc 

d) lhs 1, 2,3, etc. insta lación h idráuli ca y san itaria 
e) lh 1, 2, .1, e tc. insta lación h id ráulica . · 
t) le 1, 2,J , t:tc. ins talac 
g) lg instalación de gas 
h) D l, 2,3, cte. de t.<1-llcs. 
V!. L u s plano s arquitect ó ni cos c o m p renderán: 

Plan tas arq11itccló11i cas. 
Cortes. 

1 .os p lanos t':Structu rak s: 
a) p la nt <1 de c irm: ntación . 
h) deta ll es de c im e ntación, cast illos, cadenas , zapatas, co lummis 
e) p lanrn de urnwdo de lo s ;1 y trabes . 
d) cspccificac iont":s lk .1cero, concreto, espesores, ancl>ljc, carga de s ervicio, e tc. 

mem oria de cálcu lo. 
lnsta la ciorn.:•s hid r (wl icas y sanita ria s: 

a) planta. 
bl isomdr ico . 
e) especificaciones (diám etro y material). 
d) s irnb ología . 
e) insla lac ión eléctrica: 
J) planta. 
g) cs pccitícac iom:s (uwdro d e c argas) 
IX. In stal a ci ó n de g as: 
a) plFinta. 
b) cuadro d e ca íd a de p resio nes. 
e) isom étrico. 
d) espec it ica cio ncs. 
X. [),;:ta lles.~ Cu a ndo !os planos int e r io res resul ten demasiados detalles , se podrán con centrnr en un 
plano genera l d e deta ll es , los cua ks se dchc rán de re lac ionar e identificc1r con los plan os inícia lcs. L .i 
doc urri entac ión qu e se entregue ante la D irección para su autorizac ió n, se h ará po r triplic.id o , 
eon f'o rmúndosc los tres juegos corresp o nd ientes . 
XI. En las zonas con caracterís ticas típicas cu lturalt:s, hi s tóricas o tradicionales, las e dificaci o nes c ui darán 
la armonía qu e determi n e el si t io donde se: vaya a erig ir la nueva construcción, ten iendo espec ial cu idado 
con !as rclaciom:s entre escala , ritmo, vo lllin cncs . rdac ión i;:ntre vanos y m aci zos, texturas y materia les. 
XII. Los e di fic ios que se proyectan para dos o más de !os uso s que regula este o rdenami e nto, dcherán 
s ujetarse cada uno de e ll os , a lo que u l respecto scílal an los capitulas correspond ientes. 

ARTiC ULO 70" .- Aprobu.LOiú n de proyectos.- L.i Dirección rev isará lo s proyectos urquitectó n icos que le 
se,m presentados para la o btt:n.,; ión de licencias y aprob ará aquel los q u e c ump lan con las disposicione s 
legal es vi gentes . l in e l proy ecto arquitcl:tón icn de los edificios com e rciales, se inclu irán llls áreas 
necesarias, para lctrerns, rótu los o cualqu ier o tra c lase de a nun cios, tomú nd o sc la precauc ión de qu e 
d ic hos let reros , no invadan la v ía p úb lica integrándose a l propio in mw:ble p ara que no se d e fo nnen lo s 
c onceptos a rq ui1ectón icos de las fa c hadas suj e tándose a la s disposiciones d el R eglam ento 
c orrespond iente . 

ARTÍ CU LO 7 1°.- Clasi ficaci ón .- Para los ekd.os de este Reglam en to se cstub lecc la sigu itnlt 
cl as ifi cación d e los cditícios, atendiendo a Sl! funcionamient o y e structura: 
l. Asistenciales: 
a. Guarderías. 
b . Orfanatorios . 

c . /\ s ilos. 
d. R efo rmatorios 
c . C e ntros de 

a. San a tor ios 
b. Tlospi talcs 
c . Clinicas 
d . l ,a bmato rios 
c. Cent ros de sal ud 
111. Dep ortivos: 

a. E s ta di os (arenas, g imnasios, pistus de c arreras de a u tos, lienzos para rodeos y c harros, de) 
b. C a11chas de portiva s 
c . Albercas 
d . Ra ílús púb licos, sp,1s y ve st ido res 
c . Pl azas de toros 
IV. Rr..:nr..:a l ivos 
a. C ines 
b. 'Teatros 
c . /\udiwrins 
d. Museo s 
e . P arqu es y jardine:; 
f. Pl azas cívicas 
g . Clubes y sa lon es 
h . R .:staur,mtes 
i . H o tel es 
j . Expos iciones 
k . F e rü1 s c o n aparar.os 1necáni cos 
V. Educación: 
a. Jard ín d e niílos 
b. Esc ue las primarias 
e. E scuelas de educac ión media 
d . Escuelas d e ense ñanza s uperi o r 
c. Escuela s de e ducación \t:.,;n ica 
f. C e nt ros cu lturales 
VI. l lab it11 cio 11alcs: 
d. Casa lrnhit ación uni fi.imiliarcs 
b. Conj u ntos h ahitacio na les 
c. Editi c ios de upana111c11tos 
d . Frace io namic nlos 
VII. L ~l ruclu ra públ ica 
a . Edi fi cios de ofici na 
b . Te rm ina les d e ff.c c., autobuses, dc 
c. Ac,·opui;;:rtos 
d. F ábri cas 
c. Talleres 
f. B o d egas 
g. Rastros 
h. Mercados 
i. Centros co merc iales 
j. Ccm ra l de abastos 
k. Frigoríficos , y 
L Baiios públ icos 

AR T ÍCULO 72~.- Todo ¡_, rnyccto arquitectónico referente a los edificios menc ionados en el Articulo 
anter ior, debcrll contempla r la s insta laciones n ecesarias para persona s con capa.,;i cladcs di ferentes según 
lo indíca este R.egla111cnto en su Tílulo Noveno Capítulo I y fl , excepto los rd ativos a c asas habitaciones 
uni familian: s . 

ARTÍCU I ,() 7.1º .- Volad izos y salientes .- Los ele in e11 10s a rqu itectónicos q ue const ituy e n el perfil de una 
rachad a, ta les como p il astras, sard ineles y marcos de puertas y ventanas sítua<los a una a ltura menor d e 
d os m etros con c incue nta centímetros sobre el n ive l de banqueta, p odrán so bresalir del lím ite tlel predio 
hasta diez cent ílllet.ros . Estos m ismos elementos s ituados a un a a ltura m<1yor d e dos metros cincuenta 
c ent imetm s podrán sobresalir has ta veinte centímetros de dicho l imi te. Los balcones abiertos y 
construidos a rnrn altu ra m ayor de d os m etros c incucn l.ft centímetro s , p o drán sobre,;;al ir d el Hmile del 
pred io husta un metro. pero al ig ua l que todos los ele m entos a rq uitectó nicos de berán ajus tarse a las 
rcs1ricc ion es sobre distanc ias a las lineas de tra nsmisión que señala el R eglamento de comisión federal 
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de elcclricidad y el uso de la vía públ ica. Cuando la acern tenga una anchura menor de un metro 
cincuenta centimr..:trus los motivos arquitectónicos tendrán las d im e11sioncs anteriores y los balco11 cs 
abiertos podrán salir del límite del predio hast.,1 un máximo de 0.50 metros. 

AR.T ÍCULO 74º .- Vestíbulos: en las salas de espectáculos y en los centros de reunión, el áre<1 de los 
vestíbulos será por lo menos de 0.25 m.;tros cuadrados por con currente, debiendo quedar adyacente a la 
vía pú b lica ror lo menos la cua11a pane de dicha ,'trea. Ln templos y salas de espe ct;í culus cnn asistencia 
var iable, para los ,di::ctos de t:.'.Stc Articulo se calculará que corresponde un metro cuadrado de la sal a de 
reuni ón por concurrente . 

AR"I ÍCULO 75n __ Altura máxim a de las edi ficaciones.- n ingún pu nto de un ed ificio podrá estor a mayor 
altura que dos vece:; su dislancia mínima a u n plano virtua l vcit ical q ue se loca lice sobre el límite del 
predio o puesto de la C<ilk. J'¡-¡ra !os p red ios q ue tengan frente a plazas y jardines. e l límite del p redio 
opuesto para los fines de este ;\rl iculo , se localizará a cinco metros h ,u:i;c1 adentro de la guurn ic il)n de la 
acera posteri or. La altura del edilicio deberá meJirsc a panir de la cota media de la guarnición de la acera, 
y en el tra mo de la calle corn.:::spondit:lllt: al frt:nlc del predio. l ,a Dirección podni fiji1r otras lim i1aeiones a 
la alturn dt'. tos edificios en determinadas zo nas de acm.:rclo con los Artículos 34, 37 y 38 de este 
Reglamento. 

AKl "ÍCLJI .O 76".- Altura máxima de edilicacioncs en esquinas y calles con <1m:hurns di ferentes.- Cuando 
una ed il'icación s1: encuenlr;1 ubicada en la esquina de dos ca!ks con frente a la calle ,mgnsta, la allura 
podrá ser igu al a la corres pondienl.t: a la calle más ancha. hasta urw distancia equivalente a dos veces al 
anc ho de ca lle angosta, med ida a parti r de la esquina; el resto de la edi ficación de la calle angosta, tendni 
co m o limite de altura el señalado en el A rtículo anterior 

CAP ITULO!! 
ESl ' ACIOS S!N CONSTRUIR PRO YECTO 

ARQU ITECTÓNICO 

ARTÍCULO 77".- S11pcrficic descubierta.- Toda editicHción deberá lcner !os espacios descubiertos 
necesarios, para lograr una buena ilmninac ión y ventilac ión en los térm inos que se es tablece t'.I! este 

s in que dichas su perficies puedan ser lediadas parcial o tolalmt'.n te con volados. corredores, 
o escalcnis. 

A R TÍ C UT ,O 78".- Dimensi ones de los patios de iluminac ión y ven til,1ción : 
l. Los pulios para lLir iluminac ión y vcntilac i(m natura l, tend rán las sigu ientes dimensiones mínimas en 
relación con la altura de los panirnctros vc1ticalcs que los !imiten. 
a) para piezas habirnbles, comerci os y oficinas: 
i. con ahurn hasta dimensión mínima 
b) 111. tk 1.5 0 m x !.50 m 
i. 8.00 111 de 2.50 m x 2.50 m 
ii . 12.00 m de 3.00 m x 3.00 m 

pa ra o(r.1s pi ezas no habitables: 
altura hasta dimt'.11s ión mínima 

mde l.50mx 1.50m 
8.0 de 2.00 m x 2.50 m 
12.0 de 2 .50 rn x 2 .50 rn 
En el cuso de alturas mayores, la dimensión míninrn del patio deber{¡ ser equivalente a la qu in ta parte de 
la altura total del parámetro vertical que lo lim ita . Si esta allurn es variable se tomará el promedio. 
11 . Se permitirán las s ig u ientes tolera ncias en las dimensiones. mínimas de los patios indicados en la 
Fracción l de esle Artículo, en los casos que a continuación se ind ican: 

Se auto ri zará la reducción hasta un 15'1/o, en la d imensión mín ima clcl pati o en el sentido de la 
orientación este - oeste. y hastu una. desviació n de 4 5 g rados sobre esta linea, siempre y c uand o t'.11 e l 
sentido tnmsversal se incremente cuando menos un 20% la d imt'. nsión mínima correspondiente. 
bJ En ctialquit'.r otra orientación se autori ·t.ari:1 la reducc ión ha srn un 1 ."i%, en un<1 de !as dimensiones 
minima.s del patio, siempre y cuando la dimensión oput'.sta 1enga po r lo rnenos vez y med ia dt'. la rninima 
correspondiente; 
L) En el sentido perpend icu lar a los pafios en e xi stan muros ciegos o ventanas de piezas no 
habitables, se autorizará la reducción hasta un por ciento en la dimensión mínima del patio, siempre 
y cuando en el otro sentido se incremente cuando menos e n un 20% la dimt'.nsión mínima 
correspond iente; 
i:t En los patios exteri ore s cuyo lado menor este ahi erlo a la vía púhlica, se aplicarán las normas . 
Consigrnidas en el [nciso b de í-racc ión IT de este precepto . Cuando se miliza d recurso de ventilación 
cruzada, se permiti rá que uno de lus dos cubos de luz necesa ri os a tal fin , tenga una dim e nsión hasta 
50'1/o menor de !us dimensiones set'talndas anteriormente. 

ARTÍ CULO 79u __ Iluminaci ón y ventilaci ón.- l ,as ha b itacio nes destinadas a dorm itorios, alcobas, salas o 
estancias, tendrán iluminación ventilación naturales por medio de vanos que d t~n d irecta mente a la via 
pl1b lica o a superíicies que satis fagan los requis itos del Art ícu lo a n terior. La superfic ie total 
de ventanas para iluminación libre de obstrucción, scni por lo menos de la quinta pmtc de la superficie (fol 
piso de la habitación. La superticie libre para veri lilac ión será cuando men os de una tercera parte de la 
superíicie minirna de ilum inaci ón. Cu al quier otro local debed, preferentemente contar co11 il um inaci ón y 
ventilación natural, de acuerdo con estos requisitos, pero se perm itiri"1 la ilum inación a través de niedios 
a rtificiales y la ventilación por los mr.:dios electromecánicos permitidos. No se autorizarán los proyectos 
que esta bkt.can ventanas, balcones u otros voladizos se1nejan 1.cs sobre la propiedad de los vecinos. 
prolongúndose rrnis a llá del límite que scparn a los peclios. Tampoco puede ente nderse vista s de costado 
u oblicuas. sobre !a misma propiedad si no hay cuando menos un 111 ctro de separación en tr e las dos 
propiedades. 

ARTÍCULO 80~ .- Ilumi nación y vr.:nlilació n de los locales bajo marquesina s o techumbres .- Las ventanas 
de los lucnlt.:s sean n no habitablr.:s, ubicudos bajo marquesinas o techum bres, se considerarán 
ilumi nados y ventilados omuralmcntc, cuando se encuentren remetidos del parámetro m {1s cercano del 

) de iluminac ión o de la fachada, en no ndi.s de dos metros. c on tados a part ir de la verlica l 
extremo de la marquesina o de la 1.cchurnhre , s ie111p rc y cuando se cump la con sd'lalado en e l 

Arlit..:ulo anterior. Cuando los loca les se cncuen(TCll remdidüs a unn distancia mayor, deberán ven tilarse 
a<lcmús por medios rneei:111icos 

CAP!Tl JLO 111 
ClRCULAClONES EN LAS CONSTRUCCIONES 

PROYECTO AR()UITECTÚNJCO 

A RTÍCULO 81".- Ci rculaciones.- Las circulaciones comprenden !ns corredores, tllne les, pasi llos, 
esca leras y rampas. 

ARTi CULO 82º.- Circul aciones h01i,,_ontalcs.- Las cmacterística s y d imensiones de las c ircul acion es 
hor i7ontaks, deberán sujcrnrse a las s iguientr.:s disposiciones: 
l. Todos los locslcs de u n ed ificio deberán tener salidas, pasil los y co rredores que conduzcan 
directamente a las pucnas de sa lida o a las escaleras : 
lí. El anch o m ínlmo de los pasil los y de bs circ ulaciones para el público seni de un metro veint e 
cen t í111ctrns, excepto en interiores de viviend a 1111i t"amil iarcs en do nde podrán ser de 90 centfmetros. 
IIL Los pasil los y los corredores no deberán tener sal ienles u tn)pe zo nes que d isminuyen su anchura a 
u n.i altun inferior a 2.50 m. 
!V. C uando los pasillos tengan esc;-ileras deberán cumpl ir co 11 l>1s disposiciones sobre c\cakras 
e~tablccidas en el Artículo siguiente. 
V. En las ci rculc1c ioncs hnrinrntales que comun iquen ];i via pliblica con un grupo o conjunto de v iviendas, 
el ancho 111í11i mo del pasi llo será de 2.50 m., c urmdo al predio no exceda de 25 m de fündo, o e l 10% de la 
lo1 1gi tud e11 aquellas conslrucc ioncs qut'. 1engan rnayo r profundidad . 

ARTÍCULO 83" .- Escaleras .- Las escaleras de las conslrut:ciones deberán salísfaecr !os sigtllen tes 
requisitos: 
l. Las escaleras será n de tal núme ro que ni ngún punto se rvido Jd piso o planta. se enc ue n tran en una 
distanc ia mayor de 25.00 mt de ali:;una dee!tas; 
11. Los edi ticius 1endrái1 s iempre - escaleras que comuniquen todos sus nivelt:s, aún cuando existan 
e levadores; 
Tll. J.as escaleras e n casas unifamifo:ires, n en el interior de departamentos unifamiliares tend rán una 
anchura mín irna Je 0 .90 ml., excepto las ck servicio, lJUC podrán tener una anchura mínima Je 0 .70 mt. 
en los centros de re unión y las salas de espectúcu los, las escaleras tendrán u na anchura mínima igual a 
la suma de las anchuras de las circulaciones a las que se den servicio; 
IV. El anch o de los descansos clebcr:J ser cuando menos igual a la anchura reglamt":11taria de las 
esca le ras; 
V. Solo se permit irán escaleras comp.: i-1sadas y de caracol para ca.;;as unifamiliares y para c:orne rcios y 
ofici nas con superfi cie menor de 100 1112. 

VL La huella de los escalones tendrá un ancho mínimo de 25 cms. , y sns peraltes de un máx imo de 18 
cms . la d imensión de la hue lla, se medid cntr..: las proyecciones verticales de dos narices contiguns . 
VII. Las medidas mínimc1s de los escalo nes deberán cumplir co n la siguiente expresión: 
61 crns - (2p .... h) e n donde: 
p - peralte de l escalón en cms. h = ancho de la huella en cms. 
V!IL L.is escaleras contarán con un múximo de 14 pera ltes e ntre descansos, e xcepto las compensadas o 
de curacol. 
IX. En cada tramo de escale ras las huellas scnin todas iguales; la m isma condición deberá c umplir con 
lo;; peraltes. 
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X. FI a(.;abado de las huellas .será a111.iJerrapantc; y x.- la alturn mínima de los b,inmdales, cuando sean 
m:ccsar ios, será de 'Jücms, medidos u partir de la 1wri".t Jcl escalón , y se construirán de mant:rn que 
impidan el paso de los ni11os a través de ellos 
XL En el cnso de edificios para habitación colectiva de primera y segund a e11sellaJ1",a los harandalcs que 
sea n coludos debenin ser solarncntc ,k ekn1en1os verticales, con excepción del pasmnanos. 

ARTÍCULO 84°.- Rampas.- Las rampas para p eatones en cualqu ier tipo de construcc ión deberán 
satisfacer los sigu ientes re4ui!;itos: 
1 Tendrán urrn am:hura mínima igual a la suma <le la s anchuras reglamentari as de h1s ci n;u la<.:i ones a que 
den strvicio. 
11. T .a pendiente máxima scr:i del l 0%; 
111. Los pavi1ncntos serán an1iderrnpanles, y 
!V. La altu ra mínima de los hann11Jaks, cuando se requ ieran serán de YO cms, y se ¡;onstruin'in d e manera 
que i1npidan el paso d e niños a través ele ellos . en el caso d.; los barandales, cuando se n.:quier.:rn. serán 
de 90 cms. y se cor1struirán de manera. que impidai1 el paso de nifios a través de ellos. en d caso de 
edi fi cios de ha bitaóón colcct.iva y de escL1elas de prirncrn y seg unda e nseñanza. los barandales colados 
dchcrán ser solamente de elementos vcrticak:s, con excepción dd pasamanos. 

CAPITULO IV 
/\CCESOS Y SALIDAS 

l'RO YEC T O ARQIJ ITECTÓKICO 

AKTÍClJLO 85".- rodo vm10 que sirva de acceso a un local , lo mismo que las puertas respectivas, 
deberán sn_j ctarsc a las disrosiciones de este capítulo . 

ARTÍCULO 86".- Dimensiom:s.- La anchura de los accesos, sal idas y puertas que comuniquen con la via 
púhlica, serán si empre múltiplos de 60 cms, y el ancho mínimo será de 1.2 mts. para la detenninación de 
la a ltura necesaria. se considerará que cada pe rsona p ueda pasar por un espacio de 0.60 rnts en un 
segund o. Se exceptúan de !as disposiciones cmterion:s las puertas Je acceso a casas habitaci ón 
unifhrnilinres, a departamentos y oficinas ubicados e n el interior de edificios, !as que podrán tener una 
anchuni libre minim..t d e O.YO nns, c1sí nii s nw en estos cdiricios las puertas interiores de comunicaci lln o 
de áreas de s<:rvicios podrán tener unc1 unchurn libre (k 0.70 mts . 

ARTIC U LO 87°. - A ccesos y salid.'ls en salas de espectáculos y centros de reunión.• los accesos que e n 
co ndiciones normales sirven también de sa lida, a p.ir1<:: de his considcrndas como de emergencia que se 
refiere el ,\ni culo ¡¡g de eslt: Reglamento, deberán permitir el <lesalojo de! local en un m{iximo de lr<;':s 
minutos, considcrand o !as dimens iones indicadas en el Articulo 86 de csle propio ordenamiento. En caso 
de inst;durse barreras en los ucc1:sos para e\ contro l de lo:; a s istentes, ¿5t;1s deberán contar con 
dispositivos adecuados que permiten su abmi111iento o eliminen de inmediato su posic ió n con e! simple 
empL1.ie de los espectado res. ejcn.:idos de iidcn tro hucia afuera. 

A RTÍCU I .O 88".· Salidas de emergencia.- Cuando la capacidad de los hoteles, casas de huéspedes, 
hospitales, centros de reunión, sa las do;;': espectáculos y espectáculos deportivos, sean superior a 40 
co11cu1Tc.nll:s cuando el á rea de venta de locales y ce ntros comerciales sean superior a 1000 m2, deberá u 
contar con snlida de emergencia que cumpla con los siguientes req11i s itos: 
l. Deberán existir en cada localidad o nivel del cstabkc imien w; 
U. Serán en núrns::ro y dimensiones tales que: sin consirlerar las salidas de uso n onnul, permitan el 
desalojo rlel loca l en un máximo de tres minutos; 
11!. Tendrtm salida direct a a la vía pública, o lo harán por medio de pasillos con anchura mlnirna igual a 
la de !a suma de las circul<1ciones que desemboquen e n ellos; y 
IV . Dt:be r;1\1 estar perfectamente ilu minados y en 11il\g\ln caso tendrán acceso o cruzarán a trav¿s de 
locales tales co mo cocinas, bodegas y o1ros similares y adcm,ls deberán estar deb idamente sefü:ilizadas 
com o ruta de cv;ic11aci6n 

ARTÍC ULO 89º .· Scfialam icnto.- !.as salidas de hoteles, casas de huéspedes, hospi tales, centros de 
reunión, salas de espectáculos dcrortivos, locales y centro s comercia les que requieran sal idas de 
emergencia de acuerdo con los q u e csrahlcce el 1\J"t!cu !o 88 de este Reglamento, deherán sci'ialnrse 
mediante le1rcros con los lextos "sfllidas de cmergcncifl'" según el caso, y f1echa:; y símbolos luminosos, 
que indiquen la ub icación y direcc ión de las salidas. Los textos y figuras deberán ser claramente visibles 
desde cualquier punto del área a la que sirvan y estarán iluminados en form a permanente, aunque se 
llegare a interrumpir e! scrvicio e léctrico general. 

ARTf CUf .O 90º.· Puertas.- L as puerlas de todas las salidas de hoteles, casas de huéspede s, hosritales, 
centros de reu11ión. sa!as de cspecüículos, espectáculos deportivos , locales y ce ntros comerciales 
dchcrán cumpl ir con los siguientes requisitos: 
l. Siempre serán abatibles hacla el cxlerior sin que sus hojas obstruyan pasi l los, escaleras o hanquctas: 

IJ. r :1 c laro qu t: dejen librs:: !as puertas ..t ! abatirse, n o será en ningún ca:;o menor de la unc hura mínima 
que fijs:: e l i\.itículo 86 de este R eglamento; 
lll. Contarán con dispositivos que permitan su apertura co11 el simple empuje de los concurrentes; 
IV. Cuando comun iqu en con cscalt:ra,~ entre la pue rta y el peralte inmediato deberá haber un descanso 
en la long itud mínima de 1.20 m ts; y 
V. No h ahrá puertas simul;idas ni se colocarán espejos en !as puertas. 

CAPITULO V 
PREVISIONES CONTRA JNCENDI OS 

PROY CC!'O ARQlJITECTONJCO 

ARTÍCULO 91".- Genera lidades.- Las edificaciones deberán ¡;onlar con las ins talackmes y los equipos 
combatir los in cend ios, y observar las medidas de seguridad establecidas en e l 

presente 

ARTÍCULO 92".- La Dirección, para conceder roda li¡;cnci,1 de co11strucció11 rcque rini de In aprobación del 
departamento de bo1nberos. e\ cu,ll tendrá la facultad de exi g ir t:n cualquier edificución las instalaciones o 
eq ui ros especiaks que:juzguc necesarios, si n re1j11icio de lo eslabkcido en el presente ordenarnicnto. 

/\R. ·1 ·í c lJl,O 93º .- l,os centros de reuniones, Cs(.:m~ la s, hospitales, industrias . insrnlaciones deportivas o 
recreativas , locales ¡;orner(.:iaks, laborator ios donde se manejen productos químicos, a,-.i como edi ficios 
ctni ultura mayor de cinco niveles sobre el de la banqueta, deberán revalidar anualmente un dictámcn de 
aprob.ición del departamento de bomberos relativo al funcionamien to del <;':quipo e instalac iones de 
scgur ich1d. l .os propietarios o resronsah lcs <.k dichos edi fi cios est,in obl igados a llevar un registro de !as 
pruebas, así como de las obras de numten imiento guc realice parn el buen funcionamiento de dichos 
equipos y sis1emas, el cual exhibirán a solic itud del inspector d e bomberos. 

ARTÍC ULO 94º .- Prevenciones de acuerdo a la altura y su perfi cie de las edificac io nes .- De ucucrdo a la 
nltura y superfi cie de la s cdificacion.:s deberán respetarse las sigulcnles ¡;onJiciones: 
l. Las cd iíi uicioncs de mús d.: tres n iveles. deberán contar en c ada piso con extinguid o res conrra 
inccnd ins del tipo adecuaUo, colocados c 11 l11garcs [¡"¡¡;.ilnlentc accesibles y con sd\alamicntos que 
indiquen su 11bicaL:illn dt: tal manera que su aL:ccso, desde c1wlquier punto de l ed ifi c io no se cnc1ient.re /J 

mayor distanciu Je 30 mls 
11 . T .os e<lilicios o conj unto de edificios de un pred io con altura mc1yor Je l 5 mis. así -:orno los 
comprendidos en la fracción anterior cuya s uperll c i<;': constituida en un solo cuerpo sean muyor dt: 4000 
mts2, deberán contar además con la.~ siguientcs instalac io nes y equipo: 
il) llidran tcs.- En la cantidad, las esrecilicacioncs y ubicación que fi_j(: el c uerpo de bomberos. 
b) Tanques o cisternas para alrnacenar agun, con cap;.ic idad mí11ima de 20,000 lts, o una proporción de 
1 5 lts por metro -:uadrado de construcci ón, sa lvo lo s casos que exi sw mayor riesgo, y cuya capacidad se 
deterrninarú de ;icuerdo al grado de 6ste . Podr,i autorizarse el uso de. esta agua para el servic io del 
ed ificio siempre y cuando la bomba eléctrica sea controlada y homhet: h;:ista cualquici· nivel de l mismo. 

Dos bomhas a111.om ñticas, una ckctrica con control hidrorn.:umático y otra con motor de combustión 
L~rna, exclusivamente para surtir co n la pres ión necesaria 11l sistema de man gueras contra incendios. 

d) Una red hidráu lica para alimentar d irecta y exc!usivumente !as mangueras co ntra incendios, dotada de 
1.c,ma siamesa de 64 mm de diámetro, con válvulas de no retorno en ambas entradas. 7.5 cuerdas por 
cada 25 mm, copie movible y tap,ín machn. se co locará p or lo menos una toma d e esle t ipo en cada 
rachada y en su caso una a cada 90 mts 4ue se ubicará n! paílo de l lím ite del predio, u un metro de altura 
sobre !n banqueta. Esrnrá equipadas las válvu las con hombas de no retorno d t:: manera que el agua que 
se inyecte por la toma no daik las instalaciones de! bombeo. 
e) En 01da pis o se inslularüri gabin1..:lcs con salidas c.ontra incendios, dotadas con conexiones para 
rnangueras que cubran un área de .10 rnts de radio, y su sepa raci lln no sea tnflyor de 60 mLs. uno d e los 
~:ahinctcs tstarú lo l!lás cercano posible a los cubos de las escaleras y entradas . 
f) Las mangueras deberán de ser de.'. 38 mm de diárm:tro, de material sintéti c o, conectadas 
ad1..~cuadamcntc a la toma y eo!o1;arsc plegadas para facilitar su uso. Fstarán provistas de c hiflones de 
niebla. 
g) Vtilvu!c1s d.: conlrol y demás disposi1ivos, se co locarán en e;1da uno de los pisos. Además se instalará 
u na alarma local que se activani en el momento de que <1ctúcn los rociadores dt: este tipo, supervisando 
r,eriódicarncnte todos los d ispositivos de seguridad instalc1dos para su o peración eficiente. 
h¡ La tubería putd~ ser de cobre o ga!vani7.ada con diámetros no menores que los requeridos para lfl 
suficiente y correda alimentación. En tuberías de cobre d ebcr{l u sarse so ldadun1 ¡;on el 95% de cstaílo y 
5% de an1imonio. 
i) Un mini 1no de dos bom bas ¡;on un cau da l sufi c iente a la demanda; pudiendo conectarse 
simultfmcamcntc el s istema de rociadores y de h idratan tes interiores. la instalación ds::bcrá tener 
:;iamesas, paru qu<;': el caso de cualquier falla pueda ser alimentado el o los sistemas por medios de 
mflquinas extinguidoras de incend ios . 
j ) Planta ¡_:\éctrica de cmt:rgéncia. - D cbcrt1 contar con una rhmla eléctrica equipada con arranque 
automático y para que en un tiempo no mayor de 60 segundos pueda rcs1ableL:er el scrvlcio cl¿ctrko. En 
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caso de fallas podrá ser o perada a con trol rcmolü desde la estación central de control. Deberá contar con 
suficiente combustible para su funcionamiento de un mínimo de dos horas; fuerza, a lumbrado, 
so;;; fi al iz¡:¡cióu y comuni caci ones dcherán ser energizados en cm;o de emerge ncia y constantemente se 
harán simulacros y pruebas para su buenfuu.;ionam iemo. 

i\RTÍCULO 95". - Fxtingttidorcs .- los extinguido rcs dcberún ser revisados cada año, debiendo scí\a lurst: 
en los mismos la kcha de la última revisión, la carga y la de su vcncimienlo. Dcspués de ht1berse usado 
un cxtinguidor, debcrii ser recargado de inmediato, y co locudo de nuevo en su lugar. El acceso de los 
extinguidorcs deberá mantenerse libn: de obslficulos y co locarse a una altura de 1.60 mts. 

ARTÍCULO 96".- M angueras contrn im:cnJins.- Las mangu.:ras contra incendi os {kber.ín estar 
dcb idamcn1e pkgadas y conectlldas rr..:rmancnt.cmemc a las tomas, s u presió n deberá proba rse cua ndo 
menos cndn ! 20 di<1s, salvo inJícaci ó n contraria del cut:rpo de bomberos. Despu¿s del uso o pruebas 
deberán lavarse cuidaciosmnt:nte, esc urrirse y secarse lpreíeri hl emente en la somhra) y colocarse 
nueva111e11te en sus respectivos gabi net.::s. 

ARTÍCU LO 97°.- Sistema hidráulico .- Deberá vigilarse 4ue en todos los s istetnllS Je tuberías contrn 
incendio" la pres ión rcqueri cfa se mantenga en f"orma ininterrumpida. 

ARTÍCULO 98 º. - Prueba de equipo de bo mbeo .- Los equipos dt: bombeo deberán probarse por lo menos 
scmam1 lmenle, bajo las condiciones de presión norma l, por un mínimo de tres minutos, utilizando para 
ello los dispositivos necesarios para no desperdiciar e l agua. 

ARTÍCULO 99".- Pres ión de agua y pruebas de manguera.- La presión del agua en la red co ntra incendio, 
debe rá mantenerse entre 3.5 y 5 kg/cm2, prob{mdose en primer término simu ltáneamente las dos tornas 
de man gueras más a h.as y a con ti nuac ión las dos más alejadas de! abastccimicnlo, manteniendo todo e l 
tie mpo las válvulas compleHm1enlc ahiertas, por lo menos, durnntc tres m inu tos. Estas prucblls deberán 
hacerse por lo men os cada 120 días y se harán con mc1nómetros y d ispos itivos que impidan el 
desperdicio del agua. 

ARTICULO 100º .- Sistemas de alarma.- Todas las construcciones ded icadas al se rv icio público, tales 
como ofícinas, hoteles, hospitales, etc, y al igual que almacenes y algunas industrias y comercios dchcrán 
de contar, con sistemas Je alarmas a base de detectores de combuslió11, centralizados a tableros con 
sei1alización visual y sonora, o ubi cados estratégicamente en lu gares Jonde haya personal 
constantemente . Los comroncnlcs de es1e sistem a serán debidamente localizados y <le acuerdo ;1 las 
especificaciones proporcionadas por el cuerpü de bomberos, qu ienes Jeberfin probar todo el sistema al 
ser lcrininado en su instalaci ón y periódicamente se !rnrún pruebas ele su buen func ionamiento . 

ARTÍCULO 10 1º.- Prevenciones para instalm.: io ncs industriales.- Todos los edificios destinados parn uso 
indu.'i tr ia l y sobre lodo aquellos donde exista nrnyor riesgo, deberán ub icarse todas las iustalaciones 
eléct ricas, corno lineas de alta tensión y sus dispositivos, lo más a lejado posible para que pueda actuar en 
caso de emergencia la brigada industria l contra in cendi os, mientras llegan los bomberos a atender dicha 
cmcrge ncia, 

ARTÍCULO 102º. - Protección a clcmemos estructurales de act: ro.- los elementos estructurales de acero 
en edificios de más de cinco nivt:lcs deberá p rotegerse por me dio de recubrimientos a prueba de fuego. 
En los niveles destinados a estacionamiemo será necesario colocar protecciones a estos recubrimient os 
para evitar que ser1n dai'í ados por los vehículo~. 

ART ÍCULO 103u __ Protección tl elementos estructurales de madera .- los elementos estructurales de 
madera se protegerán por medio de re\ardantcs a l füego, o de recubrimientos de asbesto o de materiales 
si milares de no menos <le 6 rnm . de espesor. Además. cuando estos elementos se localicen cerca de 
instalacio nes sujetas a a lLas temperaturas. tales como tiros de chimeneas, campana de extracció n o 
duetos que puedan conducir gases a más de 80 grados centigrados, deberán distar de los mismos un 
mínimo de 60 cms. en el espac io cum prendido entre los elementos estructurales y dichas instalaciones, 
deherá permití me !a circu lación del aire para evitar temperalurns superiores a 80 grados ccntígrndos . 

ARTÍCULO 104u __ Rampas y escaleras: las esca leras y ramµas de edificios que no sean unifamiliares, 
deberán construirse con materiales incomhustiblcs 

ARTÍCULO 105º.- Puertas: E11 !as edificaciones no uniforniliarns, las puertas Je acceso a esca leras o 
sal idas generales, se co nstruirán con materiales a prueba de f'ucgo . En ni ngún caso su ancho libre será 
inl'erio r a 0.90 mts. ni su altura menor a 2.05 mts. estas puertas abat irán hacia afuera en sentido de la 
circu lación de salida; a l abrirse no deberán de obstruir las circulac iones ni los descansos Je rampas ni 
escaleras, y deberán con!ar con un dispositivo automático parn ce rrarlas. 

/\R T ÍCLJLO 106º.- Elevadores y montacargas: l .os cu bos Je elevadores y montacargas estarán 
construidos cm1 malerialcs incombustibles. 

ARTÍCULO 107".- D uetos e instalaciones: Los duetos para inst<1Jaciones excepto tos d e retorno de aire 
acondicio nado , se prolongan'm sohre la azolea más alta a que tenga acceso. 

A RTÍCU LO 108º .- Tiros o to lvas: Los tiros o wlv,1 s para conducción de materiales di ver.sos, ropa, 
<kspc rdi cios y ha.sunJ , st: y ve ntilarún hac:ia el exte rior. Sus c:om pucrtas o buzones deberán 
st:r capaces de ev itar .:1 fuego o humo de un piso a otro del edi Ji eio y se construirán con 
materiales a pru(:bu de Los depósi tos de b::isura .. papd, trapos o ropa, ropería de hoteles , 

cond11ee111c. 

por m ed io d e aspcrsorcs Je agui'l contra in,.;enJi u , exceptuándose !os 
o gases combustib les para cuyo caso d h . cuerpo de bomberos determinad lo 

ARTICULO 109". - Campanas: l,as campanas de estufas o fogones excepto c:n viviendas unifamiliares, 
cstarú.11 prolt:gi<las por medio de filtros de grasa entr e la boca Je una campana y su unión con la 
chimenea, y por sistemas de incendio de l)pcrac i(,n automática o man ual. 

ARTICULO 110º.- Pavi men tos : En !os paviml'.ntos en las i1r ea s de circulaciones gc ncra lt:s de edi fic ios, se 
cmpkarán nrn.rer ialcs a pru s:ba de fuego. 

ARTÍCUl,O 111 º. - Prevenciones en estac ionam ientos : Los edificios e inmuebles destinados H 
es1rn:.:iona111icntos de vehículos dchcrán contar, además de las prolecciont.'.S seiialadas en este Capítulo, 
con aren eros de 200 lt.s. de capacidad colocados a cada JO mts. , en lugares acces ibl es y con 
sci'ia lari1i e11tos que incliquc11 su ubicación . Cada arenero rleherá estar equipado con una pala . No se 
per111itirá el uso de materiales combustib les e n ningun a constr ucción o ins1.alaciún de los estacionamientos. 

AR T ÍCU L O 11 2" .- Casos no p revi stos : Los casos 110 pre v isrns en este capitulo, q uedarán sujetos <1 l<L<; 
disposiciones qut:- <1 1 efecto d icte el H. Cuerpo de 13omberos y la Dirección. 

C/\PJTlJLO VI 
INSTALACION l::S J JIDR..'\ULJCAS Y SANlTARIAS 

PROYECTO ARQUITECT(lNlCO 

ARTÍCULO 113".- Generalidades; Las inst.alacioncs hidráu licas y sanitarias ele l:1s construccio nes y 
pred ios en uso deherán cu111pl ir con las d isposic iones establecidas en la Ley de Agua Pota ble y 
Alcc1nlarilla d o del Estado de Sonorn, sus Reglamt:ritos, el pre sente ordenamiento y con los rt:4L1e rim icntos 
que se seí\alan para cada caso específico. 

ART ÍC UL O 114º.- Abas1ecimiento de agua potable: Las edi ficaciones deherá11 estar provis ta s de 
insta laciones de agua potable para abastecer los muebles s an itari os y satisfacer la demanda m ínim a 
necesaria. Cuando se instalen tinacos estos de berán ser de tal furma que se evite la sedimentac ió n de 
el los . !,a capacidad de los depósitos se e sti mará de la siguiente mane ra: 
l. En el caso <le ed ifi cios dt:.:-sLi nados n habirnc ión, 150 lts. por cada habitante-. 
ll. Ell !os centros de reunión y salas de espectdcu los, 6 lts. po r asistente o espec tador. 
111. En los edificios para cspcctáculus deportivos. 2 lts . por espectador. 
IV. Fin toda vivienda dcbcrll de contar con u n tinaco Je capacidad necesaria para sol ucionar su demanda 
rt:qucrlda. 
V. S i.: requcrirfl lfl construcción de: un 11 ljibe si.:gún la denrnnda requerida y este a la vez surtir{! p resión 
con equipo h idroneutn.'ttico, para condominios , hoteles, hospitaks y demás que dictamine el Organismo 
Operador de Agua Pornhlc, Alcantarillado y Saneamk nto según s us normas. 

ARTICULO 115".- Desagües y fosas sépticas. - 1 .as edi ficaciom:s y los pred ios dcht:rán estar prov istos 
<l e instalaciones que ganmtice 11 el Jrcnajs:.: eíicit:nle de agu as m:grns y plu v ia les sujetándose a las 
siguientes reglas: 
l. los lechos, balcones, voladizos, tc rrn:.-:as, marquesinas y en general cualquie r saliente del limite del 
predio, dchcrán d renarse de manera que se evite la caid<1 o escurrimiento libre de l agua., directamente 
sob re !a vla pública o p redios vecinos. 
11. !os patios, estacionamien tos y jardines deberán contar con las pendientes e insta lac iones necesarias 
para que el t:scurrirni enlo de las agm1s p luviaks se haga d irectamente hac:ia la vía pública y no drenarse 
a través de los colectores o albañales Je la red municipal. 
111. ele no ex isti r servic io p llh lico de albafhilcs, las aguas negras dcherán conducirse a una fosa séptica de 
la capacidad adecm1da cuya salida esté conectada a un ca m po de filtrac ión o a un pozo de absorción. Las 
aguas de lluvia, lo;-; aguas jabonosas y las de I impicza se conducirán por tuberías independientes de las 
aguas negras en campos de liltración o c1l po,o de ahs orci(m. 

CAPlTlJI.O v n 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 
•

•
•

o, 
0 -CD 

= ::::, 
e 
~ n -· m -

10 
w 

---1 o 
3 
o 
n 
Q 

:::r:: 
CD 

3 
o 
~-
-º u, 
o 
:::;¡ 

~ 
• Q) 

z 
e-
3 
CD a 
-o 
u, 
CD 
n 
!'."' 
= 
r 
e 
:::;¡ 
CD 
en 
w 
o 
o.. 
CD 
(_ 

s. 
5· 
o.. 
~ 
N 
o ,_. 
CD 

íNSTAI,ACIONES ELÉCTRICAS. MECÁNICAS Y ESPECI ALCS 
PROYECTO A RQ U !TECTÓNICO 

A R TÍCULO 116º.- Normas para las inslalacioncs: sólo podnín construirse las insta laciones mecánicas, 
de ventil a ción , a ire acond ici onado. ne um áticas , de gas, d e seguridad y simi lares que estén 

de conf0rmidad con las normas establec idas po r la S ecretarí a de la fmhtslria y Comercio, la 
: Salud y la Sccreu1rí a del Pn::visión Social, y acori.les con la:, dcrnás disposiciones 

le.gale:; vigentes. 1:::1 propi<.:lar io cslará a conservarlas en condiciones de propon.:ionar 
pc r mnncntc1.nente servicio se g uro yc ticicntc 

ARTÍCU l ,0 11 7º. - Niveles de i l11mim1ci im: Los edifi c ios e insta laciones deberán estar dotados de los 
dis po s itivos ¡mrn los s ig uicnLcs rníni111os Je ilwninación en luxes· 
l. l..:il ifü:ic,s para 
Cin: u!acioncs 30 
11. Edificios para comercios y oficinas: 
Circulaciones 30 
Vcstihu los 125 
Oficin as 300 
Con1t:rcios 300 
Sardtar ios 75 
F.lcvadores 1 00 
111. Edificios para la cd11cación: 
Circulac iones 100 
Saluncs de clase 150 
Sal:rnes de d ibuj o 300 
Sa!oJ1eS de costura. iluminac ión loc;dizada 300 
S,milari os 7 5 
JV . l11stal.1cioncs dcpunivas: 
C ircu!Dcioncs 1 ()() 
Sa11i111rios 75 
V. Baños 
Circulaciones 100 
l1a1fos y saniui rios 100 
VI. ll osp itnles· 
Circulacim1es 100 
Salas de cspcra 125 
S ella s dt: crn.:amado 6 0 
Consultorios y sa las de c urnción 300 
Erm:rgencia en consulwri o y salas de curación 300 
S anita ri os 75 
Vfl. In mueb les par.-1 t:slabkdmicnto de hospedaje y casa habitación: 
H abin1cioncs 60 
Circulaciones 100 
S aniwrios 75 
VIII. In dustr ias 
Circ u lacloncs 100 
Áreas dt: l.rnhajo 300 
Sur1i1.arios 75 · 
Comedores l 50 
JX. Salas de cspcc1.áculos: 
C irculac iones 100 
Vestí bulos 15 0 
Salas de descanso 50 
Snlils duranlt: I¡_¡ íum:ión 1 
Saim; <lurnnk los intermedios 50 
Tndicadorcs d e eme rgen cia en la s circu laciones y t:n !os sani tarios 30 
Sani tarios 75 
X. Centros de reunión: 
Ci rculacione s !00 
Caharels 30 
Restaurantes 50 
Cocinas 200 
S ani ta ri os 75 
Emergenc ia en la sala 5 
Indicado res de emergencia en la,; ci rc u luciont:s y en lo s sanitarios 30 
XI. Edificios para espectáculos deportivos: 
Circulaciones I OU 

lndicadori:s dt: t:mcrgcnc ia en las ci rcu laciones y en los sanitarios 30 
Sanilllrios 75 
XII. Templos; 
Altar y retablos 100 
Nave principal] 00 
Swiitarios 
XII!. Est.:1cio11amien1.os: 
1:nLrada 150 
Espaci o para circu lFJción 75 
Espaci o p>1rn estac ionamiento 30 
Siinitarios 75 
XIV, (iasolim:rus: 
Acceso IS 
Área de bomba de gasol in a 100 
Arca de serv ici o 30 
San itarios 7 5 
XV. Ferias y aparalos mecánicos: 
Circulaciones 100 
Sanitari os 75 
Para otros tipos de loca les y i:i;;.tividaJt:s se deben co nsiderar las d isposi c iones qu e marca el Rcglmncrno 
de obras eléctricas, así corno las que emane n de otros ordcnan1icn lus lega les vigcn1es. Para .:v itar el 
dcslumhramicnt(, por exc.:so J.: iluminación. no existirán zonas il u minndas contra fondos oscuros y .:n los 
locrt!cs se ll,:ndrá una i luminac ión general c uyo contrw,te cun e.1 campo v i,;ual no sea mayor de tres a uno. 
No se aulor i:.,.ará qui;; se ut i!is: t:n lámparas de vapor dc mcn:u rio. cuarzo o r.:llectores J e lL1Z incan descente, 
en u.:chos bajos o salas de dimensiones largas o paredes bri llantes. el brillo permitido en zonas de trabajo 
severo y prnlongado, no excederá de 0.25 lumbt:rts: para lámparas con visión de linea directa, el brill o no 
será superior a 0.5 lnmberts. 

A RT ÍC l JLO 118°.- In stalaciones e léctri cas de ernergt:ncia: Los edificios dcstirrnd os a hospicalcs, salas 
de espectáculos, centros ele reunión o espe,:lácutos dcpor1ivos, que cuenten con iluminación artificia l, 
deberán estar dolados con sistt:mas dt: ilumin ación de emergt:n cia. con encendi do uutorn ático y co n 
cnpncid,i d sufícicnte para ilum inar pasillos, salidas, vestíbulos, sa n itarios, salas de co nc urrentes y de 
curac iones y klrcros indicadores de salidas de emergencia conforme a los ni veles dt: iluminación 
sen.dados en est..: Reglamento. Estos sistc nrns deberán proharst: p or Jo menos semanalm ente, y e l 
propietario llcvnrfi 1111 libro dnn de registra rá los resu lta dos de estas pruebas y los cxhihirá a la Dirección 
cuando así lo solicite. Estas instalac iones cumpl irlm tam b ién con las d isp osiciont:s legales reglamentarias 
y adm inistrativas vigentes sob re la ma1eria. 

A.RTI CCLO 11 9" .- Venti lución a rt ificial: Las const rucci ones que n o cumplan con las caracter ísticas de 
vcntih1ción na tural señaladas en este Reglamento. deberán contn r con ventilación artificial co n capac idad 
su fi c iente pnrn rt:novar, por lo menos diez veces el vol u1n en de aire por h ora . Los dormitorios ,k bcrán 
cumplir con los requisitos mínimos de ventilación natural cs1ahlct·.iJ os en e l Artícu lo 7S de este 
Rcglarne1ito. 

AR T ÍCULO !20''.- l::!cva<lores y dispositivos para trnnsponaci ún ve rt ical: 
l. Se considerarán equipos y dispositivos para tran sporwción vertical !os clcvad ures para pasaj.:ros, los 
elevadores para carga, la-. escaleras eléctricas y otros similares, los que deberán cumplir los s igu ientes 
requisitos, inc!uy;;:ndo sus dementas ele sujeción, anclaje y sustentac ión: 
a) Se deberá ind icar cl <1raincnte la carga 1·1ril máxima del elevador por medio de un aviso dentro de la 
cnhina. no st: permi tirá exceder cslfl carga. t:xceplo para e l caso del ensayo previo a su fu ncionamiento 
normal, el cual se efectuará con una carga a l doble de !a carga útil citada 
b) Los cables y los elementos mecánicos deberán tener la resistencia necesaria para soportar el d o ble de 
la carga úti l de operac ión; y 
el Los propictririm, estanin obligados a proporcionar el st:rvic io adecuado para la conservac ión . y buen 
funcionamiento, debiendo cft::duarsc rcvision;;s pt:rió:Jieas. 
11 . Elevadores de pasajeros. - Cuando la a ltura del nivel del p iso s u perior de un inmut:blt:. st:a rnayor d e 13 
m. , y menor de 24 m .• colltados a partir J.:1 n ivel ¡n !Crior que se requerirá ins talar, cuando mcnos un 
elevador y cuando d icha a lt.ma exceda de 24 m ., el número mínimo di: .:kv<.tdorcs será de dos . N o se 
tom a rá .:n cuenta para estas a lturas \os niveles de csLm:ionmnicnto cuando se encuentren t:n sótanos y 
los cum1os de st:rvicio ubii:ados e.n e l nive l su perior. en todos los casos en que ~e requienm e levadores, 
el número, la cap acidad y velocidad de éstos quedarán consignados en una memoria de cálcu lo de tráfi co 
de e levadores q ue, elaborada por un lngcn it:ro m ecánico o mecánico electr ic ista, Director R:esponsab le 
dt: Obra. deberá anexarse a la solicitud de licencia dc construcc ión de l t:diticio . dicha memor ia deberá 
prepararse de acuerdo a las siguien tes bases: 
a) La c apac idad de manejo del o de los elcva<lort:S t:n u n period o <le 5 m inutos, debe ser igua! o m ayor al 
10"/n de la población del cdití cio: y 
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b) El tiempo de espera por parte de los pasajeros en los vestíbulos no dehe exceder de 150 segundos. en 
edifi.cios ¡mra habitación, la poh lac iún se estabkcerá considerando 1.85 personas por recámara. e n !os 
cdi Cicios de ofic inas, J¡-¡ pob lación se establecerá c ons ídcrand o una d ensidad de una pe rsona por cada JO 
1112. , de Hrca rentahk. Ln edifii..:ios de hote les, la pob lac ión se cslah k:cerá considerand o una dcns idad de 
1 . . "i p.;rsonas por c ua rto ele huéspedes tom~md o en cuen ta, adcmi\s lil aportación d e bares, cluh-: s 
noclurnos, salas de c o n !Crcncins y s;-mili;ri o s . Ln edificios para la pobl ac ió n se esrnhleccrá 
con:,.i dern ndo 2 personas por cmna. Toda cdilic .ició r1 dcsti nrida a con d os o mfis nivcks 
cun ... idera,k>s a pa1tir del nivel de la acera. d eherá contar c o n servicio de e levadores de p<L<.;ajcros 
cspeciulcs para hos p itales. 
Ji !. Llevadore s de ca rga. - Para carg,1 nur111al, la cargl'l de rég im en, Jebe basarse en un mínimo d e 250 kgs . 
de útil p or cada metro cuadrado de árG1 neta interior de la plarnfornH1. pura transpOite de au1'os 

automóviles), la carga de régimen , dehe hasarse en un minimo de 150 kgs., de carga út il por cada 
metro cuad rado de á rea ncrn interior de la plataíun11a. 
JV. Escaleras eléctricas. - Las esl'.aleras d éctr ic,1s pueden tener ángulos de inc linación hasw de 35 grados 

In vel oc idad de viuje puede ser de 0.30 mt/scg, hasta 0.60 mt/scg. Los c,iculos <le las capacidades se 
1ni.11 co n la siguiente lahlu: 

Ancho en Lr¡; pasam:mos Persona por escal ón 
Velocidad 
0.3 in/seg 0 .6 m/scg 
O.R I mts 1.25 500 personas /hora 6 700 personas / hora 
1 . 12 mts 1.RO 7200 personas/ho ra 9700 pcrson<1s/horn 
V Di spos i1ivos <le seguridad. - Los e levad o res y los dispositivos para trnnsporlación ve rtical contarán con 
los elcmcnlos de seguridad para p rnporcionar el máximo de protección al lrans portc de pusajeros y d e 
c;-1rga 

ARTI C ULO 121 " .- Caldcrns, calentones y sim ilares. - Lns in stal ac.ion es de calderns, cale nloncs y a paratos 
si1n il arcs, a.~i como la dc sus ¡iccesor ios se har{m de mancra que no c fl usen mokslias, ..:ontam inen el 
am bi e nte ni pongan e n pel igro a la.s personas. Lk:berán stdctarse a las disposiciones legales y 
administ rnti vas aplicabl es. 

ARTÍCU l.O 122º.- Prcparación parn red tc lcfonic~. - Dchcráncn11struirscrcgistros, duetos y prcparncioncs 
para instalaciones l.e lcíónicas en los e dili c ios con más de tn::s dcpartamcntos; en comercios u oficinas con 
área s u pe rior a 300 111 2 . , o::n industrias y bodegas c o n más de 500 m 2 ., y en c asas 1..lt-: h uéspedes, bot.e!es 
y hospita les, y parn casa h a bitaci ó n se d ejara preparución p.ira cuando menos una sa l ida telefónica. 

CA PITU LO VIII 
VlSinlLIIJAD EN ES PECTÁCULO S 
PROYECTO ARQUTTECTÓ)IICO 

AKf ÍCUl,0 123º. - Gc nernlidadcs: Los loca les destinados a salas d e especl.áculos o a la ccl,;bración d e 
cspectrkulos deporli vos, de berán construirse c n lal J(¡nn <] q ue tod o s los espcctl-ld o rcs cuenlen con la 
v isi bi li dad <1decuada, de modo que puedan ,iprec iar !a lota! id¡;d del <irea o..:n qm! se desarrolle el evento. 

A RTÍ CUI .O 124º.- C á lcu lo de la isopti c a: La visi bilidad se c alculará mediante el Lrn:w de lsóptic;:is , a 
partir Je una co nstan te k a !a diferenc in de nivcks, comprendida entre los ojos de una 
persona y l¡i parte superior la cHhen:i del es pectad or q11c se encuentre en la fi la in mediata in ferior. Lsla 
constante tendrá un valor mínim o <le doce ceniimctrus. Podrá oprn rsc por cualquier métod o de trazo, 

y :::uando se d emuestre q ue la v is ibilidad ohtcn ida c umpl a con ti requisito mencio nado en el 
anteri o r y en ti Artícu lo s ig uient e . !'.-.ira calcu lar el nivel de r iso <l e cada fila de espectadores, se 

considerará que la di s Lan c i<J entre los ojos y el p iso. es de un melrn diez ccnlimcu-us pa ra los 
espectadores sen tados, y de un metro c incuenta centímetros para los espectadores de pie. 

ARTICULO 125" .- Ct1lculo <le iso pticas en te,1tros y espe ctáculos: Para el cá lculo de isópticas 
teatros, en espectáculos depo rti vos y en cualquier local en que el ev cuto se desarrolle sobre un plano 
horizonta l, deberá preverse, que e l novel de los ojos de los espectadores no podrii ~cr infe r ior e n ninguna 
fila, al del plano en que s e desarrolle el espectócul o , y el t razo Je la isóptica deberá hacerse a partir del 
p11nto t":x tremo de l proscen io, cw1cl ia. límite más c.crcano a los espectadores, o del punto cuya 
observac ión sea más desfavorab le. 

ARTÍCU I .O 126º.- Ca lculo de ísopticas en ci nes: En los locales dest inad os a exhibiciones 
cincnrntográf'í cas, el ,íngulo verti cal Cormado po r la visual dd espectador y una linea n o rmal a la pantalla 
e n e! centro d e la misma, no deberá exceder de 30 grados . El tra ;,.o <le la isóptica deberá hacerse a partir 
Je! ex tremo inferior de la pantalla. 

ARTÍCU l ,O 127°. - Datos que deberá contener el proyecto: Deberán anexarse al proyecto los planos de 
la.s isóptica.s y lo s cuadros de cálcu lo correspon d iente que deberán in c luir: 

l. La ub icació n o nivel del punl o hase, o <le lo s puntos más desfavorables para el cá lc ulo d e la v isibilidad, 
la distanc ü1 en planta entre éslos y la primera tila de espectadores, y las distancias crnre cada fi la 

de los espectadores en cada fila con respect o ul punt o hase <le! ci\ !culo; 
correspondientes a cada fila de es pectadores. con aprox imació n d e med io 

l<1 cons trucción de los mismos; y 
TY. L a de 1<1 cons tanlc k em pica da. 

ARTÍCULO 128º. - Trazo de la isoptica tnt<dimite p roced imiento matemáti co : Parn la oblención del 
tra/.l) de la por med io s matemi:ilicus, dc::berá la slgu ientt: fórmula: 
Ji',_ <l '( h + En la cual h' es ig ual a la altura d e oj os de lo s es pccladorcs en cada fi la sucesiva, con 
respecto a l p unto base del t razo . d . es igual a la distancia horizontal de los m ismos espectadores al p un to 
busc de l trazo; h es igual a la altura de los ojos d e los e ~pectad ores de la fi la anterior a la que se calcu la 
con respeclD a l punto base de l trazo . k e.~ la constante que se indica en el Articu lo 124 dc e ste 
Rcglamento; y d es igual a lil d islanci;i horizontal al punto b ase para el tr<J:.w, de los espectad o res 
ubica dos en la fila ,interior a la que se cal cu la. El trazo de los niveles <le piso se han\ com o se indica en el 
Artícu lo 12-1 de este ordenamiento. 

CAP ITU LO IX 
F.Dffl CI OS PA R!\ 1-JAOI T!\CIÓ]'-,;" 
PRO YECTO ARQ U IT l-:CTÓl\:!CO 

ARTICULO 129". - Pi cz,is habilabks y no habitables: Para los efectos de cs1e Reglame nto, 
cons iderarán pic?,as hflbiwbles los locales que se dest in en a sa las, esianc ias, crnne<lorcs, dorm itorios, 
alcobas, despachos y ofi cinas, y no habitables l<Js destinadas a coeimis, cuartos <le barios, lavaderos, 
cuartos de plancha y otros s i1 ni lares . En los plmws deberú ind icarse con prcci ... ión el d est ino de c ada [U(;al, 
el que dchcrii s t·:r ¡;ongrue nte con s u ubica ción, íuncionamicnto y di1ne ns iones. 

ARTÍCUI,O 130º .- Dimensiones mínimas: J.a.s piezas habitables tendrán c uando menos una superficie 
úril d e Se is metros cu.idrndos, y la dim ens ión minima de uno d e sus lados será, de dos m clros libre, s in 
c1nhargo, en cada casa, vivienda o dcparlam c nto. deberá existir por lo menos una recámara co n 
d imen sión libre m ínima de dos metros sesen ta centímetros por lado . La altura libre interior como mín im o 
será de 2.40 111 . 

A RTÍ C ULO 13 l ".- Vivienda mínima: Podrá ow rga rsc licencia <l e con s lrucci ón a las viviendas que lcng<Jn. 
com o rnín iino una p ieza habiwhle con sus servicios completos de cocina y baño . 

ART ÍC l J 1 ,O 1 32º.- E scaleras: Las cscalcra.s <lccdi ficios mult ifamili a res deberán cumplirlos req uisitos del 
Articulo 83 de esle Reglamento y su número se calculará de mod o que cada una dé servicio <J veinte 
vivicndns c omo m áx imo e n cada piso . 

ARTÍCULO 13 3" - Serv icios sanitarios e n vivi e ndas : Cad a v iv ienda de un edili cio deberá contar co n 
sus propio s servicios Sflnit ,Jri os, que c o 11st.1rán por lo rnenos de timt o regu<lera, la vaho, excusado, 
l<Jvadero de ropa y fregadero. En las v iviend as destinadas al s t: rv ic io de hués pedes, dt:bt:nin J.; cxis1ir 
p or cadu cinco hah itaciom:s que no ten gan en ..:se sus servi cios privados comp letos . <los locale s de 
servicio s;-ini t.ario p o r piso. uno d estinad o al servicio hombre y o tro al de mujeres. El local para hombres 
tendrá un excusad o. un lavabo y una regudcra con agua caliente y íría y un mingitori o; e l local de muje res 
contará con dos e xcusa dos , un lavubo y una regad era con a gua calie nte y fria . 

CAPITULO X 
EDIFICIOS PARA COlvíFRC IOS Y OFICJNAS 

PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

ARTICULO 114".- Edi licios para comercios y oficina s: Los edificios d cstinadns a centros comerciales y 
<et comercios, lo s loc¡:¡! es comerciales que fonnen parte de e difici os de uso mixto, así como los e<lilicios 
para o tiClnas, dcbentn cumpl ir con h1s disposiciones conte nidas en este capítulo, además dt: las que se 
fije n en los C <J pítul os J a l V I I del Titulo IV de l prest:n le Reg la mcm o. 

ARTÍC LJ! ,0 135"'.- Cristales y csrcjos : En comerc io s y ofil'irms los crista les y espejos dt: gran magnitud, 
cuyo extremo in ltrior qm:<le a meno» de 0.50 111. , de.[ nivel <ld pi so, colocado en los lugares en que tenga 
acceso el púbHco, deberán st":1)alarst: o protege rse adecuadamente para evitar tlccidentes. No deberá n 
e xi s t ir espejos que por sus dimensiones o ub icación puedan nmsar confusión en cua nto a la fr,rma o al 
La111a/lo de l loc al 

ARTiCULO 136º.- Serv ic ios sanitari os: J ,o s edificios para comerc ios de más <le lOOO m 2., y los t:difie ios 
para oficinas, dchcrán le ncr servi c ios sani1<1rins para empicad o s y para el público. deb iendo estar 
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sepa rados los dest inados a hombres y l lls destinados a mu_jerts, y u bicad os de ta l fo rm a que no sea 
necesario subir o ha_iar más Ji:: un n ivel para tener acceso a cualquiera de ellos. Por los primeros 
c uatrocientos 1nelros c11adrad os ele la superficie se ínsta hlrán un un mingito r io y un 
lavabo pura hombres, y po r los trescientos met ros un excusado y un para mujeres. Por 
cad a mi l metros cmid r.i dus t:x cedc ntcs de csrn supcrticic, se instalará n dos m ingitori os. un excusado y un 

1 hornbr...:s y d os excusados y u 11 l,1vaho parn mujeres. As í 1nismo se dcbt:ró conta r co n 11 na 
e special para m inusvü lidus t:11 c,ida uno d e e llos . En las áreas de ofic ina cuyu funci ó n sea dar 

servic io al pllblico , sc <.kbcr ll di sponer del dob le del número d e muebles que se seifala en d púrrn fo 
anterior. 

ARTÍCULO 137º.- Circulac iones horizontales en comercios: Las circul aciones para uso d el públ ico 
e nt re m ostradores o cnlre mm:blts para la exhib ición y venta de Artículos e n local es comen:iaks o en 
edi fi¡; ios dest inados a corn crcios, te ndrá un mínimo de 1.20 m . d e anch o y sr.: nrnnlcndrán libres de 
obstrucciones 

ARTÍCU LO 13W' .- ser vicios rnédi.:os tk emergencia e n comerc ios: Todo comercio con área de ventas 
de más de 1,000 y tod o cenLro comerc ial d eberá tener un locfll destinado a servicio médico de 
c mcrgcncia, dntzido equipo e insirurni.:ntal necesario . 

CAPITU LO X! 
ED IFIC IOS PA RA EDUCACJON 
PR()Y ECT(l ARQUITECTÓNlCll 

ARTÍCUJ,() 13')".- Supcrficit's míni mas: Los e d ilicios d,_..stinados a primera y segunda enseñan za 
deberán contar con las s upc rtieks mín imas sig uientes: 
l. La superfi..:ie tul;tl del pre d io será a razó n de 2 .50 m 2. por alumno. 
11. J .a superficie de las aulas se calcula rá a razón d e I m2 por a lumno, y; 
111. La su perfic ie d e esparcimiento se rá de 0 .60 m 2 por a lumno en jardines de niílos y de ! .25 1112 po r 
alumno en p rimarias y secundari as . L1 c uri l d.c:bcrá ten e r los jard in es o pisos n ivelados y drcn,idos 
adccuadanicnte. 

ART ICULO 140° .- Aulas: T od as las escuelas deberán 1cne r aulas rle forma y característica tales, que 
p cm1i tan ::-i lud os lo::: alumnos ten er una v isibilidad a decuada del <lrea donde se imparta !a enseñanza. l ,a 
a ltu ra mínima inLerior será ele 2 .90 mts 

ARTÍCULO 141".- l'u ertas: Las puertas de las a u las y salo1J CS de reuni ón deberán c umplir con lo 
.:sw.blec iJo en e l Cap iLul o IV del presen te t itulo . 

A RTÍCULO 142º.- LsL'.a lcras : L as escaleras de los edilicios para la educación deberán cu brir c on los 
requis itos que fi je e l A11iculo 83 de este Regla m c r110. Su anch ura mín ima será de 1.2 0 m Ls , cuando den 
se rv icio hasla 350 u\urnrios, deh icn do incre1ne11larse esl t: ancho a razón d e 0 .60 m ts . por cmlri 180 
ri lumnos más, pero en ningún caso rodrá tener u na a nc hura mayor Je 2.40 mts. cuando se deba dar 
serv ic io a m ayo r número de personas, deberá <1ume n tarsc d número d e esculerns según la proporción 
antes desc ri ta. E! núrnl~ro de a lumnos ;,e calculará de acuerdo a la capac idad de las a Lilas a las que den 
servi cio las e sca leras. 

ARTÍCULO 143º. - Dormito rios: La capacidad de d o rmitorios en edificios para la edu cación. se calcu lará 
a razón d e JO 1n2 po r ca.da cama indiv idm1I como mínimo. 

ARTICULO 144°. - Venlilación: La ventilación de ed ifi cios escolares deberá ajuslarse a lo que específica 
e l Artklilo 79 de e ste Reglamento. Los dorm itorios de ber{m adiciona lmente contar con un úrea d e 
ve n tila ción libre pe rm;inentc de cuando m enos 0.02 m2, por cada metro c uarlrado de supe rficie del piso. 

ARTÍC ULO 145°.- Pati o para ilum inac ión de la.s auh1s : En cdiflcios escolares, ln dimensión míninrn de 
los palios que si rvmt dur venti lac ión e ilu minación a J¡¡ s aulas, será igua l a la mit ad dt, !ti al t1>ra de los 
par ámetros Je los pero no me11or a tres metros . 

A RTÍ CUI. () !46º .- Ser vicios -.anita rios: Lus escuelas contarán con servicios sanitarios separados pa ra 
hon1bre s y mujeres, estos servici os se cu!cularún de ta l 111m1cra que en escu e las pri marias, com o min!lno 
exisrn un excusado y un mi ngitorio por cada 30 alumnos y un excusado por cad a 30 a lumna s; en am bos 
sen:icios un lavabo po r cada 60 educandos. Las es¡;uelas d e segunda enscf\anza y pn:paratoria u n 
excusado y un mingito rio por cada 50 alumno s y un excusado por cada 50 ¡¡ lumnas; e n ambos servi c ios 
un lav abo por c ada 100 e ducanrlos. J,ns esc uelas tendrán un bebedero por cad a 100 alum nos , ali mentado 
di rectam e nte por In red públ ica. L a concentración mínima de los mue b les para lo s serv icios sanitari os 
deberá estar en la pl anta baja. Los dormitorios contarán , en cada piso co n un serv icio san itario de 
a cuerdo con el número de camas debiendo tener como mínimo cuando sea para hombres, u n excusado 
por cada 20 educ andos, u n mingi torio por cada 30, un lavabo por cada 10 , u nl1 regadera con agua 

<.:-aliente y fría por cada !O y un hchcdcro por ca<lu 50, alirnentarlo di rectame nte d e la toma municipal. 
Cu an do sea pan1 nn.ij cres e ... istirá co mo mín imo, un exc usado por c;idn 15 educandos, uu lavabo por cada 
1 O, una regadera con agu .:i c a l ien te y fr ía por cada l O y un bebedero por cada 50, alime ntado dircctan1cntc 
de lfl red púb lica 

ARTÍ CU LO 14 7°. - Local para serv ic io médico: Ca da escue la deberá tener 11n local destinado para el 
s~rvicio mfalico de eme rgencia, dotado del equipo nec~sario para los primeros auxilios. 

ARTÍCU LO 148~. 
n e stata les , los ed ific ios para 
Cnpi1ulo. 

CAPI T lJLO XII 
EDlf!CIOS PAR,\ líOSPlTA l,ES 
PROYECTO ARQU ITECTÓNICO 

de lo estab lecido por las disposiciones legales tedern!cs 
cump lir con las di sposi ciones sef'laladas c:n el p resente 

ARTÍCULO 1,1 9" .- D ime ns io nes de los cuartos: Las dimensi ones mín imas en p lBnta de cuarlos para 
ení'e.rm os seni de 2.7 0 1nts. L ibre.'- y la a ltura l ibre de 2.40 11 1ts. e n todo caso, !os <.:umlus pn ra cnlennos 
indiv idiwles o generales tendrán las di1ncns ioni.;s suticii.;ntes para pe rmi tir librem ente los m ovim ientos de 
las cam ill as. 

ARTÍ CULO 150c. - Pu e r1as: L;i s pu ertas en los hospi tale s se aj ustarán a los requi sitos que esLab lece d 
capitulo iv de este l{ eglamen lo. Las de ,i cccso parn cuartos de enfermos tendrán un ancho mínim o de 
l .20 mts. y las de la sala de c rn crge.ncia y q u irófanos scni de dohk acción con ancho mínimo de 1.20 1111s, 
cada ho,i a . 

ARTÍClJLO 15 1".- Pasillos: Los pasil los de. acceso, a cuartos de enfennos, 4u irófanos y s imilares, as í 
com o lodos aquell os por los q ue c irc ulen cami llas, tend rán una anchura mínima d e 2 .00 m ., 
independ ientemente de que se cumplan los requisi tos del Artículo 82 de est e Reglamento. 

CAPITULO XIII 
CENTROS DE RELJl\" !ÓN 

PROYECTO AR Q UTECTÓNICO 

ARTÍCU L O !52".- G enernlldades: Se cons id cranin cen1ros de reuni ón !os ed ificios o locales r¡nc se 
dest inen ¡¡ c¡¡feteria. cen tros nocturnos, lia res, sal ones de fiesta y simi lares, los q ue 
deberán c u m plir con !o en el rresentc Cap íll1lo 

ARTÍ CUJ,0 153".- C 11po · ~1:1 cu po de los cen tros de reuni ón s.: calcularán a razón de un metro cuadrado 
po r persona , si en el lo!. h u b iere pisia de b,li!e ésta deberá tcn..:r un a superficie m ín im a de 0.25 metros 
cm1drados por perso na , de acue rdo con e l c upo tola l, la cual st' rá independiente del área po r concurren te 
especi ficada en e l párrafo anterior. 

ART[C U l ,() 154º.- Aislamiento s acústico s: Los escenari os , ves tidores. bodegas, rn !lcres, c uartos de 
mú qu inas y cascLas de proyección de los centros de reun íón, deberán aislarse del ári.;a destinada a los 
concurn:mes medi ante c lc rncntos o rnaleriaks que impidan la lrnnsmis ión del ruido y las vibrac iones. 

AR T ÍCULO 155°.- Serv ici os san itarios : l '.n los centros de re un ió n d onde la capacidad del loca l sea 
mt'nOr de 60 concurrentes_, se deberá proporcionar como rninimo en los servicios sanitarios para hom b res 
un excusado, un nüngit o ri o y un lavabo: para mujeres, un ex c u sado y un lava bo. Cuando los loca les 
p resten servic io a más de 60 concurre nLcs, el número de muebles se incrementará con respecto a lo 
se ñalado en e l páffafo anteri or. En e l departamento de h ombres co n un excusndo y un mingitor io por 
cada sese nta concurrentes y e n el derartamento de muj eres, con un excusado; y parn ambos 
departa me ntos, con un lavabo po r cada cuatro i.;xcusados. Estos centros de reunión tendrán además 
serv ic io s sunilarios s uficientes 1.i.tt;:, e1n pleado s y 11c1nres, en loc a les seporndo s de los des tina dos a uso 
del públ ico 

CAPlT UL O X IV 
SALAS DE ESí'ECT/..ClJLOS 

PROYECTO A RQ UITECTÓN ICO 

A RT[CULO 156º.- Generalidades: Se considerarán s<1las de espectáculos los edi ficios o locales que se 
destinen a teatros, cincnrntógrnfos, salas dt: conci ertos, sal as de conferen cias, audi torios y cu alquier o tro 
con usos semejan tes. los que deberán cum p lir con lo establecido en el p resente ca pítulo. 

ARTÍC UI ,O 157º.- Altura l ibre: J.a altura mínima libre e n c ualqu ier punto de la sa la <le espectácu los será 
d e 3 .00 rn . e! volumen mínim o de la sala se cn lculará a razón de 2 .5 1113., por espectador o asís tente. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

•
•

•

---t o 
3 
o 
("") 
("") 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
:::J 
o 

Cllll 
• tu 

0 - z: CD e -,.. 
3 -· ::::, 
CD 

e c3 - '° ñ' en ¡;· CD 
o - ~ 

= 
r 
e 
:::J 
CD 
en 
w 
o 
Cl. 
CD 
c._ 
e 
o 
Cl. 

~ 
N 
o ,_. 
O) 

10 
o, 

AHTlCU LO 158º.- IJutacas: En 1<1s sa las de espectáculos só lo se pe rmitirá la instal ación de butacas. J ,a 
anchuni mínima d e las but,H:;cts sení de cincuenta y c inco cen tímetros y la di stancia mínima e ntre s us 
respa ldos, de och enta y ci nco deberá q ueda r un espac io libre mín imo de cuarenld 
cen lirnetros en tre el frenie de un as ie nto y respal<lo dd próxi m o. l ,a colocación de las butacas se hará 
en forma tal que cump!a con las condicio nes de visibil id<1d para los cspcc1adorcs qw.: se fijan en el 
Ccipí1ul o v iii de e ste título . Se orckrwr;i e l retiro de butacas en las zonas de visibilidad defectuosil. Las 
humeas deberán estar fijas e n el piso, con exL:i.:pt:ión de las que se encuentren en los palcos y pl att'as. 
Los a s it'.n los se rán plegndi zos n m e nos que la disLancia en tre los rcsp,i ldos de dos fila s consecutivas sea 
mayor de 1.20 m . l,1s filas q ue desemhoquen a dos pasi llos no podrán tener más de catorce butacas y las 
que desemboquen a uno solo, no más de s ie te. En el caso de los cines, la distancia desd e e ualq u lcr 
b utaca al punto más ce rcano de la p;mt .illíl será la m itad d e la d imt:ns ión rnayor de é.,ta, pero en ningún 
e.iso menor se s ie te metros . 

ARTÍCULO 159".·· P as ill os interiores : La anchura libre mín ima de los pasi ll os longi tudi1rn!cs co n a sientos 
en amhos lados . debcrú str de un 1.20 metros, c11ando existan asientos en un solo lado, ésta será de 
noventa c ,i n1i111c 1:ros . Só lo se ptn-nitirün pasillos transversales, ademús d.:1 pasilloccn1.ral o de disLribución, 
cuando aquellos c o ndu7.can d ircctamcnk u las puertas de salida, dc hicn<lo tene r un a ncho n o 1nenor a la 
su rrn.1 dd ancho reglamentario de los pasillos 4ue concurra n a di os, hasta lu pu1:rt<1 má s próxima. En los 
muros d.: los pasi ll os 110 se pcnnit:inin sal ie n\c s a una altura menor de tre s metros, en re lación con el p iso 
de los m ismos. 

J\RT!CU l .0 160º.- Escaleras: Las locillidadcs ub icadas a un nivel supe rior al del vestíbu lo <le acceso, 
(.lt:ber{m contar wi mi ninrn de dos e sca le ras qu e satis!agan los requisitos señalad os 1:n e l Anfculo 83 de 
este R eglamento. 

ARTÍCULO 161º.- Sa lidas: lmlcpendie ntcmcnt e de que se cumpla con lo que dispone el capítul o iv títu lo 
iv de este R eglamento, las puer~as que com uniquen los vestíbulos d e las sal as de espectáculos con la vía 
pública o de los pa si llos que comun iq uen con ésta, debcr{m tener una anc hura tota l por lo menos iguíll a 
cuatro vece <.¡ la tercl":rn parl<: que resu lte de la sum a de las anchuras reglamentarias d1: las puertas q ue 
corn1J niqucn el Interior de ta sa la ¡_;011 los propios vcstíhulos, sob re todos los accesos o sa lidas que 
coi nuniqucn co 11 la vía púb lica d eberán co lo ..:arse mo.ll"q uc sin a.<;. 

A RTÍ CU LO 162".- C asetas de proyección: Las t:ast'.tas Je proyección ten drán una superficie mínim a de:: 
c inco metros cuadrados. S u acceso y su sa l ida independiente di: los de la sa la y no ttndrún com un icac ión 
dir1:c ta con ésta . Se ven1i!arán por m1:<li os artificiales y se construirim con m aterial es incombus l ibl cs. 

A KTÍCU L O 163" .- Servic ios sanitarius: ~n !as sal as de. cspcclácu!os se deberán prnporcionar como 
mín imo por cada cm1t1ocie r11.os concurrentes en !os servicios sanitarios para hombr1:s: un excu sad o, Ln: s 
mingitorios y d os lavabo s; y en los d e mujeres: dos cx ¡_;u sudos y dos lavahos. E11 cada departamento 
habrá por Jo rnc:nus un bcbclkro con agua powb lc. Adern fis se deberán p ro porci onar servicios sanitarios 
arlccuados para los aclori;:s , empleados y o tros participantes. Así mismo, se deberá contar cuando m enos, 
con urrn instak1ci611 especial para min usvá lid os en cad a uno de ellos. 

A KTÍClJ LO 164 º.- Taquilh:is: l.~s taquillas para la v1:nla J e bo let os se lo¡_;alizarán en el vestibulo exterior 
de In sal n de espectáculos si n quedar dircc1.aincnle en la via pública; se deberá señ a lar claramente su 
u bicación y no dtbcrán obstruir la circulación de los accesos. H abrá una taquilla por cada 1500 perso nas . 

A RTÍ CL:LO 165". - Ai slamiento a c ústi co : Los esccaa rios, vesr.idores, bodega s, cuartos de múc¡uinas y 
casetas de proyección J,: las salas de espectáculos dcbnán aisla rse dd área destinada a los 
concurrcnli.:s, mediante elementos o nrntcrialcs q ue impiJ un la trasm is ión del ruid o o de las vibraciones. 

CAl'íTUI ,0 XV 
EIJ IFICJOS PAR/\. ES PECTÁ C ULOS D E POR TIVOS 

PR OYECTO ;\RQU ITECTÓNlCO 

A RTÍC U LO 166u.- Generali dades : Se considerarán ,:Ji ficios parn espectáculos dcpo rliv os y deberán 
satisfacer los requis itos s eñalados en este ca pitulo, aqudlos irnnuebks que se desti nen a estadios, 
pla7as dt: lo ros , arenas, hipódromos . lienLOs c harros, y cualquiera con uso semejante . 

AlZTiCULO 167".- Oradas: Las gradas dcbcnin satisfacer las s iguien tes condiciones: 
l. El peralte máximo sed d e cuarenta y cinco cen tím etros y la profundidad mínima <le oche nta y c inco , 
ex¡_;ep lo n1ando se instale n butacas sobre las g rada,~ , e n cuyo caso sus dime ns iones y la Sl'.paración 
entre filas deberá n ajustarse a lo establcciflü en el Articulo 158 de este Reglam<:nto; 
JI . Se consid erará módulo long itudinal de sesenta centímetros por espectador. como m ín imo; 
lll. L t1 v isib ilida d de lus espectadores, desde cua lquier punto de l g raderío, dc btni. ajustarse a lo d ispuesto 
e n el Capitulo VIII, Titu lo IV de este Reg!amcnto;y 

¡y_ E11 las gradas techadas, la altu ra Jihrc mínima <lel p iso a tech o será de tres metros. 

ARTÍCl JLO 168~.- Circ u lac iones en el gradcrio: Debe rá exi stir una escalera con anc h ura mínima de 
11úventa ccntímctro.s el e cad a n ue ve metros 1.k 1..ks,1rrollo horizontal d e graderío, como mínimo. P or cadu 
diez rilas., ~wbr,i pa ra lelo, a las gradas, con an d1un1 ig ua l a la sunrn dt.: las anchu ras 
reglamentarias de escaleras qu e dese1nhoquen a ellos e ntre dos puertas contiguas. 

ARTÍC{J[ ,0 169".- S ervi c io s san itarios : Dcbcnín proporc ionarse sen:icios san itarios para hombres y 
1nujc rcs e n locales separados, de m odo que ni11gU11 mueble sea visible desde el exteri o r aün con la puerta 
a bierta . En el local dc hombres deher.'.ln instularse un excusndo, tres min g itorios y dos lavflhos por cada 
cualroc i..:mos cincuent<1 e spectadores; en el departamento de mujeres, d os e xcusados y un lavabo por 
c a da cuatrocientos cincue nta espectad ores. En cada d epart arn enlu habrá por lo menos un bebedero con 
agua pot.ublc . Así mi smo , s-: d cbcr{i con tar cuando menos, con una instalación es pet:ia ! para 
mi nusvúl idos e n c,1 ,fa uno de el los. Los j ugadorc:s y dcmús pe rsonas que pmt ici pcn c11 e l espectácu lo 
tendrán vest idores y st:rvicios saniiarios separados de los de públi co . 

ART l(:{ JI ,() 170º.- Servicio médico de c inerg cneia: L os cdi ficios para espectácu los d epo rtivos tendrán 
un local adecu ado para servicio m édico, con el equipo e inst rumental nt'.ccsarios y dotado de servicios 
snni tarios ad ecuados . La.s p,1rcdcs de es te local es tarán rccubi<:rlas de m ate rial imperm eable hasta 1.80 
11 11.s de al tu ra, coinominin10. 

ARTÍCU L O 171 º.- P rotecciones especial es : L os ed ificios pa ra c s pcctúeul os deportivos deberán tener 
las instala¡_;iom:s espec iales necesarias p ara prot eger d1:b idarneot:e a los espectador1:s lk los r iesgos 
p ropios del evento que se prestnl1:. 

CAJ'IT ULO X VJ 
C LUTI FS DEPO RT JVOS O SOClA.LES 

PROYECTO AR Q U ITECTÓN lCO 

AR"l'ÍCULO 172º.- J ,os ¡_;l ubes deportivos o sociales deberán llenar los req uisitos que precisan en es1e 
c apitulo. La.s ¡_;a nc h as depo r1ivas que forni cn parten d e i;:stos clubes y que p ue <lan recibir e spectado res, 
se regirá 11 por las disposick1nes ..:011\t:nidas en el Capítulo XV d e csle Rcg!a 111cnto . ! .os centros Je reun ión 
de los misrnus cl11 bcs deberán c umplir con !as dispos k:i o ncs contenidas e n el C ap irulo Xlll dd Título I V de 
este Rtgl.uncntu 

J\RTI C:t J!.0 173º.- Drenad o <le campos deportivos· E! sue lo de los terrenos destinados a campos 
d.:po rtivos deberá estar eonvcnii:ntemenle drenado 

ARTÍC ULO 174º .- Albercas: Las íllbercas sean cua l lilere su tama fio y forma contarün cuando m e nos 
(;011 : 

J. Eq uipos de reci rc u!ución, fi!trachín y purificación de a g ua: 
11. Boquill as de inyección parn d is tribui r el agmr T.rat.ad t1 y de suc¡_;ión para a parato limpiador de fondos ; 
11!. Rejill as de ;;ucción distribuidas en la parle honda d e la a lberca, en número y d imensión necesa rios 
para q ue la velocidad de s;; l ida del agua s<:a la adecuad a p.'lra evitar accidl":ntes a los nadadores ; 
IV. A ndado res a las orillas de la alberca, con anchurn mínima de 1.50 mts, con superficie á.sp1:ra o d e 
m.itcrial anliderrapante construidos Je tal manera q ue se eviten los encharcam ientos; 
V. U n escalón en e\ inuro perimctrn l d,: !a zona profunda de la a lberca de diez centímetros de <1ncho a 
una protimdidad de 1.2 0 ml s . con respecto a la superficie del agua de la alberca; 
VI. E n todas las alhercas donde la protirndidad se<1 mayor de 9 0 c c ntirnetros se po ndrá una e scalera por 
cada 23 mc1.r~1s lineales de períme tro. cada íllhcrca contará c on un mínimo de d os c:scakras. 
VIL La insta lación de trampo lines y platafomias de berán cumpl ir ad emás de las normas que para el efecto 
cstablc7Cfl la federnción deporti va con las s iguientes condiciones: las a lturas mínimas p enn isibks scn'in 
de 3.00 m., para los trampo lint:s y de 10.00 para las plataformas, a l espejo d e agua. la anchura de los 
trarnpol in ts s1:rá de 0.50 m., y mín ima d~-. la p líltafon na d.: 2.00 m. !a superfi¡_;i e de <11n bos será 
an tide rrapun tc las e scaleras para tnnnpoli11es y plataformas, deberá n ser rectas, con e scalones 
h orizontales de mater ial antidcrrapante con d im ensiones d e h uellas con peraltes tales que la sum a de 
e .ida huel la m ás d os pt:ralt<:s 11<..1 sea 1nenor de 61 cms, ni mayor de 66 c 111 s . considerando corno h ue lla 
míni m a la de 25 cms. deberán t;On ltlf c on barandales tanto las 1:sca leras como las plataformas con una 
a ltura d e 90 cms. en las plataformas el barandal deberá colocar.se e n la parte 1ras1:ra y a ambos lados . en 
el c0so de exi sti r p küafonnas , la su perfi ¡_;ie del agua deberá man1encrse agila úa, a fin de que los 
clavadistas la distingan daramentc 
VII I. Deberán dik ren c iarse 111e dian1c el se11alamie n to a dcclmdo, las zu,rns de natación y de c lavad os y 
seflalarse e n luga r visible las profundi dades mínimas y rnáxirn as , a s í como el pun to en que la profundidad 
sea <le un melro cincuenta centímetros y en donde cambie !a pendiente del piso. 
!X. T odas !as insta!.ic io n cs eléctricas d1:bcrá es1ar perfectamente a terrizada. 
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ARTÍCUI ,O 175".- Vestidores .- Los clubes deportivos tcndn'in st:rvicios de bm1o y vestido res por 
separado para hombrt:s y m ujcrts. 

CAPIT U LO XVII 
ED IFICIOS PARA OAÑOS 

Pl-{()YE C:TO ARQUITECTÓNICO 

ARTICULO 176º.- Regaderas: En los t:Ji fü.: ios para hafios , estarán st:parados los <.kpananwn lus <le 
leras para hombres y pa ra mujeres, cada uno de e ll os contarán co,no míni1no con una regadera por 
cuatro usua ri os, de ac uerdo con la cap;ic ida<l dd local, el espacio mínimo por ca d a regadera ser i:i 

dr.: 0.90 x 0 .90 rn., y para rcgaden1s de pn:sión scni de 1.20 x 1.20 m., y con altura mínima de 2.1 O m ., en 
ambos casos 

ARTlCULO 177". - Baños d e vap1)r o de aire: En !os loca les dcs1 inaJ1is a baños co lectivos de va por o de 
aire c.i licntc, estarán separados los depart.,nntnlOS para homb res y para {llujeres, en c ada un o de el los, 
los baílos individuales tcndnín una superfic ie mínima de 2 m2_ y dcbcrún contar con un esp1.1c io L\X ltrior e 
irmicdiato co n un a n:gadcra provista dt: agua c aliente y fría. l .<'I superficie se c alculará a razón d e 1.3 1112 . 
pur usuario . cun un mínimo d e 14 1112 . y estarán dot,1dos por \o rnenus de dos regaderas d.: agua caliente 
y fria y una de presión ubicadas t:n lut:i.d<.:s .:untig uos: en ambos casos la altura 111ini111;1 serú de 2.70 m. 
deberá de llll vestidor, casi ll<.:ro, canas till a o similar por usuario. \rr instalación de sistt:mas 

de vapor o de aire cal ie rik, rt:4uerirá a ut.oriz.ic ión de la Direcc ión, pnrn lo cu a l d eberá 
presentarse un diagrama dctnllado con sus esp ecificacion es y caracterís ti cas de o p eración. 

ART ÍCU L O 178". - Servic ios snnitarios: En los baños públicos estarán separados los bm1os para 
h otnhres y pa r a n iu,icrcs . !os dqx irtmne ntos d t.: h oinbres tendrán c o rn o 111ínimo 1m excusado, un 
n1ingitorio y un lavabo, por cada v e in te Ci.isillcros o vestidores, los de n1ujc:rcs tendrán comn m ín imo u n 
<.:xcusado y un lavabo por cada quince casilleros o vestidores. 

C.-\PITl 5l,O XVIII 
TEMPLOS 

PROYF,C T O 1\ RQUTT[CJ.Ú NTCO 

A KT ÍCULO 179n __ Cu po: El cupo tk los templos se calcul a rá a razú11 de dos asistentes por metro 
cuad rado de In super li cic de Ju sala de culto. 

ARTÍ CUT.O l R0º .- Altu ra libre 11dnirna; t:n los k:mptos la a ltura libre dc la;; salas de c u lto en ningún 
purito scn1 menor de t res metros. deb iéndosc calcul1:1rsc p a r<1 ello un vol u men mínimo de 2.5 mJ p or 
concurn::nte 

ARTÍCULO 181 º.- Para la autorizac ión de 11s0, de los ed i li cios a q ue se refiere csl.e Capí t ulo, la 
Uirecch)n requerirá de! permiso a q u e se re ti ere e l Artículo I O de la Ley R eglame ntaria del Artículo 136 de 
la Cons(it ución Gcnernl de la Rcp ll blica. 

CAPITULO XIX 
FER IA S CON APARATOS MECÁNIC O S 

PROYl-:CTO ARQlJITECTO:'-J ICO 

ARTICULO l 82°. - Proteccio nes. - toda inslala;:ión de aparatos de j uegos mec¡ínicos deberá cercar se de 
lul mancr.i que se irnpid,1 d paso l ibre del p úb!i<.:o m ús allá de una di stancia perimt:lral de dos metros 
fuera de la zona de li mitad a por la proyección vcrti;:a l d el campo de acción de lo s aparato s en movimi ento 

ARTÍCULO \ RJº. - Servicios sanitarios : Las ferias con aparatos mecánicos deberán contar con los 
se rvicios sanitarios m ovibles que e n cada caso sdlalc In D irección . 

ARTiCUI ,O 184". - Servicios de primeros a u xi lios: l ,a s fo rius con aparutos mecánicos deberán con tar 
por lo menos de un lugar provisto .;cm los servicios d e pri m eros auxilios, loca lizfldo en un s itio de fácil 
..icccso y con sei'i a les vi s ibl e s, a no menos de veinte m etros de di sta ncia. 

CAPITULO XX 
ES TACIO:'\'A\1! ENTOS 

PROYECTO AJ{QUJTECTÓNICO 

ART ÍCULO 185" - Generalidades .- Fstacionarníen to es el lugar públ ico o privado destinad o para guard ar 
v t:hkulos . E.n las zonas dcstimHfos parn uso hahitacional, comercinl, industrial, turíst ico, recreativo o 
cunlquier otro tipo tic instalación que así lo demanda, deher{rn de contar con un área de estacionnmicn to, 
cuya dimensión mini1rn1 de cujón st:a de 2.50 m x 5.50 m., y de acuerdo con la siguiente relacióll" 
l. P o r cada vivienda unifamiliar: un ca_jóri de estacionam iento como mín imo. 
[l. Multifamiliar, c o ndominios. etc.: deberá proveerse un espacio para todas y cada una de las 36 
vivicnd,1s . E s te cspul'.io deberá estar claramente señalado. 
l!l. Otic inas panicula res y gubeniu1 n t:r1lales: un cajó n de estac ion amit:nto por cada 70 m2 de área ú t i l. 
IV. Centros comerciales, supermercados y tiendas d iversas: un cajón de es tacionam icnio por cuda 40 m2. 
rlel área <.k:I piso. 
\i . Ventas <le materiales para co 11s1n1cción (Tcrn:: ter ías con bodega) : un cajón de cst.aciunamiento por 
c,1 d n 50 m2 del negocio 
VL Dode¡;as: un cajón dc eslucio11umi<.:nto por cada 100 m2., de superficie neta comercia l. 
VII. Ta!len:s, gasoli1 1crns, lavndo de v ehículos , age ncias de automóvi les: un cajón de estacionamiento pOI 
cada 20 m2 tic s uperfi c ie neta comercia l 
VIII. Industrias maqui ladora:.: un ca_jón de cstaeionam icnto por cada 1 00 rn2 del úrea industr ial. 
!X. 1 lot<.: lts : un c.~jón de estacio namien to por cada 4 camas. 
X. Moteles: un cajón de estacionamiento por cada cuano, 
XL Restaurantes, bares. c<1ntim1s: un cajón de estacionam ien to por cad n 4 as ie n tos. 
XII. Teatros y auditorios: un c11jón de estacionamiento por cada 8 asient os. 
XIII. Cines: un cajón d e estacionamiento por cnda 10 asientos. 
XIV. l lospi talcs : un cnjón de t:stac ionarn icnt.o por cada 2 cam as. 
XV. Ig les ias: un cajón de cslllc ionamicnto por c8da 8 a sie ntos. 
XVL fardines de ni,1os, primarias, st:cundarias ofici ales y parti culares: un cajón de estacionam iento por 
cada s ;1 Ión 
XVII. 1-'rcparatorias, academias, <.:scuc las de artes y oficios y similares: un cajón de estacionamiento por 
cada I O a lum nos. 
XVI!!. U n iversidades y escue la s prof'esi oJtalcs: un cajón de estac iommiicnto por cada 5 ulumn os . 
XIX . Centros deportivos como estadios, plazas de toros, albercas, etc.: un cajón de estacionam iento por 
cada 5 asientos 
XX. Centros deportivos psra lc1 cnscíl.anz.a de g imnasia , judo, ka ra tc, bailc, y similares: un cajón de 
estac io namie nto por ct1da 50 m2 de úrea p nictica. 
XXI. Squash y frontones: un enjón de estacionamiento por cada media cancha. 
XX!I. Canchas deportivas: un cajón de esrnciomm1icn to por cada 100 m2 de su área. 
XXIII. Boliches: un cnjón de eswciomuniento por cad,·1 cuarto de linea 
XX IV. 13i!lures: un cajón de t.:stacionamiento por cada m esa de _juego . 
XXV. Panteones : un cajó n de estacionam icnt.o por cada 20 fosas. 
XXVI. ,\genci,1s de inhurn a t: iones: un cajón de estac io na mien to por cada 5 a .<; icn tos de la cap il la. 
XXVII. /\si lo de ancinnos: un c ajón de estacionamiento por cnda 10 cun1as. T odo estac ionmnicnlo 
destinado ul servicio público deberá estm pavimentado y drenado adecuadamente, y bardeado en sus 
colindancias 

ART ÍCU!.O 186º.- Entradas y salidas: Los estacion amientos pl1blicos dcbcrú11 tener carriles scparados, 
dcbidamcmc scf'1,ilados, para la entrada y la salida d e los vehículos con una anchura mínima d el arroyo a 
d os metros cincuenta centímetros cada uno . 

ARTÍCULO [87º.- Áreas de espera para recepción y cn1rega de vehículos: Los est,1cionamientos 
tendrán áreas de cspern techadas para la recepción y entrega de vehículos, ubicadas a cada uno de los 
carri les de entrada y sa lida. las que deberán tener unn lon gi1.ud 1nín ima de seis metros y u n a a nch u ra no 
meno r dt.: un me tro vcink centímetros; el n ivel del p iso de la castta estará e levado quince centímetro s 
sohrt el <le la superfic ie de circulación de vehículos. 

AR T ÍCULO 188º.- Casi.:l..-1 de .;01 1L10l : L.os cstacion8micntos deberán tener u na caseta <le coni rol anex a 
al área de espt:rn para e l público, situada a una d istancia no menor de 4.50 m ., del límite d e l predio y con 
supcrfic íe mínima de 2 111 2. 

AR T ÍCULO 189". - Altura ]i b1·e mín ima: Las construcciones para est.ac ionamiemos tendrá n u na al l\l ra 
1 ibre mínima de dos metros setenta y c inco centímetros. 

ARTÍCULO 190º.- Res tricción: En los cst.m::ionarnientos públicos y privados que no sean de au1oservicio, 
podrá permitirse que los cajones s.:: d ispongan de ta l manera que p ara sacar un vehícu lo se mueva un 
múxirno de dos. Los estacionamien to s dcbcrún conlar con topes de 15 cent/metros de peralte en todos 
los cnjones colindan tes con muros, colocados a 1.20 m. d e éstos. 
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ARTÍCULO 191 º.- Protecciuues: En los estacionamientos deberán exist ir protecc io nes adecuadas en 
rampa;; , col indancias, fochudas y ekrnentos estructurales con dispos itivos capaces de res istir los posi b les 
impactos de los automóvil es . Las culurn r1as y los 111uros que limiten pasill o s de cin,;u lación de veh ículos 
deberán tener una banquel<I de 15 cms. de <1ltura y 30 cms. con los ángulos redondeados. 

ARTiCUl,0 192".- Circu lac iones para los veh íc ulos: Las c ircu laciones parn vehículos de 
estacionamientos públicos deberán esl<H separadas de las del tránsito para peatones. Las rampas 
le ndr.'in una pend iente máxima del qu im:e p o r ciento, anchura mínima de circulac ió n en rec1a de dos 
metros cincucnla cenlímt:lros y en curva.a; de tres metros c im.:uen1a cen tím etros. El radio mínimo en 
cu rva s medido al eje de !a ra111 p;-1- será de siete metros cincl<cnta ccntirm:: tros . Lsl a n'in delimitados por 
una gua rn ición 1.lt: a ltura de quince centímetros y una banqm.:ta de p rotec ción n,n anchura mlnim<1 J,:: 
treinta ce ntímetros en recta y de c inc uenta ccntímt: tros en curvas . En este úl t imo caso, dcbcn·1 ex istir 
tarnblén un pretil de sesenta centímetros de al tura, por lo menos 

ARTÍCULO 19.1".- Circu laciorn.:.s verlicales para us uarios y empleados: Las circulaciones verticales 
para lo s u s uarios y para e l personal de los es tacionamientos públicos serán separados entre sí y de los 
destinados a veh ículos, dchcrán ubi carse t:ll lugares independientes dt: la zona de recepción y entrega de 
vehículos , y cumplirán con lo que dispone el Artículo 83 de este Reglarnento. 

ARTÍCULO 194º .- Venti lación: Los cstacionarnicnlos deberán tener vent ilación natural por medio de 
vanos con S\lpt:rficie mínima de un décimo de la superfic it: dt: la planta correspondiente, o la ventilación 
arti lícial adccu<1da para ev itar In acu mu lac ión d e gases tóxicos, pri nci pa lmen te en las área'> de espera de 
vehfculos . 

A KlÍCU L O 195~.-Scrvicios sanitari os: Los estn eionam ientos públi cos tendrán servic ios sanitarios 
ini.kpt:ndien lcs para los empleados y par,1 ti públ ico; los san itarios para el público tendrún in s1al.1cioncs 
st:paradas para hombres y para mujeres. l,os predios pnra cstaciuna1nit:n1.os de casa s sobre ruerlas 
Lk bcr{m 1encr por c<1d t1 25 lugares de esta cionamiento o fracción , c uand o menos un bail o parn hom hrcs y 
otro para mujeres, dot;c¡dos c ada uno de regadern con agua fría y ca liente, un excu sado y un lavabo; 
además d.:: un min g it or io en d d epart um ento de hombres. 

ARTÍCULO 196º .-Estacionamiento en predios baldíos: 1.os estac ionamientos en pn:dios bald íos dcbcrún 
c um plir, en s u caso, con lo previsto en este Capítulo . 

A RTI CU I ,O 197°.- Es lm.:iunami e nto de servicio p rivado: en los estacionam ientos de serv ic io privado no se 
cx igirit que te ngan carril es, oi 1·eas pu ra recepción y entrega de vehículos, sc:rv ic ius sa nitarios n i casetas de 
co nlrol. En los casos de ed i/1cacio11es que <le acuerdo a s u giro comercial demanden patios de maniobras 
p,1rn transpo rtes de carga. estas construcc iones deberán con ta r con un e s pacio para estacionar un 
crn n ión por cada 100 m3., de vo lumen de .:: d il"i c aci ón. Estos espacios dcbe r{m proyectarse dt: tal m<m ern 
qu e permitan reali zar dil.: has maniobras. con amplitud y st:guridad. La ubicación d e estos negocios debcrit 
pt:rm it ir que los accesos y su li das de los patios de m an iobras st: loc,1! icen en calles secundurias. 

J'JTl/1,O QlJlNTO 
CAPlTULO I 

GENFRALIDADES 
PROYECTO ESTRUCTURA J. 

ARTÍCU T .O 198".- A lcance .- L as normas sctlaladas en es te ti tul o, relativas a los requisitos de seguridad y 
servicio que debe n cumpl ir las est ructuras, se aplicarán a l<1s o b ras de cons1rucción, mod ific,1c ión, 
ampliació n , re paración o demolición referidas e n c,;te Rcg lanit,nto. 

A RTÍCU l ,0 19 9".- Normas técnicas cmnplementarias de este reglamento,- Las normas técnicas 
cotnplcmentarias de este Reglamento, en las que se cspcci líca la ampfü.1ción de los requisitos ge nerales 
de seguridad y servicios 1.:ontcnidos en este Titulo p<1rn los rnaterialcs y sistemas estrncturales 
parti cuia res, son las 4ut: a cuutinuaci6n se enuncian: 
l. !'ara estru ctu ras d e c oncrclo: E l ''Reglamento de Construcciones de Concreto Re fo rzado J\Cl 318-
83" del lnstit.ut.o Americano del Concreto (Ameri can Concre1e TnstituLe), o el que se encuentre vigente 
a la fec ha, 
11. P ara estructuras metólicas: Las "espec ific.:1ciones para el discilo, fabricación y erección del ace ro 
estructurn l para edificios" del In stituto A m e r ican o pa ra la Constru cción de Acero (American lnstitute of 
Stcel Co nstruct ion , AISC) vigente a la focha. 
lll. Para estru cturas ck 1namposteria, mader/l y mixtas, se dist:ñarán con los procedimientos c1 <1sticos d e 
mecánica, estabi lidad y resistencia de m ateriales, y se indicurán en las memorias de cá lculo las 
cspcci ticacio m.:s usad as para complementar e l análisis y disefio de dichas estru cturas . Dichas Norm as 
Técn icas com plementari as serán d <.:: observanc ia general y obligatoria para las construcciones a las 
equivalentes y 4uc sea n prcv i,unentc aprobadas por la Dirección . 

ARTÍCULO 200".- Procedimientos para la c o mprobación refiere este titulo.- Podrán usarse normas 
técnicas co111plernentarias diferentes a las mencionadas en este Artículo, sie1npre y c uando proporcionen 
niveles de seguridad de seguridad.- la estructura deberá revi sarse para que cum pla con los fi nes para los 
que fue proyectada, asegurando que no st: presente ningún estad o de comportami ento que lo impida, 
P ara d ich<1 1·cvis ión deberá einp karsc el procedirnier 11 u que se de scribe e n e l cupítu!o de rcs istcnc iu y 
scrvicia li dad Ud Reglamento de las Construcc iones de ConuelO Reforza i.lu AC I 83, e l que se encuen tre 
vigente a l tiempo de usarse . Se accptar.i.n procerli111icntos a lternativos de diseí'lo para lu eritíc<1ción de la 
seg u r idad s i se demuestra 4u<.: prnpmc ;o,,an 11 ivc lcs de segu ridad equivakntcs o superiores a los que se 
obtendrán aplicando el criterio e n e! pitrrafo anterior y cuando sean previamente aprobados 
por la Dirección . 

CAPITULO 11 
ACCIONES 

PROYECTO ESTRUCTU RAL 

ARTÍCULO 201 " .- Criterio pant cons iderar tas accion<.::,;,- En el d iseño d e unu estruc111ra deherá 
considerarse el efecto combinad o de Lodas las a cc ioncs q u e tengan una proba bilidad no des preciab le de 
ocurrir simultáneamente. para la formación de las combinaciones de acciones que deben c onsiderarse e n 
!o revis ión de la estructura, pa rn la determi nac ión de las in ten s idad es nominales y rara el cálculo de tos 
erec tos d-: !as acciones en la estructu ra, deberán seguirse las prescripciones de este capítulo. 

ARTÍCU! .O 202". - Clasi ti cació11 de !as acc iones .- Se considerarán lres categorías de accione s de 
acuerdo con la duración en que obran sobrt: la estruc tura con su intensidad máxima: 
l. Acóunes permanentes. Son los que obran ,:: n rorrna contin1m sohrc la estr uclura cuya intensidad puedt: 
consid<:rarst: que no varia c o n e l tien1po. 
Jl. Acciones va riables. So n aquella s que obran sobre la <.:struclura con una intensidad variable en e l 
tiempo. 
H!. Acciones accidentales. So n la q ue no se deben a l fo neionamiento propio de la construcción y q ue 
pueden alcanzar valores significati vos sólo durante lapsos breves . 

ARTICULO 203º, - Acciones permanentes ,- Esta c ategoría comprenden!: 
l. La carga muerta, debido a l peso propi o de los e lementos estructurales y a l peso de los elementos n o 
estructurales incluyendo las instalac io nes, a! peso d e l eq uipo que ocupe unu posició n fija y permanente 
e.n la construcció n, y al peso e.stimndo 4uc futuros muros div isorios y de otros elementos no estructura les 
que pued an colo.:Msc pos1eriorrnen1c. S u efecto se tomar{¡ e 11 cuenta en la forma en que se espec ifica 
e l Cap itu lo IV del presente título, 
11. 1-:1 empuje eslú tico de tierras y líquidos, de carúctl~r permanente . 
111. Las deformaciones los dc~plazamienlos im puestos a la estruclurn wks corno los debidos a 
p n::sfüet7.o o a di fcrene ia les pt: rman e mcs de los a poyo s. 

ARTÍCULO 204 ".- Acc io nes varin bl cs.- Esta c.itegoría compr<.:nderá 
l. La carga viva, que representa las rue rzas grav itae ionaks que o bran e n la construcc ión y que no tienen 
carf1ctcr permanente, Su efecto se tomará en cuenta l':11 la fornrn q ue se especi fi ca en el capítulo v de 
ec:st.e tíru lo. 
11. Los efectos causados e n la s estructur;1s por lo s cam bi os de temperat u ra y por contracciones 
lll. Las deformaciones impuest,,s y los hundimientos diferenc iales que Lcngnn una in tensidad v a riab le con 
el ti e mpo. 
IV . Los efectos de maquinar ia y equipo, incluyendo, cuando sea n sign ifica1ivos, las acciones dinámicas 
que el füncionamicmo de máquinas induzca en las estructuras deb ido a vib rac iones, impacto y frcnajc . De 
acuerdo co n !u com binación de acckmes para la cual se esté dise í'lan do, cada acción variable se tom ará 
con tres posibles intensidades : 
a . Intensidad media, cuyo valor nominal se sumará al de las acc iones permanentes, para estimar efectos 
a largo p lazo . 
b. Intens idad inst;mt,inea, cuyo va lor nominal se crnplc<1rf. para co mbinucioncs que incluyan acciones 
permanentes y acci1.knlaks. 
c. lntc.nsidad m áx ima , cuyo valor nomina! se em pleará en combinaciones que incl uyan t:xclus ivamente 
acciones permanentes. 
Los valores nom ínales n q11e se refieren los tres párrafos anteriores se deflncn en los Artíc ulos 206,211 y 
216 de este orde namiento . 

ARTiCULO 205º .- Accion es acc idc ntak:s.- Se cons iderarán ac1:icmes accidentales J¡¡s sigui entes: 
l. Sism o. 1.as acciones dimí.micas o sus equivalentes estáticas dehidas a los mismos , d-:berán 
considerarse en la forma en que se especifica en e l capítu lo v i dd prese nte título. 
!J. Viento . La,-; acciones estáticas y dinámicas deb idas al viento se determinarán en la forma que se 
especifica en el ca pítulo vii del pre:,emt: \Ílulo, 
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l!l. Otras acciones accide ntales. Estas serán t'.xplosiom~!:,, incendios, y <)tras acc iones que 
en casos extraordinari os. L::n gtc:nt:rn! no será necesario inc!uirlas t:11 d disef'lo f'on11al, ;,ino llnicarncnte 
tomar prt:cam,.:ionic:s, 1:11 la estructt1n1ción y en los deta lles constructivos, para evilar comporLamienlo 
c atastrófico de la co ns trucció n en casos de ocurr ir tales acciones 

ARTÍCUJ .O 206".- Criterio general para determinar l,1 intcns id<1 d nominal de las acciones no 
cspccilica<las.- Par¡¡ las acciones difercnws a cargas muertas , cargas vivas, sismo y viento, y en gt:neral 
pa rn casos n o incluídos e xprcsarne11le en i;:stc Reglamento, hi intensidad n01ninal st: clctcnninará de 
manera 4ue la probabil idad de q ue st:a exced idu e n el lapso de ink ré s (seg ún se trate la intensidad 
media, instantáne a. o máxim.-1) sec1 de dos po r ciento, excepto cuc1ndo el efecto de la acción sea favorable 
parn la estabilidad de la i::structura. en cuyo caso se 1on1arú (:orno valor nominal aquel que tenga una 
probabili d ad de dos por ciento de no ser excedi do. En la determinaci(J11 del valor nomina l dt: la acci ó n, 
d e berá tomarse e n c uentn la irn.:ertidumbre e n la intensidad d e la mis1n:1 y lfl qu\.: se deba a la ideali7.ación 
del sistema de carga. 

/\RTÍCULO 207° - Dctcnn in;1c ión de los ctCctos de las acciones.- Las f\.1erzas internas y las 
tkfrirnrncioncs producidas por las acciones en las estnictun1s se dctcnninarán mediante un análi~is 
estructural. F.n las normas técni cas <.:ompkrm.:ntarias se especif'icarán procedimientos de análisis para 
distintos nia.tcrialcs y sistem.-is t:structurn les, congruentes eon k,s factores de carga y de resistencia 
fijados en csle título . Podrán admitirse mét.ortos de c1 núlisis con distintos grados de aproximaci ó n, s iempre 
qut: su falta de en !a delt::T111 i11 ación de lns r11erzas internas se torne en cuen ta, modi lí cando 
adeet1<1dmn..;n1.c factores de: ca rga especificados en las 11nrmas 1écnicas cu111plcrnen1<uias de este 
ordenamit\nlO, de manera que se ob1cng11 una seguridad cquivalcme y / o supe rior a la que se alcanzaría 
con los n1ó 0dos 

ARTÍCULO 208".- Combinaciones de acciones. - L a seguridad d<é'. una estrucwra deberá verificarse pma 
el elt.:cto combinado de todas las acciones que 1t;: ngan una probabilidml no Jcsp rcr:i.ibl c de ocurrir 
si nni!táncarncnt<c:, se considenirán dus c ategorías d<c: combinacio nes: 
l. Combinacio nes q ue incluyan acciones pcrmam;ntcs y acciones variables . Se considerarán todas 
las acciones pennancnlcs que: ac1úen sobre la estructura y las distintas acciones variahlcs de las cuales 
lu más dcsfavorahlc se l(Hnará cnn su intens idad m{ixima y el rest o con su intensidad instantánea, o bien 
todas ellas con su intensi dad media cuando se trate d e evaluar erectos a largo plazo. para este t ipo de 
combinación deberán revisarse todos los pos ibles estudos lími le, tanto de folla como de ser vicio . entran 
en este lipo de combinación de la carga rnuer1a más carga v iva. Se empicará e n t:sle ea;.o la imensidad 
m.ixima de la carga viva del Artícul o 2 16 de este llcg lanu:oto , considcrándolu u11ifor01 crn cnle repar1ida 
sobre toda el área . cuando se torn en en cuenta dis tri buc iones rnús dt:sfavorab les dt: la carga viv.i, 
deberán tomarse los valon.:s de 1.i intensidad instantánea del Arlículo 216 del presente cuerpo de nonnas 
reglam e ntarias. 
11. Combinaciones q ue incluyan accione.s pcnnanc ntcs , variabk s y <Jccidc111;1les. Se cons iderarán 
to,l.Js l<ls acciones pern1anenles, la.~ a<.:ciones vari:-ibles con s ns valores i11stanl:'ineos y únicamen te una 
acción accidental en cada combinació n. en amhos tipos de co1nhinación todas las accioues se tomarán 
c,_;n sus intensidades nominales, y sus efectos dcbcdm multi rlic.irsc por los factores de carga apropiados 
d,: acuerde con las n ornws tt'.c11icas del Artíc u lo 199 dr; este o rdermmicnto. 

CAPITULO 111 
RESISTENCIA 

1-'ROYf~CTO E STRlJ C Tl JRAL 

ARTÍCU LO 209º .- Definición.- Se entenderá por resistellcia la magnitud de una acción, o de una 
combinación de acciones, que provocark1 la aparición de un csrndo límite de falla en la estructura. 
Cuando la determ in ación de la resiste nc ia dc una secc ión se haga en fiJnna ana lít ica, ~e cxpresaró en 
términos de la fuerza interna u de la combinación de fllcr:1.as internas producidas por las acciones. Se 
e n tenderá por füeu:as internas las fuerzas axi.1les y cortantes y los momentos de flexión y torsiún que 
actúan e n una sección de la esLrucLura. 

ARTICU LO 210".- Resistencia de dist: ílo .- L a rcvbiún de la seguridad contra csrndos de limite de falla 
sG hará en términos Je !a resistencia de dísef'io. Pare!. la dctcmtinación de lu resistencia de diseílo 

fi jados en las normas técnicas complementarias p,1ra los materiales 
y siste mas más com unes . F. n casos no coinprcndidos en las dis posicio nes mencionadas, la 
resi ste ncia de diseño se determimJTá con procedimientos analíticos basados en evidencia teórica y 
expe r imcnHtl , o ¡_;on pro<.:eJimicntos experimema!es de acuerdo con el Articulo 211 de este Reglamento. 
En ambos casos, !u resiste ncia de diseílo se tom,1.ni igu,d a la resistencia nominal por el fac tor de 
resistencia deterrnimtdo co n base t:n lo 4ue fijan las normas técnicas complementari as de este 
ordcrn11niento. La resi stencia nom inal será tal que la prob,1b ilidad de que no sea alcanzada p or la 
cstn1etura rcsul1.c de dos por ciento. En la determinación d e la res istencia nominal deberá lornarsc en 
cuenta la var iabi lidad en las propied ades gcom~ tricas y mecáni cas de la cs1ructura y la di forenci a entre 
los valores cspccilicndos para estas propiedades y los que se ob tienen en la estructura. T ambi¿n deberá 

consi denirse e l g rado de ap roximación en la ctnmtil!cación de la resi stencia. Cuando se 
pro cedimiento no c:slipulad,) c::n las normas técn icas complementarias, la Dirección p(,drá e 
vcri ficación directa de la resiste nc ia por medio de una pruebíl de carga reali,.ada de acuerdo a lo que 
estipula t:I Capitu lo XVI del Título VI de este Rcglamcn!.o 

A R TICUJ ,O 2 1 l ".- Dctenninación de !u res istencia por procedimientos experimentales.- La 
dclcnninación de la resistencia podrá llcvnrst a C<lbo p or medio de ensayes diseñados para s imu lar, en 
mudelos físic.os de la cstruc\Ura o de de ell a , el efecto de las comhinac iones de acc iones que 
deb an cons iderarse de acuerdo co 11 capítulo ii de e s te título. Cuando se trate de estructuras o 
elementos estructurales que se produ7.can en rorma indus1ria lizada , los ensayes se harán sobre muestras 
de la producción o de prototipos. En otros casos, los ensayes podrán efcc t11<1rse sobre m odelos de la 
estru ctura en cuestión. La sclceció11 de las parles de la estructura que se ensayen y el .-..istcma de carga 
4ue se apli4ue deberá Jmcersc de manera que se oh 1.engan las cond ici ones más dcsfavorah lcs que 
puedan present;JT::;e en líl práctica pero tomando en cuenta la interacción con otros ele111enl.us 
estru cturales. Con base c11 los resultados de los cnsílycs, se deducirá una resistencia nominal tal que la 
prohahilidwl de 4ut: no sea ulcanzada sea de dos por ciento, tornando en cue nta las posibl es difi.: re.ncias 
c11trc las propie(ü1 de.s mec;ínicas y gcométric;c1s medidas en los especímenes ensayado s y las que 
puedan espera rse en !as estructuras rcHles. E l tipo de ensaye, el tamaño Je la muestra y la resistencia 
no mi n a l deducida deberán ser aprohados por la Direcci ó n, 411ien podr;i exigir und comprobación de la 
rcsislcncla de la estructura medi a nte u.na prueha (k cargd de acut: rdo \..:0 11 ..::1 Capítu lo XVI dc l Título V I de 
este Regl am ento, I.a r<.:slstcncia de discílo se obtcndr(1 a panir de la nominal. de acuerdo con el Aniculo 
2 l O de este Reglamento. 

CAl'lTL; !.O IV 
CARGAS MlJERTAS 

PROYlCTO 1::STR.UCTU RAL 

/\RTLCULO 2\2 º .- Va lmcs nominale s .- Para l a cval1n1ci(m dt:: las c argas muertas se cmp lcarún los 
pesos un itarios especifi cados e n la tabla siguiente. Los valores ndn imos sc11a lados se emp lcar{m. de 
acuerdo con e\ capítu lo 206 de cstr: Rt::g larncnto, cuando sea más desfavorab le para la estabil idad de la 
estructura considerar una cargu 1nuerta rnenor, como en el caso d e llotación , lastre y succión producida 
por v ic:nto. F n lo;; otr·os casos se em plearán los va lores máxi1nos. Pe.sos vo lum étricos d e materiales 
constructivos. Los va lores míni1nos dceptablcs para cargas muertas de materiales corr111n cs se estab lecen 
en la Tabla siguiente: 
Malt:rial Peso mínimo (ton/m') Peso máximo (ton/ mª) 
l'icdras nul.u ra les 1.33 1.75 
Sudos 
Arena con granos del mismo 
wmafiu 
S e ca 1.4 1.75 
Saturada l .XS 2.1 
Arena bien graduada 
se,.:a 1.55 1.75 
Saturada l .95 2.28 
Piedras arti ri cia!es y mortero 
Concreto simple con agregados de peso 
Concreto refór;,;ado con hasla con 250 kg de a<.:t\ro por rn' 
Mo rtero d~~ ca l v aren a l .40 ! .50 
Mortero de yeso· 1 .20 2.00 
Vigueta y b ovedill a kg/ml kg/ml 
Viguelu prcsforzado 
pera lte de 12 cm 22 
peralte de 20 cm 33 
Bovedilla 
i 5x20x56 i 8 
l 5x25x56 20 20 
20x20x20 24 24 
20x25x5 (i 25 25 
24x2 5x56 32 32 
30x25x5(i 17 37 
Maderas 
Lati foliadas 
seca 0.35 0.85 
saturada 1.00 1.25 
Co n írcras 
seca 0.'15 0.65 
s aturada 0.8 0 1.00 
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Vidrio 
131oque estru ctu ral 
Para muros nri smát icos 0 .65 ! .2 5 
Para rrag¡:¡_h;ces J .50 2.00 
Vidri o pl a n o 2.80 3 .10 
Mosu icos y azulejos k g/m2 kg/m2 
Mosaicos ele pasta 25 ]5 
Gran ilo o lcrra zo dc(cmxcm) 
2 5x25 35 4 5 
:rnxJO 40 s o 
30xJ0 45 55 
Azulejo s, los<.:t.a vinilica, us ffi!ti c;.i o de hule lrnsm de 4 mm 
dt csptsor incluyc11d o adhesivo 5 10 
Loseta vi1rificada 10 15 

J\RTÍCUI .O 21 3 º.- Carga muerta adicional para p isos d e com,;rt:to.- El peso muerto calculado de losas 
de concreto de peso normal coladas en el lugar se incn:rncntará en 20k g/nu. cuando sobre una losa 
col ada en el lugar o preco lada, se rnia capa d t": mortero de peso nonnaL e l peso calcu lado de 
esu-1 cap1:1 se incrementará twnbién en de mancn:1 que en losas colad<1s en e l lugar que lkve n 
una capa de 1nortt:ro, el incremento tornl sc ní 40 kg/m2, lratándosc de losas y capas de mo,1cro que 
posean pe:;os vo lumét ricos diferentes del nonn.:il , estos valo res se m o d il'ica rún en propo rc ión a los pesos 
vo lutnétricos. 

CAPITLLO V 
CARGAS VIVAS 

PROYti (:·1u r;s·i·HuCT{J RA L 

A l:{_"[ ' ÍC: U l ,() 2 14º .- D elinición .- Se considerarán cargas vivas lns fü e rzas grav itacional es que ohran en 
una constru(.:ci ó n y que no tienen cnráctcr pennnnente . 

ARTÍCULO 215" .- 'fipos de cargas vivas.- En e ! disefto deberá considerarse los valores nominales de 
las cargas vivas espe cificados en el Artíc ulo 216 d e este Reglamento po r unidad de úrea y en función del 
uso del pisu o c u bie rta e n cuestión. 
La c ,irgn múxima wm se deherá empicar p:1ra diseño t:structural por foc rzas grnv itac ional es y para 
calcular asenrnm icnlns inmediat o s en s uelos. así como en el d iscr'io estructural. ante cargas 
g rnv il;.K ionalts. de lo s cim ient os. l.;ci cnrgn insrnn tánca wu se debc ni llSar pa rn diseflo sísmico y po r 
viento. y cuando se revi sen di.qribuciones lh: carga m{1s dcs favorahlcs quc )¡1 uniformemente rt:partida 
so bre toda el área. L a rn.:dia vv se deberá em plear e 11 el cá lcul o d e asentamientos d iferidos e n 
111,11criales poco pe rmeables y arcillas ) sa1.urados . C uando e l e fcclo de la carga viva sea fovorahle 
para la t:stab ili dad de la cs l-nie!ura, co m o en el caso de p ro blemas de ílotación y voltc a mien to, su 
in tensidad se cons iderará nula sohrt: tuda el árt:a, a menos que pueda justiflc<1rsc otro valor a corde co n la 
defini c ión de l Artícu lo 206 Jc e s te ordenamiento 

ARTÍCULO 21 6 º .- Valores nominales.- !.as c argas vivas un itarias nominale s no se considerarán 
las de !a tahla siguien te, dondc a representa el án:a tr ibutaria en metros c uadrados, 

con,·esc,o nclicn1cal .:kmento que se d isci'la. C argas vivas uni tarias de diseño. 
Cargas vivas unitarias . en kg/ m z 
Desti no dc pi so o c ubi erta w wa wm Ohse rvaciones 
a) Habitación (ca,,a-1.abitac ión. departa mentos , vi viendas, dnnnitorios, cuartos de hold, internados de 
escuela , l.'.árcdcs ¡,;urrecc io nalcs, hospitiil es y sim il;ues. 
70 ')0 170 1 
b) O licim1s, des pachos y labonno ri o s l 00 180 250 2 
¡;) C o mun icación parn pc,uom: s (pasillos, esca.leras, rampas. vest.i b ulos y pasnjcs de ncccso lihrc a l 
público ) 
40 l 50 350 
d) E st<1dios y 
,10 3 50 45 0 5 

de reun ión sin asiento s indiv idualcs 

e) O tros lugare s de rcuniún (templos, cines . teatros, gi m nasios , sal o nes de haik. restaura n t e s, bibl iotecas, 
au las, s;i las dc juegu ysimil arcs 
,H) 250 350 5 
J) C o m erc ios, fabricas y bodegas 80 90 10 6 
g) Cubie rl.as y azuleas con pendi entes no mayor de So/u J 5 70 100 4, 7 
h) C ub iertas y azote¡-¡s con pendientes mayo res de 5% 5 2 0 40 4, 7,8 
i) Volados en vía pt:1hlica (1 narql1esinas. balcones y 15 70 300 si mil ares) 
j) Ciarujes y e sta c iona m ie ntos (para automóviles exc lus ivamente) 
40 10 250 9 
Obse rvaciones a la tabl a de ca rgas viv,.1:-; unilari as 

1.- Para elt:m e nto s con á rea tributaria mayor de 36 m2, wm podrá re ducirse, to múnd ol a igual a ('\," es el 
á rea lribu laria e n m2) cuand o sea más dcsfavorah le se considerara en lugar de wm, una ¡;.a.rga de 500 kg 
aplicada su bre un Men de 0. 50m x 0. 50m en la posición mús crític a . Parn si stema s de pi so ligero en 
u1hi ertn r igidizw1Lc . se conside rara en lu ga r de wm cuando sea más dcs favorahle , 
unl.l carga eonccntrad,i de 250 kg p<1 n1 el d iseño ch: los e lementos de sororlc y de 100 kg para e l diseflo 
dc la cu bierta , e n am bos casos uh icadns e n la posición m á s desfavorables . Se consideraran s istemas d e 
piso li gero a quellos formado s por tres o má~ mi c mbros ,1p roxi1rn1damenk para ldos y sep;cirados entre si 
n o m f1s de 0 .80 mts y un idos l:on una cubierta de madcni contrac hapada, d e d ue las de mnde ra bien 
c lavada u otro material qut.: p roporcion e unn rigi dez equivalen te. 
2.- Pura ckmt:ntos l: 0 n á rea tribut~1ria mayor de 36 .00 rn2, wm podrá reduc irse tom á ndol a igual a ("a" es 
el úrea tributaria en 111 2 ) c unnd o sea m1is dcsfavornhle se con sidernrn e n luga r de wm , una cnrga de 1000 
kg ap licad n so bre un área rle 0.50m x 0.50m en la pos ic ión más c ritica . Para sistemas d e pi so ligero en 
cub ie rta ri gidizantc, defi nidos com o en la nota 1, se consid e rara e n lugar d e wm cuando sea más 
dcsfavo rahlc , llll fl carga co ncentrada de 500 kg para el disc í"io de los elementos de soporte y d e !50 kg 
para el diseño de la cubi.:rta. e n arnbos casos ubi c ados en la pos ición más d csfovorn bles . 
3.- En áre a_~ de con uc<1eion de casns de hc1bi tación y edificios de depc1rlnmcntos se con s iderara la mi sma 
carga viva que en el caso " a" de la t<1b la 
-1 .- Pa ra el d iseilo J e p n:: ti les y barandales en escale ras, rnrnpas. pasillos y balcones se deberá íijar una 
carga por m etro lineal no me nor de l 0ü kg/m! actua nd o a nive l de pasamanos y e 11 la direcc ión más 
desfavo rabl e. 
5 .· En estos casos dcbcní prc ~tarse particular atención .i la revisió n de los estados límite de servic io 
relativo a vihracio nes. 
6.- Atendi e11do al destino del piso se determi nara con base en lo que establece la norm a técni ca de 
criterio y acc io nes para el diseño e structural d e las edi!icac io nes . La carga uni tar ia w m no será infe ri o r a 
350 kg/m2 y d eberá espe cificarse en los p lanos estructura les y placas co locadas en lugares fácilm ente 
vi s ib les de la ed ifi cación 
7 .- Las cargas v ivas espec ifi cadas para c ubie rtas y a zoteas no incluyen las cargas producidas po r t inacos 
y anuncios. ni las que se dehen a equipos u obj etos pesados que put:den apoyarse en o colgarse del 
techo . E stas carga.~ dehen upoyílrse por scpn rado y espec ifi carse e n los planos estructurales. 
J\d ic ionalm c ntc , lo s el ementos de las cubiertas y ¡¡zoteas debcn\n rev isarse co n un a carga conccntrnd<1 
d e \ 00kg en la posil.'.ión más crítica. 
8.- Además t·n d fond o de los valles de los techos inc li na d os se co nsiderara una carga debid o a l grnnizo 
de 30 kg . por cada m etro c uadrado de proyecció n horizontal del techo que desagüe haci,i el valle. Esta 
c arga se consi derara como un íl acción accidental para tí ncs de revísión de seguridad y se le a plic<1ran los 
fa1c to rcs de ca rg a corrcspond i.:ntes 
9. - Más u irn concentración de 1,500kg en el lugar ni.:i s d esfavorab le de l mi em bro estnu.:tural que se t rate, 

ARTÍC UT .O 2 1 7° .- Cargas v ivas durante la construcc ión.- Durant e e l proct:so d e con strucción deberú11 
cons ide rarse las ¡,;u rgas vivas trans ito ri as q ue p ucchm produ c irse; ésta s incluirún e \ peso de los materiales 
qu e se alm acen t:n le mpor.ilm e111c, d de los vehícu los y equ ipo, e l del c olado de plantas s uper iores que 
se a poyen en ln plnnia r.¡u.: se ;mal iza y del persona l rn::cesario, no s ie ndo este úllimo peso menor q liC la 
c a rga viva que s e especifica para cu biertas y nzoteas con pendiente n o mayor de 5%. 

ARTÍ C lJLO 21 x~ .. Cambios de cn rgas .- E l prop ic tnrio se rá rcsp o n sublc de los perj uicios que oca s io nes 
e l ca mbio de uso Je una constru cc ión, cuando prod uzca cargas m ayores que las del diseílo aprohado. 

CAP ITULO VI 
DISEÑO PO R S IS MO 

PROYECTO ESTRUC TURAL 

ARTÍCULO 2 19º.- N0Lal.'.ió11.- C ada símbolo cmple;cido cn el presente Cllpílulo se dctinid donde se 
emplee por pr im era vez . los más impo rtantes son: 
a (ad i111 cns iona l) = ord enada de los espectros de disefto , corno fracción dc la aceleración de la g rave dnd , 
sin rcdlicl.'.ión por ductibilidtl(L 
ao (adirncn ~ion fli ) = valor J c a pa ra t-"Ü 
b = base d e un tflhlero de vidri o . 
e (.idimcnsio nal ) v/w"' ¡,;uelicicntc sísm ico, 
h = alturn de un tablero de v idrio 
h(m ) = altura de la masa pnra la que st ca!c ul,1 fuerza horizonw l. 
q (adimension<1 l) -- fact or Je duclib ilida d 
q ·(ad imcnsiona l) = fac tor reduct ivo de h 1crza.s sísmica!; para fi nes de d iseño 
t (seg) = per íodo natural 
1 l - t2 (seg) = periodos característ icos de los espectros de di seño 
r = respuesta dc disc,1o 
ri = respuesta en el modo i 
r expone nt e en las expresi o nes de los es pectro s de d ise11o 
ro = radio d e giro de In in asa en el extrem o superior d e un péndu lo inve rtid o 
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v (ton) = fuerza cortante horizontal en la base de la construcción 
w (ton)= peso de la construcción (carga muerta más carga viva) 

ARTÍCULO 220º.- Zo nas.- Para fines de diseño sísmico, el Estado de Sonora se considerará dividido en 
tn.:s zonas sís micas: a , by c. 
1. la zona a es l:a de mi;:nor intensidad sísmica, mient1·as qu e la mayor es la zona c. el Municipio d e 
/\rizpe queda cm11pren<lido dentro de la zona b. 

/\RTfCUl,Q 22 1 ".- Clasificación dt: las construcciones según su uso.- Según s u uso las 
co nslrucci o ncs se cbsifican cn los siguientes grupos: 
l. Grupo a.- Const.ruccioncs t:uyo fum;ionamicnto sea especialrnenle importante a rníz de un sismo o que 
en caso de frl\hr ca usarla pt:rd idas <l irccrns o ind ircctfls excepc ionalrncn1c :cillas en comparac ión con el 
costo necesario rara aunl\::ntar su seguridad. tal es e l casn de las su bestaciones eléctricas, centrales 

cstadoncs d e bomberos , arc hivos y reg istros rúb!icos, hos rirnles, escue las, estadios, 
tcmrlos, <..k esptclliculos, estaciones terminales tk transporte, monumcnlos, museos y locales q ue 
;1l u_jen equipo especialmente costoso en relación con la es1. rucu1ra, asi como instalaciones industriales 
c uya folla puede ocasionar !a difus ión en la aunósfc ra de gases tóxi cos o que pueda causar dnílos 
materiales imporiantcs en bi enes o servicios. 
11. G ru po b.- Construcc iom:s cuya falla ocasionaría pérdid~L<; de 1J1agnit11d intermedia, tales co mo otras 
plan tas industriales, hodegas ord inarias. gasolincrn s, co m erc ios, bancos, ce ntros de reun ión, edific ios d e 
hahitnción, hoLcks, edific ios de oficin as, bardas cuya al Lu ra t:xceda de 2.5 m y todas aqu el las estructuras 
c uya fa lla por movimientos sísmicos puedn poner en peligro o tras construcciones de este grupo o del a. 
111. Grupo c.- Consl rw.:t: ioncs con falla por sismo i mplicarín un costo peq ue fi o y no caus.1ría normalme nte 
daños a cons1 r11cci011es de los pr imeros grupos. se induye11 en el presente grupo barda.'- con a l tura n o 
mayor de 2 .5 m y bod egas provis ionales para la c o nslrucción de ohras pequefías. Estas construcciones 
no requieren di seño sísn iico . 

ARTÍCU L O 222°. - Clasificación de las cons lrut:ci o ncs segú n s u es tructuración .- L as construccio nes 
a que se re fiere e ste Capítulo se clasificarán en los sig uientes ti pos de estructuración: 
l. Tipo 1.- Se in cluye n d e ntro de e ste tipo los ed ific ios y naves industria les, salas de espectáculos y 
c on s trucciones semejantes, t:n !as que las fuerzas laterales se rcsisteu en cada nivel por marcos 
con tinuos co11uaventeados o no, por d iafragmas o mu r os o por co m binación de diversos sistc1nas corno 
los mencionados. Se incluyen tarnbi t:n las chi m eneas, torres y bardas, así como !os péndulos invertidos, u 
t:structuras en que e l 50 por ch:nt u u m ús de su m asa se halle e n e l extremo superior, y que teng an un 
solo elemento rcsisu:nlc e n la direcc ión del an.ilisis. 
11. Tipo 2.- Tanques. 
!I L Tipo 3.- M uros de retención 
IV. Tipo 4.- Otras ,;stnictu ras. 
Los criterios de dise11o pan1 cslructuras tipo I se espec ifican en los Artícul os 224 al 234 de este 
Rcglarne 1ito . Los que se apl ican a los tipos 2 y 3 se especifican e n los Anículos 235 y 236. El anál isis y 
diseño de las estructuras que no putdan clasilicarse e n alguno de los tipos descritos, se hará de manera 
congruente con lo que marca el presente Rcg lamenr.o p ara los tipos aquí tratados. previa aprohació n de la 
Direcc ión . 

ART ICULO 223º.- Clasi ficación d e terren os de cimentación scgú11 s u rigidez . Pa ra efectos de este 
Cap ítu lo , y atenditndu a su rigidez, se considerarán los sig uientes tipos de terreno: 
!. Tipo 1.- terreno firme, tal como tepctarc, m c n isca med ianamente cementada, arcilla muy compacta o 
sue los con carnctcristicas simi lares 
11. Tipo 2. - sue los dt: baja rigidez, tal como arenas no cementadas o limos de mediana o alta compacidad, 
arcillas de mediana compacidad o suelos de ca racterísticas s imilnres. 
![J. Ti p o 3.- arc il las blandas m uy cornpre nsih les. Los terrenos cuyas propiedades se desconozcan se 
supond rá pcnenecie111es a l tipo 3. 

ART ÍCULO 224º.- Cndiciente sísmico .- St e nt ie nde por cocfieien le sísmico e e l cociente de la fuerza 
cortante horizon tal en la base de la construcción, s in reducir por duc t¡ lidad, y el peso w de la misma sobre 
dicho nive l. Para e l cálculo de w se tomarán las cargas muertas y vivas que esrecificnn los ca pítulos iv y v 
<le l presente título. Parn el análisis estát ico de las construcciones cl asificadas en el grupo h, s1;;gün su uso, 
se ernpleará n los va!ort:s de e que cons igna la tabla siguient e: coeficiente sísm ico para estructuras del 
grupo b; tratán d ose de las construcc iones clasificadas en el grupo a, éstos valores se multipl icar{in por 1.3 
coefic ientes s ísmicos reducidos pa ra el métod o si mplificado, correspondic111es a estructuras del g ru po " b" 
Zona 
Muro de corn.:reto o de 
mampostería de piezas macizas 
Muros dt: mampos tería d pi t:zas 
huecas 
Altura de construcción m Alrura de construcc ión m 

Menor 
d e 4 
J.:ntrc 4 y 
7 
IC:ntre 7y 
13 
Mcnm 
de 4 
1•,nlre 4 y 
7 
Entre 7 y 
u 
1 y 11 0.07 
0.13 
0,08 
0.16 
0.08 
0.19 
0.1 1 
0.1 5 
0 . 11 
O. !9 
0.1 l 
0.23 

ARTÍCUL O 225" .- Red u;;eión por ductili dad .- Con fines de diseflo , las fuerzas sísmicas para análisis 
estático y los csrectros para a11álisi s dinám ico modal, se obtend r{in segú n e spe¡:ifican los A rtícul os 226 y 
230 de este Reglamento, d ividiendo n.:spt:ctiva lllentc los coefic ientes s ísmicos d el Ar1ícu!o 224 de este 
mismo ordcn mnicnto o las orJe11adas de los <.':Spcctro s de diseño sistni co d e l m encionad o Artículo 226 
entre el íactor q· , o b1 cnido como se define en este r recepto y en d citado 230 pa ra los métodos di námi co 
y t:stfitico, rcspec1.ivame11 te. q · es tiine ión del facto r de ducti lidad q qut: se especifica 1n;is adelante. Las 
dcfonn <1ciont:s se ca lculnr{rn multiplicando pur q las c ausada s po r la s fu e rzas sísmicas reducid as . U 
facto r q podrá dikrir en l:cis do.s direccto11 es ortugonaks e n que se a n al iza la 1::s1ructura, según sea la 
ductilidad de ésta en dichas d irecciones. Para aplicar el factor de la duct il idad, la.s estruc luras deben 
satisface r los requisitos .se1l akidos en la tahla siguit:nle: valon.:s de l factor q de ductilidad 

ARTÍCU LO 226". - Espectro parn diseno sísmi co .- Cuando se aplique el análi sis dinámico moda l que 
espt.:l'if"ic a el Artículo 231 d e cstt: Reg lam ento , dicho ami lisis st: llevará a caho de acuerdo con las 
siguientes 
hipó lcsis 
l. La c stru cn 1ra se corn porta e!6sticamenle. 
11. 1,a ordenada del espectro de aceleraciones para di señ o sísmico, a, expresadn co m o fracció n de In 
acelernción i.le la gravedad , está dad a por las sigu ientes expresiones, do nde e es e! coe fic iente sísm ic o 
ohtcn ido en la tabla del Anícul o 224 d el r rc scnte cuerpo normalivo. Para e valuar las fuerza s s ísmi<.:as, 
estas o rdenadas st dividirán entre el faclor q', e l cual se tomará igual a q s i l t:s mayor que ll, e igual a 

v't 1 en caso contrar io . Para evaluar las fücpas s ísmicas, estas ordt:na das se d ivid irán entre el 
el cua l se tornará igua l a q si t t:s mayor que t 1, e igu a l a J ..,... (q - l) Ut I en caso contrari o. 

111. Lus o rdt11adas e spectrales especif1cndas tienen en c uenta los efectos de amonig;uamiento, por lo que. 
excepto la reducción por ductil idad, n o deben sufrir rcducr..:íunes adicionalts a m enos qut' éstas se 
conc luyan de est udios t.:specífic ,1s aprohados ror l<1 Di recc ión. 

ARTICU LO 227°. - Criteri o de análisis .- Las t:S\ rucluras s1~ ,ma li/.arán baj o la a cción de dos curnponc ntes 
hori 7.onta ies ortogonales del movimiento del terreno. L os e fectos c orresprmdic ntl.'.s (desplazamiento y 
fuerzas in lern as) se combinanll i con los de las fuerzas gravitaci ornil cs . En edificios In co111b inación en 
cada secc ión c ríti ca se efcctmirá sumando vccrorialmi:nte lo s ct<.:Uos gravi taci onales, los de un 
componen te del m ov imiento del terreno y, cuando sea sign ificativo, 0.3 de los efectos del otro; e n 
péndulos inve11 id os, tanques elevados, torres, chi,n cncas y estructuras sen icjantcs, la combinac ión en 
cada secc ión c r ílica se etCctuarfi sulll ando vector ialmcn te lo s efectos g rav itacionalcs, los d e un 
c o mpon e nte del movim iento del terreno y 0 .5 de los e fectos del otro. En t{;dos lus casos se .supond rá la 
más desfavorable de dichas combinaciones, asignando a los cít ctos sísmicos el signo más des favorable. 
El análi s is de los cl"cetos deb idos u ¡,;ada com pone nte del movim iento del terreno deberá sa tisf"acer los 
siguicntl!S requisitos, con las salvedades que corresponden a l método si mplificado d e análisis: 
l. Lci inflnencia de fueu;ns latcrnles se ana li:;,.an':i tom ando en c uenta los desplazamientos horizont:;i lcs. l os 
v ertical es '-PW sean sign ificat ivos, !os giros de tod o ;, los e lemen tos integrantes de la estructura, así como 
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la continuirfad y rigidez de los mismos. I::n part icular se con s iderarún los e fectos de la inl;:n.:ÍlJ rotaciona l en 
los p¿ndu los invertidos. 
11 . Dchcnin tonmrse. en cucnra los efectos de. seg undo o rden cuando la def'o rmación to1al de un entn:piso 
d ividida entre su alturn, med ida de piso a pi so, sea mayor de ü .8 veces la relación entre la fut:rza cortante 
del entrepiso y las fuerzas verticales debidas a acciones permanentes y variables que obren encima de 
éste . Se <::nkndcrá pur anfilisis rle segundo onlt.:n aqud que suministra las fücrzas internas y 
deformaciones , teniendo en cuenta la co11tribuci6n de la acción de las fuerzas actuantes sobre la 
estructura deformada. Para valuar los l:fcctos de segundo orden, se aplicarán lus procedimientos 
prt:s (.;ritos (.;n las n onn ;:L<: t écn ie;:is ¡_;o mplc1ne nt a rias 
!11. En las estructuras m 1:láli(.;a s revestidas de concreto rt:forzado se podrá considt:rar la acción 
com hinada de estos material e s en el cAlcu!o dt: resist<:nci as y rigideces cuando st: asegure d trabajo 
con1binado dt: las secc ion es corn pucs L<1s. 
!V. Se revi sar¡'¡ la segu rid;.H.! contra los estados limite de la ci1ncmación. Se supondrá que no ohran 
tens iones i:ntn: las subestructuras el terreno, dt:bil:nd osc satisí,1ct":r el eq uilibrio <le las fuerz<.ts y 
mom t:n tos tota les ca lculados. Se admitir tens iones entre la subestructura y ekmt:ntos h'lles como 
pilotes o pi las s iempre que elementos estén es pecífi camente disel'íados para rcs is r.ir dichas 
tCllS IOllCS. 
V. Se VL'lifícará que las dcfonnaciorn:s de los sistemas estructurales, incluyr,;ndo las dt: las losas de piso, 
sean compatibles entre sí. Se revisará que todos los ekmt':ntos estructurales, inclu so las losas;, sean 
capaces de resistir los t:síuerzos inducidos. 
VI. En e l di seño de marcos que conknban tableros de mmnpostería que fonnen park imcgrante de la 
estructura, se Sl1po ndrá que las fuerzas cor\arncs que obran en ellos son equilibradas por fucr7as ax.iak:s 
y cortantl!s en )os mii.::mhros que constituyen en e l marco. Se revisará que las esqu inas del m<1rco se;in 
ca paces de res istir los esr1.1er:.::os ca usados pu r los em pujes que sohre ellas ejercen los tahlcrns. 
Vi l. Cu;mdo los muros divisorios no s e consideren como parte integ rnnle de la es1ructura dt:berán 
sujetarse a ésta m anera que no res trinjan su deformación en d pl ano del muro. Deberán especificarse los 
detalles de sujcciün en los planosconstrue li vos. 
Vlll. P;irn el diseño de todo elemento q ue contribuya en más de 20% a la capucidad total c:n fuerza 
cortante, 1no1nento tors ionan lc o momento de volleo de un entrepiso dado, se adoptará un factor de ca rgfl 
20'1/o superior a! qu e le concspoHdcría de acuerdo co11 las 11onnas t.Scnicas del Aliículo 199 del presenk 
Rcglainento. 
!X . Fn las estructuras cuyas capacidad(:::; o ri:b(.;iom;s fuerza deformación sean diforentcs para cada 
sentido de aplicac ión do.:: las cargas latera les, se aplicará algún procedimicn1o que tome en cuenta la 
ü.irma en que tal dif..:rt":ncia afoctc a los r..:quis ilos de ductilidad . 

ARTÍCULO 228".- Elección del tipo de análisis.- Las estructuras con ult.ura mt":nor de 6111., podr{m 
analizarse de a(.;ucrdo con el método estático a que se refiere el /\n:icu lo 230 de este Reg lamento o con 
los dinámicos a los que hact": mención el Articulo 231 dt: este ordenamiento. En las estruc turas con al tura 
supcrior a 6m., deber{I emplearse el an{I!isis dinámico descrito e n el Articul o 231 antes menc ionado . El 
método simpliticado a que se refiere el Artículo 229 del presente cuerpo norm at ivo será aplicable al 
an.Hisis de estructuras Jel tipo J ct1cu1do St'. cumplan simultán..:amentc los sigui entes requisitos: 
l. En cada planta, al menos el 75 por ciento de las cargas vc11icaks estarán soportadas po r muros 
ligaJus entre sí mediante loslL'> corrid<1s. Dichos m uros deberán ser de concreto, de mampostería Je 
piezas macizas o de mamposter ía de piezas huecas que sa ti sfagan las condiciones que cstabk--:ca 
la Dirección en las nomias técnicas complernentarías. 
JI. En cada nivel existi rán al menos dos muros perimciralcs de carga paralelos o 4ue formen emrc sí un 
á ngulo no mayor de 20", estando cada muro ligado por las losas antes ciradas en una longitud de por lo 
menos 50% de la dimensión de l cditicio, medida en las direcciones de d ichos muros. 
!11 . La rdt1ción cntrc la longilud y ,mcl1ura de lfl planta del edificio no excederá de 2.0_. a menos que, para 
fines de aná lis is s ísmico , se pueda suponer dividida dicha planta en tramos indt":pc11Clicntcs cuya relación 
entre longitud y a nchura satisfaga cstn restric(.;ión y cnda tramo re sista scgún el c ri terio que marca el 
Artículo 229 de este Reglamento. 
IV. La rdación cntr<! la al1ura y la Jirncnsión mínima de la base del ed ificio no t':xceJcrá de 1.5 , y la altura 
del edific io no será m<1yor de 13 m. 

AR T ÍCU LO 229º. - Método simplificado de análisis .- Para aplicar este método se hará caso omiso d1:: 
los desp lazamientos horizontales, torsi o m:s y momentos de voll.eo y se verificará únicamente que en (.;ada 
piso la suma de las re s istencias al cone de los murn s de carga, proyectadas en la <lirección e n que 
considera la acelerac ión, s1::a cuando menos igual a la fut:r.r.a cortante lotal que ohn: en dicho piso, 
calculada según se t:specifü,;a en el inciso I del Artícu lo 230 de este Reglamento, pero empleando los 
coelicientes sísmicos reducidos que se indican e n la tabla sigu it":nte, debiéndose verificar por lo menos en 
dos direccio ne s ortogonales . (1r1sertar tahla) En t":Stc cálculo, tratá ndose de muros cuya relación entrt: la 
a1lura de pisos conseculivos, h y la longitud 1, exceda de 1.33 , !a n:sistcncia se reducirá afectándola del 
coeficiente (l .331/ h)"2. 

ARTÍCULO 230º.- Anál i::;is eslfllico.- Prin1 d'c(.;tuar el a náli sis estático de una estructura, se procederá 
en !a fornrn siguiente; 

l. Para ca lcular !as fuerzas cortante a dil'cn:nlcs nive les dt: una estructura , se supondrá un conjunto de 
fuerzas horizontales actuando sobre cada uno de los punlos donde se suponga concentradas las masas. 
Cada unu de estns fuerzas se 1omar{i igua l al pt:so de la mw.;u que corresponde por un coefi<.:ien tc 
proporciona l a h. s iendo h la altura de la masa en cuestión sobre el desplante (o nivel a partir de l cual las 
deformaciones estructurales pueden ser apreciables). sin los induir tanques, apéndices u o!ros elementos 
cuya L"Stnicturación difiera radicalmente dt: la de l resto de la misma. J::I fac tor de p roporc ionalidad se 
lomará de tal manera que la rel.lción v/w en la bas e sea igual a c/ q pero no menor que aú siendo q el 
factor de duct ilidad que se: define en e l Aniculo 225 de cs lc: Reglamento y e el val o r dado por la tabla del 
Articulo 224 de este m ismo o rdenamiento. Al calcll lilr v/v,, se 1,:11drán en c uenta los pc:sos de tanques, 
apéndices y otros clcnk·ntos c uya estru c tu ració n dilkra radicalmt:nlc del resto de la cslructura y la s 
ruerz11s laterales asociadas a e llns, cukuladas según se es pecifica en cl inciso V de este Articulo 
11. Cn el análisis de péndu los invertidos (estructuras e n que 50 por cit'. llto o más de su m asa se halle en el 
e xtre mo superior y tengan un sólo demerito resistente en la dirección de análisis). ndcmás de la fuerza 
lateral estipu la da se tendrán en cuenta l; is acekrac ioncs vert icales de lü masa superior asociadas al g iro 
de dicha masa con respecto a un eje horizontal no rmal a la dirección de an{disis y que pase por c:I punto 
de unión entre la masa y el elemento resistcntt: . El efecto de dichas acelerac iones se tomará equiva lente 
a un par 2 .iplicado en e l extremo su perior del elemento res is1ente, c uyo valor es 1.Svr0 ¡1/x s ie ndo v la 
fue rza laternl :1ctuante sobre la masa, r0 el radio de g iro de dicha mas/J con respecto a l eje hori zon tal en 
cuestión, a e l g iro del extremo superior del 1:lern c1110 resistente b¡üo la acción de la fuer za lateral v y x el 
dcspla--:amit:nlo latera! de dicho extremo. 
111. Para valuar las fuerzas slsmicas que obran e n tanques, apéndi ces y de más elementos c uya 
estructuración difit:ra radicalmente de la del resto de la constnicción, se supondrá actuando sohre e l 
e lemento en cuestión la m is ma distribución de acelerac io nes que Je correspondería si se apoya 
directamente sobre e! terreno, multiplicada por (c'+a0)/a o· , <lomk e' es el factor por el que se multiplican 
!os pesos a la altura de desplante dd e kmento c uando se valllan las fui;rzas latt:ra!es so bre la 
construcción. S1: induyc11 e n este requisito los parapetos, pretiles, anuncios, omami;ntos, ventanales, 
muros, revestimientos, y otros apéndices con que cuente n . Se inc luyen así mismo, los e lementos sujetos 
a esfuerzos que dcpc11dt:11 princip;dmenle de su propi a acelcrnci ón (no de la fuerza cortan te ni del 
111 o mc1110 dt: volteo), como las losas que transmiten fuerzas de inercia dt": las masas que soportan. 
!V. E l momento de volt..:o para cada marco o gru po de elemento s rcsistent1:s en un nive l dado podrá 
rcdu(irsc, tom{lndo lo igual al (.;alcu!ado mul tip licado por 0.8-,- 0.2 z (s iendo z la relac ión entre la altura a la 
a que se ca lcula el factor reduct ivo por momento dc volteo y la altura total de la construcción), pero no 
1ncnor que el producto dt: la fuerza cortante en el nivd en cuestión mull iplicada por su distancia al centro 
1.k gravedad de la partt": de la estructura que se cncucnlr-.: por encima de dicho nive l. En péndulos 
invert idos no se permite reducción de momento de volteo. 
V. La exccntricidnd tors ion a l calculada en cada nivd se tomará como h1 distancia entre el cen tro de 
torsión del nive l correspondiente y la fuerza cortante en dicho nivel. Para fines de disello, e l momento 
tors ionante, se tomará ig ual a la fuerza cortante de entrepiso multiplicada por la excentricidad q ue para 
cada marco resulte má s desfavorable de las siguientes: 1.Ses+0.Jb o es-O.lb, do nde e s la excentricidad 
tors ional calculada en el entrepiso considerado y b es la máxima dimensión en planta de dicho entrepiso 
medida perpendi cu larmente a la dirección del movimiento del terreno. 

ART ÍCULO 231 º .- Análisis dinámico.- Se aceptarán como métodos de análisis dinámico el anál is is 
modal y e l difcu!o paso a paso de respuestas a temb lo res específicos. Si se usa el anális is modal, deberá 
inclu irse e l efecto de todos los modos nalu rnlcs de vibración con período mayor o igual que 0.4 seg., pcrn 
en ningún caso podrán considerarse menos de tres modos. Puede despreciarse el efei.:to dinámico 
torsiorrnl de excentr icidades csráticas. En ta l caso, e! erec to de dic has excentricidades y de la 
excentricidad accidental se calculará como lo especifica al Artículo correspondiente al análisis t:stático. 
para calcul a r la parl icipación de cada modo natural en las fuerzas laterale s acruando sobre la estruc tu ra, 
se supondrán las aceleraciones espectrn!es de diseílo especiJícados en el Artíc ulo 226 de este 
Reglarnerito, incluyendo la reducción que ahi mismo se fij a . Esta reducc ión no será aplicable a las 
defonnaciones calc ul adas. Las respuestas modales r¡ (donde r¡ puede ser fuerza cortanle, de formación . 
momento de vo lteo, etc.), se combinarán de acuerdo a la expresión: Sa lvo en los casos en e l que el 
cálcu lo de los modos de vibración se haya tomado e n cuen ta los grados <le libertad correspondientes a 
torsión o a deforrnaciones de apéndi-:cs. en cstOs cases, los efectos de los modos naturales se 
eomb inar{ln de acuerdo con el criterio qut: apmebc la D irección si se emplea e l método de cálculo paso a 
paso de respuestas a temblores específicos, podrá acudirse a acele ro gramas de temblor1:s reales o de 
movimientos s imulados. o a combinaciones de éstos siempre que se usen no menos de c uatro 
movimientos representativos, independientes entre si, (.;t1yas intensidades sean compatibles con los 
demás c riterios qut: co nsigna el presente Reglamento, y que se tengan en cuenta el comportamiento no 
linea l de la estructura y las inccrtiJurnbres que haya en cuanto a sus parámetros . 

ARTÍCULO 232". - Estad o limite por desplazamien1os hor izomalcs. - La s deformaciones laterales de 
cada entrepiso debidas a fuerzas cortantes no excederá de 0.008 vel\cS la diferencia de elcvaciont:s 
correspondientes , salvo donde !os e lementos que no forman parte in tegran te de la estructura estén 
ligados a ella en ra l forma que 11 0 sufran daílos por las d1:formacioncs de ésta. En este caso, el limite en 
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cuestión debtrá tomarse igual a 0.016 . en el cá lculo de los desplazamientos se tonrnró en cuenta la 
r igidez de todo el emento que fürme parte integnmtc de la ..:stru¡;tura. 

AR l'IC LJJ,() 233''. - Estad o l imite por ro tura de vidrios.- En las fachadu.s lanlo interiores como exteriores, 
los vidrios d e las ventana s se colocarán en los marcos de ¿stas dejando en todo el derredor Je cada 
pane l una h o lg ura por lo m enos igual a la mitad dd dtspL:i.zam ient o horizontal n::lativo entre sus cxuc mos, 
¡;alculado a part ir de la c\cfür111aci ón por co rtante de en tn:pis o y dividido e ntre 1 + h1h , donde bes la b<1se 
y h la ul tura de l 1.ahle ro de vidrio de q ue se trate. Podrá om itirse esta precaw.:ión cuando los m arcos de las 
vs:11ta11as t:s !én Egad os a la estructu ra de ta l mane rn que las deformn cioncs d e ésta no ks afecten. 

ARTÍC Ul .0 234'' .- Esta dos limite por choqw.:s contra estructuras adyacentes. - Toda nueva 
co nstrucc ión deberá cstflr separada de sus lind eros con los predios vec inos un mínimo de 5c.rn., r cro no 
menos de 0.006, 0.007 y 0.008 de su a ltu ra , en terrenos tipo 1, ll y 111 rcspcctivamente, ni m enos q ue el 
des plazamiento hori7.0 ntal máximo e n cad.i nivel calculado con la ex presión : 
d = d -,. ab 
Donde: 
d = dcsp laza111 icn10 hori zonta l calculad o para cada nivel. 
h = altura sobre el terreno 
a= 0.0010. 0 .00 15 y 0 .0020 parn terrenos tipo i . ii y iii , respectivamente. 
Para las juntlls de dilatación reg irá el mismo cr iterio que para los linderos de col indancias, a menos q u e 
se Lome'.n precauciones especia les p ara C'.Vi tar daflos por choq11cs. 

ARTÍCUI .O 235".- Tam.1 ues .- En el disciio de tanques deberán ll1mursc en c uenta las presiones 
h id rod inúmicas y las osc ilac iones del líqu ido almacenado, asf com o los momentos que obrtn en el fo ndo 
dd r.:c ipicmc . De acuerdo con el tipo de !a csrrm:1u ra que los soporte, se ti duplarán los valores de q q ue 
se fij an en ti Artículo 225 de es te on.knamicnto corrcspondi cmes a la estructuración I y los c riter ios de 
a mí lisis c stút ico cspecif1cado en el Ar1.fcul o 230 de ¡,;s te Reg lamento. 

A RTÍCU LO 236º. - Muros de retención.- Los em pujes que cjaccn los rellenos sobre los mu ros de 
rett:nc ión, debid os a lu acci ón de los sisnws, se v alirnrún suponiendo qnc el muro y la zo na de rclkno poi 
encima de la supe rfic ie critirn de desl izamient o se encuen tran en eq uilibrio lim itt: bajo la acción de las 
fue rzas debidas a carga vertical, y a un a ace leració n hori.mntal igual a c/3 veces la gravedad. Podrá n as! 
mismo emp icarse procedimientos diferentes s iempre y c uando Scl-ln pr1:viam.:ote <1probados po r !a 
Direcc ión . 

A RTICU LO 237º.- Estructuras dai'íada.~.- Cuando a raíz de un s is m o una construcción sufra daño t: n sus 
elementos, sean o no estructu rales. d duei'lo del inm ueble deber á presentar un proyecto de re parac ió n o 
de rcrue r7.o a la Dirccc íón. E\ proyecto y su ejecuc ión se real izarán b<1jo la dir.:c.ción d e un Dir.:ctor 
Responsable de Obra. 

CA PIH JLO\lll 
DlSEÑO POR VIENTO 

l'RO YEC l·o l".STRUCTURAL 

ARTÍCULO 2 38º .- Generalidad es. - ! .as con strucciones se analizarán s upon iendo que el viento puede 
acto::ir por to rnerios en d os d irecciones horizont::ilcs perpendiculares entre'. sí. Los factores de carga pum 
disc íl o por viento serán los que se cspc cificun para <1cc ioncs a ccidentales en !as normas técnic as del 
Articulo 199. l'ara veri [i car la estabi lidad general de las construcciones en cuanto a voltcarniento, se 
arwlíza r.i esta pos ib ilidad s uprimi endo las cargas vivas que contr ibuyan a disminu ir el efecto . Deber{) 
estu dimsc d efc..::to local de pres iones interiores . En todos los casos se revisará la estabi l idad dt: la 
c ubi e'.rta y d e sus andajes. Serán aplicab les los cr ite rios g c ne raks de anál isis que scna lu d Articulo 199 
de l presente c uerpo no rmativo 

/\ RTÍ CUT .( ) 2 39°.- C lasificación de las estructuras. - l)e acuerdo c on su uso, las construc.:iones se 
cliL<ii tí can.in igual que para ef.:ctos de diseño sísmico , según e l Artículo 221 de este Reglamento. De 
acuerdo con la naturalc;-.a de los principales e f"ecws que C'.l vienr.o puede ocasionar en las c.s1rucLtiTUS, 
ésta s se clasificarán en cuatro tipos : 
Ti po 1. Comprende las estructuras poco sensib ks a las rá fagas y a !Cls efectos d inámicos dt: viento. 
Induyc específi came nte las siguie ntes construccion.:s: 
a) edificios de hahitación u o fi c ina, con al tura men or de 6 m. o período natural me nor de 2 seg. 

h) todas las constru cciones cc;;rradas, techad as con sistem as de arcos. trabes. armaduras, losas. 
cascaro nes u otros sistemas de cuh ierta rígi<los; es decir, que s.:ao cap<1ce s de tomar las cargas deb ida.;; 
a viento s in que varfo esencialmente su geomelríu . Se excluyen lns cubiertas Oex ibles, c omo las de tipo 
colga nte, a menos que por la adopció n de una geometriu a decuada, la aplicación de pr.:sfue rzo u o tra 
medida, st., logre lim itar la rl·.spu csta cstnictural dinámica. 
Tipo 2. Comprende !as cstru<:turn.s cuya esbcJte:¿ o dime nsio nes reducidas en su s i;:cción t.ran s vcrs<tl 
!as lmt: e es pecia lmente sens ibl e a las ráf,1gas de cona dunu:iún, y cuyos períodos naturales largos 
favorecen la ocurrencia di;: osci hK-iones im portantes. Se cue ntan en este ti po. los ed i tici os para habitación 
u o ficinas con esbeltez, definida co m o la relación entre la altura m ayor d e (j metros . S;.; incluyen tam bién 
las tunes alir.mtadas o cn vo!.idizo para líneas de trans1ni sió n, antenas . tanques elevados , parape1os, 
anu nci os, y en general las i:structuras qllc presentan un::i d imens ió n muy corta par,ilela a !a direc.:.ión del 
viento. Se excluirán de csle tipo las i;:strucluras que explícit amente se mencionan corno pi;r1 encc ienlcs a 
los Lipus J y 4. 
Tipo 3 . Comprende eslruc turns co m o las de fini das e n el tipo 2, en que además, la fonna ele s u secc ión 
tra nsve rsal propicia la gcncn1c ión pc.riód ica de vórtices o remolines de ej es paralelos a la mayor 
Jimcns ió n de la estructu ra. Son de c.src t ipo las estructuras o componentes aproximadamente cilíndricos y 
de p equef'io diámetro, tales como tu berías y c h im e neas. 
Tipo 4. Compre nde las estructuras que por su fo rrn a o p o r lo largo de su s períodos de vibrac ión 
presentan pro blemas ae,·od inárn icos especi ales. F.ntre dlas se hal!an las c ubiertas colgantes que n o 
puede'.n incluirse en el ti po 1. 

A RTÍCULO 24 0~.- Efec tos.- En e l diseño de estructuras sometidas a la acción de v iento deberá n tomarse 
en cuenta, Je lus s igu ientes efectos, ¡¡quellos 4ue puedan ser import.anlt:s en cada caso: 
l. Empujes y succiones estáticas 
11. Empujes dinámicos p<tr:i!clos y transversales al flujo principal, causados por turbulencia. 
lll. Vibraciones transversales al fl ujo cm1s<1das p o r vórtic1:s allt:rnanlcs, 
!V. ln1:stab ilidad acroc lá..,a.ica. Para el discflo de las estruc turas tipo 2 dchcrán incluirst: los efectos 
cstá1icos y los dinü micos ca usad os por turb ulencia. e l d isel'io podrú C'.ÍCCtuarse según el c riterio del 
Artíc ul o 2,19 de e 'itc ordena tnie11Lo. o de <1cuerdo con un pro ced im iento d e amil isi s que tome en c.u.:nta la,
cara <..:ltr isticas de la turbulencia y sus eí.:c\os di námi cos soh re las estructuras. l ,as estructurns t ipo 3 
deberán d isellars.: de'. acu.:rdo con lo s erítcrios e specific ados para las del tipo 2 , pero a<ltmás de berá 
r.:vi sars c oltcrnamcs, según se esp.:<..:i íic ,1 en e l Articulo 252 del presen te c ue rpo de normas 
reglamentarias . Para estru cturas li po -1, los efectos de viento d ebe rán evaluarse de acut rdo con un 
procedimiento de anál isis que tomt 1:n cu e nta las caracterísLkas de la turbu!cnciu y sus efectos dinámicos, 
pero en ningún caso serán menores que los .:specili cados para el t ipo 1. Los prohkmas de inestabi lidad 
aeroclástica ameritarán .:studios espec ial es que d eberán ser aprobados por la D irección. 

ART ÍCULO 241º.- E mp10cs estáti c os.- Los e fec tos d e viento se Lomarán equivalentes a las de una 
fuer:.,,.a di stribu ida sobre e! área cxpl1csta. ~ dicha fuerza, p resión o succión, se supondrá pt:rpendic ul ar n b 
supe rficie sobre la cnal actúa . Su valor por un idad de área se'. c alculará con la exprns ión 

ARTÍCULO 242º.- F.xccntri citlud.:s accidentales.- Se consi de rará q u e la fuerza resultante de la acción 
de l viento i.lClÚa excéntricamen1.c con respecto u l .:e1\troidc d e! áre <1 s::x pucsta. Se supo ndrá e n dirección 
hor i7.ontal una excentri cidad accidental d e J..(0.31 2/ Sh) + 0 .051) para relac io n e s l/h menores de 2; y J e ± L'8 
p<tra relac iones mayores, siendo h y 1 la altura y la base del área expue'.sl<L respectivamente. En dirección 
vertical Se'. tornará una excenLri.:idacl qw.~ provoque la condici ó n m6s desfavorable para el diseño de cad<1 
miembro . Los t:foctos de las excentricidades deberán cons id erarse s imultáneam.:nte. 

ARTÍC ULO 243º .- Empuje sobre elcmt:ntos de sección lran sve'.rsal pcqueiia.- Parn e fec tos d e d iscfío 
local de eleme ntos de dimen sio nes transversales pcquefías en comparnciún con su longitud -ta les como 
cables o tiran ti;::s, perfiles estructurales dt arm ad uras planas o espac iale.~- que satisfagan lo s r.:q ui s itos 
del Artícu lo 2 40 , el empuje de viento .sohr.: ellos se dclini rá por las componcme s dt: la fucr7 a debida u 
viento por unidad de longitud de l elemento. Pa ra viento actuando normalm.:nle al eje de la pieza, los 
v.ilorcs de di chos c o mpo11ern cs se cak,ularún de acuerd o con las ecuacione;;, establecidas en nonn,,s 
técnicas complementa rias v igeril(;s del distrito federal 

i\RT iCUI ,() 244°.- Área ex puesta.- Los empujes de viento se valuarán suponiendo las presiones o 
succiones i.:;ilculada.s según la ecuación del Artícu lo 24 1 de es te R.:g lamen to actuando sobre las 6reas 
cx pt1 cstas que a cont inuación se indican. El área expue'.sta s.:rá: 
l. El úrc<1 tola l de la supe'.rfi cie, en supe rfi c ies planas ll e nas. 
11. 1,a proyección vert ic a l de la construcción, en construcc ion es tipo torre de se cció n circular o 
,1proxin1adamenlt: circ u l,u. 
l/1 . El 20'1/.:, del área limitada por las aristas .:.xterio rc s de las arnrnduras en .:slructuras reti culares de este 
t ipo 
IV. LH totalidad dt:l á rea del primer cliente, y la m itad del área pnra cada uno de los de'.!ll ás dic me.s, en 
techos co n forma d e dicme de sierra. 
V. La proyección vertical de la supcrticic, en techos rornrndos por superticies cilíndricas; la succi ó n 
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verti c al , sin emba rgo. se valu ará lomando t:l {m:a de lu proyección ho ri:,::onlcd del tec ho . 

ARTÍCULO 245º _- Velocidades d e l vie nto. Non1cnclatura.- E n los siguientes incisos se presentan !cis 
p rincipaks parúmctros 4ut: di.::lcrminan la velocidw..l d el vien to dt": disefio. Esta veloL:idad. c om o se cxp lic;i 
posieriormcme, es fünción de: 
l. Loc al i.-:.iciún geográfica. 
11. Probabilidad <l e excckncia. 
11\. T opogra lia en Ju vecindad 1.k la estructura . 
IV. caractcri stkas de la estrudura. 
Para lo que s igue, se f!doptan las sigu ientes defi n iciones de velocidad Je vit:nlo: 
v r ve locidad regional. Es la ve loc idad rnáxirna p robab le en una :,ona o región determinada pura un cierto 
p e ríodo d e n:c urrcn cia, en km/h. 
v b velocidad bá~ic11. Es la ve locid ad q ue, a un a altuni de 1 O metros sobre d terre no, se prescn111 en el 
luga r de dtsp!antc de la estructura , en k1n / h. 
vz vcl oc id,1d de l vien to 11 una altura z. sobre el \errcno. en km/ h . 
vd v dociJaJ dt: distiío a p<trtir dt: la c ual se evalú a n los efectos dd viento en la estructurn eo km/ h 
v<l ve locidad gra<li enlt::, e n km/h . 
z altura sob re e l ni vel del te rreno, e n metro s. 
a s:xponentc de la expresión para cá ls:ulo de vz (fuiición d e la to pogratia). 
d altura g ra die nte, en metros . Si para un,i localidad e xisten registros c on [iables de vi e nto o e xpe rienc ias 
qut indiquen que es inad t:cuada la vel ocidad del \ri en1o (regional , básica o d e d!sci'ío) cons ignada en lus 
reco menda c iones de los in.: isos mencionados, s t pod rán usnr v al o res m ayore s ajuici o del disc ihid or. 

ARTÍCULO 24 6°. - Velocidad regional.- Para fines de diser1o por vÍl,:nto, la Rt:pt'lblica M ex icuna se ha 
d ivid ido en varias zonas . Se cons iderarú al Municipio de Arizpc dentro dt la zon a eól ica núme ro 2. La 
t:kcc ió n dt: la velocidad regi onal, vr, pflrn d isci'lo se lmrú con base en la importa ncia di.: la esln1elura, de 
ac uerd o al criterio d e la tabla 2. En la tabla 3 se indican. par,1 s:st<1 7,o m1, las velocidades regionales, vr, para 
periodos de recurrt'.ncia de y 200 nños ; es decí r, con probabilidades asociadas de c xccdcncia de 2%, y 
5'½,, res pectivamen te. Las velocidades reg ion ales que aquí se cstah leccn son rc prese ntfllivns de toda una 
:w rJa y putdt:n no ser e stri c tamente ttp!ic ahlcs e n localidades e specí ficas dentro de ella . Dichas vcl ocidndcs, 
en Lonces, han dt considerarse co lllo mínimas . En lu gares donde se tcnga11 regis1ros de vien\o mayores, 
ésto:, deberán usarse parn estimar las vclocidndes de: discllo . 

ARTÍCULO 247 ".- Veloc idad básica. - La vel oc idad básica de l vi e nto vb· se obtiene a partir de !a 
vdo(:idad regio nal. de acuerdo co n la expresión: 
vb = kvr 
Donde k es un fac1 o r que d e pende r..k la Lopogralfa del s iti o y se lomará confonn e a lo establecidas en 
normus tl:cnicas c om ple1n e ntarias vigentes d el distrito federal. 

A RTÍ CULO 248º.- Varia ción d e la ve locidad con la a ltu ra .- L a velocidad d;;J viento varia con la altura 
sobre e l terre no. A la allu ra por encima de la cual la velocidad dd viento no varía se conoce como altura 
g radie n te. Estnblccidas en normas técnicas comp lemtntarias vigentes de l dis trito fed e ral. 
Para fines de disc fio, se supo ndrá q~1c la ve lncidad de l viento a la ahurn z, vz·, está dada por las 
ex pn:sioncs: 
vz = vb ( z ) a para I O< l O 
vz . . .., vb parn z [ l O m 
vz=vdpara z fd 
l .as unidades de z y d son metros, y km/h lu.s de las ve loc idades . 
vd es \a velocidad que sc obtiene al hac er z ~ d. 
Los va lo res de a y d sun función de la topograffo del lugar y se tomarán los valores o btenidos d e las 
normas técnic<1s complementarias vigentes del distrito federal. 

ARTÍCULO 24 9". - Velocidad <lt: dise1lo. Factor de ráfaga .- Para obtener la vel ocidad de diseño, vd ", 
o htcnida en e l inci so ankri or po r un factor de ráfaga, fr; e sto es: 
vd ~ fr vz 
El fa clOr tk rúíaga sc ni de 1 .. 1 para la.s estructuras sen si bles a ráfagas cortas (estructuras tipo 2 y 3) y de 
1.0 
para las estrucwrns tipo l. Para el caso de estructuras tipo 3, e l factor d e ráfag,1 se: apli cará en ti cálculo 
de la velocidad de diseíl.o pnra el aná lisis eslá tico; para e ! análi s is de los efectos d inámicos no será 
necesario nplicar d icho íactor. 

ARTÍCU L O 250º.- Coeficientes de e mpuj e. - J .os coeficientes que sc t:sptci fica n a c.o n ti n uación 
corresponden ;.1 la a cción exterior del v iento. a ~stfl debe adiciornirsc e l cfocto de las presiones internas 
que se señalan t:n e! Artíc ulo 25. El análisis de empujes exteriores debe incluir la posi b ilida d d e que 
ocurran las excentricidades accidenta les descritas en d A r tíc ul o 242 dtl presente Reg lamt:nlo . Se 
aplicarán los siguientes coe fic iente s de e mpuje e 
a) Pared e s rcct<1ngulares vertica les. Cua ndo el v iento a ctúe, nonnalmenle a la su perficie t:xpuesla, se 

tornarú c. = + 0 .75 d d la do d el barlovcmo y -0.68 del sotave nto la estabi lidad de paredes a is ladas, como 
bardas, nmcv iento perpen dicu la r, se: analizará con la suma de los efectos de presión; es decir, 
e= 1 .4:) 

b) Edifici o s de p! >1 ntn y elevación rectangul a res.- Para los 1nuros normales a la acc ión d el viento se usarán 
los va lore s dt: e que sefiala el p{irrnfo anterior. En las paredes paralelas a la ¡icción del v i1:nto, así como 
e n el tcclro, si és!c es horizontal, se d istin guirá n tres .,;onas : 
En la primera , que se ex tiende dcsde la arista d e barlovento hasta una di stanc ia igua l a h/3 . c = l.75. 
en la segunda. que abarca hasta 1.5 h desde la mi sma aristn, e = - 1.00; y en el resto, e= -0.'10. la mi s ma 
cspeciri cac ión rige en c ubiertas con gcm:: ratri ces y m istas paralelas a la a c ción dd viento (techos 
in cl inndos y cilíndricos). En este inci so, h es la al tu ra de lc1 const rucción medida del lado de barlove nto y 
s in incluir la cubierta 

C ubi cnas de arco ci rcular.- Pa ra vi e nto que actúfl normalmente al eje longitud ina l del arco st: 
linguirán tres zonas: la zo1rn de barlovento, que st cxticnde hasta el pumo en q ue la tangente nl a rco 

IOrmn u n ánglilo de 45" respecto a la horizontal; la zona central , e ntre los punto~ c11 que las wngentts 
fonmin ún g ulos de 45º y 135º respecto a la horiz.0111.al; y lu zona de sot¡¡ven to , a pa rt ir dd lím ile de la zo na 
central. Se usa nin los sigu it:ntcs factores de er11pujc: 
1.- ;-.o na tk barlovento 
Si lu relació n de ílcch a a claro de la c u b ierta es m e nor de U.20: 
e = -0 .70 
Si dicha rcl ttc ión es mayor de 0.20: 
C '"' 4.3 5d/b -1 .57 
Donde· 
h cl aro de !a cu b ierta , c.n m y d íl ccha de la c ubierta, en m 
2. zona central 
e= -0 .95 d/b - 0.71 
J. zona de :c.otav ento 
e = - 0.55 
Cuando el viento actúe longitudinalmente, se s upo ndrán las zonas y presiones es1.ahlt:cidas en b). 
d) Cu b iertas de dos <1guas.- Para v ie nto con acción norJJ1a! a las gcnc ratric1:s, se conside rarán en la 
superfi cie de barlovento tres zonas igu al es a las descritas cn b). 
Se c mplearún los coeficientes de emp uje espt'.ci fit:a i.los en las nonnas téenicils compl e mentarias vigen tes 
d e d . r. c uand o en el v iento actúe parale lmnente ri lns generatrice s, se supondrún las zonas y prcsioncs 
estab lecidas cn b 

Cubiertas de una ugua.- C uando el viento esté actuando norrnnlmentc a las gene ratr ices ho rizontales, 
y cubi e rta e sté orientada hacia el lad o del barlo vento, ss:r{m aplicables los coeficitntes espec ificados en 
las normas lécnicw-; crnnplcmcntarias v igentes dt: d. í. s i l;r cu hi e rta está orientada hacia el lado de 
sotuvtnlo y su inclinación excede dtc: 15 º, se tonrnn'i e .. -O.GR. s i su incl inac ió n es meno r de 15°, se tratará 
corno h orizontal, de acuerdo con b). 
Para viento actuando paral elamente a las horiz.on t11lcs, se supondrá n las zona s y prcsionts estab lecidns 
en b ). 
/) Cuhicnas en forma de diente de ~i crrn.- l .os t:fectos d e v iento perpe ndicu lar a las gcncratrii.:cs y 
actuando sobre t: 1 prim e r diente se calcu lan'111 co1 110 se cspecilic<1 en e }. sobre los dt'.más, se tom ar(¡ e= -
0.68 . los empujes horizonla lcs se va luará n rcspt:!¡¡nJo la defin ición dt áre . .:1 expuesta de l Articu lo 244 dc 
este R cglu1ncn lo . 
g) Chin1cncas y torres. - El empuje e n la d irección del viento se val mir.'i suponit'.n Üo el área cxpues la 
sc.gú.n el Artículo 244 y e 0.7. 
h) T rabes y armaduras .- En trabes y armaduras a isl adas se s upondrá u n coeficiente de empuje de: 1.8 , 
reforirlo a l á rea expuesta. Cuanrlo alguna trabe o amiadura se tneucntre prottgida del lado de barlovento 
por una o más c arnctcríslic l:{S semejantes, el cocfícientc de cm puj t: podrá reducirse hasta rx, dondt, x es 
la relaci ón entre separnción y peralte de las tra bes o anu aduras y r un coeficiente que vale O.JO para 
trabes de alma ll ena y 1.5 para armaduras. 
Los coe ficientes de empuj e propu estos en este inciso son apl icab les para armaduras, ya sctt q ue ~e 
calc ule e l área expuesta d e. .icucrdo eon lo especificado e n el Artícul o 244 o rncdiantc la proyección 
ve rtical. Para a rmaduras co nstruid as c on miem bros t ub ularts, el coetíci~ntc d e em p uje puede tomarse 
ig uai a 0 .7. Pt1r<1 d d iseño dc estructuras c o ntinuas sobre v,:rrios apoyos, debtrá suponerse en cada 
elemento o sección critica la condició n más desfavorab le que provcngtt de considerar 
independientemente en c<1<la clnro un empuje compre ndido e ntre el 75 y el 100% de l valor máx im o 
c.speciflcado. El di seño loca\ por viento de: los miembros de cstructuru.s tri;;ingulares se cftctuará 
empleando las veloc idades de vitmo q ue correspondan ¡¡ estruc turas lipo 2 . Se in cluirán los cmpujt·.s 
p arc1lcl os a la direccíón del viento y los n orm;d es a e lla empleando los c riterios establecidos 1:n el Artículo 
243 . 

ARTÍCU l ,0 25 l ".- P resiones int eriorts.- C:1rnndo el porcentaje d e aberturas de algunas de \as part'.dcs 
de la constrncc ión en el nivel que se an aliza sen mayor del 30'1/o, para el diseño local de tod os los 
elementos que liinitan en cualq uier dirección el nivel en cuestión, deben consi d e rarse presiones o 
s ucci o nes interiores dadas por 1,i ecuac ión del Anículo 24 1 en a dición a la<; presiones o succiones 
exteriores, con los s iguienl1:s val ores d el coelicient.c de empuje e 
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a) Cuando la abertura se en cuentra del Indo de barlovento. 
e= 0.8 
b) Cuando la abertura se enc uentre del lado de sotavento o en los costados 
e = - 0.6 
Par..t pon.:i::nta_ie de aberturas menores dd JQo/.,, se parn d cálculo de las rn:sioncs interiores 
los valores de e más dcsfovorahlcs entre los cspccilCcados a cominw1ción: 
i) si la abertura se encuentra del 1;:ido de harlovenlo, 
c=0.811 ± 0.3(1-n) 
30 30 
ii) S i h1 abertura se encuentra del lado se sotavento o e n un costado, 
e= -0.6 n ::: 0.3 (1 - n) 
30 30 
Donde 
e = coefi ciente de empuje (adimcnsiona!) 
n - rdac ión de abertu ras, en porccn1.<1jc 
l,as presiones interion:s no deben considerarse para e! análisis de l<1 cs1.abil idad del conj unto de la 
eslructura. 

ARTÍCULO 252º .- Vibraciones causadas por vórtices altcrnanl<.:s.- En el diseño de las estructuras del 
tipo 3 deberán tomarse en c uenta lo s efectos dinámi.: os generales y locales de las fuerzas transversa les 
ca usad as por vórtices alte rnantes. E n la va lua.: ión de 1:stos efectos, se aplicarán i..;riterios aprobados por 
b1 1 ) i recció n . 

CA PIT ULO V1II 
C IMF.NT ACION ES 

PROYECTO ESTRUCTURAL 

ARTICU LO 253 °. - Alcance.- En este capítulo se tijan los requisi tos minirnos parn el di seño y la 
construcción <le las c imentaciones de las estructuras. 

A R"J'ICU L O 254".- Dctini ciones.- Parn los propósitos de este Kcglmm: nt o se adoprnrán las siguientes 
definic iones : 
l. Se lh1nrnrá cimentación al con_junto formado por In suhestrudura, los pilotes o pilas sobre los que ésta 
se apoye, en Sll caso. y el suelo e::n que aque lhi y <:st os se imphrntcn 
11. S e llamará incremento nel.o de o de c arga nplicado por una subestructura o por un ekrncnt:o 
de ella, al rt::su]Lado d<c'. sustrncr d e presión o carga Lotal transmitida al sudo por dicha subestructura o 
cl cmcmo, la presión o carga total previam..:nte existente e n el sucio al nivel de desplante. 
111. Se llamaní capncldad de carga neta de un elemento o de un .:on_junto de elementos Je cimentación, 
al mínimo incremento Je carga que produciría alguno de los estados límite dl': falla que se ind ican en e l 
Inciso U del Artíc ulo 262 de es te .K eg lmm:nlo. 

A RTÍCULO 255º .- Obli gación de cimentar .- Toda construcción se soportará por medio de una 
cimentación apropia.da. Los elementos de la subestructura no podrán, .:11 ninglln caso, desplantarse sobre 
tierra vegetal o sobre desechos sueltos. Sólo se aceptará cimentar sobre rellenos artificiales cuando se 
demuestre que éstos cumplen con los requisitos definidos en el Artículo 264 de este Reglamento. 

A RTÍCULO 256º.- Profimdi<lnd mínima de d esp lante.- J ,os cimientos dcbcrfln desplantarse sobre snclo 
r1::sistente. y por lo menos a 60 centímt::Lros bajo la superficie del terreno. Se exce ptúan las co nstruccione s 
c imentadas direclamentc sobre roca. 

I\RTlCULO 257°. - Tipos <le cimentación.- Las cimentaciones podrún ser: znpatas aisladas, zapatas 
corr idas, losas. pilotes, pilas. cascarones o bóvedas invertid.is, cajone s y mixtas. Cualquier otro t iro de 
.:imentación distinto a los anteri ores. se podrá construir prt:via autoriznción de h1Dirccción . 

ARTÍCULO 258º.- Cmgas y factores de seg uridad.- Toda c imentación deberá di señarse para soportar 
!as a cc iones permanentes, vw·iables y accidentaks del Capítulo l f de este Títul o , de conformidad con sus 
valores dad os e n los Capítulos fV , V, Vl y VIII, de l presente Titulo, nsí como e l peso propio de los 
elementos estrncturales de lu cimentaci ón, los pesos y los empujes lmera lcs de los rellenos y lastre:; que 
graviten sohrc ellos, y todas las acciones local izadas en la propia cimentación y su vecindad . 
Los factores <.h:: carga para el diseño de cintentac iones serún los que se indican en las normas té1.:1ücas 
J.el Artículo 199 de este Reglamento . 

mínimos de a cuerd o a l tipo de su elo. - En general, para e! disdío de tmd 

ci 111 cnt:aciún, se: dcbcni tener conocimiento de las caract.erísticas y prupied;ides mecánicas e hidráulic;is 
del suelo sobre el cual se v;i ;i desplantar la c imentació n. Siendo la finalidad de la suheslructura transmitir 
las c a rgas al terreno de 111odo que 110 sobre pase su capacidad de carga, deberá hacerse un estudi o 
mccünica de sudos previo pc1.rn <le lcrminar es ta capac idad <c'.ll los casos siguientes: 
L Cuando la cs1ruclUra se cons trnyn :;o bre arcmis limosas, bastará conocer el cornportam icnto de las 
con strucciones existentes en In vecindad de In ohra, <le no conocer éste, será necesario identificar el típo 
Je suelo y determinar s u capacid;id <lt: carga . Esto se han'! cuando la estruclurn transmita una ca rga 
1nenor de 10 ro n/ 1112. cuando la carga trnnsm i1id ;:i sea mayor de 10 lon/rn2. deberá efectuarse un estud io 
del sucio y tomar las precauciones 11\:cesarias. 
11. Cuando e! s uelo de c imentación esté consti tu ido por arcillas expansivas . ncccsaria111entc deberá 
h a cerse un estudio de mecánica desuek,s. 
!H . Cuando <;:) sucio de cirn cntac ión sen del tipo calcáreo, serf1 necesario reali zar un estudio dt! mecánica 
de suelos . 
IV. Cuando la cimentación se desplante sobre roca sana, se usará una capacidad de carga 1náxima de 30 
lonirn2. 

ARTICI Jf ,0 260".- lnvcsligució n de las co nstrucciones colindantes .- Ot:beriin investi g arse las 
condiciones de cimentac ión , esta bilidad, hundimientos, emers iones, agrietamientos y desplo mes de las 
~'. (H1 stn1 cc ion es colindantes y tomarse en l·uenta en el disefío y constrn cción de la <.:imcntnci6 n en 
p royecto. 

/\H ·1·ícu1,0 261 º .- Protección del sue lo de cimentación .- 1,a subestrncturn deberá desplantarse a una 
profundidad ta l que sen insignifi camc la, posi bil idad d e deter ioro del s ucio por ero sión o intcmpe1·is1m) en 
(:".I contacto con la suhcstr11cn1ra. En toda cimen tació n , y cs pccia!mcnle en las somerns, se adoptarán 
medidas a<l..:cuadus para evitar el arrastre de los sucios por tuh ifo.:ación a cau sa del flujo de aguas 
surerííc ialcs o subterráneas 

I\RTIClH.0 262º.- Estados limite.- En el diseño <le toda c im entació n se considerarán los siguientes 
estados límire, además de los correspondientes a los miembros de la subestructura : 
!. De servicio: movi1nientu vertical medio (hundimiento y emersión) con respecto al nivel del terreno 
<.:ircun<lanl~, inc linación media y deforma¡_;ión diferencial. Se cons iderarán e l componente inmed iato, el 
diferid o y In combin.'lción <le. ambos en cada uno de estos 111ovimic::nto s. El valor espern<lo de cada uno de 
t;i\cs evemos deberá ser sufici e nt.cmcntc pequeño para no causar d años in tolerables a la propia 
l'im e n tución. a !a superestructura y a su s in stalaciones , a los elementos no estru cturales, <l los acabados, 
a las cons1rncc ioncs vecinus y a los servi c ios púb ll cos. Los valores !ími1.es de hundimiento d iferenciales 
en l':struclun1s serán los c ons ignados en las normas técnic a s com plc111cntarias vig~111es 
del d . f. s i ap!icn a i11i cio de la Dirección. 
11. l) e falla: · 
a) Plo1ación; 
h) Fa lla local y -:ol;1pso gencrnl del suelo hajo la cimentación o baj o clemcnlo s de la misma. Cada uno de 
estos cst.idos limites de falla deberán cvall1;:irsc para lns cond iciones más críticas durante la construcción , 
para instantes inm1:d iatarne11te post!:".riores a la puesta en servicio d e la estruelura y para 
titmpos del o rd en d e la vida útil de !a misina 

ARTÍC ULO 263". - 1--'.xcavac lones. - En el d iscr1o y ejecución de las excavaciones se consi derarán los 
s igui e ntes estados límite: 
L De servicio : Movimientos verticales y horizontales inmcdiaws y diferidos en d área de excavación y en 
los a lrededore s. T .os valores esperados de tnlcs movimientos deberán ser suficientemente reducidos parn 
no causar <lallos a las c onstrucc io nes e instalaciones adyacen tes y a los servicios públ icos. Además, la 
recuperación por rccarg n n o deberá ocas ionar movimientos totales o diferenciales intolerables en las 
estructuras que se desplanten en el sitio. 
11. De ralla: Co lapso de las pared es de la excavación, falla de !os cimientos de las construcciones 
a<lyaccnics y falla de fondo de la excavación. 

ARTiCIJl ,O 264".- Rellenos.- Cuando la cimentación se vaya <1 ej ecutar sobre rellen o , la profundidad de 
desp lante se llevará hasta Sl1e lo fi rme, salvando !a p rofundidad del relleno cuando éste cst(: formado por 
muterialcs <lcgradables o cxci:sivamen tt: compresibles y no se:: h aya cons1.ntzido la compactació n de 
cnm po y se c umplan las especificaciones de disdlo. Los rellenos deberán c ompactarse de mod o que s11s 
camhios volumétr icos por peso prop io, po r saturación y por las aec io oes externas a que estarún 
sometidos, no causen dañ.os intole ra b les n las insta laeloncs o a las esLructuras a lojadas .:n dios o 
colocadas sobre los mismos. Los rellenos que vayan a ser contenidos por muros, deberán coloearse po r 
procedim ientos que eviten e l desarrollo de empujes superio res a los considerados en el diseño . En e l 
cálculo de los empujes, se tomarún en cuenta las acciones apli cables de los Capí1ulos 11, y III al VJI de 
este Título y cmlicsql1i era otras que actúen sobre el relleno o la estructura d e retención. Se presrnrá 
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especial ;ilem.:ión u la cons tnu:ción de drenes, f'i ltros, ll(1radcros y demás medidas tendientes a conlrolar 
los empujes de agl1<1 . 

AKfÍClJI ,O 265". - Empuje de ti erras .- En térm inos generciles, st: considcran'in tn.:s casos dift:n:ntes para 
defíuir las pres iones de tierras gue intervienen en t":l cálculo de esrructuras de conlt:mjón, y son· 
L Presión ejercida contra muros de sostenimiento cuyo borde supcri o r tiene libertad de desplazamiento, o 
sea, muros en voludizo . 
H. Presión en muros cuyo borde super ior cs1á impedido de desplazarnienlu 
111. Pn:siom:s 1::jercidas sobn: ademes de excavaciones. 
Las condiciones de nrnilisis de cada uno de los ¡;asos menci o nados se scifolan en las normas Lécnicas 
comp lenu:nlarias. 

ART IC l JI ,O 266º.- Memoria del <li sdio.- L a memoria del dlscí\o dcherá inc luir una juslificac ión del tipo 
<le eirnentación proyectado y de los procedimientos de construcción especificados y una (h:scripción dt: 
los métodos de análisis usados. Se m1exará11 los resultados de las exploraciones, sondt:os, pruebas de 
laboratorio y oLras detennimtc iom.:s, cuando éstos se hayan realizado, así como las magnitudes de las 
acciories tom,1das en cucnw en el disciio, la interacción considerada con las cimentac iom:s de los 
in m ueble~ co!indanlt:s y la diswncia, en su caso . que se dejará ame estas cirnenlaciones y las que se 
pruyecla. 

ITrlJLO SEXTO 
C1\PITULO ! 

CiENERALIDADES 
EJECUC IÓN DE OBRAS 

ARTÍClJ l ,O 267° .- Respm1sa bil iJ a<l. - L a Di rección o los prop ietar io s <le u na obra que no requ iem 
Din:ctor responsable, están ob ligados .1 vigilar que la cjec.ución de 1.i misma se reali ce con las técni cas 
constructivas más adecuadas, se c mpken los materiales con la resistencia y c.:1lidad especificadas e n 
cs1e Rcglamcnlo y en sus normas t¿cnicas complementarias, se tornen la<; medidas de seguridad 
necesar ias, y se evite cnus¡u molestias o pe rjuic ios a terceros. 

ARTÍCU L O 268°.- Seguridad en la ejecución de Jns obrns .- Durante \a ejecución de cualquier 
construcción, la Dirección o propietario de la misma, si é sta no requiere Director n:sponsable, tomarán las 
precauciones , adoptc1r6n las medidas tl:cnicus y realizarán los trab11jos necesarios para proteger la vida y 
la integ ridad ílsiea de los trabajadores y la de terceros, así como para evitar los daños que directa o 
indirccla rncnte plidicrc cansar la ejecución <le la obra . 

ARTÍCULO 269". - Planos y licenci as en las obras.- Los p lanos autorizados y l<ts licencias de las obras 
deberán conservarse en l¡¡s propias ob ra s dur.-mle la ejecm.:ión <lt: .Sstas y estar a disposición de !os 
superv iso res <le la D irecció n. 

AKTÍCUl .O 270º .- Bi tácora de la obra .- El Director Responsab le de Obra estii o bligad o a mante ner t:n la 
ohm e! l ibro de bi1ácorn a que se refiere el Arlicul o 62 de este Heglamcnto, encuadernado y foliado , y 
tenerlo a disposición de los s11pervisores d e l.1 Sccrcrnrl1l, y en caso de que no se requi ere un Di rector 
Responsable de Obra, l<.1 bit:icora deberá ser llevada por el propietario de la obra y podrá ser rt:visada por 
la Dirección. 

ARTÍCU LO 271".- Procedi mientos eonslructivos.- Para la utilización de los distintos materiales o !.-1 
aplicac ión de sistemas estructurales Jebenín seguirse p rocedimientos cons Lruct ivos que cumplan con los 
requisitos especificados por la Dirección, tales procedimientos deberán garantizar que el comportamiento 
úe la estrue1ura esté de acuerdo con lo especificado en d diseño cstructurnl. La Secretaría debtmí vigilar 
que se cu mpla co n este Reglamento, particularmemc en lo que se refit're a los siguit:n\es aspectos: 
L Propiedades mecánicas de los matcriaks 
H. Tolerancias de las dimc;;nsiones de los ekmenlos estructurnles, tales como medidas de claros. 
secciones de !as piezas, área y dist ribución del ~cero y <.'.:spesorcs de rect1hrimientos; 
!ll. Nivel y alineamiento de lo s elemen tos estrud.ur;ilcs; y, 
IV. Carga.<; muertas en la estructura, tales corno el peso volumétrico pro pio y el provocado por 111 
co!ocaciún dt: materiales durante l<1 ejecución de la obra. 

ARTÍClH.O 272°.- Nuevos procedimie ntos de construcc ión .- Podrán utiliza rse los nuevos 
pruccdi!llientos de construcción que el desarrollo de la técn ica introduzca, previa a utori zación de la 
Dirección, para lo cual el Director Responsable de Obra prcsentarú una solicitud detallando el 
procedimiento prnpueslo y anexando en su caso los datos de los estudios y los rt:sultados de la.~ prnebas 
cxperimcn\aks efectuadas. L a Direcc ión podrá exigir lit co nstrucción de modelos para prohar el 
procedimiento bajo las condiciones queju:.(.guc técn ican1ente necesarias. 

ARTÍCULO 273º. - Protección de co!indancias de l,1 via pública y de instalaciones .- Durante [¡_1 

ejecución de una ubra deberán tornarse las medidas nec esarias pma no alterar el com portamiento ni el 
funcionam iento J e lus construcciones e insta l,1 c ioncs en predios colindantes o en la vía pt'ihlica, 
ejecutando, bajo la responsabi lidad del Director Responsablt: <lt: Obra, los p rocedimien tos especificados 
er1 !ns planos cslrucLurales y en la memoria de cálculo. Se dcbcnín tomar lus mcdidus necesarias para no 
causar molestias a los vecinos y a los usuarios de la vía pública 

ARTÍCULO 274º. - Construcciones provisionales.- Las consrrncciones provi s ionales deberán cumplir 
con los requ isitos de seguridad e higiene, tener huen aspecto y conservarse en buen estado . 

ART ÍCULO 275º.- Obras int errumpidas.- ! .os propidarios de las obras cuya conslrucción sea 
suspendida por c1rnlquier causn por más de scscnt¡¡ <lías, e;;tará11 obligados a limitar sus predios con la 
vía pública por medio <le cercas o bardas y a clausurar los vanos que fu tre necesario a tin de impedir el 
acceso a la constrt1cclón. 

AR"! "ÍCUT .O 276º.- l·' rolccción de obras en proceso y/ o in t.crrump idas: 
l. Cuando se interrumpa una excavación por un perio d o mayor <le dos semanas se tomarán las 
precauci o nes neces,uias para evitar qu e se presenten movimíc:nto.s que puedan dañar a las 
conslruccioncs de los predios co lindantes o a !as in s talaciones de h1 vffl p1·1hlica y que oct1rran fallas en 
las pan.:ócs o taludes de la t:xcavación por intcrnpcrismo prolongado. Se tomarán también las 
precaucio nes necesarias para impedir el acceso al sitio de la excavación. Se deberá instal::ir e l 
scfialam iento adecuad o para cvítur aceidcnh.:s 
!l . Para cualquier t ipo de obrn esta deberá contar con las medidas seguridad 11dccuadas de sei"'ía!ización. 

CA.PlTUl ,0 11 
MATERIAi.ES 

E.IEClJC IÓN DE OilRAS 

AH. ·1·íctJLO 277" .- Materiales de const:rucción. v La res istencia, ca lidad y características <le los 
111.iterialts trnpleados en la construcción, se rán las que se señalen en las especificaciones de <lisei'io y en 
los planos constrnctivos y deherún satisfacer las Normas de Calidad que fije la secretaria <le comercio y 
fOrnento industria!. 

ARTICULO 278".- Prueba de mate ria les en elementos e:-.Lrucluralcs. - La Direcc ión podrá exigir los 
muestreos y las pruebas ncces,wias para veri ficar la calidad y resistencia especificad.is de los mater iaks 
que forme n parte de los elementos estructurales, aún en obras terminadas. L,1 Dirección llevará un 
registro de los \aboratorius u 1:rnp1·esas que, a su juicio, pu ed,m reali7.ar estas pruebas . 

A RTICU LO 279".- Mues treo .- El muestreo deberá efecluarse siguiendo mélodos cst.a<líst. icos que 
ascgurcn q11e el conjunlu <le muestras seo representativo dt: toda la obra . 

ARTÍCULO 280" .- Protección contra e! \ntemperismo.- Los ckrnentns estructurales cuyos maLeriales 
se encuen tren en amhienlt: corrosivo o sujetos a la acción de age ntes íis icus, químicos o biológ icos que 
puedan hact:r disminuir su resistenc ia, debcr{m ser recubiertos con materiales o sustancias protectoras y 
tc n dr{m un mantenimi ento preventivo que a<.egurc su fu nc ionami ento dentro de las condiciones p revistas 
en e! diseño. 

ARTÍCULO 28 1º. - Nue\'OS materiales de c onstrucción.- Cuando se proyecte utilizar en una 
constrneción un material nuevo que n o esté sujeto a Nornrns de Calidad de !a Secretaría de Comercio y 
Fomento Indus trial, el Director Responsable de Obra deberá solicitar la aprobación previa de la Dirección 
parn lo cual presentará los resuhados dt: las prnebas de resistencia y calidad de dicho material. 

ARTÍCULO 282º.- MBtcriales y escombros en la vía pública.- Los nrnterialcs y los escombros podrán 
colocarse en la vía públ ica el tiempo mínimo necesario para las maniobras de introducción o extracción 
d.::I predio, no deb iéndose oo;pm en ningún cuso un ancho mayor al 50%', de! de la hanque.ta, previa 
autorizac ión <le la Direcc ión. l .os nrn teriales destinados a obras p;.u ·a servicios públicos permarn:ccrán en 
la vía pública sólo el tiempo preciso para ln ejecución de esas obras. Inmediatamente Jespués de 
terminar éstas los escombros serán retirados. 

CAPITULO 111 
TAP IALES 

EJEC UClÚl\' D E OGRAS 

AR TÍ COLO 283º.- C la-.ifícación.- Los tap ia les, de acuerdo con la o brn que se lleve a cabo, podrán ser de 
los sig uieutes tipos: 
l. De barrera: Cuando se ejecute n obras de pintura, limpie:,:..i o si n1i lares, se co locarán barreras que se 
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r ucdm1 rcmnver al susrcndo::rsc e! diario . t:slanín pinta das y 1.endrún Lt:yt:m.la.s dt: '"pn:c;rnc ió n"· 
ll. De marqu es inas: Cuando los st: i.:j cculen a rnás de diez rnt'.tros d t a ltura , se co locarán 
marques inas que cu bran s utícicntcmcntc 1<1 ,:ona inferior de las obras, 1,111to sob re la vía públ ica corn o 
so bre los predi os co lindantes; 
lll. fij os : l '.n las obras que se ejecuten en un prtdio a una di stanc ia menor de dit:z mt'l ros de la vía 
púb lica, se colocarán tapia lec, fij os qut cubran lodo el frente de !a misma. cuando la fachada 4ucde a l 
pafío del al in c.i miento, el tapial podrá abarcar una foja an exa hasta de cincuenta centímetros sob re la 
banqueta. previa solicitud, podrá conced erse 111ayor superfi c ie d e ocupaL,ión de b,111queta. 
IV. De paso cu bie rto: En obras cuy a altura sea mayo r d e d it'z JT1etros o en aquel la-; e n que la invasión d e 
la acera lo amerite, la Dirección podrá ex igir que se con struya u n paso cubie rto, además del tapial, <;: n 
c asos espec iales, la Di rección podrá permitir o exigi r, en su caso, o tro tipo d e tapi a les diforentes a los 
espcc ifi c<1d os en este Artícu lo . 

ARTÍ C U LO 284". - C aracte rísticas: 
l. Los tapiales de barrcrn se const ruir{1n de rnan.;ra que n o obstruy;m o im pidan la v ista de las scflalcs 
de trá n sito. ck \as placas de norn e11e\mur;1 o de los aparatos y accesorios de los servicios públ icos. F.n 
caso nelct:s<1riu, se Sl>l icita n'i n la Direcc ión su t rnslado provisional a otro lugar; 
11. J,os ta pi;il es d.; 1narqucsina se colocará n a la a ltura necesaria, de ta l manera 4 ue la al111rn de caída d e 
los materi ,dcs de d c rn o liciún o de construcción sobre ellos. no cx.c..:da de c inco metros; 
111. Lns Lapiah:s scrtm de madera, lámi11a, concrelo. rnampostt:ría o de o tro mar.eri a l que ofrt:J",Ca las 
mismas garantías seguridad. l \ :ndrán una alrnra míni ma dt: dos nietros cuarcntu cemimetros; deberón 
estar pintados y no tener más daros 4ue los de !as puertas, los cua les se mantcndriin cerradas 
!V. Los tap iales dt: paso cubierto ten drán, cuando menos, un ,1 ;1l1ura de dos rm:lros cuarcnt.n cen tímetros 
y una a11d1u ra l ib re de un metro ve inlt: centím eLros. Ni ng(m clcrnenio de los tapiales quedará a 
1ncnos d e cincuenta centírne110s de la v ertical sobre la g uarn ic ió n de la hcm 4u eta . 

A RTÍCUl.0 285º.- Conservación .- Loscons lruc torcs y los demoledores dt.: las obra s estarán obligados a 
conservar los tapiales e n buenas cond ic io nes de cstabi I idad y de aspecto. l ,os rótu los o anun c ios sobre 
los tapiales se sujelarán a las d isposiciones lk la D irección. 

C APITULO IV 
U Ev!Ol , lCIONES 

EJECUCIÓN DF OBRAS 

ARTÍ CULO 286º.- Programa de demol ición .- Con la solicitud de lice ncia de demolición a que se re fie re 
e\ A rt iculo 44 de esl.e Reglamento se acompaña rá un prog ram a detal lado de demo lición , t:n el q ue se 
indi c ará el ordt:n ..:n que se demolerá cada u no de los clc111cnto s <le !a con struc-:i ó n, así como de los 
mecanismos que se cmp lea r{rn en la m aniob ra. lg ua lrnt:n\t: con base en el discf'lo estructural de la 
e d ifi cación se seflalarán !as m ed idas de seguridad que debe rán observar los trabajadores . 

,\.l:{TÍCU L O 287".- Preca uciones.- Ourante el p roced imi ento de demolic ión se tom arún las precauciones 
necesarias para evitar que se causen d ,1ños o mo lestias a personas, a constrw.:c iones vecin as, a la v ía 
pública o a otros b it:nes. S i se emplean puntal es, vigas, annadurns, est ructuras o cualq u ie r otro medio 
pan1 p roh:cción de las construc e io11,.;s colin dantes o de las pro pias o bras de demolición , se tendr{t cuidado 
de que estos elementos n o causen daños o provoquen esfueT7.0S que puedan perjudicar a las 
construcc iones circundantes a la vía pública . 

ARTÍCULO 288º.- P rotección.- Los trabajad o res deberán efectuar los irabt~jos de demoliciún usand o el 
equipo necesario para su protección person11\, tal corno anteojos d e protecc ión, máscaras contra po lvo , 
caretas, cascos, g uantes, botas, redes o cualq uier otro q ue se<1 necesario de a cuerdo c on e! tipo de 
d emolic ió n . 

ARTÍCULO 289".- Uso de explosivos .- Se prohíbe el u so de exp los ivos p ara ll evar a cabo de m ol icio n es 
en la zona u rbana, así como en lü ,-,oua rural cuando l'.n ést<.1 \!l t ima exi,;;wn construcciones dentro de un 
rad io menor de cincuenta metros . Excepciona lmente, previa justificación téc nica de la necesidad ele su 
11so, la D irección po drá autorizar el em pleo de explosivos en las demoli cioncs baj o la ex clusivH 
responsab ili dad de l Director Responsable de Obra, siemp re que se tomen las m edidas necesarias p ara 
evitar daños. L a aur.orizuc ión q ue la Dirección otorgue e n los casos a que se refiere este Articulo, queda 
condicionad,i a 4ue la Secretarla de la Defrnsa Nac io nal , en c.icrcicio de sus atribuciones, otorgue el 
premiso correspondiente pum l,i adquisi ción y uso de e xplosivos con c.l fin indic ado. 

ARTÍ C ULO 290".- E liminación de escom bro.- ! .os materiales y escombros provenientes d e una 
de m o li c ión, qut.: v ay an a ser desechados de la obra, deberán ser retirados en la íonna establecida por los 
Artícu lo s 22 y 26 d..: este Reglamento. La O irecc iú n seña l,irá la s con dic iones en que se deban ser 
tran sp o rtados y e l Ju gar en que puedan ser depositados d ichos t:scombros. 

Ct\PITULO V 
MEDIC IONES Y TRAZOS 
F..TF.CUC!ÓN DE OBRAS 

i\H TÍC l JL () 2 9 1°.- T rnzlls y tole ram.:ias. - Antes de i11ic i:1 rse una construcc ión, deben\ verifi c<1rsc el t razo 
del ali neam ien to y w,o del suel o y l¡;¡s medidas de l resto de lu p ol igo nal del perímetro, dicha veri ficac ión 
e.~tará a cargo de la l)irecció11, d e la m isma forma se deberá ver ificar la situaeión del predio en relación 
con los co lindantes, la c ual d eberá coincidi r i.:011 los datos corrcspondien1.es del lilu lo de p rop ic tlad, se 
trazarán dcspu6 los i;jes principales del proyecto, re ll ri é nd o.w n p untos qu e puedan conservarsi: fijos. s i 
los datos que arroje e l lcvantumicnlo d el pred io exigen un ajuste de l,1s distanc ias entre !os ejes 
consignados e n los planos arquitectónicos, podrán hacerse sin m odificar los c á lcu los, siempre que el 
,i,.juste no incremerite n ingún claro e n más del un o por ciento, ni lo disminuya en más de l 5 '1/o . en su caso 
deberán rnodiricarse los pl a nos cons lru elivos. La pos ic ión de los ejes de los elementos d e la co nstrucción 
no d ife rirá re specto a su p,7s ic ión considera<l u e n e l proyecto, de.pend iendo del materi nl empl c,ido en: dos 
milímetros en t:s tru c turas metálicas; un centímetro en construcc io nes de concreto; dos centímetros en 
eons1ruccioncs de mnrnpostería; y. Lres centímetros en construcciones dr..: madera 

ART ÍCU L O 292º. - ~eparaci ón de colindancitis .- Las co nstrucciones nuevas deber:m sep,irarsc de las 
colindancias con los predios vec inos d e !as dis ta ncias mínima-; 4 ue se fijan en e l Articulo 243 de este 
Rcglarrw11 to, las sep, ,rac iones deber{m p rotcgerse por med io de tapaj untas 4ue imp idan !H p en etración d e 
agua , basu ra u otros materia les. 

Ct\P lT!JLO V I 
ClMEN'l"J\CIONES 

EJECUC IÓN DE 013RAS 

ARTÍ C U L O 293". - Genera lidades.- L as ci ,nc lll.'lc ionc s deberán cons truirse de acuerdo con los nrnter ial es, 
secciones y características marcadas e n los p lnnos estructuraks correspondientes. los que deherán 
;1j ustarsc a los lincamientos de diseilo que se especifican e n el Títu lo V de este Reglamento y en la s 
nonnas técnicas co1nplcm t:ntar ias. 

ARTÍCULO 29'1".- Desplante de ci 111 entac ió11.- E l desplante de cualquier cime ntació n se hará a la 
profund idad señ a lada en el proy ecto, se deherim tomar las m edid as necesaria s parn evitar qm: e n la 
s uperfic i<c: de conlact.o de l,1 c.irner,tac ión con el su c io se presenlo;:11 deformaciones . Las s uperfi cies de 
<lesplanLc tendrán las dim ens ion es, rcsistt:ncia y c aracterísticas que sefialc el proycclo y esta riin libres de 
cuerpos ext.raf'\os o sueltos. Fn el caso de elementos de e irne11tación de con c reto refí"lrzado, se aplicarán 
procedi mientos que garanticen el recubrimicm,1 mín imo de l acero de refuerzo, scglln se indica en e l 
Articulo J 19 de es Le R cg la rn cnt.o y en las norm as técn ica s c omp leme ntari as. Cuando e xistan 
pos ibilidades de que e l propio sue lo o cualqu ier lí4uido o ga.s contenido en él, puedan atacar al concreto o 
al acero, se tomarán las med idas necesarias para evitarlo . Así mi s rn o, e n el m o m en to d e l colado se 
cvi, ,i rá q u .; el concreto se m ezcle o contam im: con partículas de sue lo o de agua frcática q ue puedan 
afeclm su s características d e resistencia o durnbi l idad 

ARTÍCIJl .O 29 5º .- R ellenos.- Los rellenos se ejecutarán empleand o el mate ria l y el procedimiento 4ue se 
sei'iak e n los p la nos respectivos y conforme a los req uisi tos 4ue seña lad Artículo 264 de este 
R eglamento. Medümt.e pruebas de laborator io . se deberá controlar que los rel lenos ,iicancen e l grado d e 
com pactación requerido en el proyecto . 

ART1CUL O 296''. - Métodos espec iales de cimentac ión. - C uando se pretenda utilizar métodos 
espec ia les de ci m entación, el Director Rcspvnsu ble de Obrn, dcb..:rá solicitar la aprobac ió n expresa de la 
Dirección . E! interesado deberá presentar los resultados de los estmlios y pruebas técnicas a que se 
hubieren su.jetudo dichos métodos. La Direcc ión autorizará o rechazará, según el caso. la ap licac ión del 
método propuesto . 

CAPITULO Vil 
EXCAV ACIONES 

EfüC l;C JÓN DE OBRAS 

A R T ÍCULO 2 97º.- Excavaciones .- El procedimiento de ej ..:c ución de excavac io nes deberá garantizar que 
no se rebasen los estados lím ites defin idos en el Artícu lo 263 de e s te Reglamento, de ser necesario, la 
excavac ión se real izani por etapas, de acue rdo con un programa que deberá in clu irse en la m..:moria de 
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dist:fio, señalando, además. las precauciones que se tornarán pa ra q ue no rcs\llt.cn afectadas las 
construcciones, los predio::. vecinos o los s,;;rvicios públ icos, estas precauciones se: consignarán 
debidam ente en los plm10s . 

AKT ÍCIJ LO 298º .- Ademes.- Cuando !os procedim ientos de ejecución de una obra sefialcn la neces idad 
de instalar ademe, éste se colocará troque!ándolo a pres ión con1ra los parámclros del lcrrcno. Sus 
Cfl rncterist icas serán dt:Lt':rmina<l as por un e stud io de mecánica de s uelos parlÜ:ular para cada caso. 

ARTÍCULO 299º.- 13urnbco.- P revia autori, .a c ión de la D irer..:ciün, podrá extraerse agua de un p redi o 
mediante bom beo s iempre q ue se tornen precauc iones para limitar los d l:cto s de l m ismo sobre los 
predios co lindantes y sobre el prorio rn::<l iu. las ct1aks serán dt:lcrminadas por el estudio <le mecán ica de 
sucios correspondie1nc 

CAPITULO VIII 
CJMORAS Y ANDAMJOS 
EJ ECUCJ ON D E 01310\S 

A RT ÍCU I ,O 3 00".- Clcnera lida <les.- Eu la construcción y colocación de obras fo ls.1s y cimbras deberá 
o bservarse lo s ieuienle: 
!. La obra folsa -y \a cimbra serán lo su ficicnte rncntc resislen tcs y rígidas y tendrán los apoyos adecuados 
pm a evitar defo rmaciones que no hayan sid o toma<lus en cuenta en el proyecto. Las jun1as de In cimbra 
se rán tales que garant icen la retención de kd1ada; 
I!. L a cimbra de madera deberá mantenerse húmeda durante un período m ínimo de dos horas ant..:s de 
efect uar el i:oludo; 
111. Los elem entos eslrueluralt:s deben perm anecer cimbrados el l.icrnpo necesario para q ue e l concreto 
alcance la resistencia suficie nte pura suportar el peso propio más las cargas a que vaya estar suj eto 
du ran te la construcción ; y 
IV. 1 .as obras !'a Isas y las cimbras se deberán apt:gar además, a los requisitos dt: st:guridad y de ca rg as 
cspcci ticadas en el Titulo V dt": t":s\e Reglam ento y en sus norrnus técn icas complem entarias. 

A KTÍClJLO 30 1º .- Cargas en cimbras.- Las cargas que actúen en las cimbras no deberán exceder las 
especificadas en los p lan os correspondientes o e n !a bitácora de la obra, durante !a t:jecm:ióri de la ohrn 
no dehcrún ap licarse cargas concen lrndas (j lH:: no hayan s ido consi dcnidas en d diseño de las cim br;1s . 

ARTÍCULO 302º. - E rección <k ¡;.imbras.- Las c imb ras se desp lanturún sobre superfü.:ie s firmes ca paces 
de soportar la c:uga a que scr{111 sometidas. Cua ndo sea necesario se usarán "arrastres" que repartan 
adecuadrtrncnti: la carga . Cuando en el proceso de la constrwxió n sea necesario apoyar las c im bras 
s o bre eleme ntos de e n ncrclo que no hubie ren alcanzad o su rc sis te m.:ia de d iseño. o sobn: s uelo s poc o 
compactos, se <kbc rún lomar las precauciones necesarias par a evi tar movimientos indeseables 1.k los 
a poyos y daí'íos en los elementos de concreto rcfC ridos cuando la s uperficie en que se vaya a apoyar la 
cirnbrn no cons tiluya un µ!ano horizontal, se de bcrán to rnar e n c uenta los compo ne ntes horiz o nta le s de 
las reacciones en los spoyos de los pies derechos. Para e l caso de las cimhras de rn fls de c ua tro met ros 
de alturn, se deberá presentar la memori a de diseño en la que se incluya el sistema de contrnvcnteo que 
S (~ pretenda utili zar. 

ARTÍCULO 303º .- Verificac iones prt:v ia s a! colad o .- El D irector Responsable de Obra verificará que 
previamente a l co lado de cua lquier e lemento de concreto de la estructura. la c imbra co rrespondien te 
presenk las características Indicadas en los p royectos arquitei:tónicos y cstructurn!t-:s. D icha verificac ión 
deberá asentarse en el l ibro de bi1flcora. 

ARTÍCULO 304".- And am ios.- Los andamios que st: ut ilicen para construir. n:parnr o demoler una 
ed iri ca;.;iún, deberán fab ricarse e instabrse de ta l mane ra q ue proporci onen las cond icio nes máx imas de 
seguridad . Ln l) ireci:ión pudrú o rdenar q ue se presente una nu:moria de diseño. Los andamios deberán 
ser revisados per iód icamente rara verificar que se encuentran en cond iciones óptimas de servicio y 
segurida d. 

CAPITULO IX 
DISPOSJTlVOS PARA ELEVACION EN LJ\S OHR AS 

EJEClJC!ÓN D E OB RAS 

ART ÍCULO 305°.- Generalidades.- Lus d ispositivos empleados para transportación vertical de personas 
u de rna.l e rialcs durnnte h1 eiecuc i6n de las obrns deberá n ofrecer !as máximas condiciones de segu r idad 
y serán cxam inmlos y probudus an1cs de ser uli !Lmdos. Los mater ia les y elementos de e stos dispos ilivos 

deberún cu mpli r con los requisitos de calidad especificados por la di rección general de normas de la 
secretaría de comercio y !Omento industrial. 

ARTICULO 306º. - Elevad o res para personas. - Sólo se permitirá trnns portar personas c11 las obras por 
medio de elevadores c uando éstos hayan sido diseñados, constru idos y montados co n ca racterísticas 
espc-.:ia les de seguridad, tales com o baranda!t-:s . (Tcno automát ico que evite la caída libre y guia s en toda 
su altura que eviten el volteamie1110 . 

ART ÍCULO 307º.- Mnqu inas elevadoras empicadas en la ejecución de obras.- Las máquinas 
e levadoras incluidos sus elementos de sujeción, anclaj e y sustentación deberán: 
l. Ser ck bue na construcción mecán ica, le m:r una resistt'ncia adecuad a y csrn r excnras de de fectos ; 
U. Ser mante n idas en b11en estado de conservación y de func io namiento; 
11 1. Se r probadas y exam inadas cuidadosame n1c después de su montaje en la obra y antes de ser 
utili:mdas: 
IV. Ser revisadas periódicamen te y en particular s us clerne11tos mecánicos talcs como: anillos, cadenas, 
gr if(is , manguitos, poleas y es labones giratorios, usados para iz<1r o descender materiales 
medio de suspcnsión; 
V. Indicar claramente la carga út il máxima de la rmíq ui na de acuerd o con sus carncterisLicas, 
incluyendo, en caso de t¡ ue t:s ta sea var iable, la carga admis ible pa ra cc1da caso ; y, 
Vl. Es tar provistas de los med ios nccesnri os para ev itar d riesgo de un rlcscenso accidental. Los cab les 
que se utilicen para izar o descendtT malt:riaks o corno medio de suspensión, deberán ser de bue na 
calidad, .suficit:ntcmenle resisten tes y esta r exentos de defectos m an ifiestos . 

CAPITULO X 
EST RU CT U RAS IJC MADERA 

EJECUCIÓN DE OORAS 

A RT ÍCULO 308"'.- Gene ral idades.- En estructuras permanentes sólo se e m p icará madera selecta, de 
primera o segunda c lase, la cual deberá estar deb idamente tratada o prolt:g ida contrn p laga s, 
inte m pcrisino y fuego m ediante proced imientos .i decuados. Su c a lidad debe rá cum pli r co n los requis itos 
fijados po r la d irecció n general de normas de la secretaría de comercio y fomento industrinl, o po r la.-. 
normas técnic.:is cornplcmentm ias de este Regl,nnenl o . 

A RTÍCULO 309".- Ejecució n.- La ejecuc ió n de las eslrucluras de madera deberá ajustarse a las 
espe¡;i(lcaciones de diseílo; a lns condiciones de serv icios, n las normas de seguridad, a las 
ca racte rísticas de las un iones , st:gún su tipo, a los rcqueri mienlos para e l montaje, a lns t\J lera nci as, a lns 
especificaciones sobre conten ido de humedad , a los req u isitos de protección de la madera, y a los demás 
co nccptos q ue se fijan en las especi licaci o ncs correspondientes 

CAP[TULO XI 
MAMPOSTE R ÍA 

EJECUC IÓN DE OBRAS 

ART ÍCULO 310º.- Gcncral irladcs.- Se considerará n elementos de mamposte ría los co ns tru idos con 
piezas regulares o irregu lares de piedra na tu ra! o arti fi cial maciza o hueca, unidas por un mortero 
ecm e ntantc. 1,os mater ia les q ue se utilicen en la construcción de o.;:l crnt:n tus de mam postería deberá n 
cump lir los requ isitos generales de calidad especificados por la d irt:cción general dt: normas de la 
se-.:retaría tic comercio y fomcmo industrial. 

A RTÍClJ LO J 1 1 º. - M u ros .- En la construcción de muros deberán c1nplcarsc !as técr1icas adecuadas, 
observando los siguientes req u isitos: 
L Lu d imensión transversal de un muro de carga. de tachada o de col indancia no será menor de 10 cm.; 
11, Los muros q ue se toquen o crucen deberán ser anclados obl igados entre sí. salvo que el proyecto 
indique lo contra rio: 
111. Los muros que vayan a recibir recubrimien tos de materia les pétreos deberán p ro veerse de elementos 
de liga y anclaje para ,.,oportar dichos recubrimien tos y garantizar s u estabilidad; 
IV, Las jun tas verticales, e n los e lementos que consti tuye n las h iladas de los muros, deberá n qucdm 
"c uatrapcadas" como mínimo en la tercera parte de la longitud de la pieza. sa lvo que se tomen 
precaucio nes que garanticen en otra forma ta estabilidad del muro; 
V. Los muros lkvarán elemen tos de liga horizontales a u n a separación no mayor de veinti ci n co veces 
su espesor. 
VI. Los e lem entos horizonta les de liga dt: los muros que deban anclarse a la estruem ra, se fi_ja rán por 
med io de va ri llas que previamente se dejen ahogadas en d iclrn t:structura, o con otros dispos itivos 
cspt:ciales . 
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A RT ÍCUJ .O 3 12º .- Materiales.- La p roporción y calidad de los materiales que constituyen la mampostería 
será de la que se indique en el proyecto correspondiente y, deberán cumplir con el refu erzo y rcsisl.enc ia 
estab lecidos en las especificaciones relativas a mampostería de piedras artificiales o nrnmposter(a de 
piedras naturales. 

ARTÍCU LO 313º.- Proctdimientos de constrncción.- Deberá comprobarse que las estructu ras de 
mampostería cu mplan con las características Lkl proyecto y se construyan de acut:rdo co n los 
proced imientos de construcción establecidos en !as especificaciones correspondientes. 

I\RTÍClJLO 31-1".- Control. - Para evitar que los elementos de mampostería con funciones estructura les o 
con a ltura mayor d e dos mdros cumplan con !a resi s tencia de proyeclo, se tomar~m muc:.Lras del m o rtero 
y de las pieza s de nrnrn postcria que se ensayarán en un laboratorio de mater iales a ccptHdo por !a 
Dirección. 

CAPITULO Xll 
CONCRl ·:TO ll!DR ÁUL ICO, Sl\'1PLC Y R EFORZA DO 

EJECUCIÓN DE OBRAS 

ARTIC ULO 31 5".- Gencralldadcs.- Los materia les que se utilicen en la elabo rac ión del concreto deberán 
cumpl ir con las normas de la secreta ria de comercio y fo m c r,to industrial. la dos ifi cación de estos 
materiales sení en proporciones ta les que el eonereto cumpla con los requi s itos de resistencia y tenga el 
reven imiento lijado en el proyecto. El diseño y la construcción de elementos y esu·ucturas de concreto 
debcr{m <üustarsc a lo qu e disponen las norrnas técnicas complementarias de este Reglame nto . 

ARTÍCULO 316º. - C oncreto mezclado manualmente en obra.- So lo se permitüó la mezcla manual del 
concreto cuando su res istenc ia de proyecro no exceda de 150 kg/cm2, para resistencias mayores, se 
cxigír/Í e l uso de sistem as mecánicos de mezc lado . 

A RTI CU LO 317º .- Con trol de ca lid11d. - 1 "ª fabricación del concreto se contro lará de acuerdo con los 
c riterios y procedimientos prcst:ritos en las n o rm as técnicas complemen tarias. 

ARTÍCULO 318º.- RcquisiLos para concrc10 pn:sforzado y estructuras prefabricadas.- La ejecuci ó n 
d('. clemi:ntos y estructuras de concreto prcsl0 11.ado incluyendo los duetos para postcnsado, la lechada 
para tendones adheridos y la apl icación y m e dici ón tk la ru1:rza de prcsfucr,:-.o, s e sujctani a lo dispuesto 
en la s normas técnicas complementarias, a cs( a s m ismas no rm as deberá apegarse la co nstrucc ión y 
m ontaje de 1:slruct uras prefabricadas . 

ARTÍCU LO 3 l 9º .· Acero de refuerzo.- El acero de re fuerzo debe rá protegerse durante su trans portación, 
manejo y almacenamiento contra cua lqu icr fuente d e humed ad y contra condiciones ambientales daflinas 
tales como humos, aci dez y otras s imilares. El acero d e pn:s!ücrzo y los duetos de posten sado deberán 
adicionalmente protegerse durante su transportación, manejo y almacenamiento contra golpes, caídas y 
cualquier otra man iobra que pudicrn modificar su resistencia o ca lidad originales. Antes de autorizar los 
co lados, d Director Responsabl e de O bra debcrú comprobar que el acero esté colocado en su sitio de 
acuerdo con los planos est ructurales y q ue se encuentre correctamente sujeto, as í como cxcnlo de 
grasas, polvos, óxid o exces ivo o de cua lquier otra sustanc ia que pueda reducir su adherencia con el 
concrclo, d icha comprobac ión deberá asentarse e n la b itácorn ; además, se respetará lo prescrito en las 
nunnas técnicas com pleme ntari as 

ARTÍCUL O 320º. - Rec ubrim ien tos.- Los recubrim ientos d eberá n a_justurse a lo que al n:specto 
establecen las normas técnicas compl ementari as dt: es lc R eglam cnlo. 

ARTICULO 321 ".- Transporte.- Los medios y procedimientos que se empleen para transpo rtar e l 
corn:reto deberán garantiza r la adecuada conservación de Id m ezcla hasta el lugar de su colocació n sin 
que sus ingredientes se pierdan o segreguen, el tiempo empleado en el transpone , medid o, desde que se 
adici o ne el agua de mezclado hasUt la colocación dd concreto e n lo s moldes, no s erá en mayor de una 
hora a menos que se tomen medidas para lograr que la consistencia dd concreto después de una hora 
sea tal que pueda ser colocado s in necesidad de arladir!e agua . en !as plantas prcmezcladoras de 
concrclo se deberá indica r en la nota de rem is ión la hora en que se le adiLion e e l agu a a la mczda. 

ARTÍC l JI ,O 322º .- Colocac ión y com pactació n.- Antes de erectuarsc el co lado dchcrán limpiarse los 
elemernos de transporte y el lugar don de se vaya a depositar el concreto, los proced imientos de 
colocación y compactación deberán asegurar una densidad uniforme del concreto, aj ustánd ose a lo que 
ind ican al respecto las normas técn icas c omplementarias de este Reglam e nto. 

A RTÍ CU l .O 323°.- Curado _- \Jna vez realizada la operac ión d el co lado, el concreto deberá someterse a 
un proceso de curado med iante la up licación de agua, por recubrimientos impenne.ables o de re tenedores 
de la humedad, o por ine<l io de vapor, el proceso de curado dcbcrii manler ,erse el tiempo que requiera e l 
concreto para alcanzar la n:siste ncia de proyecto, y no será m enor de quince días, c uando se haya 
u1iliza do c emento non11al , y de sktc días, s i se empleó cemento de resistencia r,ípida, en todo caso, e l 
c 1n-Hdo deheni ajustarse a lo qu e al res pel'.tO se indica e n las n ormas lt:cnicas complementarias de este 
Rcglamcn 10 . 

i\K..TÍCULO 124°.- Cu r1 serva.;ión y mantenimiento. - Los elem e ntos de concreto s imple, reforzad,1 o 
prcsforzado que se cncucntrcn expuestos a agentes intcmpcri7.anres u mnbiernes daí'oinos que pucdnn 
111(,dilicar las dim ensione s de l,is pie /a s o dis minu ir los rt:cubri1n ien1os .:x igidos. dd1erim protegerse 
adccu ad amcnte por medi o de reuihrimicntos , ad itivos o cementos 

CAPITUJ,O XII I 
ES"l 'R. UCr URAS METÁ l ,ICAS 

EJECUCIÓN DI-: OB RAS 

ARTÍCULO 325° .- Generalidades .- Las estructuras mctúlicas deberán sujetarse a lo p revisto en el título v 
de este Reglamento y a sus normas tél'.nieas complemenlarias, los materiales que se ulilicc n en la 
con strucción de estructuras m etá lícas dehcrá Jt cump lir con las Normas de Calidad espe.ciíicadas por la 
Secre taría de Comercio y rome nto Industrial. 

ARTÍCULO 326º .- Montaje de las estruclurns. - En el montaj e de las estructuras se observará lo 
s igu iente: 
L El montaj e deberlt efectuarse con el equipo apropiado. durante la c arga, transporte y descarga de 
111,ller inl y duran te el mo ntaje se adoptarán las precwH:iones necesarias pura no producir di:fonnacioncs 
ni esfuerzos excesivos en las piezas . S i n pesar de el lo, al g unas de las pie;,,as se 1nHltratan y cle fo n1ian. 
debc rá11 se r repuestas, scgl1n el caso , antes de rn<n11arlas . 
11. Anch1jcs,- Antes de iniciar la colocación dc lu eslnic tura, e l l)in..:clor Respon s,,ble de Obra o su s 
técnicos auxiliares revi sarán la pos ic ió11 de las anclas c o locnd as previai ncnte y en n 1so de qt1c haya 
disc re panc ias con respecto a lu.s p osiciones m ostradas en los planos, se tonrnrán las pro vi s iones 
necesarias para eorr1:girlas: 
111. Conexi ones provisionales.- Durante el m o ntaje , los diversos e lem entos que constituyen la estruc1ura 
dcbc rán soslcncrsc individualmente o ligarse entre si por med io de tornillos , pernos o soldaduras; 
provisionales , que proporciuuen la resistenc ia rcqu cri<la ante la a cción d e carg;1s mue rta s y esfuerzos de 
monta_j e , viento o s ismo. así m ismo . deberán tenerse en cuenta los efectos de ca rgas producidas p o r 
mater iales, e quipo de montaj e, etc. cuand o sea necesari o, sc co locará en la estructura el conlravcntco 
provisional requer ido para resistir los efectos mencionados. 
IV . Alineado y plo mead o .- No se colocarán remaches , pernos o Lomillos, ni soldadura definitiva has la que 
parte de la estructura que quede rigidizadu por e ll os es1é alincada y plom eada. 
V. To leranc iüs .- Las lo lcrnncias st: ;-Jjustarim a Jo dispuesto en lm; norrnas técnicas complementarias . 

ARTÍCUl ,O 327º .- Esl.rueturas mdiilicas rcmachadas o atorn illadas .- En las estructuras remachadas 
ato rnilladas, se observará lo di spuesto e n la~ norrnas técnicas corupl cmcntarias, cuando espcciahncnte 
se respete lo siguiente: 
l. Agujeros .- El dii'unetro de los aguj eros pura remaches o torni l los Jeberá ser ur1 m ilímetro y medi o muyor 
que e l d iámetro nominal de éstos, no se permitirá el uso de botadorcs para Hgnmdar agujeros, ni e l 
empico de soplete para hacer los; 
ll. Armado. - Las piezas que se vaya n a remachar o alo rni!!ar, deberán m a ntenerse en s u posic ión de 
proyecto por medio de pasa d ores, pernos o torni!!os . 
111. Co lo cación.- Los remaches y tornill os dcberún colucarsc con equ ipo;; especiales. dejándolos 
Urrn cm crn.e apretados 
!V. Inspección.- E l D irector Respo11sab lc de Ohnt, cu idará que se revise antes de I¡¡ colocación de los 
remaches o torn il los. la posil'.i ón , alincami en l.o y d iúrr1etro de lo s agujeros y posleriormentc comprotmrá 
que las l'.abczas de ios remaches estén form ad as debidam e nte ; en el caso d e to rnillos. se deberá verifi car 
que las tuercas estén correctarncntc apretadas, así corno que las rondanas estén debidamente co locadas 
cuando haya espec ificado su uso. 

ARTÍCULO 328".- Estructuras rnctá licas so ldadas. - Las conexiones soldadas en las estructu ras 
deberán cumplir co n las normas t<:cni cas complementarias, cu idando especialmen te los s igu ientes puntos: 
l. P reparación del material.- J ,a..;; superficies que vayan a so ldarse dcbe riin e star li bres de costras, escoria, 
óxido, grasa, pintura o c ualquier otro materi al extraílo. 
IL Armado. - Las piezas que vay<1 n a unir con <soldadura de tllct.c debe rán estar en conta cw; cuando esto 
no sea pos ibl e , se permiti rá una scpasaeión m áximü de 5 rnm; s i la sepa ración es de l .5 mm. O mayor, se 
au men tará el tamaño del file te en una cimt.idad igual ae lla 
Las pai·tcs que se vayan a so ldar H tope debe rán alinearse cuidadosamente ; no s c permitirá una 
desviación mayo r de 3 mm. a l annar y unir partes de una estruc tura o de 1niembros c o mpuestos se 
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seguirán procedimientos y secuen ci<1 s en la colocac ió n de las sol<luduras que eliminen di stors iones 
innecesari as y m inimicen los esfu erzo s de contracci ó n . Al fabr icar vigas co n cu bre pl acas y m iembros 
corn p ut:stos, deberán ha cerse las uni o nes d e ta ller de cada una de las panes 4uc la componen antt:s de 
unir esas partes entre s i. 
111. Inspección.- El Director Rcsponsnble de Obra, to nrnrá la.s medidas m:;;esarias para efectuar !a debida 
rev isión de los bordes de !as pit:za.s en los que se coloca n'm la soldadura, y para cerciorarse d e que los 
biseles, ho lg uras y oLra.s caracter ísticas sean las corn:c ta:, y estén de acuerdo con los planos. se 
repararán las ~o!daduras que presenten r.h:fectos, taks corno el tam allo insufü.:iente, cráteres o 
socava ción do: m eta l base y se re1:hazarán todas las qui: estén .1g rie1adas. en j unla s impoitantcs de 
pent::lra<.:i ón l'.-omp!eta, la revi s ión se co mp le ment ar ía por m edio de rad iogniíia s o cn::myes no destructivos. 
o ;imhas u juicio d el Director Responsable de O bra 

CAPI T ULO XIV 

A RTÍC'.lJLO 329º.- Generalidades.- Las insrnlnciom:s c lécrri c <1 s, h idráu licas, sa n itarias, contra incendio, 
rnecúnicas de aire acondicionado, 1.k gas, de var or, de aire cali ente, telefón icas, de comun icación , 
espceb !cs y otras, dclx:rán proyectarse o bservando !o señalado e n el Tít.ulo IV Je este Reglamento y 
ejecuta rse y conserva rse en condiciones 4ue garantice n su e ficienc ia y proporcion1,;:n la segu ridad 
nece saria a los trabajndores, a los us uarios y a! inmueble de confom1idad cor1 !o que establecen las 
disposiciones aplicables para carla caso. Durantc su c.·jecuc ión, se deberá c umplir con el Reg lamento de 
medidas preventivas <le acc identes de trabaj o de la Secretaría de! Trabajo y Prev isión Soc ial. En las 
instalacio11es deberán emplearse única mcn1 c mater ial.:s y productos que satisfagan la<; Normas de 
Cal ida<l íij<.-t<l as por la secretaría d e comercio y fomento industria!. 

ARTÍCULO 330~.- lnsrnl acioncs c léctrirns.- l ,w; insta lac i011 es e léctricas , incluyendo las de carácter 
prov is ional durante el proceso de c onstrucción de la obra, se sujetarán a lo previsto por el Reglamento de 
o bras e instalaciones clúctric as de la Sccrel.a ría d.:. Comerc io y romcnlo lnd11s1.ri ul. 

ARTÍCULO 3 31".- Instalacion es hidní.ulic,1s y sanitarias.- Las in stalaciones hid rául ica s y sanitarias 
deberán cumplir, a demás de lo prev isto por este Reglamento, co n la.s disposiciones d el Código S anitario 
de lo , Estados Unidos Mex icanos y de la l .cy F e<leral para P revenir y Controlar la Conta minación 
Amb iental . 

A RTÍCULO 332°.~ Jnslalacioncs mecánicas.- Ln ci1m,:n iac ión de equipos mecánicos o de m áquinas 
deberá co nstruirse de acue rdo con el proyec to autorizado, de 1n,mera que n o af'ecte la estructura del 
edificio. ni le transmita vibraciones o rnovirnicl)tos qu e puedan producir dal1os <11 inmueble, o perjuicios y 
m ole stias a los ocupantes o a terceros . Los ni veles de ruido que produzcan las máquinas, n o deberán 
e xceder los límites prev istos p o r t:l Reglamento para la Pre vención y Control de la Contami11ación 
Ambien tal Originada por \a E misión de Ruidos 

A RTIC l Jl,O 333 º.- Instalaciones de a ire acondici o nado .- Las instalac iones de aire acondicionado 
deberán rea lizarse de mw1crn que los equipos no p rod uzcan vibraciones o rui dos que causen m olestias a 
las personas o perjuicios n los edlflci os o a terceros. 

AR_.l ' ÍCU I ,O 334° .- (nsrn lacioncs de gas co mhustil) lc .- Las insta laciones Je gas com busti b le deherá11 
cum plir con las d ispos iciones de l instrucrivo pa ra el di se.no y ejecución de instalnciones y 
a provechamiento de gas licuado d e petróleo de la Dirt'.cción Gencn-1 1 de üas de la Sec retaría de Comerc io 
y Fomcmo lndus1ria!. 

ARTÍ CU LO :B5º. - Instalaciones de vapor y rle aire caliente.- La s in stalac iones de vapor y de aire 
ca liente d c bcnin cumpl ir con !lis dis posiciones del Código San itario de los Esiado s Unidos Mexicw:ios y 
de la Ley Fede ra! para Preven ir y Controlar la Contam inación Amhiental. Pani la instalación y 
funcionamiento Je calderas deberá c umplirse, además, con los requisilos del R eg lamento para la 
Inspección de Gene radores de Vapor y R ec ipien1 es Sujdos a Pres ió n, de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social , debe rá existir un servic io de mantenimiento permanente para calderas y chimeneas; 
;;iquellas scnin in speccionadas y operadas por persona l espec ializado . seglln lo establece el R eglamento 
antes mencionado . Los duetos de vapor de a ire ca liente situad os en lugares donde tcngtm a-.:ceso 
personas , dcbtTán aislarse adccundamcnte 

CAl ' !TULO XV 
rACIJADAS Y RECUHRT\-f!EN TOS 

EJECUCIÓ N DI:: O BRAS 

ARTÍCULO 336".- Gcncralidmks.- Las pa11es e x teriores de los edificios que sean visibles desde la víH 
pllhlica se proyectarán d e acuerdo con lo q u e dispm1e el Títu lo U de este Reglamento. 

ARTÍCU LO 337°.- Apariencia exterior de la s construcciones.- Las fac hada s y los parámetros de las 
construcciones que se a11 vi s ibl es desde la vía p(1 b li ca dcbenín tener acabados a propiados cuyas 
ca racterísticas de fonna , color y textura sean armónicas eJJtre si y conse rven o mejoren el paisaj e urbano 
de las v ías pú b licas en que se encuen tren ubicadas , 1 .a.s fachadas d e los monumentos y las d e las 
construcciom:s qu e se !oculicen dentro d e zonas de monumentos se ajustarán, además, a lo que disponc 
a l res pec to la L ey fed era l so bre monu rn e 11los y zonas arqueo!ógisas, arlísl.icas e h istó ricas. Los demás 
elementos de o rnato que se usen en las fachad us y p arámetros se ¡¡justarán a lo dispuesto en el párrafo 
¡¡n \crior. Los tendederos para ropa y los ti nacos dcberím insialarse Je modo qu e no sean visibles desde 
h1 vía púb li ca. Los anunc ios que se co loq u en e n las faclrndas y pa1·{11netros de las construcciones se 
su_jetarán a las d isposic iones de la D irección. l ,a D irección , expedirá los in structi vos y acuerdos que 
fueren necesarios pa r;1 el debidú cum plimie nto de lo establecid o e n este precepto 

A RT ÍCU LO 338".~ M ateriales pétreos .- Ei1 fachada..~ recuhiertas con pl acas d e material es pétreos 
naturnlcs o artificiales se cuidará la su_j eción de éstas n la cslnn:tura del ed ificio. En aquellos c asos en 
que sea necesario por la di mensión , ,ihura, peso o falta de rugosidad, la.s placas se ti_jarán mediante 
g rapas que p roporcione n e l anclaje necesario para evitar despn:ndimientos del recubrimiento ocasio n a do 
por m ovi mientos de la estructura debid o a asentamientos o sismos o bien deformaciones del material por 
cambios d e temperatura. se dejarán juntas de construcción adecuadas, verticales y horizontales 
a diciona lm en1e se tomarán las m edidas nccesarias para evitar el paso de humedad a través de l 
revest imi e nto. 

ARTÍCU I .O 339º.- Apla nad os de moricro.- Lus aplanados de mortero se aplicarán sob re supcríi c ies 
rugosas o repelladas, prt:viarnente llllmedec idas. Los aplanados cuyo espesor sea mayo r a tres 
centímetros deberán contar con dispositivos adec ua<los de anc laje. 

A RTÍ CULO 340".- Ventuneria , hern:rfa y ca ncelería. - La ventancrfa, la herrería y la cancelería se 
proyeet¡¡ni.11, ejec utará11 y colocar{m de manera que no causen daños a la estructura del cdiíicio o que los 
movi m ientos de ésta no provow1en deformaciones q ue puedan deteriorar dicha ventanerla, herrería o 
cancelería. 

ARTÍCU LO 34 1 º .- Vidrios y c ris tales. - Los vid rios y cr istal es deberán colocarse tomando en cue nta los 
pos ibl es mov imiento s de la edifi cación y la.s dilataciones y comracc iones ocasionadas po r cambios Je 
tcrn pcratura. Los asie ntos y selladores empleados en la colocación de piezas mayores de uno y medio 
rnetros cuadrudos, deberán absorber tales d eforma ciones y conservar su elasticidad. 

ARTÍCULO 342º.- El e mentos ornamentales o decorativos.- Los e lementos orn am e ntales o dccormivos 
que se incorporen a una cons1rucción y que no formen parte integrante de la misma, deberán ser 
cons idc rn rlos en el d iset1o estnicturnl. Los e leme ntos a islados, talt'.s como fuentes, esculturas, arcos, 
colurnnas, m onu mentos y otros s irn ilares, deberán proyectarse y construi rse de conform idad con lo 
di spuesto en los Títulos IV y V de este Reglamento. 

CA P!TULO XV I 
PJH;EBAS DE CAfU.iA 

E.JECIJCIÓN D I:: OHIZAS 

ARTICULO ]43".- Obligación de c!ect ua r prue bas de ca rga. - S erá necesario comprobar la s eguridad 
de un a estructura por medio de pruebas d e casga de los siguientes casos: 
l. En ed ifici os para espectáculos deporti vos, sa las de especláculos, centr os de reun ión, clubes deportivos 
y todas nquellas construcciones en las que pueda haber frecuentemente a glom eració n de personas; 
ll . C uando n o exista sufici ente evide ncia teórica o ex pe rimenta l para _juzgar en forma confiable la 
seguridad de la eslruclura en cuestión; 
111. Cu;mdo la Dirección o es tim e conveniente e n razó n de la cal idad y res isten c ia de los materiales o en 
cuan to a !us procedimientos constructivos. 

ARTÍCULO 344°.- Procedimiento para re alizar las pruebns .- Para real iz ar una prueba de carga e n 
estructuras, de acuerdo con la condición de carga ante la c ual desee verificarse la seguridad, se 
se leccio nará ln forma de aplic11ción de la carga de pruebas y la zon a de la estructura sobre la cual se 
apl icará. Cuando se lrate de verificm la segurida d de elementos o co njuntos que se repiten, bastará 
seleccio nnr el 10 por c iento d e e l los, pero no m enos de tres, distribuidos en d isti ntas zom1s d e la 
estn1c1ura. !a intensidad de la carga de prueba deberá ser igual a la de di scfto . la zona e n que se ap lique 
será la necesaria para prodt1c ir en los elementos o co njunto s seleccionados los efcc lo~ más 
de s fa vorables. Prcvi aiTH::nte a la prueba se someterá a la aprobación de la Dirección el procedi mi e nto de 
carg<1 y d tipo de d atos q ue se recabarán en diclm prueba, tales como detlcxiones, v ibraciones y 
agrietamientos. Para ve rificar la segurid ad a n te cargas permanentes, la carg a de prueba se dejará 
act.uando sob re la e slruc\ura n o m enos de vc inticua1ro horas. Se considerará qu e la estruc rnra ha fallado 
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si ocurre colapso, una falla loc al o un incremento local brusco de desp lazam iento o de la curvatura dc una 
secc ión. Además, si veinticuatro horas dcsp uis de quitar la so brecarga la estructura nu muestra una 
Tt'.Cupt:r ación rnininrn de st:tcnta y cim:o por ciento de sus ddlexiorn:s, se repetirá la pntcb<1 . La segu nda 
prueba de cargu no debe iniciarse antt:s de setenta y dos huras de haberse terminado la primera. Se 
considerará que la cstructurn ha follado si dcsp11és de la segunda p ru cha la recuperación no alcanza, en 
veint icuatro h oras, el sctcnta y cim:u por ciento d e: las deílexiom:s deb idi1 s a dicha scgun d3 prueba . Si la 
estructura pasa la prucb¡¡ de carga, pero corno consecuenc ia de ello se ohservm1 daños tal es co rno 
agrie tamiento excesivo, deberá rcpnrnrsc locnlmcntc y reforzarse . Podrú considerarse que los elementos 
ho rizmitalcs hun pasado la prucb,1 de cMg a. a ún si ln rec upera.;ión de las f1cchas no alca nzast el sdcnla 
y cinco por citnto, siem pre y cm111do la flecha 111áxill\a no exceda de 1-''2/(20.()00h), donde I t":S el .;)aro libre 
del miem bro que se ensaye y h su peralte touil en l<1s m isma un ida des: e n vo ladizos se tomará I como e l 
doble del c laro libre . en caso de que la pruehu no sea satisfactoria, debe rá presen tarse a la Di recc ión un 
estud io proponiendo las mod ificaciones perti nen tes , y una vez rea lizadas éstas se ll evará a caho un a 
nueva p rueba <le carga . Durante la ejec uci ón de la prueba de cc1rga deberán tomarse las precauciones 
necesarias para proteger la seguri dad de las pt'.rsonas y del reslo de la estructura, en caso de folla de la 
zona ensayada . 

TITULO StPTTMO 
CAPITULO! 

DE LAS AUTORIZACIONES DE OCL'PACJÓ\/ Y DC USO 
OCUPACJÓ!\ DE LAS OBRAS 

ARTÍCULO 345°.- Mani lcstación y term inación de obra.- Los propit:tarios están obligados a manifestar 
por escrito a la Dirección, la 1errn irrn ción de las ohras ejecutadas en sus predi os, en un r lazo no mayor de 
quince dfas, conrndos a parti r de l,1 conclu sión de las mismas, ut ilizando para este objeto las formas de 
terminación de obnis y mwtand o en su caso el n úmero y la fecha de la li ct:neia n:srcc liva. 

ARTÍCULO 346°.- Visto hucno y seguridad de operac ió n .- El visto bueno de seguridad se concederá 
una ve:¿ li4uidados los <lerc-chos que para el mismo fijo lf-11.ey de Ingresos del Municipi o, previamente a l 
01.orgam ic 1Ho de la autorización de uso u ocupaciones e instalacio nes que a con ti nuación se menc ionan: 
l. Escuelas y cualquier tipo de instalac iones dedicadns a lacn.'señ.:m:ta; 
JI. Cen tros de reunión, tales con1 0 ci nes , teatros, sal<1s de conciertos, salas de con fc rt":ncias , auditorios, 
antros, restaurantes. sa lones de ficst<1 o similares . museos, ci rcos , palenques, carpas, rodeos, estadios, 
are nas y c ua lquier olro di.: usos semejantes. 
lll. Instalaciones depo rtivas y recreat ivas que sean objeto de explotación mercantil, tal es como ca nchas 
de ll'.ni s, frontcni s, squas h, karatc, g imnasia, boliches, alberc<1 s, locales pa ra billmcs o juegos de salón: 
IV. l lotcles, casa de huéspedes, restauran tes y cualqukr otro de uso si milar; 
V. Ferias con aparatos mec:'micos; y, 
VI. F:l evadort:s y esca leras. en este caso el v isto bueno fl que se n:ficre este Artículo sólo se concederá 
des rués de !a respons iva que debe otorgar la persona í1sica o moral q ue hay::i instalado los aparatos. 

AK·1· icu1 .0 34X" .- Autorización de uso de ocup,ición.- R ecihida la man ifestación de termi nación de 
ob m , la Dirección ordenará una in spección parn ver ifi car el cumplimiento de los requisitos sc1fah1dos en la 
li cencia respt":ctiva, compro bará si la co nstrucción se <1jusló a los planos arquitectónicos y demás 
docwnentos aprobados que hayan servido de hase para el otorgamiento de la licencia. la Direcc ión 
perm itirá diferencias en la o hra ejecutada con respecto a l proyecto apro bado, siemp re que no afecten las 
cond iciones de segu ridad, estab ilidad, destino, uso, servici o y sa lubridad; que se hayan resrctado las 
restriccion...:s indicadas en la constancia de zon ificaL:iún, las c aracterísticas autorizadas en la licencia 
respeetiva y el número de n iveles especificados . Cuando la construcción c umpl a con los requisitos 
sei'ialados en este Artículo, la Direcció n autorizará su uso y ocupac ión . 

ART ÍCU I ,0 349º. - M odificac ión procedentes para autorirnr el uso y ocupación de la.s obrn.s.- si el 
resultado de la inspección a que se refiere el Artícu lo anter ior y del cotejo de la documentac ión 
correspondiente a pareciera que la obra no se <1justó a la licencia y a los planos auto rizados, 1<1 Dirección 
ordenará fll p ropiclariu de l e difici o o su rcprcscnt:mte, e fectuar la~ mod ific :cic iones que fueran necesarias 
y en tanto éstas no se ej ecuten <le acuerdo a lo o rdenado. no se auto ri za rá el uso y ocupación de la ob ra. 

A RTÍ CU LO 350º.- Obras ejecutadas sin li cencia.- La D irecc ió n estarl\ fac ultad a para o rdi.,rmr la 
demolic ión to la ] o parcial de una o bra o la parte de ella que se haya rea]i'lado sin lice ncia. por haberse 
1:jeeutado e n contravención a este Reglamento, independ ientemente de las sanciones econó micas que 
procedan. Cu:ci ndo se demuestre que la obra cumple con este Reglamento y con los demás 
o rdenamientos legales rcspcetlvos, <1si como las d isposi ciones Je los programas; la Dirección podrá 
conceder d registro de obra cjceutada al propietario, quien deberá sujeta rse al s iguiente proced imiento: 
l. Prt":sentar solicitud de regu lari:tación y registro de la o bra; 
11. Acompm1ar a lu sol icitud de los s igu ie ntes documentos: constanc ia de zonificació n, certificado de 
instalación de toma de <1gua y de la co nexión de drenaje , planos arq u itectónicos y estru cturn le ~ por 
triplicado de la obra ejecutad.a y los demás documentos que este R eglamento y otras di spos iciones 

exige n pnra la concesión de licencifl de construc ci ón, con la responsiva de un Director Responsab le de 
Obra. 
111. Recibida la doc1imc ntación , l,1 l)irecciún p rocederá u su rev isión y en s u caso practicará um1 

a la obra de que se trate, y si de ella rcs ult;circ que la misma cu1nplt: con los r equisitos legales 
c.cg ,am,cmarn,s y admi nis1ra1ivos a p licables y se ajusta a lo s documentos exhibidos co n la sn li citud de 
rcgularizac ii111 y registro de obra. L<t Dirección autorü.ará s1 1 registro. previo pago dt": los derechos y 
:;ancioncs establecidas en la IJcy de Ingresos Municipal y el presente Reglamento. 

A RTÍ C ULO 351".- Au to rización de ope ración.- Para e l eslablecimiento y fü nc ion nm iento de g iros 
industriales tales como fübricas, bodegas , talle rt":s, gra njas, laborator ios o similares. se requerirá la 
autorizac ión de operación previa inspección que practique t;:i l) irccción. Dicha auto rización st otorgará 
so lamente si de In inspección resultara 4 ue. el inmut":blc reúne tns carnctcristicas dt ub icación o 
insrnl aciont:s, que para esa c lase de esta blecimientos exi gen los prog ram as, este Reglamento y las 
dem;\ s disposiciones rela1i vas . l ,a au torización tendrá v igencia de dos años y será revali dad a por período,;; 
igu a les de tiempo, prtvia verificación de las autoridades com pelenlt:s de que el inmueb le sat isface los 
rt:4ui sitos en relac ión con el giro, equipo, 111aquinari<l e instalaciones existentes en él. 

CAPJHJLO 11 
CONSERV/\CJON DE PREDIOS Y F.Dir lCACJONES 

OCUPAC IÓN DL LAS OJJRAS 

A RTÍ CU LO 352º. - Los p ropietar ios de ed ifi caciones tier1 en ob lig ación de ecmservarlas en buenas 
condiciones de estabilidad, servicio, aspecto e h igie ne a fin de evitar 4u t: st convit:rtfm en una molestia o 
pe lig ro p ara sus moradores. o e l rúb lico en g t:neral. 

J\RTÍCUI .O 353º.- 1 ,as ins t<1 laciones m ecár1icas, eléc tric<1s, h idráulicas, ncumátlc<1s y de g 1L'i, deberán 
conservarse en huenas condiciones para dar s ervi cio y seguridad 

TfTUI ,0 OCTAV O 
C1\PITULO 1 

MEDIDAS DE SECilJRIDAD, SANC IONES Y 
MEDIOS DE IMPUGNACJÓN 

ARTÍCl JT .O 354º.- Quedan proh ibidas ins1ala ci ones y construcciones rrccarias en las flzo1eas de las 
cdifícacio ncs, ctmlquicra que sea e l uso que p retenda dárscle. 

ARTÍCULO 355º .- Cuando la Direcció n te nga conocim ienlo de que una e d ific ación, estructura o 
in stal<1cis"m pued a rcprnsentar un peli g ro para !as personas o afec tar predios vec inos. p rev io dictámc n 
técn ico, requeri rá a su propietario con la urgencia que el caso mn eri lc para que cj ccu r.e bs reparaciones 
Ilt:Ct":sar ias y tomt: las rned id;:is de seguridad pertinentes. 

.A.KTÍClJLO ] 56º .- Para los efectos de este Reglamento, se considerarán medidas de segurid ad, aq uel las 
dis posiciones dictadas por !a Di rer.:ción, con el fin de evitar los daños que pucd.:m ocas ionar las 
in stalac iones, construcc iones y las obras en ejecución . Las m edid as de seguridad so n de ej ecució n 
obligmoria e inmediata, tienen canictcr preventivo y se ,1plicarán sin pre.Juic io de las sanc iones que en su 
cw,;o procedan. 

ARTÍCULO 357º.- S e considerarán m edidas de seguridad l<1s s iguit:ntcs: 
l. La s uspensión de t rab<1_jos ; 
11. La clausurn lemporal o defi n itiva en el área total o pareial de instalaci o nes, construccio nes y 
edificaciones; 
lll. La desocupac ión o desaloj o de inmueb les ; 
lV. [ ,a demoli ción de coi"1Struccioncs; 
V . .E l retiru de instalaciont:s; 
VI. La prohibición de uso de inmut":bles o instalación; y 
Vil . Cua lqu ier otra q ue tienda a lognH los fines expresados en el Artieulo lo anterior. 

ART ÍC ULO 358°. - C uando el prorit:tario dt'. u n predio o de una ectiiicaci ó 11 no cump la con las órdenes 
g iradas e11 los 1é rmin os el p resente Capítulo, la Dirección p re vio d ictúmcn q ue al efecto emita, estará 
facu ltada rara cjcc u lar a cos ta de l p rop ie tar io \as med idas dt: seg uridad qu t": considere necesarias, 
pudiendo hacer uso de la fuerza pública en los casos 4ue así lo amcritt. S i el propietario se negara a 
pagar e l costo d e d ic has obras, la l"csorl'ria Munic ipal efectuará Sll cobro m ediante el proced imiento 
econó mir..so COcll'. li vo. 
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ARTÍCULO 359°.- Una vez concluidas las obras o los trabajos que hayan sido ordenados com o medida 
de s eguridad , e l propietario del in mueb le o construcc ión o d D irc:ct.or responsabk de l,1 o bra, dar;\ aviso 
de te rminación a la Di re(;ción. la 4ue v erificará su correcta ejecución, y t:fl su c aso ordenará la 
muJificación d e aquellos que n o se hayan ajustarlo a las indi c uciont:s seihdadas 

A R T ÍCULO 360°.- Si corno rcsu ltndo del d ictámen técnico , fuc:rc necesario ejecutar algún trabajo qu e 
requ iera In d esocupación parci a l o tmn l de la elli ficación peligrosa, la Din:(;ción podri'i o rdenar la 
desocupación tempora l en tanto se ejecute n éstos. En ca.,;;o de rc ligro inminente la desocupación deberá 
realizarse en fOrnrn inmediata , y si es necesario la D irel:..: ión podrá solicitar el uso de la fuerza púhlica. 

CAP IT ULO ll 
DE LAS INSPECC!ON F:S Y APLICACIÓN DE SANCIONES 

MEDIDA S Jfü SEG\ JRIDAD, SAi'\'ClONES Y MED IOS DE IMPUGNACIÓN 

ARTÍ CLH ,() 361 ".- La D in.:l:l:ión por umducto de inspecto res dcbidmnenle autorizados, y previa orde n 
escrita qus: a l efodo -:mita, rcalizan"í la.s vi s itas a las o bras rekrid a s en el presente Reg lamento, a fin de 
v igilar el deb ido cu1npl imicnto de sus disposiciones y a las demás especificaciones eon ten id<1s t":11 la 
licencia rcsp<..:c t iva y sus a ne ;,;os . 

A RTICULO 362".- 1.os inspectores que reali..:e11 las v isi tas e n los térini nos de l Artículo anltTi o r. t":s t.án 
ob li gados a k vantar un acta, en la que ha rán c o nstar e n fonnu clara y ,k:111l!ada d resultado de la misma. 
1:::n caso \.k que la o bra no ,;e a_ju ste a los autorizados o se ohscrveo conlravc nc iones a !as 
d isw,siciunc s cont..:ni das en In Ley o en prt":sente Reglamcn ro, salvo en los supues tos reCer idos en el 
A rl ículo sigui e n te, lo comunicaró de inmediato a la Direcció n para In aplicación de la sa nción que proct":da 
y en su c a ,.<, la ejecuc ió n de las medidas de s;;:gu r idad necesarias . El inspt:ctor cntreg,m,l en vía de 
nutifici'lei,>n cnpi<1 de dicha :.11.:la d irectamente al infractor, o a la p e rsona encargada de la obra en t'.I 
mome nto de la inspección, para e fecto de que en el término de 24 horas manifieste ante la Secretaria lo 
que a su clcrcchoconveng<1 . 

ARTÍCULO 363".- Si el inspt..T lor e ncuentra que la ob ra se ha iniciad o sin e l permiso de conslrucciún 
corrcspondicnte o que ésta no se ha a justado a las restricciones de l ali neamiento establ ecidas t'.n la 
licencia, procederá de inincdioto a aplicar la mul ta respecti va. 

ARTÍ C CLO 364 ",- Toda resolución que imponga una sanció n, debcrá fundarse y motivarse, tomanclo en 
..:uenta : 
1. I ,os daños que tiuy,111 produc ido o puednn producirse 
ll. L a gravedarl. de la infracción; 
lll. L -1s CotH.!icio m:s suc io-cconó111i c as J d infractor, y 
IV . La s ds:m ás c ircu nstancias cs1. i111ada s por la nirccción . 

/\ 1-n ·ícULO 365 º .- Las infrn ccioncs a este RtgJamento, serán sanc ionados con: 
l. Multa eq ui va lente dt: 1 a 150 días de salar io n1ínimo g.:r1t'.ra l diario vig<.:nk e n \a ciudad de Arizpc. 
11. Suspensión del registr o como Director Responsable <leObra; 
111. Cunc1.c: lac ión del registro como Uireclor Respon sable dt: Obra: 
IV. Cancelac ión <le la lict:ncia p <.1ra la cj,xución de la obra; 
V. Suspensión de la obra en ejecución; 
VI. Cancdación de la obra en ejecución ; 
Vil. Demolición: v 
Vlll. Arresto hasla por 36 horas. 

ARTÍCU I ,O 366°.- Se ap!iearó mu lta t":quivaknte de I fl 1 O veces el Salario Mínimo General Dla rio Vigenlc 
tn t:l Munióp io de ;\ri7.pe, al Directo r Rcspo ns ahlc de Obra, o al propit":l.a rio del inmuebl e que 
inc urra en las sigu icntt:s faltas· 
l. P orq ue no tengan en la o hru, los planos autor i;,.ados ni l<1 licencia respectiva; 
11. Cuando se invada con ,natcriales o t:sco mbro, o .-;e hagan cxcavHc ion es o rnoditica.:iones a la vía 
r úhl i.:a, s in haber obtenido prcviamenk el permi so correspo ndiente; 
111. Por obstacul iz;;i r las fü nc ioncs de los ln spectores a utori zados por la Dirección; 
IV. Cuando se violen la s dísposicionts relativas 11 la conservación de e dificios, y 
V. Cuando no se proporcione a la Dirección d a v iso de la terminación de la o bra. dentro del plazo 
establecido. 

ART ÍCU LO 367".- S e aplicará una mul ta eq uivalente del O a JO veces d S <1lario Mínimo General Diario 
Vigentc e n la ciudad de Ar izpe , al Director Responsable de Obra, que incurra en las sigu ientes folrns: 
l . Cuando sin la a utorizac ión d t": ta Dirección, se u t ilicen los proced im ientos de consLrucción a que se 
rdít:re cl Artícu lo 272 de este Reglamento; 

11. Cuando la ejecución de la obrn no se aj uste o se exccd,1 de las tokranc ias establecidas en este 
Reg lamt:nto con relación a los planos ilUlorizudos y a las d isposiciones contenid a s en !a licenciu 
resp.:ctiva; 
!JI. Cuando no refrt:ndc: c ada t res afios anlc la Di recc ión, su registro como !Ji rector 1-{ cspon sable de Obra ; 
IV. Cuando no cu mp la con la obligac ión de llevar bitácora de obra en los casos que se requi era; 
V. C uando no com unique a la Direcciún la des ignació n de téc nicos aux iliart":s en la c_j ecución de la o bra ; y 
VI. C uando haya obtcn ido su registro como Director Responsab le de Obra, proporcionando documentos 
e inform ación fa lsos. 

ART ÍC lJl .O 36 8º.- Se arlicarú multa e qui va lente de I O a 50 veces el S alario Mínimo General Diari o 
Vi gente .:orrt":spo ndicnte a la ci udad de A rizpc , al D irector Responsabl e de Obra o en s u caso al 
prop icrnri o del inmueble que incurra en las sigui entes falta s: 
l. Cuando se inic ie cua lqu iern de las obras regu lndi.ls por es lc Reglamento , s in lm ber obtenido la licencia 
respectiva 
ll. C uando habiendo sido requerid o para ello, no regularice las obrns ejecutadas si n licenc ia dentro del 
plazo cm1..:edido. 
111. Cuando e n la ejecución de cualqui er ob ra no se respeten las restri cciones, af"ectac iones o usos 
autorizados en la constancia de zoni fi cació n. 
IV. Cuando se hagan excavacionc:s que afecten la estabilidad de la obra en construcc ión, de las 
edificaciones y p redi os veci nos o de !<1 vía pllblica . 
V. C uando do losamente propo rcionen datos o información falsos en las so licitudes de licc n.:ia o sus 

ARTiCULO 369º.- Se sanc ionará con mulla equivalente de 15 a 50 veces t:! Salario i\.·tín imo General 
Dia r io Vigen1c correspondien te a la ciudad de Arizpc, a los propietarios de in m uebles que varíen e l uso o 
destino de una edificación sin la auturizac ión Je la Dirección . 

ARTÍCULO 370°.- Se apl icará multa equi va lente de 50 a 100 veces el Sa lario Mínimo G eneral Dimio 
V igente correspond iente a la c iudad de Arizpc, al Director R esponsabl e de Obra que incurra a las 
sigu ie ntes íaltus: 
l. Cuan d o en la ej ecuc ión de una obrn, o instalaci ó n no respete las prt":visiones contra incendios 
establce idas en este Reg lamento o en la li cenc ia de construeción re spectiva. 
!l. Cuand o no c uente con los st..: rvicios de técn icos aux il iares en la ejecución de obras que requieran de 
alguna insta lación espec ia l. 
11!. C uando no observe las normas relativas a los dispositivos de elevación de la obra. flSÍ como a l uso 
de transportad o res e lectro nwcánicos en la ed ificac ión . 
IV. Cuan do, para b ejecuc ión de la usen explosivos sin la autorización previa de la Dirección. 
Y. Cuando e n una obra no se tome n medidas necesarias pnra p rotege r la segu ridad dt": las personas. 

ARTÍ C ULO 37 1 º.- Cn c;:iso de re incidencia . se d up lil.:ará e l monto de Ju mllltaquc corres po nda . Pa ra los 
ekctos de este Articulo se enticnde por rcin.:ide nc ia que el infractor cometa la m is mo v iolac ió n , dos o 
más veces, en la ej ecución de una mi sma o bra , tratándose de lm, p ropietarios del inmueble; o dentro de 
un período de un añ o al!n en obras diferentes, en e l caso de los D iredurcs rcsponsabk s d c obra. 
contando a pa rtir de la íc.:ha en que haya quedado firme la sa nció n inmed iata ante ri or que le fuere 
impuesta. 

ART IC ULO 372°.- Serán ca usas de sus pensión de l regi-;t ro como D irector Responsable de O bra, sin 
perju icio de la a p licació n de la multa correspondi ente, las sigui entes· 
l. Cuando ha bicndo s id o requt":rido, no cumpla con la obl igaci ó n de llevar la bitácora de o bra e n los casos 
que nsí se establezca. 
11. C uando do losame11te proporcione d atos o in formac ión falsos e n las solic itudes de licenc ia . 
111. Trntándose de persona moral, cuand o deje de contar con los servicios del profesi on ista que se 
menci o na en el Inciso b) Fracción 11 del A rticulo 59 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 373".- St'.i"iÍ Leausa de cancelac ión de! reg istro de Directo r Rcspon ::rnhle de Obra, s in perj uicio 
en la ap licación de 111 mu lta uJrr t":spondicn te, !as sigu ientes: 
l. Cuando haya obten ido su regi s1ro, proporciommdo datos o documentos falsos 
11. Cuando en virtud de sentencia ejecutada hayn sido declarado res ponsable de al gú n del i10 derivado 
de su actu,1ción l:Orno Director Responsable de Obra. 

1\RTÍCUL O 374º.- La Di recc ión podrá cancelar toda licencia, autor ización o consta ncia, cuand o ésta haya 
s ido otorgada con base en informes o docu mentos fa lsos o erró neos. 

ARTÍCULO 375º.- La Dirección podrá ordena r la suspensión o cancelación de una obra en ejecución. s in 
perjuic io ck la aplicación de la multa correspond iente en los s igui e ntes casos: 
l. Cuando prev io dictámen t(;cníco emitido por la D irección se declare en peligro inm inente, la estabilidnd 
o seguridad de la construcción. 
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11. Cua ndo !a ejcnu.:i ó n de una obra o de un a demolició n se realice sin las debidas pn:cauciones y po nga 
en peligro la vida o integridad fisicn de las pcrsomis, o pueda causar d aílos a !a vía p(1blica o a Terceros. 
111. Cuand o !a constrw:t:iún no se ajuste a las medidas d e seguridad y dem ús proteccio11cs que h<1ya 
indicado la Din:cción con base en este Reglamento. 
!V. Cuando la cor1strucc ión no se ajuste a las restriccio nes establecidas en la consta ncia de ;,.oni1icación. 
V. Cuando la construcció n ~e ejecute sin ajusia rse al proy ecto aprohado o fu i.: ra de lHs condic iones 
prev istas por este R eg lamento y por sus normas técr, icas complcmenrnrias . 
VI. Cuandú se obstaculice rciterndamcnte o se im pida en algunn forma e l cump li miento de las funciones 
ds;: insps;:cc ión o supervis ión reglame ntaria . 
Vil. Cuando la ohra se e_jecllle s.in li cencia. 
VllL Cuando la licen cia d e con strucc ión sea n:vocada o h ay,1 ven c ido su vigencia. no o bsta!llc el estado 
de su spen si ó n o d e c lausura, en el caso de las Fraccio nes 1, lf , TTI, TV y V de este Anícu lo, la Dirección 
podrá ord enar se ll even a cabo las obras que procedan , para hacer cesar el peligro o parn corregir o 
reparar los d aftos, quedan do el propietario obligado a rcs lizarlas. La orden de clausurn o suspens ión total 
o parcia l impuesta co n base en cstr.:: Artícu lo, no será levantada en tamo no se realicen las 11\ed idas 
ordenadas y se hayan pagado las multas irnpuestas. 

ARTÍCULO 376º. - La Di rección podrá ordenar la clausura Le111 poral o defin iti va de un ü ob ra o de una 
co nstrucción , cu ando no se h,iyan o bservad o !as rncdid¡i.s de scgur i<la<l previsüis c11 este Reg lamento o 
c uy;i ejecución hubi cn: sido orde nada, y cuando se modifique el uso o destino de una edificación, no 
obstante de haberse em itid o dictámcn negati vo por la propia D in:cción para di cha m0Jilicaciú1 1. 

ART!C\J L O 3 77. 0 - Claus ura de obra s tcnn inéld <ts.- lndepcndicntcm c nt c de la imposi ció11 de las 
sanc io nes cconómi c;L~ a que haya lugu r, la Direcdón podrá cl ausurar las obrns terminadas cuan<lo ocurra 
alg11n<1 de las sigukntes circur1s1ancias: 
l. Cuando la o bra haya sido ejecuLada sin licenc ia y no reúna los requisitos técnicos establecidos por este 
Reglamento. 
11. Cuando fa o brn se haya ej ecutado alterando el proyecto aprnhado fuera de los límites de toleranc ia o 
s in sujetnrse a lo previsto por los Títulos IV y V de este Reglamento y por las No rmas Téc nicas 
Com pl e mentarias. La orden de clausura de las o bras p odrá ser total u pa rcial y no será levamada hasta 
e n tanlo no se hayan rcg ulari1.ado las ohm .. ~ o ejecutado los trabajos ordenados en lo s témil nos del 
Arlícul o 355 de este Reglamt:nlo . 

ARTÍCU L O 378''.- La Dirección podni ordenar la demolición de una obra, con cargo al p ropietario de la 
mi sm a o al D irec1or Responsable de O hra , y sin pe1juicio de la aplicación de la mulla corrcspondienle i:n 
los siguientes c a sos: 
l. Cu;:indo en la ejecución de una o bra au turi:.,.ada, no se cumpla con lo establecido en la constancia de 
zo nificac ión . 
11. Cuando se invwJa la vía pú bli ca con un a c onstrucc ión . 

ARTÍCULO 379º. - Se Hplicaní arresto hast<1 por 36 lloras a la pcrsonü 4ue incurra e n desacato intenci o nal 
y graven ln.s órden es de la Direcció n, o ejcr,.a prcsi0n fi sica u moral sobre los inspectores o perso nal 
e ncarg ado de la aplic<tción de este Reglamento, si n perju ic io de su consignación a l ministerio púb lico 

ARTÍCULO 380".- Las demás infracciones no contempladas en este capítu lo serán sancionadas con 
multa equivalente d e I a 150 veces el Salario l\:lí niino Ge nera l Diario Vigente en el l'vluni cip io d e 
t\rizpe. 

CAPITGLO lll 
DE LOS RECU RSO S MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

SA1\CJONE S Y MEDIOS DE IMP l )G';\IACIÓN 

A Kl "ÍCUJ,O 3 81 º.- Contra los actos y las resoluc iones dictadas por la Din:cción, con moti vo de la 
apl icació n de este Reglamento, o 1J1cdian1.e la c uül se Imponga una sanci ó n o una medida ck seguridad, 
los interec:sados podrán ÍJ\ terponer el recurso de rcconsidcración, el cu<1 I deberá presentarse d e ntro de los 
5 días s iguientes a su notifica ci ón. 

A RTÍ C ULO 3 82".- La interposición de! recurso, pod rá suspende r !a ejecución de l acto o resolución que se 
impugne , hasta la reso lución definitiva de éste, s icmrre y cuando: 
l. La solicite el i11tercsado . 
11. Que no se s iga perjuicio a l interés social. 
JU. Q ue se garn nt.icc el interl's fiscal, tratándose de sanciones pecuniari as . 
!V. Qu e se:an de difi c il reparación los dafios y pcr_jui cios que se causen ül agraviado en la ej...:cución del 
/lClO. 

ARTÍCULO 383º.- El escrito en que se prom ueva e l recurso de rccons ideración , deberá contener; 
l. Nombre com pleto de! recurrente y domici lio para oír y recihir noti ficaciones. 

il. Rclací ó r1 de h echos y preceptos legales que considere v io la.dos . 
!11. Ag ravios q ue le causen la resolución o ucto impugnado. 
IV. Las pruebas que el interesado desee ofrecer. 
V. F irma del interesado o su reprs;:semantc legal. 

ART ÍCULO 384º .- El escrito deberá acompañarse de los sigu ie ntes documentos 
l. Los que acrediten la pi: rsona lida<l del promoventc, c uando no se pro mueva d irec tamente el afectado, 
y 
11 . Los d ocumen tos 4ue n fre✓.:ca corn o prueba y que teIJ gan relac ió n directa en la resol ución u acto que 
se impu g n a . 

ARTÍC U LO 385".~ Admitido el recurso, la Dirección, d entro d e los 10 días sigu ientes, señalará d{a y hora 
para la celebraci ón de lHlu m1dii:ncia en la que se o irú a l interesado y se valorarán las pruebas ofrecidas, 
levantándose u n acta que debe rán Jinnar los que en dlü intervinieran y qu isieran hacerl o. La D irección 
d ictará reso lución por !a que revoque, co nfirme o modifique el acto o ,\C uerdo impugnado dentro de los 20 
di,1s s iguie 11 tes a la celebración de la aud ien c ia, la c ual deberá ser n o tifi c ada pcrsona lmcnk a! inte resado. 

AR TICUI ,0 JR6"'.- S.:rán aplicab les supletor iam cn1c para In t.ramit.ación de este recurso, las normas d el 
Código de Proced imientos Civiles vigent.c en t:l Estado. 

l'ITU LO NOVENO 
CAPITULO 1 

DI SPOSl C lO::--JE S nr:NFRAL ES DE L,\S PERSONAS 
CON CAPACIDADES DlFF:RFNTES 

ARTÍCULO 387 u __ El pre sente Reglamento es de o rden público e interés social , tiene por objeto 
establecer las medidas y acciones que se llevarán a ca bo a fin de c rear las co nd ic iones necesarias para 
su plena incorporación a la vida SOl'. ial activa de las personas con algu na capacidad di ferente en e l 
rvtunü:ipio de Arizpc, a rinde q ue goce n de igtm!dad dl'. upurrunidadcs . 
P ara efectos de este Reg lam ento se entenderá por persona con capac idad diferente.- Todo se r humano 
q ue ten ga de manera permanente o tran s itoria una c;1ren,:il1 o di sminuc ión congénita o adquirida de 
alguna de s11 s focultadcs fí sicas . mentales, ps icomotora s o sensori ales que le impiden su d esarro l lo e 
inti:grat:ión al m edio que le rodea . 

CAPJTULO (1 

DE LAS MEDIDAS Y 1:ACILJDADF:S URRANÍSl"l CAS Y 
ARQUITECTON!CAS DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIF ERENTES 

ARTÍC::ULO 3 8& º.- L a Direcc ión vigilará que con base en los p lanes y programas di: d.:sarrollo urbano y 
en las demás disposi ciones lcg<1 lcs y regla mentarias aplicables, !ns construcc iones y rcmodclac iones que 
se !leven a cabo en e l Municipio, se les inco rpore n las facilidades urbanísticas y arquitectónicas 
necesarias, a fin de proporcionar a las personas con alguna capacidad diferente los medios para su 
integración a la vida sücial. F.s o bligación Je la Direcc ión o bservar lo anterior, en la planiticación y 
urbanización de las vias, parq ues, jardines y llrcas públi cas, a fin de faciliwr el trán s ito, e l desplazami e nto 
y uso d e estos espacios por las personas que tengan a lgún tipo de capacidad diferente. De conform idad 
con las sigu ient es mcdi1fos y especificaci orn:s técnic<1s: 
l. Andadores el anch o mín imo para andadores deberú ser d e 1.5 m . Los andadores debcn'in tener 
superfít:i e~ uniformes y antiderrapantes que no acumulen ag u <1 . las d iferencias de nivel se rcsolverún con 
rampa s c uya p.:n<lienle no sea nrnyor al 8%, las j untas de pavimento y rejillas de piso tendrán 
sepmacio111;:s máximas de 13 1m11 .• se d eberán c vilm ramas y ob_j ct.os sobn:salic111cs que no p ennit<m un 
paso libre de 1.8 1n. la insta lación de pasamanos deberll ser a 0.75 y 0 .90 m a lo largo de los recorridos, 
as! com o bordes de prok cción d e 5 x 5 c m. a cada 30 m com o m áxim o, d eberán exi sti r .íre¡¡ s de 
descanso cuya d imen s ió n sea igual o superior al nncho di:I an dador. Se deberán utilizar cambios de 
textura e n los pavimentos o t iras táct iles , p arn alc1tar de carnh ios de senti do o pendiente a \as personas 
con capac ídad d iferente visual. 
a . Pavime 11to amidcrrapam e con pcmlicntc no mayor al 8%1. 
b. Á rea d e descanso p refcre ntcnu::ntc som hrcad a. 
c. Borde de protección de 5 x 5 cm. 
IL E scarpas.- L o s pavimentos en las escarpas o aceras dehcrán c um plir las mismas cond icion es que 
las estab lec idas para andad ores . La ocupación dt: las a ceras po r puestos ambu lantes y m o biliari o u rbano 
n o dcben'1 o bstruir la c irc n lac ióu ni las rampas existentes 
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Los cruceros deberán con tar con ra m pas de acera, asi com o cualquier ca mbi o de nivel, com o los 
causados po r las entradas a esLacionamientos. Se d chcrán utilizar cambios dt: textura e n los pav in1cntos, 
pnrn scílalizar los cruce ros a las p.: rsonas con capacidad d iferente visual. Las excavac io nes, escombros y 
obstáculos temporales o pemiancmcs deberán esta r pro1egidos y señalizados a I m. de d istancia 
a. Rampa~ con pendiente máxima de) 8%. 
b. Pavimcnto a nti<l crrapantc, libre de obslúcu!os y con un ancho rnínimo de 1.2 rn. 
c. Cumhio de textura e n e l pavimento. 
d. Señalización de las rampas d..: banqueta. 
111. Esqui rrn s .- 1.os pav imen tos en las esq uinas d e escarpa d chcrán c umpl ir las mismas cond ic io nes que 
las establc.:ci Jas para andadores. 
En to das las esquinas de acera deberá n existir rnmpas con una pendiente no mayor al 8%. para sa lvar e l 
desnivel hacia el arroyo vehicular. Se deberán sefializar las rampas y utili;,_..-..r camb ios de textura en los 
pavimentos inmediatos a las mismas. 
a. Rampn de acera con pavimento antiderrnpante y pe ndiente no mayor al 8%. 
b. ScílaliL.ac ió n d e poSlc. 
c. Cruu: p<:<llunal. 
!V. Cruceros.- T odos !os cruceros peatomtl(;;:S tleberún cu mplir las mismas condi ciones que las 
cstablcc iJ as para e squinas. el trayec to entre acera<; deberá estar !ibn: tic obstrucc iones. l .os camel lones 
debcn.in <iStar interrutnpi<los con cortes al ni ve l de los a rroyos vehiculan:s. penniticndo un paso libre 
mínimo de 1. 5 m . rampa de acera con pavimento antidcrrapante y pendiente no mayor al 8%,. 
s1e: fi,t!i zac i(,n de poste. c ru ce peatonal. interrupción de camellón a n ivel del arroyo vchicular. pa,;;amanos o 
barra de apoyo a 0. 75 m y 0.90 rn . dispositivo dc paso. vi sLrn l y sonoro. 
V. Estac io11arnic11tos.- Cuand o menos, uno de cada vcinticim:o c aj ones de estacionamiento deberán ser 
dest inados para persona<; con capacidad d iferente. c11 est.iciona mi entos que tL·ngan menos de vcint.icinco 
caj o nes. se deberá dejar cuando menos un s itio para personas con capacidad diferente, los cajones de 
estac ionam iento para personas con capaciJad dikrente debe rán ser de 3. 8 por 5.0 m. estar scíla li7.ados y 
e ncontrars<.: próximos a los accesos . el trayecto entre los cajones de estacio nam iento para personas con 
c.ipacidad d ife rente y los accesos, deberá estar !ihre de obstáculos. 
a. Cajón de estac ionami e nto parn pe rsonas con capacidad difCrcm e tlt: 3 .8 por 5.0 rn. 
b. F rnnja de ci rc ulac ión seña lizada. 
c. l'avirncntos cmlidcrrapantes . 
d . Rampa con pendiente m áx ima del 6%. 
c. Scílaks d 1: poste. 
C Seílalizació n en piso. 
g. T opes para vehículos. 
VI. Baños pllblicos.- En todos los inmueb les deberá n ex ist ir baños adecuados para su uso por personas 
con cnpacidad diforente , local izados en lugares accesibles. los baílos adeumdos y las rutas de acceso a 
los mismos, de herún es la r sefia1izados. los pisos de los hafios d eben'm ser a ntiderrapa ntes y contar con 
pendientes de l 2% hacia las coladeras, para ev ila r ench.:i rcamie111.os . Junto a los muebles san itari os, 
deberán !nstalarsc barra s de apoyo de 38 mm de diámetro, firmt:mentc sujetas a los muros. Se deberán 
instalar alarmas v is uales y sonoras dentro de los haños. Los muebles sanitarios debcn'm tener altu ras 
adccu:ildflS para s u uso por personas co n capacidades diferentes: 
a. In odoro 45 a 50 cm de a h ura. 
b. Lavabo 76 a 80 cm de altura. 
r.:. l3 anco d e regadera 45 a 50 cm de altura. 
d. Accesorios eléctricos 80 a 90 cm de altura. 
e. Ma nera les d e regadera 60 c m de ahura. 
f. Accesorios 120 c m dc allura máxima. 
g. Las rej ill as de desagüe no deberá n tene r ranuras de m ás de 13 mm de separación. 
h. L os nmm::rales hid ráulicos deberán ser de brazo u palanca 
i . Ti ra táctil o cam hi o de texturn en el piso. 
j. Puerta con claro mínimo de I rn . 
k. Inodoro con altura de 45 a 50 cm. 
1. Barras de apoyo para inodoro. 
rn . Mingitorio. 
n. Ranas de apoyo pan1 1ningitorio. 
VII. Inodoros.- ] ,os espac ios para inodoros deberán cu mplir con las especificaciones genera les indicadas 
en el apurlado de ba ílos públicos . área de ap rox irn aeión lihre de obstáculos. 
a. Clabinete de 1.7 por 1.7 m. 
b. [larras de apoyo a 0.8 m deallur.i. 
c. Inodo ro con altura de 0.45 a 0.50 m . 
d. Gancho a I m de altura . 
e. Pu erta p leg able o con abatimiento ex terior, con claro libre mínimo de 0.9 m . 
VII!. Regads::ras .- Los espacios para r1::g:ad1:: ras deberá n cu mplir con las especificac io nes ge nerales 
ind icadas e n el apartado de baílos públicos. árt:a de aprox imación a muebles sanitarios, con piso 
anliderrapante. 
a. Piso a n1 iderrapa n te. con pend iente del 2% hac ia la co ladera. 

b. Ra rriL<; de apoyo a O.R m de altura, para regadera. 
c. Bnrras de apoyo a 0.8 m de altura, para in odoro . 
d. Acc1::so <:un c laro li bre mínimo de 0.9 m 
c. B anca plegable para regadera de 0.4 m de ancho, a una altura dt: 0.45 a 0.50 m 
f. Reg;1ckr;1 mixta, con sa lid a fija y de ex tens ió n y manera les de brazo o palanca. 
IX . Lavamanos .- Los espacios para lavamanos, deberán c umpl ir con las csrecifit:aeiones generales 
ind ic ad,1 s c 11 cl a partad(, de baños públicos 
a . Los lnvamanos debe rún tener una altu ra de entr!.' 76 y 80 cm. 
b. Los lavarnanos deberán permitir un claro inferior lihrc, que pcrmilü la aproximación en s illa de ruedas, 
sin la oh~tru cción de faldones . 
c. Área de nproximación a lavamanos con p iso antiderrapan te. 
d. Lavamanos sin faldón interior. 
c. Maucralcs de b razo o p<1!anca. 
f. Es pejo con inclinación de 10 grados a part ir de 0.9 m de altura. 
X. Ming itorios.- Los espac ios parn mingitorios, deberán c um r lir con las especificacio nes gent:rales 
indic,1das en e l ararlad o de baiíos públicos. e s rccorncndabk que cuando menos un mingitor io esté 
in stalado a una altura máxima de 0.7 m. 
a. Mi ng itorio con altura de 0.9 m . 
b. Barras dc a poyo para ming itorio 
c. Gut:i 1.ác1i ! en p iso. 
d. Gancho para m uletas. 
c. Ming itorio con altura de 0.7 m. 
XI. Acceso r ios.- Los accesori os e n haílos , deberán instalarse por debajo de 1 .2 m de alt ura y no 
obstaculizar la c irculación. 
Xll. Ves1ido rcs.- En los e difi c ios donde se comercie con ropa deberá cx islir, cuando menos, un vesl idor 
con la s característi cas adecuadas para s u uso por personas con cu pac idad difcrcn1.c. La superficie del 
vestidor no deberá ser interior a 1.7 por 1.7 m. deberá n insta larse barras dL' apoyo en cua nd o m enos dos 
muros y una banca firmemen te ~m elada. Se deberán instalar de a larmas visuales y sonoras en los 
veslidores 
a. Puc n a pl egab le o con ahalirnienlu exterior con un cla ro li bre mínimo de 0.9 m. 
b. 13arras de apoyo. 
c. Bnnca. 
d. Espejo a partir de 20 cm de altura . 
XIII. Esp,u:ios par,, au d itor ios.- En todos los auditorios, salas de espectáculos y centros religiosos, 
deberán cx isli r luga res s in butaca fija rara su posib le ocupación por personas en sil la de ruedas. Los 
lugares para perso nas en s il la de ruedas se locnli,rnrán d e dos en dos. pero sin aislarse de las butacas 
ge nerales para permiti r aco mpaílantcs . Los lugan::s para personas en s illa de ruedas se loca li ;,.arán 
próximos a los accesos y s<1lidas de elllergcncia. pero n o deberán obstacu li zar las c ircu laciones. Los 
recorri dos hacia los lugares para persom1s 1::n si lla de ruedas, deberán estar libres de obstácul os, 
se ílal izados y s in escalones. Debt:rún ex ist ir lugares seílalizados para pe rsonas con capacidad difcren lc 
auditiva y débi les visuulcs. c1::rca del esccnnrio. 
a. Protccció11 a 0.9 111 . 

b . Sardinel de 15 por 15 cm . 
c. Espacio seíla l iza.do de 1.25 por 0.8 m . 
XIV. Espacios para restaurantes. - En los espacios para comedores y restaurantes se deberán cum plir con 
las obligaciones que a parece n en el npartado para pisos. e n los espac ios para rt:stau rantes se deben 
instalar de alarmas visuales y so noras. d acomodo de las m esas deberá permi tir espacios de c irculación 
m ín imos de 0.9 m, para personas con capacidad difCrente, y áreas <lt: aproximación suticienles . 
a . Las mesas deberán ser 1::stables y perm itir una a ltura libre para acercamiento de 0.76 m. 
b. Las barras de serv icio deberún Lener la a ltura adecuada para su uso por personas e n silla de ruedas. 
c. A rca de circulac ión princ ipal de 1.2 m 
d. Área de c irculación secu ndari a de 0.9 m. 
e. Espac io de aproximación de 0.75 m. 
r. Mesa con alturn libre de 0.76111. 
XV. Elevadores .- Los ekvadores y el recorrido hacia el los, deberán estar seña lizados. 
a. Los controles deberán estar indicados en a lto re lieve y braile a 1.2 m de altura. 
b . El tiempo de apertura rninimo para las puertas será de 15 segundos. 
c. La cabina deberá parar a l n iv(;;:I exacto de cada piso. 
d. La sef'ial de parada deberá ser sonorn y visual 
c. Los elevadores deberán contar con a larmas sono ras y visuales. 
f. El piso de la cabina deberá ser anridcrrarame. 
g. Los acabados de la cabi na deberán ser incomhust ib les y res istentes, s in lcner aristas viva.s . 
h. Harras de apoyo interiore s. 
i . Controles y a la rmas. 
j . Parada a nivel exacto de piso. 
k . Puerta con c laro libre mínimo de 0.9 m . 
l. Ojo e lect rón ico a 20 cm de altura. 
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m. Án:a de aproximación !ibn; de o bstácul os . 
XVI. Entradas.- L:i s entradas dehcrán estar sei'íalizadas y tener un claro libre mínimo de 0.9 m 
.'l. L;cis cntr,idas deberán tener áreas de aproximación li bre de obstácu!o.<s, seña li za da con cambios de 
lexturn en el riso. 

b . l .c1.s entradas dL·bcrán c u111pl ir con las recomendaciones de! apartado de pisos. 
c . !,o s pisos en e l ex terior ele las cntrad.1s deber:'.111 tener pendientes hidráulicas d d 2'1/ó 
d . Se dd,crün evitar c sc<1kme s y ~anlinclt: s b ai o las c11traclas 
c. Exte rior con pendiente hidráulica 
f. Entrnda 
g. Área de aproximaci ó n libre de obstáculos. 

XVI!. L sc-ak ras.- Las c::;ca!cras no deberán ser la llnica o pc ió u para transitar entre desn iveles. 
a. Lo~ c~ca!oncs deberán ser firm es y amiderrnrames. 
b. Los escalones no deberán presentar arisuis vivas, ni narices sohresa!icntcs, ¿s las ckberán ser con 
arista 
c. Kcclondcadn. 

d. Las c~i:a!cras deberán tener pasamanos a 75 y 90 cm de altura, volados 30 cm en los ex tremos . 
e. bn las circu lac ione s bajo las escakms, debe~ú existir una barrern a partir de la rroyección del limite de 
1.9 m de 

la rampa . 
g. de arrnxi1rn1c ión de 0.75 m mínimo, con carnbio dt: textura en e l piso. 
h. Ari sta ochavadA o redo ndeada y antiderrapante. 
i. l luclht contrnstame con I¡¡ arista. 

j. Pasanrnnos a 0 .75 y 0.9 m de altura, con proyección de 0.3 rn minin,o en cada extremo. 
k. D,ir1-cra en la proyección de 1.9 rn de altura. 
XVlll PLU: 11as.•• Todas las pue rtas deberán tener un claro lihre m ínimo di: 0.9 m. 
a. Todas las puerlas debcrári ser de fácil operación y Iris manijas scnin prcfCrenlementc de palanca n 
barra . 

h. L.-,s marcos de las put:rlas deberán evitar tener aristas vivas y ser de color contrnstante con las 
paredes . 
c . Timbre o sdfa li zilción en sistcnrn brai le. 
d . Mirilla. 
e . Zoclo de protección. 
f. Manija de palanca. 
XIX. Ramp,:1s· 

a. Lu longitud máxima de las rarnpas cn1rc descan.'ios será de 6 m, y lo,s dcsca11sos tendrán una Jungitud 
mfnimél igual al ancho de la rumpa y nunca menor¡¡ 1.2 m. 

b. La pendiente de las rn m pas deberán ser del ()'1/o, sit:ndo d máxim o del 8%, en cuyo ¡;aso se rt":ducirá la 
longitud entre descansos a 4.5 111. 

c. L<ls ramp¡¡s debcr{m tener pasamanos a 75 y 90 cm de altura, volados 30 cm en los i:xtrcmos. 
d . En las circuhtl'iO!leS bajo rampris, dcbcnli existir una harrera a partir Je la proyección del límite <le 1.9 m 
de al tura bajo la rampa 
e. Área de aproximación libre de obsti'i cu los, con cambio de texlurn en el piso. 
C Rarnpa con pendiente del (,o/o y acabado anti<lerrapante. 
g . Pasamanos n 0.75 y 0 .9 m ,k altura. 
h. 1-Jorde de rrotccción de 5 por 5 cm 
XX. Scfiali,-.ación .- Todos los accesos, recorri dos y servicios deberán estar señalizados, con símbolos y 
k lras e n allo relieve y sis t cnrn brallle. 
1 ,us scfin lizac iones deberán tener acab<1du mate y contrastar con la superfic ie donde están colrn:adas. 
a. El s ímbol o in ternaci onal de. ar.::cesih ilid ad deberú ser utilizado. 
b . Símbolo internacional d t: accesibilidad con fig urn blanca y fo ndo color azul panlone 294. 
c. Superficie l'.:ontrastante blanca 
<l. Lúmina negra calibre 14 6 e4uivalt:ntc . 
e. Serla! firmemente fija al poste. 
f. Poste galvan iz.ado de 5 1 mm de diámetro o equivalente . 
XX!. Teléfonos púbiieos. Po r lo menos, un kléfono en cads agrupamiento, será instalado a una altura de 
O.ú8 m., el <liscado o teclado de! teléfono deberán l'.:Ontar con sistema braille, área de aprox.irnación libre 
de ohstri c ulo.~ y con cambio de textura en el piso, setl.ulización y gancho para muletas. 

AKTÍCULO 389 º .- E n los auditor ios, cines, tcairos, .salas d t: conci<c'.rtos o de conft:rr.::ncias, centros 
recreativos u deportivos, y en curi!quier local abieno o cerrado t:n q ue se presenten espectáculos, 
dive rsiones públi cas o evemos con acceso al pllblil.,o en genera l, los e111prcsarios, promotores o 
encargados debcr<1n rese rvar espal'.:ios y servicios de sanitarios para aquellas personas que por s u 
capscidad difcrenlc no pueden ocupar las bulacas o asie ntos o rdinarios, m ismos que estarán ubicados 
preferentemente en áreas en las que se cuente con !a visibilidad y comod idad adccuadu s. 

ARTÍCULO 390 u __ En las edificaciones ya cxist'cntes con antelación al presente Reglamento en donde se 
ee lehre un evento, !os empresarios procurarán las fa¡;ilidadcs necesarias para e! acceso y adecuado 
desplazamiento de las personas con capacidad diferente en el exterior y en e l imerior del mismo. 

J\RTÍCl.íl~O 391 º.- En el desarrollo de fraccionamientos habitacionales. se deberán incluir la construcción 
de vivienda dignas para las personas con capacidad diferente, las cuales deberán cumplir con las normas 
técnicas en su infraestructura interior y exterior para el acceso y libre dcspla:,,.amicnto que se scf'lalan en 
este.: R egla mento y en las dermis normas aplicab les . 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglami:nto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las so licitudes de licencia para las obras a que se refiere este Reglamento, que 
estuviesen en trámite ante la Direcc ión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y constrncciones que no 
han s ido ejecutadas o que se encuentren hasta en un 50% de avance llsico, ajuicio de la Dirección 
continuaran conforme al procedimiento establecido por la m encionada Dirección conforme a este 
Reglamento. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se derogan las disposiciones reglamentarias y administrativas expedidas por el 
Ayuntamiento, que se opongan a las de este Reglamento. 

ARTÍ CULO CUARTO.- Para los fines a que haya lugar se aprueba en la ciudad de Arizpc, Sonora, a !os 28 
días del mes de noviembre del 2017, en sesión de cabildo núm . XXXV JU de acuerdo IV. 

ATENTAMENTE 
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